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PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA MICROCUENCA LA 
CRISTALINA – LA RISARALDA, MUNICIPIO DE SAN LUIS 

 
INTRODUCCION 
 
La Corporación Autónoma Regional de las cuencas de los ríos Negro y Nare (CORNARE), 
en cumplimiento del Decreto 1729 de 2002, el cual entrega a las corporaciones 
autónomas regionales (CAR) la facultad de priorizar y ordenar las cuencas hidrográficas 
de su jurisdicción, incluyó en el Plan de Gestión Ambiental Regional 2003 – 2020, la 
formulación de planes de ordenamiento y manejo de las cuencas que surten los 
acueductos urbanos de los 26 municipios de su jurisdicción. Así, la autoridad ambiental 
presentó a consideración de la Universidad Nacional de Colombia un marco de referencia 
para formular los planes de ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas que 
abastecen acueductos urbanos en la subregión Bosques en los municipios de Cocorná, 
San Luís, San Francisco y los corregimientos de Las Mercedes, Doradal y Estación 
Cocorná en el municipio de Puerto Triunfo, y Jerusalén y La Danta en el municipio de 
Sonsón. 
 
En consideración a lo anterior el Instituto de Estudios Ambientales (IDEA) de la 
Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, presentó una propuesta técnico-
económica como respuesta al interés de CORNARE en unir esfuerzos humanos, técnicos 
y económicos, con la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín para formular los 
planes de ordenamiento y manejo de las cuencas hidrográficas que abastecen los 
acueductos urbanos en la subregión Bosques.  
 
En el presente documento se incluyen resultados obtenidos en las diferentes fases del 
Plan, según lo establecido en el Decreto 1729 de 2002 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, la guía técnico científica para la ordenación de las 
cuencas hidrográficas en Colombia, 2ª versión, 2007, desarrollada por el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) y los términos de referencia 
remitidos por CORNARE. El proceso de formulación se aborda desde las seis fases que 
propone la guía en mención, son éstas: aprestamiento, diagnóstico, prospectiva, 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación. 
 
La fase de aprestamiento se asumió como periodo inicial de planeación en el cual se 
conformó el equipo técnico, se hizo la planeación y cronograma para la realización del 
plan de ordenación y manejo de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda y se diseñó 
la estrategia para la participación de los diferentes actores en el proceso. La participación 
social fue un elemento determinante en la realización del Plan e hizo parte de todas las 
fases. Para tal fin y buscando que la participación transcendiera de la simple información 
se diseñó una serie de talleres en cada una de las fases, en los cuales se informó sobre 
los avances y se facilitó, a través de ejercicios y herramientas elaboradas con los 
asistentes, la participación de los mismos en el proceso. La información obtenida en 
dichos ejercicios fue tenida en cuenta en el diagnóstico, la identificación de la 
problemática, la construcción de los escenarios futuros, así como de la imagen objetivo y 
en la definición de las acciones a emprender. 
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El diagnóstico, 2a fase, a través de la recopilación, la sistematización y el análisis de 
información primaria y secundaria, construye el escenario actual de la microcuenca. Para 
tal fin se dividió el sistema territorial que la conforma en los componentes, que se 
describieron a través de variables: geológico y geomorfológico, suelo, agua, biótico y 
socioeconómico. Como resultados finales del diagnóstico están la definición de la 
problemática ambiental, las interrelaciones y la zonificación ambiental.  
 
La información secundaria existente para la microcuenca La Cristalina - La Risaralda es 
poca y en componentes como el biótico es nula. Además, las estadísticas sociales 
presentadas por las diferentes fuentes para un mismo año, como DANE, SISBEN y el 
Atlas veredal, muestran diferencias grandes entre ellas, dificultándose la descripción de la 
realidad en las variables sociales utilizadas. 
 
A partir del diagnóstico y los talleres de diagnóstico y prospectiva realizados con la 
comunidad en el municipio de San Luis, se identificaron las siguientes problemáticas: 
disminución de la calidad del agua, alto porcentaje de población con necesidades básicas 
insatisfechas, disminución de la cobertura vegetal, mal manejo y uso inadecuado del 
suelo, mal manejo de los residuos sólidos y líquidos, débil gestión de las organizaciones 
sociales e instituciones estatales, pocas fuentes de empleo, inexistencia de agua potable 
y distribución inequitativa de la tierra. 
 
En la zonificación se definieron las áreas para: la protección ambiental, la recuperación 
ambiental y el desarrollo socioeconómico sostenible de la microcuenca. Para la primera 
categoría de manejo se establece el 70,1% del total, en recuperación el 19,7 % y en para 
el desarrollo socioeconómico el 10,2 %, distribuidas en áreas para el aprovechamiento 
forestal, agrícola y desarrollo urbano. 

 
La prospectiva, 3a fase, hace la conexión entre la fase de diagnóstico y formulación. A 
partir del diagnóstico (situación actual) se delimita el sistema de la microcuenca y se 
definen los problemas ambientales para determinar los factores de cambio. Se obtienen 
como producto final los escenarios prospectivos y los lineamientos de política que 
alimentan la fase de formulación. 
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Aunque el Decreto 1729 de 2002 no considera la fase de aprestamiento 

en el proceso de formulación de los planes de ordenación y manejo de 
cuencas hidrográficas, la guía técnico-científica para la ordenación de 

cuencas hidrográficas en Colombia, elaborada por el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) en sus dos 

versiones (2002 y 2007), la incluye como una fase más dentro dicho 
proceso. 

 
La fase de aprestamiento, como señala IDEAM (2007), es preparatoria y 

su propósito es construir la plataforma del Plan de Ordenación y Manejo 
de las cuencas. La inicia la Corporación Autónoma Regional de las 

cuencas de los ríos Negro y Nare (CORNARE) con la definición de las 

cuencas a ordenar, según criterios establecidos por sus técnicos y la 
normatividad vigente, la definición de competencias y elaboración 

términos de referencia para los planes.  

 

 

FASE I. 

APRESTAMIENTO 
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1. LA FASE DE APRESTAMIENTO. 
 

La guía técnico-científica para la ordenación de cuencas hidrográficas del IDEAM (2007) 
establece una serie de aspectos básicos a tener en cuenta en esta fase preparatoria: 
 
 IDENTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS. Una vez definida las cuencas a ordenar, 

CORNARE hace la identificación de las competencias, esto es, a quien corresponde la 
ordenación de la cuenca hidrográfica según jurisdicción en la cual se localiza, es decir, 
si solo está territorio de CORNARE o es compartida por otras corporaciones autónomas 
regionales (CAR). Este último caso se debe conformar una Comisión Conjunta para su 
ordenación. La microcuenca La Cristalina – La Risaralda se localiza solo en jurisdicción 
de CORNARE y por ello, solo le corresponde a esta Corporación su ordenación. 

 
 CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO. Una vez aprobada la propuesta que la 

Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín, a través del Instituto de Estudios 
Ambientales (Idea-UN), presentó a CORNARE, y superados los trámites 
administrativos que aseguran la ejecución de la formulación de los POMCH, se 
emprendieron las tareas inherentes a la consolidación del equipo de profesionales que 
respondiera a los objetivos específicos en cada fase. Para ello fue necesario 
conformar un equipo técnico interdisciplinario que cubriera con idoneidad los 
componentes temáticos más relevantes que se abordarán y, junto a ellos, se dejó 
claridad sobre los esquemas normativos y metodológicos que regirán el presente 
proyecto. 

 
 FINALIDAD.  Según el IDEAM (2007), aquí el objetivo es interiorizar, por parte de la 

CAR, los actores sociales y el equipo técnico de la Universidad Nacional de Colombia 
Sede Medellín, las razones, motivos de interés público y bienestar colectivo que 
impulsan la ordenación de la microcuenca. Para ello se realizó una serie de reuniones 
internas del equipo técnico Idea-UN, que tenían como fin entender el proceso y definir 
metodología y cronogramas. Igualmente se realizó una reunión con el equipo técnico 
de CORNARE encargado de realizar la Interventoría del proyecto, en la cual se 
conocieron ambos equipos, se definieron fechas para trabajo conjunto y talleres con la 
comunidad. 

Para dar a conocer el proyecto a los actores sociales se realizó un taller en el 
municipio de San Luis, en el cual, además de explicar su importancia, se hizo una 
primera aproximación a la identificación de actores sociales. 
 

  IDENTIFICACIÓN PRELIMINAR DE ACTORES. La identificación y caracterización de 
actores sociales en el ordenamiento de cuencas hidrográficas pretende, en primer 
lugar, vincular a las comunidades asentadas en las cuencas en el proceso de su 
ordenación y manejo. Posteriormente se identifican los intereses que estos actores 
tienen sobre la misma, así como su incidencia y participación en los programas y 
proyectos que se formulen en el marco del Plan. Igualmente se identifican las 
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competencias y el papel que desempeñan los actores institucionales en las 
respectivas cuencas para desarrollar acciones conjuntas. 

 
La identificación de actores comienza en la fase de aprestamiento y se retroalimenta 
durante todo el proceso de formulación de los POMCH. En el marco del presente 
proyecto esta actividad comenzó con una revisión de información secundaria de 
actores que ya han identificado otros estudios de los territorios relacionados con las 
cuencas hidrográficas en ordenación. Posteriormente el equipo técnico y la 
Corporación, en reunión de trabajo, determinan qué actores tanto institucionales como 
comunitarios deben vincularse al proceso. La tabla 1 presenta un listado de los actores 
identificados. 
 

Tabla 1. Listado preliminar de actores con incidencia en las cuencas. 

TIPO DE ACTOR DESCRIPCIÓN 

Administraciones municipales 

Encabezado por el señor Alcalde y acompañado por las respectivas 
secretarías y dependencias, así como la personería y concejo municipal. 
Destacándose para el proceso las oficinas de Planeación, las Unidades 
de Gestión Ambiental (UGAM), Las Unidades Municipales de Apoyo 
Técnico Agropecuario (UMATAS) y Desarrollo Social. 

Comunitarios 
En cuanto a los actores comunitarios se encuentran los promotores de 
saneamiento, las Juntas de Acción Comunal, las Juntas de 
Administradoras del Acueducto y líderes comunitarios en general. 

Grupos Organizados 

Los diferentes grupos organizados como: Tercera edad, Jóvenes  
asociaciones gremiales y de productores, organizaciones de mujeres, 
organizaciones sectoriales y de educación como Alumnos SAT, Madres 
comunitarias y Familias guardabosques entre otras. 

Institucionales 

Aquellas instituciones que realizan alguna actividad, programa o proyecto 
en la región y que tienen incidencia en las microcuencas a ordenar. Entre 
ellas se identifican: la Gobernación de Antioquia (MANA, otros 
programas), la Presidencia de la República (Acción Social – Familias en 
Acción), Laboratorio de Paz, CONCIUDADANÍA, Arquidiócesis Sonsón -
Rionegro, SENA y Universidades. 

Fuente: taller de la fase aprestamiento (San Luis, agosto de 2008) 
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El diagnóstico es la 2a fase del proceso de formulación del plan de ordenación y 
manejo de cuencas hidrográficas y, en general, de cualquier proceso de 
planeación. Esta fase, según el Decreto 1729 de 2002, 'está dirigida 
fundamentalmente a identificar la situación ambiental de la cuenca, con el fin de 
establecer las potencialidades, conflictos y restricciones de los recursos naturales 
renovables', es decir que, a través de la recopilación, sistematización y análisis de 
información secundaria y primaria, se construye el escenario actual de la 
microcuenca. Para tal fin se dividió el sistema territorial que la conforma en 
componentes, buscando con esta división una mejor organización de la 
información y entendimiento de la microcuenca, sin perder de vista que, como 
sistema, no se puede dividir y cada uno de sus componentes y variables son 
interdependientes y se condicionan entre sí.  
 

 

 

 

FASE II. 

DIAGNÓSTICO 
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2. UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA MICROCUENCA LA CRISTALINA – LA 
RISARALDA. 
 
2.1 CONTEXTO REGIONAL.  

La microcuenca La Cristalina – La Risaralda se localiza en el departamento de Antioquia, 
al sur oriente del mismo, en el municipio de San Luis, jurisdicción de la Corporación 
Autónoma Regional de la cuenca de los ríos Rionegro y Nare (CORNARE), perteneciente 
a la Regional Bosques como se muestra en la figura 1. 
 

Figura 1. Localización de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda en el contexto 
regional. 

 
 
 

A la Regional Bosques pertenecen los municipios de San Francisco, San Luis, Cocorná y 
Puerto Triunfo, que conforman un territorio de 140.000 ha y, según censo del DANE de 
2005, su población es de 48.143 habitantes. Las proyecciones de la misma fuente para 
2008 presentan una población de 49.739 habitantes (tabla 2), de los cuales 
aproximadamente el 33% viven en las cabeceras urbanas y el 67% en las zonas rurales. 
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Tabla 2. Población Regional Bosques. 

MUNICIPIOS 
POBLACIÓN DANE 2005 POBLACIÓN PROYECTADA A 2008 

URBANA RESTO TOTAL URBANA RESTO TOTAL 

San Francisco 2.277 3.996 6.273 2.332 3.716 6.048 

San Luis 4.661 6.119 10.780 4.840 6.146 10.986 

Cocorná 3.937 10.804 14.741 4.134 10.935 15.069 

Puerto Triunfo 4.726 11.623 16.349 5.118 12.266 17.384 

TOTAL 15.601 32.542 8.143 16.424 33.063 49.487 

Fuente: Censo DANE, 2005 y proyecciones DANE, 2008. 

 
 
La subregión tiene dos zonas, una conformada por los municipios de San Francisco, San 
Luis y Cocorná, con una topografía quebrada y áreas de boscosas que han sido 
altamente impactadas por la autopista Medellín – Bogotá, donde predominan los 
minifundios con diferentes tipos de agricultura y cultivos: caña, café, cacao, plátano, yuca, 
maíz, frutales, arroz, ajonjolí; cuya producción se de principalmente para el autoconsumo. 
Tiene diferentes pisos térmicos, con alturas que van desde 200 a 1.300 m sobre el nivel 
del mar (DAP, 2002). Una segunda zona, conformada por el municipio de Puerto Triunfo, 
de topografía más plana, cuya dinámica se asemeja más a la subregión del Magdalena 
Medio Antioqueño a la cual pertenece la microcuenca, donde predomina el uso pecuario 
de la tierra. 
 
Los municipios de Cocorná, San Francisco y San Luis presentan entre sí una relación 
estrecha a nivel económico y cultural, y su relación fuera de la subregión se centra en los 
municipios del altiplano y el Valle de Aburrá, mientras que Puerto Triunfo tiene mayor 
identidad cultural y económica con los municipios del Magdalena Medio, especialmente 
con Puerto Boyacá y La Dorada (Caldas) (municipio de San Luis, 2000). 
 
Es importante resaltar que el territorio está localizado de manera estratégica con relación 
a ejes de comunicación muy importantes en los niveles departamental y nacional, como 
son el río Grande de la Magdalena, el Ferrocarril del Atlántico, la Troncal de la Paz, la 
Troncal de la Costa y la vía Medellín - Bogotá; esto la acerca a importantes centros 
poblacionales del país, como son: Bogotá, Medellín, Puerto Berrío, La Dorada, Honda, 
Puerto Boyacá, entre otros (municipio de San Luis, 2000). 
 
El municipio de Puerto Triunfo limita con los municipios de Puerto Nare, San Luis, Sonsón 
y con el Río Grande de la Magdalena que, a su vez, es límite con el departamento de 
Boyacá. Dista 180 km de la ciudad de Medellín y su cabecera municipal está a una altura 
de 150 msnm, con una temperatura media de 27°C y una extensión total de 361 km2 
(municipio de San Luis, 2000). Mantiene una estrecha relación por afinidad en cuanto a 
Zonas de Vida, actividades económicas y cercanía para captación de servicios colectivos 
y administrativos con las poblaciones de La Danta y San Miguel, las cuales pertenecen al 
municipio de Sonsón. 
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2.2 CONTEXTO LOCAL. 

Según el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de San Luis (2000), la 
microcuenca La Cristalina – La Risaralda pertenece a la subcuenca de la margen sur del 
río Dormilón que a su vez pertenece a la cuenca hidrográfica del río Samaná Norte. Ésta 
abastece el acueducto del municipio de San Luis y algunas veredas ubicadas en el área 
de influencia directa de la misma.  

El municipio de San Luis está ubicado en el extremo oriente del departamento de 
Antioquia a 124 Km de Medellín, conectándose por la autopista Medellín - Bogotá, tiene 
una extensión de 453 Km2 de los cuales 118 pertenecen a clima cálido, 304 a medio y 31 
a clima frío. La cabecera está ubicada a 1050 msnm y tiene una temperatura promedio de 
24ºC. San Luis limita al norte con San Carlos y Puerto Nare, al occidente con San 
Francisco, Cocorná y Granada, al oriente con Puerto Nare y al sur con San Francisco.  
 
La cabecera municipal de San Luis está emplazada en zona de pendiente, dentro de su 
conformación se presentan unidades morfológicamente uniformes que la distribuyen 
fácilmente en cinco sectores o áreas compuestas por varias manzanas que conforman los 
barrios: San Joaquín, Fondo Obrero, Central, Ochuva y Vieja Salida (municipio de San 
Luis, 2000). 
 
La microcuenca La Cristalina – La Risaralda tiene una extensión de 365,61 ha, se localiza 
en las veredas: El Olivo, San Francisco y Cuba, y en parte de la cabecera urbana del 
municipio de San Luis, con un alto porcentaje de su territorio en la vereda San Francisco 
como se observa en la tabla 3 y figura 2. Limita al norte con la vereda San Francisco en 
las coordenadas planas X=897.393,565 y Y=1.160.288,336, al sur con la vereda El Olivo 
en las coordenadas planas X=896.951,260 y Y=1.158.147,796, al este con la vereda 
Cuba en las coordenadas planas X=898.201,729 y Y=1.159.414,647 y al oeste con la 
vereda San Francisco en coordenadas planas X=896.263,229 y Y=1.159.414,647 (Mapa 
1. Localización microcuenca La Cristalina – La Risaralda). 
 
 

Tabla 3. División veredal de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

VEREDA 
ÁREA DE LA 
MICROCUENCA (ha) 

ÁREA DE LA VEREDA DENTRO 
DE LA MICROCUENCA  

(ha) (%) 

El Olivo 

365,61 

  

33,2 9,08% 

Zona urbana del municipio de San 
Luis 

26,9 7,35% 

Cuba 3,5 0,97% 

San Francisco 302,0 82,60% 
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Figura 2. Límites de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

 
 
 

2.3 SITUACIÓN AMBIENTAL DE LA MICROCUENCA LA CRISTALINA – LA 
RISARALDA.  

La microcuenca La Cristalina – La Risaralda se extiende desde su confluencia con el río 
Dormilón a 1.000 msnm y asciende aproximadamente hasta los 2.000 msnm con 
dirección a la cuchilla que separa las cuencas hidrográficas de los ríos Dormilón y 
Calderas. Este rango altitudinal junto con las características pluviométricas la ubican en la 
zona de vida de Bosque Pluvial Premontano (bp-PM), a la cual está asociada las 
coberturas boscosas que aún existen y que ocupan el 40,6% del total de la misma, 
representada por bosque primario intervenido y bosque secundario. 
 
El uso del suelo está condicionado por su limitada capacidad de soporte que se refleja en 
el uso potencial, el cual por sus características edáficas, topografía, drenajes y aspectos 
climáticos, en un 73,2% de su extensión debe ser destinado al uso forestal, 55% a bosque 
natural protector productor y un 18,2% al uso forestal protector productor, quedando solo 
un 6.3% que puede ser destinado al uso agroforestal.  
 
En el uso actual predomina el forestal con un 58,41% de la microcuenca. Las coberturas 
vegetales que lo conforman (bosques secundarios, bosques primarios intervenidos y 
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rastrojos altos y bajos) disminuyen progresivamente sus áreas debido a las extracciones 
de madera para comercialización y consumo doméstico que se dan en la misma. Lo sigue 
en orden de importancia, el uso pecuario, el cual ocupa el 27,72%. Éste genera conflictos 
de uso al ocupar zonas de retiros de las quebradas La Risaralda y La Cristalina, 
principalmente en la parte media y baja de la microcuenca. 
 
La geomorfología de la microcuenca varía entre vertientes con formación de filos 
localizado en la parte alta y filo de tope amplio en la en la parte media, ambas asociadas a 
sistemas de colina, a vertientes medias y cortas asociadas a las unidades aluviales y 
localizadas en la parte baja. 
 
El uso del suelo, también, se ve limitado por las amenazas naturales que se presentan la 
microcuenca, en la cual, las zonas de amenaza alta por erosión y procesos de remoción 
en masa se dan en la parte media baja y corresponden a una amplia área de pendientes 
medias y usos del suelo asociados a pastos limpios utilizados en la actividad ganadera y a 
zonas de cultivo en pequeñas zonas de fuertes pendientes. La amenaza media se 
encuentra distribuida por toda la microcuenca, con una mayor concentración en la parte 
alta y baja, margen izquierda de la corriente principal. También se presenta zonas de 
amenaza por inundación lenta en la parte media de la microcuenca donde la pendiente 
disminuye y puede afectar las zonas circundantes a la ronda hídrica. Esta parte de la 
microcuenca también presenta amenaza alta por eventos torrenciales dadas las 
condiciones de la misma, ya que presenta fuertes pendientes con disminución de éstas 
hacia la parte media en donde se observan depósitos asociados a eventos anteriores. 
 
Los procesos morfodinámicos que se presentan en la microcuenca están asociados 
básicamente al uso inadecuado del suelo, específicamente la ganadería y a cultivos, 
siendo el más común la erosión laminar que se presenta en toda la microcuenca, 
acentuándose más en la subcuenca La Risaralda. La erosión concentrada en surcos y 
cárcavas se presenta en menor grado y en la subcuenca La Risaralda, asociados a la 
ganadería en zonas de pastos limpios, que en épocas invernales pueden evolucionar a 
cárcavas y si no hay manejo adecuado de esta actividad. 
 
La oferta del agua está determinada por su red hídrica y las condiciones climáticas de la 
misma, que junto con la calidad definen la disponibilidad de ésta. Para la microcuenca La 
Cristalina – La Risaralda, en el presente estudio, se estimó un caudal medio de 0,403 m3/s 
y un caudal ecológico de 0,25 m3/s. 
 
La calidad del agua se ve afectada por los vertimientos residuales de origen doméstico y 
pecuario a lo largo de la microcuenca, la contaminan con heces. Ello se evidencia en la 
caracterización microbiológica realizada por varios estudios. Según monitoreos realizados 
en 1996 por la Universidad de Antioquia en el Plan Maestro de Saneamiento y Desarrollo 
Institucional y en el 2008 en el presente estudio, la calidad del agua antes de las dos 
captaciones que abastecen el acueducto del municipio de San Luis, presenta niveles 
coliformes totales y fecales, que superan lo establecido en la normatividad vigente, por lo 
cual no puede ser consumida sin previa desinfección. Según el estudio Calidad del Agua 
de las quebradas La Cristalina y La Risaralda realizado por la Escuela de Ingeniería en el 
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2008, en los puntos antes de las bocatomas, tanto de la Cristalina como de la Risaralda, 
la calidad del agua es buena para consumo humano, pero aguas abajo de las mismas la 
calidad disminuye en ambas quebradas, siendo más crítica la situación en la quebrada La 
Risaralda ya que presenta un mayor número de fuentes de contaminación por estar más 
cerca del municipio de San Luis. 
 
Desde lo físico espacial, la microcuenca por estar cerca del municipio tiene facilidad de 
acceso al mismo y éste a su vez se comunica con la autopista Medellín - Bogotá a través 
de una vía pavimentada permitiéndole al municipio una articulación con importantes 
centros del país como lo son las ciudades de Medellín y Bogotá, y la subregión del 
Magdalena Medio. 
 
Según la base datos del SISBEN del municipio de San Luis (2007), la población total de 
las veredas dentro de las cuales se localiza la microcuenca La Cristalina - La Risaralda 
asciende a 275 personas, de los cuales 78 (28,3%) no tiene ningún nivel educativo, 267 
(97%) están estado de pobreza (nivel 1 y 2 del SISBEN) y 112 (40,7%) sin afiliación al 
sistema de seguridad social en salud. La mayoría de las familias reciben ingresos por 
debajo de un salario mínimo legal vigente. Estos indicadores reflejan las precarias 
condiciones en las que se encuentra un alto porcentaje de la población que habita estas 
veredas. 
 
La actividad económica predominante en la microcuenca ha sido la ganadería aunque no 
es muy representativa comparada con otros sitios de la región, se caracteriza por ser 
extensiva y presenta sobrepastoreo en áreas que deben ser utilizadas estrictamente como 
zonas de protección del agua. La segunda actividad es la agricultura representada por 
pequeños cultivos y como tercera actividad está, la turística la cual se viene 
promocionando aprovechando alguna infraestructura existente y la riqueza escénica e 
hídrica de la microcuenca. 
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3. CARACTERIZACIÓN FÍSICO BIÓTICA. 
 
3.1 ASPECTOS CLIMÁTICOS. 

Los parámetros climatológicos se toman de información suministrada por CORNARE de la 
estación No. 2308514 - SAN FRANCISCO ubicada en el municipio de Cocorná, sobre la 
quebrada Calderas a 1.300 msnm y con coordenadas geográficas 5°58 N, 75°06 W, para 
la cual se estima una precipitación media anual de 4.696,1 mm. 
 
 
3.1.1 Precipitación. 

En esta región la distribución de lluvias en el año es bimodal, determinada por el paso de 
la Zona de Confluencia Intertropical (ZCIT), con dos periodos lluviosos: abril-mayo y 
septiembre-octubre, y otros dos secos, correspondientes a diciembre-enero y junio-agosto 
(tabla 4 y figura 3). 
 

Figura 3. Distribución temporal de la precipitación (según IDEAM, 2004). 
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Tabla 4. Valores medios, mensuales y anuales de la precipitación, período de 1974 – 2003. 

Parámetros 
Promedio Mensual Prom 

anual Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Precipitación 
(mm) 

Prom 240 253 341 452 482 322 328 389 542 583 460 305 

4.696,1 Máx 597 652 607 729 767 658 640 735 802 835 836 585 

Mín. 25 89 127 217 327 145 84 115 343 361 42 82 

Fuente: Estación San Francisco (IDEAM, 2004), período 1983 – 1988. 

 
 
3.1.2 Temperatura. 

Datos de la estación San Francisco (tabla 5) dan una temperatura promedia anual de 
21,6°C, con un valor máximo mensual de 22,7°C en enero, abril y junio, y mínimo de 
19,8°C en mayo y septiembre (figura 4). 
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Tabla 5. Valores medios, mensuales y anuales de la temperatura. 

PARÁMETROS 
PROMEDIO  MENSUAL PROM. 

ANUAL Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Temperatura 

(ºC) 

Prom 21,5 21,5 21,6 21,7 21,6 21,9 21,8 21,7 21,5 21,3 21,4 21,5 

21,6 Máx 22,7 22,6 22,5 22,7 22,6 22,7 22,5 22,5 22,3 22,1 22,3 22,5 

Mín 20,8 19,9 20,1 19,9 19,8 20,1 20,4 20,5 19,8 20,0 20,2 20,7 

Fuente: Estación San Francisco (IDEAM, 2004), período 1983 – 1988. 

 
 

Figura 4. Distribución temporal de la temperatura. 
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3.1.3 Humedad relativa. 

Según la tabla 6, se estima que la humedad relativa media es de 88%, con valores 
máximos de 95% y mínimo promedio mensual de 80% en agosto (figura 5). 
 
Tabla 6. Valores medios, mensuales y anuales de la humedad relativa. 

PARÁMETROS 
PROMEDIO  MENSUAL PROMDIO 

ANUAL Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Humedad 
Relativa 

(%) 

Prom 88 88 88 88 89 88 86 87 88 89 89 89 

88 % Máx 93 93 93 93 94 93 94 95 94 94 95 95 

Mín 82 81 81 85 85 83 76 80 80 84 84 85 

Fuente: Estación San Francisco (IDEAM, 2004), período 1983 – 1988. 
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Figura 5. Distribución temporal de la humedad relativa. 
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3.1.4 Zonas de Vida. 

El sistema de clasificación conocido como “Zonas de Vida”, es un método de clasificación 
ecológico basado en la fisonomía de la vegetación y, al mismo tiempo, comprende 
divisiones igualmente balanceadas de los tres factores climáticos, es decir, calor, 
precipitación y humedad. Las asociaciones en cada una de las zonas están relacionadas 
entre sí a través de estos factores, los cuales dejan un sello característico en cada zona 
de vida, no importa que comprenda un grupo diverso de asociaciones. Lo anterior es 
característico de la vegetación natural, las comunidades vegetales secundarias, las 
actividades de la vida animal y las actividades culturales del hombre (Holdridge, 1978 en 
Espinal, 1992). 
 
La microcuenca La Cristalina – La Risaralda se extiende desde su confluencia con el río 
Dormilón a 1.000 msnm y asciende aproximadamente hasta los 2.000 msnm con 
dirección a la cuchilla que separa las cuencas hidrográficas de los ríos Dormilón y 
Calderas. Este rango altitudinal junto con las características pluviométricas define para la 
microcuenca la unidad bioclimática o zona de vida de Bosque Pluvial Premontano (bp-
PM), que se localiza en el piso térmico templado, con precipitaciones superiores a los 
4.000 mm/año, temperatura entre los 18 y 24°C, altitud entre los 1.000 y 2.000 msnm y la 
ubica en la provincia de humedad súper – húmeda. 
 
 
3.2 MORFOMETRÍA. 

La determinación de los parámetros se realizó a partir de la localización y delimitación de 
la microcuenca, utilizando un sistema de información geográfico (ARCGIS versión 9.2) y 
tomando como salida de la misma, el punto donde se une la quebrada La Cristalina - La 
Risaralda con el río Dormilón, cuyas coordenadas son: X = 898.785,601 y Y = 
1.160.604,670. Se determinaron las características morfológicas referentes al sistema de 
canales y al sistema de área de captación de la misma, los cuales se presentan a 
continuación. En el documento general de soporte para la formulación de los planes de 
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ordenación y manejo de las microcuencas abastecedoras de acueductos urbanos de la 
subregión Bosques, que hace parte de este Plan, se presentan las definiciones y 
metodología que se utilizó en el cálculo de estos parámetros. 
 
 
3.2.1 El Sistema de Canales de la Microcuenca. 

Para la microcuenca La Cristalina - La Risaralda, la longitud del cauce principal es de 3,56 
km, la longitud total de los tributarios es de 9,80 km y la densidad de drenaje de 2,68 
km/km2. El orden es 3 con 11 tributarios de orden 1 y 2 de orden 2 (tabla 7). 
 

Tabla 7. Parámetros del sistema de canales de la microcuenca La Cristalina – La 
Risaralda. 

CUENCA 

 

ORDEN DE 
CORRIENTES 
(w) 

NÚMERO  

DE CORRIENTES 

RAZÓN DE 
BIFURCACIÓN 
(Rb) 

LONGITUD 
TOTAL DE 
CORRIENTES 
(km) 

LONGITUD 
MEDIA DE 
CORRIENTES 
(km) 

FRECUEN
CIA DE 
CORRIENT
ES (# 
ctes/km2) 

La Cristalina 
- La 
Risaralda 

1 11 5,50 5,87 0,53 3,01 

Area = 
365,57 ha 

2 2 2,00 3,57 1,78 0,55 

Per = 9,39 
km 

3 1  0,37 0,37 0,27 

Dd = 2,68 
km/km2       

 
 
3.2.2 El Sistema del Área de Captación de la Microcuenca. 

Se estiman los parámetros geométricos y de forma del área de captación. 
 
Parámetros geométricos del área de captación. Para determinar estos parámetros 
también se utilizo el sistema de información geográfico ARCGIS versión 9,2, estimándose 
los siguientes parámetros geométricos: área de 365,61 ha, perímetro de 8.393 m, longitud 
axial de 3.302 m, ancho máximo de 1.773 m y ancho promedio de 1.193 m. 
 
Parámetros de ‘forma’ del área de captación de la microcuenca. Con los parámetros 
identificados se concluye que la microcuenca La Cristalina - La Risaralda tiene una forma 
redonda a oval-redonda (tabla 8). 
 

Tabla 8. Parámetros de forma del área de captación de la microcuenca La Cristalina – La 
Risaralda.  

ÍNDICE DE FORMA 
DE HORTON (Rf) 

RAZÓN DE 
CIRCULARIDAD (Rc) 

RAZÓN DE 
ELONGACIÓN (Re) 

FACTOR DE 
FORMA (Rs) 

COEFICIENTE DE 
COMPACIDAD (Kc) 

0,34 0,65 0,33 3,31 1,24 
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Parámetros de relieve del área de captación de la microcuenca. La hipsometría de la 
microcuenca varía entre las cotas 950 y 1.800 msnm (tabla 9). La figura 6 presenta el 
histograma de frecuencias altimétricas y la figura 7 su curva hipsométrica. La elevación 
media de la cuenca es H = 1.370 msnm y la pendiente media del cauce principal es Sm = 
9.34. 
 

Tabla 9. Hipsometría de la microcuenca La Cristalina - La Risaralda 

COTAS 

 (msnm) 

COTA MEDIA 
(m) 

ÁREA ENTRE 
COTAS (ha) 

ÁREA ACUMULADA 

(ha) (%) 

< 950 0,0 0,16 365,5 100,0 

950 1.000 975,0 2,40 365,4 100,0 

1.000 1.050 1.025,0 15,30 363,0 99,3 

1.050 1.100 1.075,0 14,58 347,7 95,1 

1.100 1.150 1.125,0 21,74 333,1 91,1 

1.150 1.200 1.175,0 20,32 311,3 85,2 

1.200 1.250 1.225,0 31,89 291,0 79,6 

1.250 1.300 1.275,0 29,94 259,1 70,9 

1.300 1.350 1.325,0 30,83 229,2 62,7 

1.350 1.400 1.375,0 35,00 198,4 54,3 

1.400 1.450 1.425,0 32,15 163,4 44,7 

1.450 1.500 1.475,0 27,58 131,2 35,9 

1.500 1.550 1.525,0 23,90 103,6 28,4 

1.550 1.600 1.575,0 17,86 79,7 21,8 

1.600 1.650 1.625,0 16,13 61,9 16,9 

1.650 1.700 1.675,0 15,65 45,8 12,5 

1.700 1.750 1.725,0 15,04 30,1 8,2 

1.750 1.800 1.775,0 12,99 15,1 4,1 

1.800 < 0,0 2,07 2,1 0,6 
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Figura 6. Histograma de frecuencias altimétricas de la microcuenca  La Cristalina - La 
Risaralda 
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Figura 7. Curva hipsométrica de la microcuenca La Cristalina - La Risaralda 
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3.3 COMPONENTE GEOLÓGICO Y GEOMORFOLOGICO. 

 
3.3.1 Caracterización Geológica. 

A continuación se describen las unidades litológicas y formaciones superficiales, 
información fundamental para la planeación del uso del suelo, debido a que cada unidad 
litológica tiene características particulares que hacen que su respuesta ante diferentes 
fenómenos también lo sea. En las formaciones superficiales se tiene también 
conocimiento de los procesos superficiales que las formaron, lo que ayuda a identificar la 
problemática predominante en cada una.   
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 Estratigrafía. La estratigrafía es el estudio sistemático de las rocas de la corteza 
terrestre (Robinson, 1990). En esta parte del estudio se presentan de manera 
organizada en el tiempo geológico las unidades litológicas y las formaciones 
superficiales en las áreas urbana y rural del municipio, desde la más antigua a la más 
joven, siempre y cuando haya conocimiento confiable o, cuando no es el caso, se han 
descrito según su origen, es decir agrupando los depósitos de origen aluvial, luego los 
originados por remociones en masa, etc. 

 
 Unidades litológicas. Una unidad litológica es un cuerpo rocoso que presenta 

características de composición química y mineralógica más o menos homogéneas, 
tiene límites definidos con otras unidades y una edad de formación y origen 
determinados.  

 
 
Geología Local. La descripción de la geología local se realizó con base en información 
secundaria, la de las unidades de acuerdo a la edad, de más antiguas a más recientes. 
En la microcuenca solo se identificó una unidad geológica correspondiente al Batolito 
Antioqueño (figura 8 y mapa 2, unidades geológicas de la microcuenca de la quebrada La 
Cristalina – La Risaralada). 
 

Figura 8. Mapa de Unidades Geológicas de la microcuenca La Cristalina - La Risaralda 
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 Batolito Antioqueño (Ksta). Aflora en toda la microcuenca en parte de las veredas 
San Francisco, El Olivo y Cuba. Sobre esta roca se han realizado numerosas 
dataciones con diferentes edades, sobresale la de Botero (1963) por K/Ar en biotita 68 
+/- 4 Ma y 80 +/- 3 Ma consideradas como tiempo de cristalización. Recientemente 
Ordoñez y Pimentel (2001), obtuvieron por Rb/Sr una edad de 98 +/- 27 Ma. La roca 
fresca se caracteriza por presentar textura granítica, equigranular e hipidiomórfica, de 
color blanco moteado de negro. Composicionalmente predominan tonalitas con 
variaciones locales marcadas por la disminución de cuarzo hacia granitos y dioritas. 
En muestra de mano se observan los siguientes minerales: feldespato 60%, cuarzo 
20%, biotita 10% y hornblenda 10% (foto 1). Estructuralmente se presentan diaclasas 
y localmente orientación de minerales debido a protoclasis originada por la 
deformación causada durante la intrusión sobre el magma parcialmente cristalizado, lo 
que produce en la roca cierta orientación con apariencia de una textura neisica, se 
deben utilizar criterios de campo que permitan diferenciar estos materiales.  
 

Foto 1. Afloramiento del Batolito Antioqueno en la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

 
 
 
3.3.2 Caracterización Geomorfologica. 

Las formas del terreno son el resultado de la interacción de las características geológicas, 
hidroclimáticas y bióticas de la región a través del tiempo. Los mapas y estudios 
geomorfológicos son herramientas esenciales para diagnosticar el uso y manejo del suelo, 
ya que permiten señalar las áreas críticas con relación a los fenómenos erosivos, 
avalanchas, inundaciones y zonas inestables, además de indicar la forma más acertada 
de explotar los recursos naturales, lo que los convierte en el punto de partida del 
ordenamiento físico y de la planeación del desarrollo del territorio. Para la caracterización 
geomorfológica se tuvieron en cuenta parámetros como: 
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Pendientes: Da la idea general del comportamiento del agua una vez llega al suelo, 
convirtiéndose en la principal reguladora del grado de infiltración, a mayor pendiente 
mayor probabilidad de que el agua se escurra; a menor pendiente mayor probabilidad de 
infiltración. Según los rangos de pendientes utilizados en el presente estudio (tabla 10), en 
la microcuenca predominan las pendientes superiores al 100%, muy altas, seguidas por 
las pendientes medias y altas (figura 9). 
 
 
Tabla 10. Rangos de pendiente en la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

PENDIENTE RANGO GRADOS RANGO EN % % EN LA CUENCA 

Baja 0 – 7 0 – 18 3,06 

Media baja 8-15 19 – 35 8,53 

Media 16 – 30 36 – 67 27,98 

Alta 31- 45 68-100 26,95 

Muy Alta > 45 > 100 33,47 

 
 

Figura 9. Mapa de pendiente de la microcuenca La Cristalina - La Risaralda 
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Además de la pendiente se analizaran las características de forma de los siguientes 
parámetros: topes, vertientes y colinas, entre otras, que tienen igual importancia para 
analizar y caracterizar cada unidad. El mapa de unidades geomorfológicas da el primer 
acercamiento al modelo, ya que desde las pendientes, forma y longitud de las vertientes, 
tipo y grado de incisión de las fuentes hídricas, y posición relativa dentro de la cuenca, es 
posible establecer los mejores paisajes para la conservación del recurso hídricos (por 
ejemplo bajas pendientes en zonas altas de la microcuenca). 
 
 
Geomorfología local. Se identificaron 4 unidades geomorfológicas, dos de ellas 
asociadas al sistema de colinas y dos a las unidades aluviales, que se describen a 
continuación (figura 10; mapa 3, geomorfología). 
 

Figura 10. Mapa geomorfológico de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

 
 
 
 Vertientes con formación de filos (Vff). Se localiza en la parte alta de la 

microcuenca, son vertientes cortas que oscilan entre los 200 y 500 m, con pendientes 
superiores a los 35 grados en general; presenta una red de drenaje subparalela y poco 
incisada (foto 2), que hace que se formen filos en dirección de la corriente, con 
vertientes muy cortas y topes estrechos. Esta unidad presenta una buena cobertura 
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vegetal que se caracteriza por bosque primario y secundario. No se observan 
procesos erosivos activos.  

 
Foto 2. Al fondo se observa la vertiente con formación de filos, presente en la parte alta de la 

microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

 
 
 

 Vertientes medias (Vm). Se caracteriza por pendientes que oscilan entre los 30 y 45 
grados y vertientes entre los 200 y 350 m de longitud, asociado a sistemas colinados 
irregulares bajos, presenta una red de drenaje incipiente y con patrón subdendritico y 
medianamente incisado. No se observan procesos erosivos activos. Presenta una 
variedad de coberturas y usos, que van desde rastrojos altos, pastos limpios y cultivos.  

 
 Vertientes cortas (Vc). Se localizan en la parte baja de la microcuenca, corresponden 

a la vertiente hacia el río Dormilón, con vertientes cortas de mediana pendiente, una 
red de drenaje subparalela incipiente y medianamente incisada. Presentan cobertura 
vegetal asociada a cultivos silvopastoriles y pastos limpios, se observan procesos 
erosivos superficiales asociados a esta actividad económica. 

 
 Filo de tope amplio (Fta). Se localiza en la parte media de la microcuenca, se 

caracteriza por ser un filo de tope amplio alargado con vertientes medias que oscilan 
entre los 150 y 250 m, las cuales son colinadas, observándose la mejor expresión en 
la vertiente oriental. La red de drenaje es medianamente incipiente. Se presentan 
algunos procesos erosivos asociados a la actividad ganadera en el sector de la 
subcuenca La Risaralda. Las coberturas asociadas a esta unidad son bosque, cultivos 
limpios y rastrojo alto (foto 3). 
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Foto 3. Vegetación presente en las vertientes de la unidad filo de tope amplio en la 
microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

 
 
 
3.3.3 Procesos Morfodinámicos.  

Son resultado de la acción natural de diferentes agentes atmosféricos y geológicos sobre 
el paisaje, que provocan desgaste natural de la superficie del suelo y la modelación del 
relieve, además de la erosión por intervención antrópica sobre la naturaleza, como: la tala 
de bosques, las quemas, la construcción de vías de comunicación y la utilización de 
sistemas de explotación agropecuarios inadecuados entre otros, que han resultado en 
ruptura del equilibrio entre el suelo, la vegetación, el agua y el viento (Bahamón y Gaitán, 
1981). A continuación se presenta la clasificación general de estos procesos:  
 
 
Erosión laminar. Se da en las zonas de alta precipitación y fuerte pendiente, poca 
cobertura vegetal y alta erodabilidad, características que permiten en fácil arrastre de las 
partículas de suelo por el agua. El mayor desgaste del suelo se da en épocas de fuertes 
lluvias y/o largos inviernos. Este tipo de proceso es generalizado en toda la microcuenca, 
con mayor presencia en la subcuenca La Risaralda, donde las actividades económicas 
asociadas a la ganadería y cultivos son más susceptibles a presentar este tipo de 
procesos erosivos. 
 
 
Erosión concentrada en surcos y cárcavas. Cuando el agua de escorrentía se 
concentra en una zona, formando pequeños canales de poca profundidad, que se 
denominan surcos y cuando se da una mayor concentración del flujo de escorrentía, las 
irregularidades del terreno propician la unión de varios surcos hasta convertirse en 
canales mucho más largos, amplios y profundos, conocidos con el nombre de cárcavas 
(Bahamón y Gaitán, 1981). 
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Este tipo de erosión no es frecuente en la microcuenca, sólo hacia el sector de la 
subcuenca La Risaralda se observan algunos surcos asociados a la ganadería en zonas 
de pastos limpios, que en épocas invernales pueden evolucionar a cárcavas y si no se 
hace un manejo adecuado de esta actividad. 
 
Erosión concentrada asociada a usos del suelo. Está asociados a los proceso de tipo 
erosión concentrada como pistas pata de vaca, desgarres, reptación, etc que se generan 
como resultado de las actividades productivas y usos del suelo, en el caso especifico de 
la microcuenca por la acción de la actividad ganadera, presentando procesos de reptación 
y pistas pata de vaca en la parte baja media y baja (foto 4). 
 

Foto 4 .Procesos erosivos superficiales asociados a la actividad ganadera 

 
 
 

Deslizamientos. Son remociones en masa de rocas y suelos a lo largo de superficies de 
rotura bien definidas al superarse la resistencia al corte, generando el movimiento de 
material en conjunto (Ferrer, 1987 en Danús y Botto, 1993). Dependiendo del tipo de 
superficie sobre la cual tiene lugar el movimiento, hay: 
 
 Deslizamientos planares. Se dan lo largo de superficies más o menos planas en las 

rocas, que pueden ser planos de estratificación, diaclasas, planos de falla o planos de 
esquistosidad, entre otros. Normalmente se producen cuando los planos estructurales 
se inclinan en la misma dirección de la pendiente con un ángulo peligroso. 

 
 Deslizamientos rotacionales. Se presentan a lo largo de superficies curvas con 

forma de cuchara con su concavidad hacia arriba, principalmente en materiales 
arcillosos o no consolidados. El material se puede desplazar como un todo sobre la 
superficie curva o como una serie de unidades a lo largo de sucesivos 
desplazamientos. 
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En la microcuenca La Cristalina - La Risaralda no se observaron remociones en masa de 
esta magnitud, pero el manejo no adecuado de actividades económicas como la 
ganadería y los cultivos limpios, pueden en un futuro desencadenarse en movimientos en 
masa de esta categoría. 
 
 
3.4 COMPONENTE SUELO. 

3.4.1 Tipos de suelo 

Los suelos de la microcuenca están clasificados como Oxic Dystropept con texturas 
medias y finas franco-arcillosas, franco-arenosas y arenosas, de muy baja fertilidad, de 
moderadamente profundos a profundos, bien drenados, de erosión ligera y moderada, con 
pendientes superiores al 25%. Pertenecen a los conjuntos: Yarumal - Argelia - Yolombó - 
Nariño – Matasanos con el 98% de la microcuenca y Yali -  Guatapé, que presenta 
pendientes cortas, convexas, con cimas o ápices generalmente redondeados.  
 
 
3.4.2 Uso actual del suelo 

Los usos actuales del suelo se presentan y describen jerarquizados, según la proporción 
de superficie dentro de la microcuenca (la figura 11, tabla 11 y mapa 4). 
 

Figura 11. Uso actual del suelo en la microcuenca La Cristalina - La Risaralda, 2009. 
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Tabla 11. Uso actual del suelo en la microcuenca La Cristalina - La Risaralda. 

USOS DEL SUELO 
ÁREA  

(ha) (%) 

Uso Forestal 213,025 58,266 

Uso Agroforestal 37,441 10,241 

Uso Agrícola 8,198 2,242 

Uso Pecuario 101,331 27,716 

Uso Urbano 5,614 2,242 

Área total de la Microcuenca 365,609 100 

Fuente: IGAC (2007) a escala 1:25.000 y verificación en campo. 

 
Uso Forestal. Ofrece una mejor defensa contra la erosión e incluye: las plantaciones 
productoras, las plantaciones protectoras productoras y los bosques naturales protectores 
productores. En uso forestal la microcuenca tiene el 58,41% de su territorio, ocupando 
213,35 ha (tabla 11). Aunque este es el uso predominante en la misma, las coberturas 
vegetales que lo conforman (bosques secundarios, bosques primarios intervenidos y 
rastrojos altos y bajos) disminuyen progresivamente sus áreas debido a las extracciones 
de madera para la comercialización y consumo doméstico. 
 
Uso Agrícola. Está dado por todos aquellos cultivos que se establecen de manera 
permanente y con laboreos continuos, entre ellos están, los cultivos limpios, semilimpios y 
densos. El uso agrícola en la microcuenca ocupa 7,80 ha, que representa el 2,12%, dado 
principalmente por cultivos limpios sembrados por los pobladores que habitan en el casco 
urbano del municipio de San Luis (foto 5).  
 

Foto 5. Cultivos sobre la margen izquierda de la quebrada La Cristalina. 
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Uso pecuario. Este uso no requiere la remoción continua y frecuente de la tierra, ni la 
deja desprovista de una cobertura vegetal, pero debe soportar el peso y las pisadas de 
animales que pueden generar su deterioro, lo cual se hace más restrictivo en las zonas 
húmedas, ya que se produce en ellas mayor erosión. Representa el 27,70% de la 
microcuenca, ocupando 101,165 ha (foto 6).  
 

Foto 6. Uso pecuario en la microcuenca La Cristalina y La Risaralda 

 
 
 
3.4.3 Uso Potencial del Suelo 

Para definir el uso potencial del suelo se utilizó la metodología para elaborar el Plan 
Agropecuario Municipal (Comité Subregional UMATA Oriente, 1993), que cruza diferentes 
variables: clima, zona de vida, pendientes del terreno, erosión, erodabilidad del suelo o 
susceptibilidad a la erosión, pedregosidad, profundidad efectiva del suelo y drenaje 
natural, así como la reglamentación del uso del suelo. Para la microcuenca restringe los 
usos por ser abastecedora del acueducto urbano. La tabla 12 muestra los valores para 
cada uno de los parámetros y el uso potencial obtenido de la información de las 
características de los suelos de Antioquia del IGAC (2007). En ésta, la numeración para 
cada parámetro tiene los siguientes significados: 

 Pendiente grado 4: 12 - 25% 

 Pendiente grado 5: 25 - 50% 

 Pendiente grado 6: mayor a 50% 

 Erosión Actual grado 2: ligera, síntomas de arrastre por la presencia no frecuente de 
canalículos en campos de cultivo y de marcas de pisoteo liviano en pastos. 
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 Susceptibilidad a la erosión grado 2: alta, material de origen de los suelos altamente 
susceptibles a la erosión por escurrimientos y a las remociones en masa con gradiente 
de pendiente superiores al 50%. 

 Profundidad efectiva grado 3: suelos moderadamente profundos, 50 -100 cm. 

 Drenaje natural grado 1: excesivo, el agua se retira del suelo de una manera rápida. 
 
Tabla 12. Categorías para el uso potencial del suelo y claves para cada uno de los 
parámetros de clasificación para la microcuenca La Cristalina - La Risaralda. 

USOS 

PARÁMETROS 

PENDIENTE 
EROSIÓN 

PROFUNDIDAD
EFECTIVA 

DRENAJE
NATURAL 

OBSERVACIONES 
Actual Susceptibilidad 

Silvoagrícola 4 2 2 3 1 
No atraviesa corrientes 
de agua. 

Plantación protectora-
productora 

4-5 2 2 3 1 

En las áreas con 
pendiente grado 5, no se 
presentan cauces ni 
nacimientos de agua. 

Bosque natural protector-
productor 

4-5 2 2 3 1 

En las áreas con 
pendiente 4 se 
presentan corrientes de 
agua. 

Conservación protección 6 2 2 3 1  

Observación: se utilizó las claves para la zona de vida de Bosque húmedo tropical. 

Fuente: Información IGAC (2007), mapa escala 1:100.000, mapas geomorfológico y geológico (escala 

1:25.000) elaborados en el presente estudio. 

 
 
Las características de los suelos, altas pendientes y la zona de vida definen para la 
microcuenca un uso potencial del suelo sobre tres tipos de protección: conservación, 
plantaciones protectoras productoras y bosques naturales protectores productores, 
restringiendo el establecimiento de cultivos y pastoreo. En la tabla 13 y figura 12 se 
presentan el uso potencial del suelo en la microcuenca (mayor detalle en el mapa 5, uso 
potencial del suelo), que se describen a continuación: 
 
Tabla 13. Usos potenciales del suelo en la microcuenca La Cristalina - La Risaralda. 

USO POTENCIAL 
ÁREA  

(ha) (%) 

Uso de conservación, protección y/o manejo especial 74,989 20,511 

Uso forestal 
Uso forestal - bosque natural protector productor 201,009 54,979 

Uso forestal - plantación protectora productora 66,573 18,209 

Uso agroforestal - cultivos silvoagrícolas 23,038 6,301 

Área total de la microcuenca 365,609 100 

Fuente: Mapas geomorfológico y geológico (escala 1:25.000) elaborados para el plan de ordenamiento y 

manejo e información de las características de los suelos del IGAC (2007) a escala 1:100.000. 
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Figura 12. Uso potencial de los suelos en la microcuenca La Cristalina - La Risaralda, 2009. 

 
 
 
Conservación, protección y/o manejo especial. Representa el 20,61% de la 
microcuenca y se presenta en las zonas de mayor inclinación de la pendiente. 
 
Uso forestal. Representa el 73,18% de la microcuenca y lo conforman las plantaciones 
protectoras productoras y bosque natural protector productor. Las plantaciones 
protectoras productoras representan 18,27%, las cuales admite la tala rasa pero siempre 
dejando la tierra protegida por las raíces, los tocones y el sotobosque hasta una nueva 
plantación, éstas no pueden hacerse con árboles nativos o introducidos. El bosque natural 
protector productor se presenta en el 54,91%, no permite la extracción de madera durante 
largos períodos, sólo en pequeñas áreas de aprovechamiento, es decir, de manera poco 
intensiva y restringida, pero sin descubrir el suelo y sin eliminar la cobertura que lo 
protege, esto debido a las pendientes y susceptibilidad a la erosión de los suelos. Las 
áreas donde puede darse los aprovechamientos, son aquellas que posean la menor 
erosión y no debe darse en especies amenazadas. 
 
Uso agroforestal. Se presenta en zonas con menores pendientes y cercanas a la 
cabecera municipal de San Luis. En éstas áreas se pueden establecer frutales (mango, 
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aguacate, tamarindo) y hortalizas en cultivos silvoagrícolas, representan un 6,21% de la 
microcuenca.   
 
 
3.4.4 Conflictos en el Uso del Suelo. 

En la tabla 14 y en la figura 13 se muestran los conflictos por uso del suelo que se 
presentan en la microcuenca. 
 
Tabla 14. Categorías de los conflictos de uso presentes en la 
microcuenca La Cristalina - La Risaralda 

CATEGORÍA DE CONFLICTO 
ÁREA EN LA MICROCUENCA  

(ha) (%) 

Uso Adecuado 127,012 34,740 

Uso Inadecuado 71,809 19,641 

Uso Muy Inadecuado 145,482 39,792 

Subutilizado 21,306 5,828 

Área Total 365,610 100 

 
 
Figura 13. Conflictos de uso del suelo en la microcuenca La Cristalina - La Risaralda, 2009. 
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Uso adecuado. Se da en un 34,74% de la microcuenca, predominando en la parte alta 
donde el uso principal son bosques naturales que deben proteger las corrientes de agua y 
los nacimientos. 
 
Uso inadecuado. Se presenta en un 19,64% de la microcuenca, en zonas aptas para 
conservación por altas pendientes que actualmente son bosques naturales intervenidos.   
 
Uso muy inadecuado: Se presenta en el 39,59% de la microcuenca, generado por el 
pastoreo, los cultivos limpios y los cultivos silvopastoriles en zonas donde la potencialidad 
del suelo permite solo usos forestales con bosques naturales y cultivos silvoagrícolas. 
Estos usos también son restringidos por la misma zona de vida de la microcuenca. En la 
foto 7 se muestra un ejemplo de uso muy inadecuado en áreas donde se presentan 
cultivos silvopastoriles en zonas de retiro de las corrientes de agua. 
 
Foto 7. Cultivo silvopastoril en zonas de retiro en la parte media baja de la microcuenca La 

Cristalina - La Risaralda. 

 
 
 

La subutilización. Se presenta en el 5,93% de la microcuenca en zonas aptas para 
plantación protectora productora que hoy son bosques secundarios y rastrojos altos y 
bajos, en la parte media baja de la misma.  
 
 
3.5 RECURSO HÍDRICO. 

 
3.5.1 Oferta. 

Para la caracterización hidrológica de la microcuenca fue necesario recolectar series de 
registro de variables hidrológicas, tales como precipitación, caudal, temperatura, 
evaporación y humedad, la resolución temporal y espacial de estas permiten determinar el 
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alcance de las estimaciones de las variables asociadas en la zona de estudio. También 
fue necesaria la recopilación y procesamiento de información cartográfica de la red de 
drenaje, topografía de detalle y capas temáticas.  
 
Sobre la microcuenca La Cristalina – La Risaralda existen pocas estaciones de registro de 
variables climatológicas y limnigráficas, condición que impone la utilización de registros de 
estaciones cercanas, mapas estimados durante otros estudios y uso de información y 
estudios de cuencas de similar comportamiento climatológico y morfológico. La 
información hidroclimatológica y la metodología que se utilizó para la estimación de las 
diferentes variables cuyos resultados se describen a continuación, se presentan en el 
Documento general de soporte para los planes de ordenación y manejo de las 
microcuencas abastecedoras de acueductos urbanos de la subregión Bosques, que hace 
parte del presente Plan.  
 
 
Precipitación media multianual. La figura 15, muestra la distribución espacial de la 
precipitación media anual en la microcuenca, con variaciones máximas entre 4.610 y 
4.648 mm/año en la parte alta y las menores entre 4.434 y 4.475 mm/año en la parte baja, 
con una precipitación promedio de 4.556 mm/año. 

 
Figura 14. Distribución espacial de la precipitación promedio anual en la microcuenca La 

Cristalina – La Risaralda. 
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Evaporación media. La distribución espacial de la evapotranspiración estimada con la 
ecuación Turc se presenta en la figura 15, este mapa tiene la misma resolución que el de 
precipitación y fue utilizado en el cálculo del caudal medio y ecológico.  
 

Figura 15. Distribución espacial de la evapotranspiración real en la microcuenca La 
Cristalina – La Risaralda (estimado mediante la ecuación de Turc, 2009). 

 
 
 
Temperatura media. La figura 16 muestra la distribución espacial de la temperatura en la 
microcuenca, su distribución es similar a la topografía de la zona, ya que se estima a 
partir de las alturas proporcionadas por el Modelo Digital de Terreno (MDT). 
 
 

Temperatura de punto de rocío. La temperatura de punto rocío decrece a medida que 
aumenta la altura, su distribución es similar a la obtenida con el mapa de temperatura 
media (figura 17). 
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Figura 16. Distribución espacial de la temperatura media en la microcuenca La Cristalina – 
La Risaralda, 2009. 

 
 

Figura 17. Distribución espacial de la temperatura de punto de rocío en la microcuenca La 
Cristalina – La Risaralda, 2009. 
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Humedad relativa promedio anual. El mapa de humedad relativa promedio se presenta 
en la figura 18. Al igual que la temperatura media y de punto de rocío, la humedad relativa 
es una variable importante para determinar condiciones de vida animal y vegetal, también 
puede tener influencia en la calidad del aire. 
 

Figura 18. Distribución espacial de humedad relativa promedio en la microcuenca La 
Cristalina – La Risaralda, 2009. 

 
 
 
Caudal medio anual. Para obtener el caudal medio se utilizó el balance hidrológico a 
largo plazo a partir de los mapas de precipitación y evaporación media multianual. El 
modelo digital de terreno utilizado y el mapa de caudal medio se presentan a manera de 
ilustración en las figuras 19 y 20. El caudal medio estimado a la salida de la microcuenca 
es de 0,403 m3/s. 
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Figura 19. Modelo digital del terreno (MDT) para la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

 
 

 
Figura 20. Mapa de caudales medios anuales para la microcuenca La Cristalina – La 

Risaralda, 2009. 
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Caudales mínimos. Para la estimación de caudales mínimos en la microcuenca La 
Cristalina – La Risaralda se utilizaron modelos lluvia - escorrentía (Modelo de Tanques) 
para la simulación de caudales diarios, a partir de los cuales se estiman caudales 
mínimos asociados a diferentes periodos de retorno mediante análisis de frecuencias.  
 
  Simulación de caudales. Con los parámetros de calibración de la serie de caudal de 
la estación Pailania, que se presentan en el Documento general de soporte para los 
planes de ordenación y manejo de las microcuencas abastecedoras de acueductos 
urbanos de la subregión Bosques, que hace parte del presente Plan, se simulan caudales 
a la salida de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda, en un periodo de 5 años (1999 
- 2003) dado por la longitud de registro sin datos faltantes en las estación de precipitación 
utilizada para tal fin y sus respectivo factores de ponderación, que para la estación Los 
Medios es de 0,5307 y para San Francisco de 0,4304. La serie de caudales simulada a la 
salida de la microcuenca se muestra en la figura 21.  
 
 

Figura 21. Serie de caudales simulados a la salida de la microcuenca La Cristalina – La 
Risaralda (calibración estación Pailania), 2009. Serie de Caudales Simulados
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Con base en las series de caudales simuladas, se genera una serie de caudales mínimos 
anuales (en los 8 años de simulación) a la salida de la microcuenca, a partir de estas 
series se estima la media y la desviación estándar de los caudales mínimos anuales, 

obteniéndose, que: smQ /139,0 3

min   (media) y smQ /041,0 3

min   (desviación 

estándar). 
 
Mediante estos estadísticos se puede estimar caudales mínimos para diferentes periodos 
de retorno a partir de la ecuación de Ven Te Chow (1994), donde: 
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minmin QQTr KQ     Ecuación 1 

 

En la cual TrQ  es el caudal mínimo para un período de retorno Tr, y K es un factor de 

frecuencia que depende de la función de distribución de probabilidad valores extremos 
elegida y del período de retorno. 
 
La distribución de frecuencia que se utilizará en el presente trabajo será la distribución 
tipo Gumbel (UN y EPM, 1987); para ella el factor de frecuencia K, que depende del 
periodo de retorno (Tr), para eventos mínimos se calcula como: 
 

   TrLnLnK  5772,0
6


  Ecuación 2 

 
 
La tabla 15 muestra los valores de K para los diferentes periodos de retorno considerados 
y los caudales mínimos en la estación Pailania. En la figura 22 se muestra el resultado de 
caudales mínimos para diferentes periodos de retorno a la salida de la microcuenca La 
Cristalina – La Risaralda, mediante la metodología del modelo de tanques con la 
calibración de la estación Pailania. 
 

Tabla 15. Caudales mínimos para los diferentes periodos 
de retornos en la estación Pailania con valores de K según 
distribución tipo Gumbel, 2009. 

MODELO DE TANQUES 

Tr (años) K PAILANIA 

2,33 -0,31953 0,126 

5 -0,82109 0,106 

10 -1,10033 0,094 

25 -1,36153 0,084 

50 -1,51359 0,077 

100 -1,64078 0,072 
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Figura 22. Resultado de cálculo de caudales mínimos a la salida de la quebrada La Cristalina 
– La Risaralda. 
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La tabla 16 presenta los valores de los caudales mínimos para diferentes periodos de 
retorno estimados a la salida de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 
 

Tabla 16. Caudales mínimos para diferentes periodos de retorno a la salida de la cuenca de 
la quebrada La Cristalina – La Risaralda, 2009. 

Periodo de Retorno (años) 2.33 5 10 25 50 100 

Caudal (m3/s) 0,126 0,106 0,094 0,084 0,077 0,072 

 
 
 Variabilidad espacial de los caudales mínimos. Según UN y UPME (2000) la 

Qmin Qmin) de los caudales mínimos dependen de 
parámetros morfométricos de la microcuenca como el área (A) y climáticos como la 
precipitación (P) y la evaporación (E). Así la media y la desviación estándar de los 
caudales mínimos pueden calcularse como: 
 

AEPcQ )(min  
  Ecuación 3 

 

AEPcQ )(min  
  Ecuación 4 

 

Donde los valores de c  y c  son las constantes de regionalización. La expresión 

AEP )(   se supone igual al caudal medio de largo plazo. De esta forma las ecuaciones 

anteriores se convierten en: 
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medQ Qc min   Ecuación 5 
 

medQ Qc min   Ecuación 6 

 
Se tiene que a la salida de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda, 

smQ /139,0 3

min   y smQ /041,0 3

min  , además el caudal medio estimado en la 

cuenca es de 0,403 m3/s; así los valores de las constantes de regionalización c  y 

c están dados por: 

 

3456.0
403.0

139.0
c   Ecuación 7 

 

1016.0
403.0

041.0
c   Ecuación 8 

 

Con los valores de las constantes c y c, y conocidos los valores de la precipitación 
media (P), la evaporación real media (E) y el área acumulada (A) en cualquier punto de la 
microcuenca, puede calcularse el valor de la media y de la desviación estándar para los 
caudales mínimos en toda la cuenca, según las siguientes expresiones: 
 

medQ QAEP  2345.0)(3456.0min
 Ecuación 9 

 

medQ QAEP  0602.0)(1016.0min
 Ecuación 10 

 

Donde medQ  es el mapa de caudales medios estimado en la sección anterior. 

 
El cálculo de los mapas de caudales mínimos para diferentes periodos de retorno 
(disponibles en la base de datos del SIG del proyecto) se hace mediante álgebra de 

mapas, usando los mapas de Qmin y Qmin, previamente generados, en la ecuación de Ven 
Te Chow (1986) y el factor de frecuencia de la distribución Gumbel (tabla 16). Como 
ilustración se presenta en la figura 23 el mapa de caudales mínimos para un período de 
retorno de 2,33 años. 
 
 
Caudales máximos. La estimación de los caudales máximos para la microcuenca se 
realizó para diferentes períodos de retorno, empleando metodologías que pueden ser 
aplicadas a cuencas pequeñas y con información hidroclimática escasa, las cuales de 
describen en el Documento general de soporte para los planes de ordenación y manejo 
de las microcuencas abastecedoras de acueductos urbanos de la subregión Bosques, que 
hace parte del presente Plan. Los resultados obtenidos se presentan en la tabla 17. 
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Figura 23. Mapa de caudales mínimos anuales para un período de retorno de 2,33 años en la 
microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

 
 
 

Tabla 17. Caudales máximos obtenidos por diferentes metodologías (m3/s). 

CAUDALES MÁXIMOS (m3/s) 

MICROCUENCA METODO 
Periodo de Retorno Tr (Años) 

2,33 5 10 25 50 100 

La Cristalina – La Risaralda 

AHCA 8,78 12,98 16,39 20,71 23,92 27,09 

HA 2,18 4,15 5,75 7,77 9,28 10,77 

Racional 34,55 41,66 47,16 53,84 58,65 63,34 

W, y Hann 9,66 14,60 20,51 28,45 34,85 41,40 

Snyder 9,13 13,59 17,94 23,90 28,90 34,06 

SCS 36,50 30,66 28,02 54,15 74,51 95,04 

Convenciones:  

AHCA: regionalización según Atlas hidrológico de Colombia y Antioquia. 

HA: regionalización según Hidrológica de Antioquia. 
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Las metodologías de hidrógrafas unitarias para la estimación de caudales máximos, 
arrojan para la microcuenca resultados coherentes, es decir, el caudal máximo aumenta 
con el período de retorno. 
 
Es de señalar que las metodologías aplicadas tienen cierto grado de incertidumbre en el 
cálculo de sus parámetros (por ejemplo en el CN, C y parámetros de regionalización); por 
lo cual se recomienda la utilización del método Racional en particular para esta 
microcuenca, teniendo en cuenta la calidad de la información topográfica con la que se 
estimaron los parámetros morfométricos para ella, además utilizando criterios 
conservadores para la elección del método, dada la incertidumbre de cálculo asociada.  
 
 
Caudal Ecológico. Utilizando los caudales medios generados mediante le modelo de 
tanques y de acuerdo con la metodología que presenta el IDEAM (Estudio Nacional de 
Agua, IDEAM, 2005), que considera que el caudal ecológico estimado a partir de la curva 
de duración de los de los caudales medios simulados corresponde al que permanece en 
la corriente durante 75% del tiempo y que representa el mínimo que podría fluir por el 
cauce una vez se realicen las captaciones, se genero la curva de duración para la 
microcuenca La Cristalina – La Risaralda (figura 24), obteniéndose que el caudal, que es 
excedido el 75% del tiempo, es igual a 0,250 m3/s que corresponde al caudal ecológico a 
la salida de la microcuenca. 

 
Figura 24. Curva de duración para los caudales medios generados mediante el modelo de 

tanques en la microcuenca la Cristalina – La Risaralda, 2009. Curva de Duración La Cristalina
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Para la generación del mapa de caudal ecológico (figura 25) se utilizó un álgebra de 
mapas. Para esto se usó el mapa de caudal medio previamente generado y se utilizó la 
consideración del IDEAM (2005), que especifica que el caudal ecológico estimado 
mediante este proceso metodológico corresponde al 25% de los volúmenes anuales en 
condiciones de oferta media. El caudal ecológico a la salida de la microcuenca, estimado 
mediante esta metodología, es de 0,101 m3/. 
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Figura 25. Mapa de caudales ecológicos anuales para la microcuenca La Cristalina – La 
Risaralda, 2009. 

 
 
 
3.5.2 Calidad del agua. 

La calidad del agua se determino a través de la caracterización físico-química y 
microbiológica, en el 2008, en dos puntos antes de las dos captaciones del acueducto de 
San Luis, con un muestreo simple y en una sola época del año. Estos puntos fueron 
ubicados 100 m aguas arriba de las captaciones, uno sobre la quebrada La Cristalina y el 
otro sobre La Risaralda, de tal forma que permitiera su caracterización y determinación 
del índice de calidad de agua antes del tratamiento realizado para su consumo.  
 
El sitio donde se ubica la captación sobre la quebrada La Risaralda, presenta buena 
cobertura vegetal. No se evidencia un transporte significativo de sedimentos, ya que antes 
de ser captada existe un gran dique que permite el aquietamiento del agua y la 
sedimentación de algunos sólidos presentes en la misma. El de la bocatoma sobre la 
quebrada La Cristalina cuenta con buena cobertura vegetal. No se evidencia un aporte 
significativo de sedimentos. La quebrada presenta una buena apariencia en cuanto a color 
y olor. 
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En la evaluación, diagnóstico y diseño de los sistemas de acueducto y alcantarillado del 
municipio de San Luis realizado en el año 1996 por la Universidad de Antioquia, se hizo la 
caracterización físico-química y microbiológica de muestras de agua tomadas en algunos 
grifos y en la bocatoma. Se tomaron un total de 13 muestras, todas en el área urbana del 
municipio, todas las muestras contenían más de dos coliformes fecales por 100 mililitros, 
es decir, para ese momento el agua se consideraba no apta para el consumo humano, sin 
embargo, en el informe de la evaluación realizado en el marco de dicho proyecto se 
estableció que el 60,6% de los usuarios consideraba como de buena calidad el agua, el 
25,2%, como regular y sólo el 11%, como mala. Los resultados obtenidos se muestran en 
el estudio: Evaluación, diagnóstico y diseño de los sistemas de acueducto y alcantarillado 
del municipio de San Luis (universidad de Antioquia, 1996). 
 
En las tablas 18 y 19 se muestran los resultados obtenidos en los muestreos realizados 
en las bocatomas en el año 2008 (Los resultados de laboratorios en el anexo1).   
 
Tabla 18. Resultados físico-químicos y microbiológicos de la quebrada La Risaralda, 
2008. 

PARÁMETRO CONCENTRACIÓN MÉTODO DE ANÁLISIS 

Tº ambiente  26 ºC 
In situ 

Tº agua 20 ºC 

OD (mg/L) 8,1  

pH (unidades de pH) 7,51 Electrométrico 

Turbiedad (U.N.T.) 1,88 Nefelométrico 

Conductividad (µS/cm) 19,6  

Demanda química de oxígeno  total (mg/L 
DQO-O2) 

<10,82 MicroDQO 

Demanda bioquímica de oxígeno total (mg/L 
DBO5) 

<1,43 Incubación 5 días/Oxímetro 

Sólidos Totales  (mg/L) 30,0 

Gravimétrico Sólidos suspendidos totales (mg/L) 0,96 

Sólidos disueltos totales (mg/L) 29,0 

Grasas y aceites (mg/L) <1,1 Extracción Soxhlet 

Fósforo total (mg/L-P) <0,105 Digestión Acida /Ácido Ascórbico 

Nitritos (mg/L NO2
—N) <0,011 

Diazotización 
Nitratos + Nitritos (mg/L –N) 0,14 

Nitratos (mg/L NO3
—N) 0,14 Reducción Cadmino-Cobre 

Coliformes totales (UFC/100ml) 3100 
Filtración por membrana 

Escherichia Coli (UFC/100ml) 50 

Fuente: Laboratorio CENSA CORNARE, octubre de 2008. 
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Tabla 19. Resultados físico-químicos y microbiológicos de la quebrada La Cristalina - 
2008.  

PARÁMETRO CONCENTRACIÓN MÉTODO DE ANÁLISIS 

Tº ambiente  25 ºC 
In situ 

Tº agua 20 ºC 

OD (mg/L) 7,4  

pH (unidades de pH) 7,58 Electrométrico 

Turbiedad (U.N.T.) 3,27 Nefelométrico 

Conductividad (µS/cm) 13,8  

Demanda química de oxígeno  total 
(mg/L DQO-O2) 

<10,82 MicroDQO 

Demanda bioquímica de oxígeno total 
(mg/L DBO5) 

<1,43 Incubación 5 días/Oxímetro 

Sólidos Totales  (mg/L) 25,7 

Gravimétrico Sólidos suspendidos totales (mg/L) 1,44 

Sólidos disueltos totales (mg/L) 24,3 

Grasas y aceites (mg/L) <1,1 Extracción Soxhlet 

Fósforo total (mg/L-P) <0,105 Digestión Acida /Ácido Ascórbico 

Nitritos (mg/L NO2
—N) <0,011 

Diazotización 
Nitratos + Nitritos (mg/L –N) 0,154 

Nitratos (mg/L NO3
—N) 0,154 Reducción Cadmino-Cobre 

Coliformes totales (UFC/100ml) 3.800 
Filtración por membrana 

Escherichia Coli (UFC/100ml) 50 

Fuente: Laboratorio CENSA CORNARE, octubre de 2008. 

 
 
En la figura 26 se comparará gráficamente los resultados obtenidos en los muestreos 
realizados en el año 1996 y 2008, en ésta se observa que la mayor variación se presenta 
en los datos registrados para los coliformes totales, donde se evidencia un aumento en su 
concentración. La quebrada La Cristalina presenta, en ambas caracterizaciones, una 
mayor concentración de coliformes totales y fecales. Por otro lado, la conductividad 
disminuyó su valor para el año 2008 en comparación con los valores registrados en el año 
1996.   
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Figura 26. Variación de la conductividad, pH, coliformes totales y coliformes fecales del año 
2003 y 2008, antes de la captación del acueducto. 

 
 

 
  

 
 
A continuación se analizarán cada uno de los parámetros evaluados para la 
caracterización físico-química y microbiológica de las quebradas La Cristalina y La 
Risaralda, desde su importancia ambiental y su restricción en la normatividad ambiental 
vigente.  
 
  pH: expresa la intensidad de la condición ácida o alcalina de una solución. El valor en 

el agua superficial depende de la concentración de anhídrido carbónico y de la 
composición de los terrenos próximos. En la práctica ambiental, su valor define en 
parte la capacidad de autodepuración de una corriente y, por ende, su contenido de 
materia orgánica (DQO, DBO), además de la presencia de otros contaminantes, como 
metales pesados. Las aguas naturales usualmente tienen un pH entre 6,5 y 8,5. Para 
la quebrada La Cristalina, en el año 2008, se reportó un pH igual a 7,43 y para La 
Risaralda de 7,51. Valores que no sobrepasa lo estipulado en la normatividad 
ambiental colombiana vigente, ni se evidencia la tendencia de formación de aguas 
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ácidas. Según el Decreto 1594 de 1984, la calidad admisible para destinación del 
recurso a consumo humano y doméstico es de 6,5 – 8,5 realizando desinfección, de 
5,0 – 9,0 realizando tratamiento convencional. 

 

  Oxígeno disuelto: todos los organismos vivientes dependen del oxígeno para 
mantener los procesos metabólicos y para producir la energía necesaria en la 
reproducción y crecimiento. La variación de la concentración del oxígeno a diferentes 
altitudes es una variable que debe tenerse en cuenta en los estudios de calidad del 
agua; indica que las tasas de oxidación biológica aumentan con la temperatura e 
igualmente la demanda de oxígeno. Muchas de las condiciones críticas de la polución 
relacionadas con deficiencia de oxígeno, se presentan durante los meses del 
denominado  'verano', cuando las temperaturas son mayores. El déficit de oxígeno 
indica la diferencia del disuelto en el agua con relación al máximo teórico que puede 
estar presente, calculado a partir de los valores de altitud, temperatura y oxígeno 
disuelto medidos en cada punto de monitoreo. El oxígeno disuelto reportado en el 
2008 para la microcuenca La Cristalina - La Risaralda fue de 8,1 mg/L. En el análisis 
del oxígeno disuelto en el agua se debe tener presente que puede variar simplemente 
por la caída de agua o cambio de nivel en el cauce, lo que permite estar atento a no 
determinar por medio de esta variable la calidad total del cuerpo de agua. 

 
  Conductividad: es la medida de la disponibilidad de una solución para conducir la 

corriente eléctrica y varía de acuerdo con la cantidad y el tipo de iones que contenga, 
la naturaleza de las sustancias disueltas, su actual y relativa concentración, la fuerza 
iónica y la temperatura. Se expresa en microSiemens por centímetro (μS/cm). La 
conductividad elevada indica la presencia de impurezas, y más concretamente de 
sales disueltas. Muchos ácidos, bases y sales inorgánicas son buenos conductores. A 
la vez, las moléculas de compuestos orgánicos no se disocian, por lo cual su 
conductividad es muy baja. Un aumento en la conductividad de las aguas naturales 
afecta la productividad de los ecosistemas. Los sólidos disueltos totales, expresados 
en mg/L, pueden ser obtenidos por multiplicación de la conductividad por un factor 
comprendido entre 0,55 y 0,75. Este factor puede ser determinado para cada cuerpo 
de agua pero permanece aproximadamente constante según las proporciones iónicas 
en el mismo, y si éstas permanecen estables. Una manera rápida y simplificada de 
medir los Sólidos Totales Disueltos es a través de la conductividad. La quebrada La 
Cristalina para el 2008 registró una conductividad de 13,8 μS/cm y La Risaralda de 
19,6. Valores que están por debajo de lo estipulado en la normatividad vigente. 

 
  Temperatura: es uno de los factores más importantes que influyen en la proliferación 

y supervivencia de los organismos. A medida que la temperatura aumenta se 
incrementan también las reacciones enzimáticas de los microorganismos y las tasas 
de reproducción, así mismo las bajas temperaturas limitan el crecimiento de los 
organismos. Esta variable influye en el comportamiento de otras variables de la calidad 
del recurso hídrico, como el pH, el déficit de oxígeno, la conductividad eléctrica y otras 
variables fisicoquímicas. La temperatura del agua en el muestreo realizado en la 
quebrada La Cristalina en el 2008 fue de 20ºC, 5 ºC menor que la temperatura 
ambiente, y en La Risaralda de 26ºC, 6ºC por debajo de la temperatura ambiente. La 
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normatividad ambiental vigente reglamenta una temperatura menor o igual a 40°C 
para la disposición de aguas residuales a otro cuerpo de agua. Esto permite establecer 
que el grado de contaminación por el aumento de temperatura del agua en las 
quebradas La Cristalina y La Risaralda no es significativo.  

 

  Demanda Química de Oxigeno (DQO): es una medida del oxígeno requerido para 
oxidar todos los compuestos presentes en el agua, tanto orgánicos como inorgánicos 
por la acción de agentes fuertemente oxidantes en medio ácido y se expresa en 
miligramos de oxígeno por litro (mg O2/L). La materia orgánica se oxida hasta dióxido 
de carbono y agua, mientras el nitrógeno orgánico se convierte en amoniaco. Una de 
las limitantes de la DQO es que no permite diferenciar entre materia orgánica oxidable 
biológicamente y la inerte a la oxidación biológica. Por lo tanto no hay datos de la tasa 
a la cual el material biológicamente activo puede ser estabilizado. La DQO permite 
hacer estimaciones de la demanda bioquímica de oxígeno (DBO) que, a su vez, es 
una medida de la cantidad de oxígeno consumido en el proceso biológico de 
degradación de la materia orgánica en el agua. El término degradable puede 
interpretarse como expresión de la materia orgánica que puede servir de alimento a 
las bacterias; a mayor DBO, mayor grado de contaminación. La DQO en las 
quebradas La Cristalina y La Risaralda, en el año 2008, fue menor de 10,82 mg/L, que 
evidencia que el grado de contaminación debida a materia orgánica no es muy 
significativo. 

 
  Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5): esta medida representa la cantidad de 

oxígeno necesaria para estabilizar biológicamente la materia orgánica contenida en 
una muestra de agua, incubada durante cinco días a 20°C. Permite determinar la 
contaminación por materia orgánica. La DBO5 se mide como mg/L de O2. El valor 
registrado para la quebrada La Cristalina en el año 2008 fue de 1,88 mg/L y para La 
Risaralda fue de 1,43, lo que evidencia que no existe un significativo aporte de materia 
orgánica a la fuente de agua.  

 
Sólidos: “... La concentración total de sustancias o minerales disueltos en el agua es 
un parámetro útil para conocer las relaciones edáficas y la productividad en un cuerpo 
de agua...” (Roldan, 1992). Los sólidos en el agua se dividen en totales, disueltos, 
suspendidos y sedimentables. Altas concentraciones de sólidos en suspensión 
impiden la penetración de la luz y, por lo tanto, limitan el proceso de fotosíntesis, 
disminuyendo de esta manera el oxígeno disuelto, con lo que se limita el desarrollo de 
la vida acuática. Los sólidos disueltos afectan negativamente la calidad del agua para 
consumo humano, altas concentraciones pueden ocasionar reacciones fisiológicas 
desfavorables en los consumidores. Los sólidos en suspensión disminuyen la 
transparencia del agua y dificultan los procesos fotosintéticos, si los sólidos 
sedimentan y forman depósitos, se producen cambios en los ecosistemas bénticos. 
Para el agua potable es de mayor interés conocer el contenido de sólidos disueltos y 
totales, ya que los suspendidos se encuentran en cantidades muy pequeñas, por ello 
se emplea la turbiedad como medida indirecta. Los sólidos totales se determinan 
mediante la evaporación de un volumen medido de agua en un recipiente previamente 
pesado. También es usual expresar el contenido de sólidos disueltos en función de la 
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conductividad específica del agua. El valor de los sólidos totales en la quebrada La 
Cristalina en el 2008 fue de 25,7 mg/L y en La Risaralda de 30 mg/L. 
 

  Nitratos: los nitratos pueden provenir de las rocas que los contengan (poco común) o 
bien por oxidación bacteriana de la materia orgánica, principalmente de las eliminadas 
por los animales. La concentración de nitratos aumenta en las aguas superficiales 
como consecuencia del uso de fertilizantes y el aumento de la población que conlleva 
a vertimientos de aguas residuales domésticas. El aumento en la concentración de 
nitratos limita el uso del agua para consumo humano. Como indicador de la calidad 
sanitaria de un agua, el nitrógeno en todas sus formas (NH3, NO3- , NO2-) permite 
determinar si un suministro de agua potable es apto o no. El valor de los nutrientes 
presentes en el agua depende del arrastre de sedimentos por las lluvias en los suelos 
erosionados, de los vertimientos de los contaminantes domésticos e industriales y de 
la actividad doméstica entre otros. En la quebrada La Cristalina en el 2008 el valor fue 
de 0,154 mg/L de NO3 y en La Risaralda de 0,14. El Decreto 1594 de 1984 establece 
un valor de 10 mg/L para consumo humano y doméstico, y de 100 mg/L para uso 
pecuario, lo que indica que las quebradas La Cristalina y La Risaralda cumple con la 
norma para tales usos. Sin embargo, no significa que sea completamente apta para 
estas actividades, ya que la destinación del recurso depende de la interacción de las 
diferentes variables. 

 

  Fósforo: el efecto adverso que tiene el fósforo en el medio ambiente es similar al 
causado por el nitrógeno. Altas concentraciones de fósforo fomentan el crecimiento de 
algas y otros organismos biológicos. Las formas más comunes de fósforo que pueden 
ser utilizadas por los metabolismos biológicos son los organofosfatos, polifosfatos y 
fosfatos orgánicos. En las quebradas La Cristalina y La Risaralda en el 2008 presentó 
una concentración menor de 0,105 mg/L lo que evidencia que no existe un aporte 
significativo de fósforo a la fuente de agua.  

 

  Turbiedad: el término turbiedad es aplicado a aguas que contienen materia 
suspendida que interfiere el paso de la luz. Puede ser causada por una amplia 
variedad de materiales insolubles en suspensión, coloidales o muy finos e incluso 
microorganismos, que se presentan principalmente en aguas superficiales, 
dependiendo también del grado de turbulencia de la corriente del agua. En aguas de 
río y subterráneas, la turbiedad es producida por las partículas coloidales del suelo, 
mucho de este material es de tipo inorgánico, con algo de presencia de materia 
orgánica. Los desechos domésticos (aguas negras) contienen gran cantidad de 
materia orgánica y algo de material inorgánico que aporta turbiedad. El material 
orgánico vertido a una corriente sirve como alimento a bacterias, lo cual contribuye a 
su aumento, produciendo turbiedad adicional. Los nutrientes en una descarga 
estimulan el crecimiento de algas; con ello disminuye la incorporación del oxígeno 
disuelto al agua por la fotosíntesis, afectando la calidad y productividad de los 
ecosistemas. La quebrada La Cristalina en el año 2008 reportó un valor de 3,27 NTU y 
La Risaralda de 1,88. Valores que según la normatividad es sobrepasado por La 
Cristalina. 
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  Grasas y/o aceites: el muestreo realizado a las quebradas La Cristalina y La 
Risaralda, en el 2008, estableció un valor menor de 1,1 mg/L para grasas y aceites.  

 
 Coliformes: los coliformes son microorganismos que se encuentran en tracto 

intestinal del hombre y de los animales de sangre caliente y son eliminados a través de 
la materia fecal. Son utilizados como indicadores de contaminación bacteriana. En la 
quebrada La Cristalina, para el año 2008, la caracterización microbiológica estableció 
un valor de 3.800 UFC/100ml en coliformes totales y de 50 UFC/100ml de coliformes 
fecales, y para La Risaralda de 3.100 UFC/100ml en coliformes totales y de 50 
UFC/100ml en coliformes fecales. Estas concentraciones denotan un aporte 
significativo de contaminantes de origen fecal a las quebradas y por tal razón, sus 
aguas no puede ser consumida sin previa desinfección.  

 
 
Índice de calidad de agua (ICA). “... En su sentido más amplio, un índice o indicador 
ambiental es un número o una clasificación descriptiva de una gran cantidad de datos o 
información ambiental cuyo propósito principal es simplificar la información para que 
pueda ser útil a los decisores y al público...” (Canter, 1998). Se estiman el Índice de 
calidad Objetivo (ICAObjetivo) y el de NFS-WQI, cuyo proceso metodológico y rangos 
establecidos para los mismos se presenta en el Documento general de soporte para los 
planes de manejo de las microcuencas que abastecen acueductos urbanos en la 
subregión Bosques que hace parte del presente estudio: 
 
  Índice de calidad NFS-WQI. Es un único número que expresa la calidad del agua en 

un punto y un momento determinados, basado en diversas variables medidas sobre la 
fuente. El objetivo es convertir una gran cantidad de información en un solo dato que 
sea fácilmente entendible. El valor obtenido para la quebrada La Cristalina fue de 83 y 
para La Risaralda de 84, valores que las clasifican como buenas. 

 

  Índice de Calidad Objetivo (ICAObjetivo). El Departamento de Investigación y 
Desarrollo de la Universidad de Chile (1996), diseñó el denominado ICAObjetivo, basado 
en los parámetros oxígeno disuelto (OD), Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) y 
coliformes fecales (CF). El valor obtenido en este índice para las quebradas La 
Cristalina y La Risaralda fue de 0,99, que las clasifica como alta. 

 
Sin embargo, estos índices no pueden ser el único criterio para determinar la calidad y 
usos posibles. Deben ser analizados teniendo en cuenta la especificidad de los criterios 
ambientales evaluados y las necesidades particulares de la comunidad. A continuación se 
analizarán los resultados obtenidos en la caracterización de las quebradas a la luz de 
legislación ambiental colombiana. 
 
Cumplimiento de legislación ambiental en lo referente a calidad del agua. En el país 
los usos permitidos con relación a la calidad del agua de las fuentes superficiales están 
establecidos por el Decreto 1594 de 1984 (Capítulo IV: “De los criterios de calidad para 
destinación del recurso”) y por el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (RAS 2000; Ministerio de Desarrollo Económico) en su Título B para 
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destinación para agua potable. Por otro lado, el Decreto 1575 de 2007 y la Resolución 
2115 de 2007, expedidas por los ministerios de Protección Social y de Medio Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, establecen los criterios admisibles para el consumo 
doméstico.  
 
Para el acueducto de San Luis, la Universidad de Antioquia (1996) analizó muestras 
mensuales en los meses de septiembre, octubre y noviembre de 1996, concluyendo que 
en el mes de septiembre el agua consumida por los habitantes de San Luis no era apta 
para su consumo, debido principalmente a la presencia de coliformes totales y fecales en 
las muestras analizadas. Aspecto que debe tratarse con cuidado en el municipio ya que 
para el momento de la visita (Octubre de 2008), no se estaba realizando cloración en la 
planta de tratamiento de agua potable de la quebrada La Cristalina y además se pudo 
establecer de acuerdo a los datos entregados en el hospital, que existe una presencia 
significativa de enfermedades infecciosas en el tracto urinario debidas en su gran mayoría 
a la presencia de la bacteria E.Colli en el agua.  
 

Por otro lado, según el Decreto 1594 de 1984, la calidad de las quebradas La Cristalina y 
La Risaralda, permiten destinar el agua para: consumo humano con tratamiento 
convencional, consumo humano con desinfección y uso agrícola. Los demás usos quedan 
restringidos por la alta concentración de coliformes totales en el agua. Así mismo el RAS 
2000, que clasifica el nivel de calidad de las fuentes para su potabilización, define estas 
quebradas como fuentes deficientes. Por este motivo se hace necesario establecer un 
tratamiento de potabilización previo al consumo por la comunidad. En la figura 27 se 
comparan algunos de los parámetros evaluados para el año 2008 con la Resolución 2115 
de 2007, de la que se concluye que las quebradas La Cristalina y La Risaralda presentan 
un impacto significativo por la presencia de coliformes totales y coliformes fecales y que el 
valor de la turbiedad admisible es sobrepasado por la quebrada La Cristalina.     
 

Figura 27. Comparación de algunos parámetros evaluados en 2008 con la legislación 
ambiental. 

  

Comparación de la turbiedad en 2008 con la 
legislación ambiental. 

Comparación de los Nitritos en 2008 con la legislación 
ambiental. 
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Figura 27. Comparación de algunos parámetros evaluados en 2008 con la legislación 
ambiental. 

  

Comparación de los Coliformes totales en 2008 con la 
legislación ambiental. 

Comparación de los Coliformes fecales en 2008 con 
la legislación ambiental. 

 
 

3.5.3 Demanda y usos del agua. 

Este capítulo permite una aproximación a la caracterización de la demanda hídrica actual 
en la microcuenca, que posibilita la identificación de las diferentes demandas del recurso y 
estimar el Índice de Escasez.  
 
 
Requerimiento de información para establecer la demanda actual. La demanda actual 
se establece a partir de información: 

 Secundaria: base de datos del SISBEN, Esquema de Ordenamiento Territorial del 
municipio de San Luis (EOT) y Atlas Veredal (DAP, 2007). 

 Primaria: encuestas, visitas de campo y actualización del mapa de usos del suelo. 
 
 
Población. La microcuenca La Cristalina – La Risaralda se localiza en las veredas: El 
Olivo, La Cuba y San Francisco y parte de la zona urbana del municipio de San Luis 
(numeral 2.2, tabla 3). Los porcentajes de las veredas dentro de la microcuenca reflejan 
dificultades para establecer una estimación más acertada de la demanda hídrica, 
especialmente la doméstica, dado que gran parte de la información secundaria disponible 
corresponde al nivel de vereda. La población actual se definió, así: 

 Zona rural. Las estadísticas del Departamento Administrativo de Planeación de 
Antioquia DAP (2007), estima una población de 275 personas en la totalidad de las 
tres veredas que hacen parte de la microcuenca (numeral 4.1.2, tabla 64). 
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 Zona urbana. El servicio de acueducto en el municipio de San Luís es prestado por la 
Unidad Municipal de Servicios Públicos, atiende a un total de 1.778 usuarios, 
distribuidos en 1.619 del sector residencial y 159 del sector comercial y oficial.  

 
 
Usos del agua y dotaciones. Para el análisis de demanda fue necesario identificar los 
usos que se le da al suelo dentro de la microcuenca, que contribuyen a definir los tipos de 
demandas. En este caso específico se adoptará la clasificación propuesta por la 
Universidad Nacional de Colombia (2005), que propone cuatro categorías, como 
establece el Decreto 1541 de 1978, así: 

- Doméstica. 

- Agropecuario: pecuaria y agrícola. 

- Industrial y comercial. 

- Recreativo. 
 
  Demanda por uso doméstico. La demanda por uso doméstico está relacionada con 
el consumo directo en las viviendas. Es la cantidad de agua utilizada en fabricación o el 
procesamiento de alimentos en general, la bebida directa, la higiene personal y general, 
entre otras (UNAL y CORANTIOQUIA, 2004). El procedimiento tradicional para estimar la 
demanda doméstica consiste en multiplicar la población por una dotación neta expresada 
en litros por habitante por día (l/hab/día) y luego hacer una corrección para considerar las 
pérdidas en el sistema de conducción y transporte (UNAL y CORANTIOQUIA, 2004). 
 
Existen diferentes fuentes para definir la dotación doméstica, entre ellas la Resolución 112 
-1183 de 2005, por la cual se adoptan los Módulos de Consumos de Agua para efectos del 
cumplimiento de los programas y objetivos definidos por la Ley 373 de 1997, para el Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua en el territorio del Oriente Antioqueño. Para la microcuenca se 
asume la dotación para el municipio de San Luis, que equivale a 150 l/hab/día, para una 
temperatura promedio de 24ºC. 
 
  Demanda por uso agropecuario. Hace referencia a las demandas generadas por 
actividades pecuarias y agrícolas. Por falta de información más detallada se definió a 
partir del uso actual del suelo, teniendo en cuenta que es una aproximación, ya que una 
estimación más rigurosa exige, además, conocer sobre actividades complementarias de 
valor agregado a los productos primarios. 
 
El uso predominante en la microcuenca es el forestal con 58,26%, seguido por el pecuario 
con el 27,71%, el agroforestal con 10,24% y el agrícola en un 2,42%. Por lo anterior, en la 
definición de escenarios para la demanda, se adopta un escenario de cobertura vegetal 
con menor demanda hídrica y otro con la cobertura donde la demanda es mayor para los 
polígonos con uso agroforestal y agrícola. 

- Demanda por uso pecuario: está asociada con los consumos de poblaciones 
animales, es decir, con el suministro de agua necesario para realizar todas las 
actividades relacionadas con los aprovechamientos pecuarios. La Resolución 112 -
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1183 de 2005 de CORNARE establece los módulos de consumo para los diferentes 
sectores y actividades que tienen que ver en este uso y que fueron utilizados en la 
estimación de esta demanda. 

- Demanda por uso agrícola: asociada a los cultivos que requieren diferentes 
cantidades de agua para su desarrollo y crecimiento. Tal cantidad es función de la 
evapotranspiración, que depende, a su vez, de los factores que afectan la evaporación 
(temperatura, humedad del aire, viento e intensidad de la radiación solar), de las 
características fisiológicas de las plantas, de la cobertura vegetal y la disponibilidad del 
agua en el suelo. En este sentido, la demanda agrícola se deriva esencialmente de la 
actividad del riego, aunque podría incluir otras actividades propias de los 
aprovechamientos agrícolas como el beneficio de productos. Para esta demanda se 
retomo las dotaciones recomendadas en el estudio: Demanda y usos del agua, índices 
de consumo y planes de acción para la implementación de la ley 373 de 1997 en la 
jurisdicción de CORANTIOQUIA (UPB y CORANTIOQUIA, 2002). 

 
 Demanda por uso industrial, comercial y otros: está relacionada con las 
actividades productivas y depende fundamentalmente de las características específicas 
de los procesos involucrados en cada una. Para la estimación de esta demanda se 
requieren censos industriales y/o comerciales y estimativos de consumo futuros. Las 
dotaciones industriales se deben cuantificar de acuerdo con las características de los 
diferentes establecimientos (RAS-2000). Para la microcuenca no se consideraron 
actividades industriales ni comerciales.  
 
 Demanda para uso recreativo: se refiere a la cantidad de agua requerida para 
actividades como la reposición temporal de zonas húmedas de los predios que cuentan 
con piscina, sauna o similares. Para el llenado de estos elementos no se considera un 
módulo específico, debido a que esta actividad es esporádica y a largo plazo, y 
generalmente tienen sistemas para recircular el agua (CORANTIOQUIA, 2004). 
 
 Demanda ecológica: en el numeral 3.5.1, se presenta la estimación de éste para 
la microcuenca La Cristalina – La Risaralda.  
 
 
Definición de escenarios. Se establecen dos escenarios con respecto a la demanda por 
uso agropecuario, y un tercero, contemplando las densidades máximas de vivienda por 
clase de suelo, según el Acuerdo 173 de 2006 de CORNARE. Por tanto los escenarios se 
definen así: 

  Escenario 1: todo polígono de uso del suelo que presente un uso mixto. Se determinó 
la demanda de la cobertura vegetal más exigente en recurso hídrico y la demanda 
doméstica con la población actual. 

  Escenario 2: todo polígono de uso del suelo que presente un uso mixto. Se determinó 
la demanda de la cobertura vegetal menos exigente en recurso hídrico y la demanda 
doméstica con la población actual. 

  Escenario 3: se asignaron las densidades máximas de ocupación de vivienda en el 
suelo rural según lo establecido en el Acuerdo 173 de 2006 de CORNARE para la 
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estimación de la demanda cosmética actual y se consideró el escenario E1 para 
determinar una demanda máxima del recurso hídrico en la zona rural, siempre 
conservando los mismos polígonos de uso del suelo. 

 
En ninguno de los tres escenarios se tuvo en cuenta la demanda comercial, pues no se 
cuenta con las características necesarias de dicho sector para estimarla. 
 
 
Demanda agregada. El análisis de la afectación del recurso hídrico por concepto de 
demanda se favorece con la construcción de mapas de demanda agregada, los cuales 
acumulan en cada punto de la red de drenaje la demanda hídrica aguas arriba de un 
punto de estudio. Este procedimiento hace posible, mediante la confrontación de la 
demanda y la oferta, determinar la disponibilidad de agua en cada punto de la red de 
drenaje, y con base en ello, tomar decisiones para la gestión del recurso (Pineda, 2005). 
Teniendo en cuenta todos los parámetros establecidos anteriormente se estimó la 
demanda agregada en la microcuenca para cada uno de los escenarios planteados 
(tablas 20). 
 

Tabla 20. Demanda por usos en la microcuenca La Cristalina – La Risaralda, 2009. 

USOS ACTUALES ÁREA (ha) 
DEMANDA AGUA (l/s)  

E1 E2 E3 

Uso Agrícola 8,2 2,50 0,00 2,5 

Uso Forestal 213 0,00 0,00 0,00 

Uso Agroforestal 37,4 2,50 0,00 2,5 

Uso Pecuario 101,3 0,02 0,02 0,02 

Uso Urbano 5,6 11,90 8,10 14,20 

Uso Doméstico 5,00 0,91 0,62 2,50 

Total 365,6 17,83 8,74 21,72 

 
 
3.5.4 Índice de Escasez. 

La Resolución 0865 del 2004 del Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
define el Índice de Escasez como la relación entre la demanda de agua del conjunto de 
actividades sociales y económicas con la oferta hídrica disponible, luego de aplicar 
factores de reducción por calidad del agua y caudal ecológico, calculándose en forma 
porcentual. Con él se pretende evaluar si el recurso hídrico de una microcuenca es 
suficiente o deficitario para atender una demanda dada. Para su aplicación del se tienen 
en cuenta los siguientes criterios: 

 La oferta natural (ON) de agua se asume igual al caudal medio de la fuente estimado 
en el numeral 3.5.1 del presente informe. 
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 No se tiene en cuenta la reducción de oferta natural por calidad de agua, pues no hay 
información en las microcuencas en estudio. 

 El caudal ecológico (CE) se asume el mayor de los estimados en el numeral 3.5.1 del 
presente informe, que representa la situación más desfavorable. 

 La demanda hídrica (DH) es igual a la suma de la demanda actual para los diferentes 
usos del agua en la microcuenca y escenarios (numeral 3.5.3; tabla 20). 

 
Para el cálculo del Índice de Escasez se utiliza la siguiente ecuación: 
 

%100



CEON

DH
Ie   Ecuación 11 

 
Teniendo en cuenta todos los parámetros descritos anteriormente, los escenarios de 
demanda y aplicando la ecuación 11, se estima el Índice de Escasez para la microcuenca. 
Los resultados obtenidos, según los rangos establecidos en Resolución 0865 del 2004 del 
Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, indican que la demanda con 
respecto a la oferta es baja en los dos escenarios más exigentes y muy baja en el menos 
exigente (tabla 21). De ello se concluye que es una microcuenca con poca presión por el 
recurso hídrico. Sin embargo, se debe procurar no salir de esta clasificación, tomando 
medidas preventivas y educativas con la comunidad. 
 

Tabla 21. Índice de Escasez para la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

DH (m3/seg) ON  

(m3/seg) 

CE 

(m3/seg) 

ÍNDICE DE ESCASEZ – IE 

E1 E2 E3 E1 E2 E3 

0,018 0,009 0,022 0,403 0,250 11,654 5,712 14,196 

Clasificación Demanda baja 
Demanda 
muy baja 

Demanda 
baja. 

DH: Demanda Hídrica, ON: Oferta Natural, CE: Caudal Ecológico y IE: Índice de Escasez 

 
 

3.6 COMPONENTE BIOTICO. 

 

3.6.1 Flora. 

La microcuenca La Cristalina – La Risaralda se localiza en el municipio de San Luis, que a 
su vez se encuentra ubicada en el centro de endemismo Nechí - Nare, lo que implica una 
alta diversidad, el albergue de un gran número de especies florísticas y faunísticas, 
acompañados de un alto grado de epifitismo (municipio de San Luis, 2000). 
 
Las áreas naturales de San Luis están ocupadas en buena parte por bosques secundarios 
en diferentes estados de sucesión, que van desde rastrojos altos hasta bosques 
secundarios maduros (Álvarez et al., 1989), que conforman manchones grandes, más o 
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menos continuos y en un estado de conservación aceptable. En general, los árboles no 
presentan diámetros grandes debido al aprovechamiento sistemático de los individuos de 
mayor tamaño, especialmente las especies comerciales. Aún existen algunos relictos de 
bosque primario con diferentes grados de intervención, ubicados en los sitios más 
retirados o de difícil acceso, donde pueden encontrarse árboles con diámetros a la altura 
del pecho de hasta 90 cm (Ortiz y Ramírez, 1985).  
 
Algunas especies comunes en el dosel de los bosques secundarios son el guacamayo 
(Croton killipianus), gallinazo (Pollalesta discolor), sietecueros (Vismia macrophylla), 
mortiños (Miconia stenostachya, M. trinervia, M. macrotis, M. serrulata, M. elata, M. affinis, 
M.aponeura), sirpo (Puoruma sp.), chagualo (Clusia sp.) y guamos. Entre las especies 
más comunes en los bosques primarios, están: sande (Brosimun utile), fresno (Tapirira 
guianensis), laureles (Endlicheria sericea, Ocotea sp., Rhodostemonodapne sp.), caimos 
(Pouteria sp.), Chrysophyllum auratum), lecheperras (Pseudolmedias laevigata, Perebea 
guianensis), cedrillo (Simarouba amara), cabuyo (Eschweilera sp.) y varias especies de 
palmas (Wettinia quinaria, Welfia regia, Euterpe kalbreyeri, Dictyocaryum sp., Bactris sp., 
Oenocarpus bataua, entre otras). (Inga sp.). (CORNARE y UNAL, 1995). 
 
Según el EOT del municipio de Puerto San Luis (2000, documento diagnóstico, pág 134), 
en el cual se presenta una tabla síntesis de la evolución de los recursos naturales en el 
municipio durante el periodo de 1950 a 1999, para la década del 50 predominaba las 
coberturas boscosas, que fueron reducidas drásticamente por el aprovechamiento 
intensivo que se le dio a los recursos naturales a lo largo de las tres décadas siguientes, 
llegando a la década del 90, con unos pocos relictos boscosos, una reducción significativa 
de la biodiversidad y la consolidación de la agricultura y la ganadería. No obstante, aún 
existe masa forestal importante dentro de la microcuenca que continúa disminuyendo por 
su aprovechamiento con fines comerciales en la parte alta y media, donde están los 
boques con individuos de especies maderables y varas que son aprovechadas del bosque 
en regeneración, hecho que se evidencio durante la visita de reconocimiento, en la cual 
se ubicó un aserrío (fotos 8 y 9) al cual llega la madera extraída de estos bosques 
secundarios y relictos de bosque primario.  
 
 
Estado actual del recurso flora. En la microcuenca La Cristalina - La Risaralda, la 
extracción de madera se ha convertido una actividad económica importante,.la cual debe 
ser controlada, pues según los reportes hechos por CORNARE sobre los inventarios y 
cifras de aprovechamientos forestales, desde el 2007, se encuentran en la zona especies 
en riesgo o amenazadas como: Licania sp., que estando sin identificar plenamente, podría 
ser Licania cabrerae o L. salicifolia que están en riesgo;  Inga sp., que podría ser Inga 
archeri; Aniba sp.; Cariniana pyriformis; Eschweilera sp.; Ficus sp., que podría ser Ficus 
cuatrecasasiana y Virola sp.  En el mismo año se aprovecharon 80 m3 de Apeiba 
membranosa, 340 m3 de Virola sp., la cual podría ser Virola sebifera que está amenazada; 
250 m3 de Ficus sp.; 383 m3 de Eschweilera sp., la cual podría ser Eschweilera 
antioquensis que está amenzada; 16 m3 de Cariniana pyriformis que está amenazada. 
También se ha identificado por la comunidad de San Luis, talas en las zonas de retiros de 
agua.   
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Foto 8. Aserrío ubicado en el casco urbano del municipio de San Luis, hacia la 
desembocadura de la quebrada La Risaralda. 

 
 
 

Foto 9. Varas. Aserrío ubicado en el casco urbano del municipio de San Luis, hacia la 
desembocadura de la quebrada La Risaralda. 

 
 
 
3.6.2 Cobertura Vegetal. 

La cobertura vegetal o vegetación puede ser definida como el resultado de la asociación 
espacio–tiempo de elementos biológicos vegetales característicos, los cuales conforman 
unidades estructurales funcionales (IGAC, 1994). El nivel de organización ecosistémico, 
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del cual la cobertura vegetal forma parte, se concreta en la realidad material mediante el 
paisaje, el cual expresa la integralidad de los factores formadores de los ecosistemas, 
tanto factores físico bióticos como factores antrópicos. En la figura 28 y la tabla 23 se 
muestran las diferentes coberturas vegetales presentes en la microcuenca. 
 

Figura 28. Cobertura vegetal en la microcuenca La Cristalina - La Risaralda (según IGAC, 
2007 a escala 1:25.000 y recorrido de campo), 2009.  

 
 

 
Tabla 22. Distribución superficial y porcentual de las coberturas vegetales, 2009. 

COBERTURA VEGETAL 
ÁREA DE LA COBERTURA 

ÁREA (ha) PORCENTAJE (%) 

Bosque primario intervenido 93,418 25,551 

Bosque secundario 55,272 15,118 

Rastrojo alto 53,256 14,566 

Rastrojo bajo 11,052 3,023 

Cultivos limpios 8,229 2,251 
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Tabla 22. Distribución superficial y porcentual de las coberturas vegetales, 2009. 

COBERTURA VEGETAL 
ÁREA DE LA COBERTURA 

ÁREA (ha) PORCENTAJE (%) 

Cultivos silvopastoriles 37,478 10,251 

Pasto limpio 101,340 27,718 

Malla urbana 5,566 1,522 

Área total de la microcuenca 365,611 100 

 
 
Bosque primario intervenido. Son bosques naturales con intervención humana pero que 
mantienen su estructura original. Se notan transformaciones completas de la cobertura en 
su interior, originando parches por la presencia de otras coberturas como pasto, cultivos 
y/o rastrojos. Representa el 25,55% de la microcuenca, que equivale 93,14 ha y se 
localizan en la parte alta. 
 
Bosque secundario. Son bosques maduros que se han originado por procesos naturales 
de regeneración con la apertura del dosel del bosque primario en claros o por actividades 
antrópicas como la tala. Representan el 15,11% de la microcuenca, se localizan en la 
parte alta y media alta. 
 
Rastrojos bajos y altos. Son unidades de vegetación natural de porte bajo y medio, 
respectivamente, con dosel irregular en donde predominan elementos arbustivos producto 
de las condiciones naturales o la acción antrópica. Representan el 17,39% de la 
microcuenca.  
 
Cultivos limpios. Son cultivos que requieren siembras y desyerbes muy frecuentes 
(laboreo y remoción del suelo), permanecen expuestos la mayor parte del año. Estos 
representan el 2,25% de la microcuenca y están conformados principalmente por cultivos 
de caña, fríjol, piña, yuca y maíz. Se dan en pequeñas áreas en las márgenes de las 
quebradas La Cristalina y La Risaralda. 
 
Cultivos silvopastoriles. Se dan en el 10,25% de la microcuenca, en los cuales se 
presenta el rastrojo y los árboles aislados combinado con ganado de leche, se localizan 
en la parte baja de la misma. 
 
Pasto limpio. Son pastos que no requieren la remoción frecuente de la tierra, ni la deja 
desprovista de cobertura vegetal protectora en ningún tiempo, pero tienen que soportar el 
peso de animales que pueden generar procesos de deterioro. Requieren un buen manejo 
como rotación, limpias y fertilización periódica y asociación con especies leguminosas. 
Representan el 27,82% de la microcuenca, se localizan mayoritariamente en la parte 
media de la misma. Esta cobertura no permite el establecimiento de coberturas diferentes 
ni siquiera rastrojo. 
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3.6.3 Áreas de Manejo Especial. 

El municipio de San Luis formó parte de la reserva forestal productora del Magdalena 
Medio creada por la Ley 2ª de 1959 "…sobre economía forestal de la Nación y 
conservación de los Recursos Naturales Renovables…". A esta área de manejo especial 
se le han hecho una serie de sustracciones, en una de las cuales se excluyeron 12.450 
Km² pertenecientes al oriente antioqueño para destinarlos a procesos de titulación, dentro 
de los cuales quedó incluido el municipio de San Luis (Resolución 016 de 1983 del 
INDERENA). 
 
La Corporación Autónoma Regional de las cuencas de los rios Negro y Nare (CORNARE), 
ha venido ralizando acciones encaminadas a la protección de las áreas naturales que 
ecológicamente prsentan mayor fragilidad, en este proceso la Universidad Nacional de 
Colombia (Sede Medellín) adelantó en 1993 una “Propuesta de ordenamiento, manejo y 
gestión territorial de la cuenca hidrográfica del río Claro – Cocorná Sur”, donde propuso 
una zonificación regional de toda la cuenca de acuerdo a las características, 
potencialidades y restricciones de cada sector, la cual incluye todo el sector oriental del 
municipio de San Luis (CORNARE y UNAL, 1993). 
 
La microcuenca La Risaralda y La Cristalina en el EOT del municipio de San Luis están 
dentro de la categoría de suelos de protección dada su importancia como áreas de interés 
público por ser una microcuenca abastecedora de acueducto (artículo 111 de la Ley 99 de 
1993) y según lo señala el EOT (municipio de San Luis, 2000), el uso fundamental de la 
misma debe ser forestal o de conservación, y se prohíbe las actividades mineras, 
agropecuarias (excepto sistemas agroforestales basados exclusivamente en prácticas 
intensivas de conservación de suelos y agricultura biológica), así mismo se prohíben los 
asentamientos humanos, y en caso de existir previamente, ellos deben garantizar la 
adecuada disposición de aguas residuales y desechos sólidos. Por tal razón y atendiendo 
lo estipulado en la Ley 99 de 1993, el municipio con cofinanciación de CORNARE ha 
adquirido en ésta microcuenca 221 ha1.  
 
La microcuenca se encuentra dentro de la zona del  área de manejo especial de la 
Cuchilla La Tebaida, la cual cuneta con un plan de ordenamiento y manejo formulado, que 
requiere ser reglamentada. Está conformada por la cuchilla que separa las cuencas del río 
Dormilón y el río Calderas. Sus mayores elevaciones son el Alto del Popal (1800 msnm) y 
el alto del Castellón. En la zona se encuentran gran cantidad de quebradas y pequeñas 
fuentes de agua que son estratégicas para el abastecimiento de acueductos (municipal, 
veredales y pequeños abastos), y que además son de gran potencial para la recreación. 
Entre ellas se encuentran las quebradas: La Tebaida, La Habana, El Vergel, La Risaralda, 
La Cristalina, Paysandú y Santa Lucia.  
 
A pesar de las diferentes figuras de diferentes niveles (nacional, regional y municipal) que 
definen la microcuenca como un área protegida o de manejo especial, los bosques 
existentes presentan una fuerte intervención. 

                                           

1 Según la base de datos de predios adquiridos por CORNARE entre 1993 y 2006 
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3.6.4 Fauna.  

La fauna silvestre de los bosques húmedos tropicales del oriente antioqueño, presenta 
varios elementos de singularidad y endemismo que es importante valorar y proteger, dado 
el proceso de extinción en que se encuentran muchas de esas especies. Sin embargo, el 
estado del conocimiento frente a la fauna está más concentrado sobre los vertebrados, 
siendo muy pocos los estudios que han caracterizado otras formas de vida animal. En el 
grupo de los mamíferos, la singularidad y amenaza es para el mono tití gris (Saguinus 
leucopus), y se reportan algunos en proceso de extinción local como el venado (Mazama 
sp.), consecuencia de la cacería y la alteración de su hábitat. Algunas especies 
potenciales para la región pero extremadamente susceptibles a la deforestación, y con 
bajas densidades poblacionales, como el jaguar (Pantera onca), el oso de anteojos 
(Tremarctos ornatus) y la danta (Tapirus terrestris), no han sido incluidas ya que han 
desaparecido de la región o están proceso de hacerlo, por no poseer poblaciones 
ecológicamente funcionales. 
 
En los estudios ornitológicos realizados durante la última década en el municipio de San 
Luis (Cuchilla La Tebaida y áreas aledañas), se han reportado especies con distribución 
restringida como Capito hypoleucus (familia Capitonidae) y especies con poblaciones en 
franco descenso (lista azul de Hilty) como Ortalis motmot (Cracidae), Psarocolius 
decumanus y Hypopyrrhus pyrohypogaster (Icteridae), Chlorochrysa nitidissima y Piranga 
leucoptera (Thraupidae), y el mismo Capito hypoleucus. Otra especie endémica del 
Caribe colombiano y del Valle del Magdalena, que ha sido reportada en los últimos 
tiempos en el Prodigio, es el paujil de cresta azul (Crax alberti), ave del sotobosque que 
forma parte de las especies altamente amenazadas, debido a la deforestación y a la 
presión directa que ha ejercido sobre ella el hombre, por ser una excelente fuente de 
proteína animal. Dentro de la región, las boas (Boa constrictor), las culebras cazadoras 
(Clelia sp.) y serpientes como las mapanás (Botrox schlegelii, B. Atrox, B. nasutus), el 
berrugoso (Lachesis muta), el toche (Spilotes sp.) y corales (Micrurus spp.), conforman 
otro grupo de relevancia. La primera de ellas, junto con algunas familias de aves, ha 
alcanzado alguna importancia en el ámbito comercial para el mercado de las mascotas 
exóticas (municipio de San Luis, 2000). En la tabla 23 se presentan las aves y mamíferos 
silvestres con distribución natural en el territorio de San Luis y que poseen algún riesgo de 
extinción nacional. 
 
Tabla 23. Aves y mamíferos silvestres con distribución natural en el territorio de San Luis 
y con algún riesgo de extinción.  

ORDEN FAMILIA ESPECIE 
NOMBRE 
COMUN 

UNIDAD 
BIOGEOGRÁFICA 

RIESGO 

AVES L N G 

TINAMIFORMES TINAMIDAE 
Nothocercus 

bonapartei 
 NA DD VU NO 

FALCONIFORMES ACCIPITRIDAE Harpia harpyja 
Aguila 
harpía 

CM, G 
CR/E
X 

LR:ca SI 

GALLIFORMES  CRACIDAE 

 Aburria aburri   Pava aburri CAP,SNSM,NA,G CR LR:ca SI 

Crax alberti** 
Pavón 
piquiazul 

CAP,SNSM,CM CR CR SI 
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Tabla 23. Aves y mamíferos silvestres con distribución natural en el territorio de San Luis 
y con algún riesgo de extinción.  

ORDEN FAMILIA ESPECIE 
NOMBRE 
COMUN 

UNIDAD 
BIOGEOGRÁFICA 

RIESGO 

PSITTACIFORMES 

PHASIANIDAE 

Odontophorus 
hyperythrus 

Perdiz de 
monte 
pecicafe 

CM  LR:ca SI 

Ara militaris  
Guacamayo 
militar 

CM,CAP,G,SNSM, 

NA, A 
CR VU SI 

Pionopsitta 
pyrilia* 

 CAP,CM, NA LR VU NO 

CAPITONIDAE 
Capito 
hypoleucus** 

White-
mantled 
Barbet 

NA,CM EN EN SI 

RAMPHASTIDAE 
Andigena 
nigrirostris 

Black-billed 
Mountain-
Toucan 

NA VU LR:ca SI 

PICIDAE 
Melanerpes 
chrysauchen* 

 CM LR VU NO 

FURNARIIDAE 
Clytoctantes 
alixii* 

 Recurve-
billed 
Bushbird 

CM,NA DD EN SI 

THRAUPINAE 

Chlorochrysa 
nitidissima** 

 NA  VU SI 

Habia gutturalis**  CM VU LR:ca SI 

Iridosornis 
porphyrocephala
* 

 CM,NA  LR:ca SI 

ICTERIDAE 

Hypopyrrhus 
pyrohypogaster** 

 NA,CM,G VU EN  SI 

Cacicus 
uropygialis 

 CM, NA   NO 

MAMIFEROS 

DIDELPHIMORPHIA DIDELPHIDAE 
Chironectes 
minimus 

Chucha de 
agua 

CM,NA,CAP,O,G,A,S
NSM 

LR:ca 

  
Marmosops 
impavidus* 

Zariguella 
de vientre 
blanco 

CAP,CM,NA LR:ca 

XENARTHRA 

BRADYPODIDAE 
Bradypus 
variegatus 

Perezoso de 
tres uñas 

A,G,NA LR:ca 

MEGALONYCHIDAE 
Choloepus 
didactylus 

Perezoso de 
Lineas 

CMO,G,A LR:ca 

  
Choloepus 
hoffmanni 

Perezoso de 
dos uñas 

CAP, CM, NA, A LR:ca 

MYRMECOPHAGI-
DAE 

Myrmecophaga 
tridactyla 

Oso 
hormiguero 

A,O,CAP,G,CM VU 

PHYLLOSTOMIDAE 

Choeroniscus 
periosus 

Murciélago 

CM LR:ca 

Vampyrum 
spectrum  

CM,NA DD 
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Tabla 23. Aves y mamíferos silvestres con distribución natural en el territorio de San Luis 
y con algún riesgo de extinción.  

ORDEN FAMILIA ESPECIE 
NOMBRE 
COMUN 

UNIDAD 
BIOGEOGRÁFICA 

RIESGO 

XENARTHRA PHYLLOSTOMIDAE 

Anoura 
luismanueli  

Murciélago 

NA DD 

Artibeus amplus NA,CM DD 

Artibeus 
obscurus 

NA,CM,G,A DD 

Choeroniscus 
godmani 

NA,SNSM,CM,CAP,O,
G 

DD 

Platyrhinus 
aurarius 

NA DD 

Platyrrhinus 
umbratus 

NA, SNSM DD 

Sturnira 
aratathomasi 

CM,NA DD 

Sturnira bidens NA DD 

Vampyressa 
melissa 

NA DD 

Tadarida 
brasiliensis 

SNSM,NA,CM,O,G,A,
CAP 

DD 

 CALLITRICHIDAE 
Saguinus 
leucopus 

Titi gris** NA, CM, CAP VU 

 CEBIDAE 
Alouatta 
seniculus  

Mono 
cotudo 

CM,CAP,NA, G LR/VU 

  Aotus lemurinus Marteja NA,SNSM,CM,CAP VU 

  Cebus albifrons  
Mono 
cariblanco 

NA, CAP,G,A LR:ca 

  
Lagothrix 

lagotricha  

Mono 
lanudo 
colombiano 

G,CM,CAP VU 

 FELIDAE 
Leopardus 
tigrinus  

Tigrillo NA VU 

  Panthera onca Jaguar 
CM,CAP,SNSM,NA,O,
G,A  

VU 

  Felis pardalis Ocelote 
CAP,CM,SNSM,A,G,
O,NA 

VU 

  Felis wiedii  Tigrillo CAP,CM,A,G,O,NA VU 

  Felis concolor  
Puma, león 
de montaña 

CAP,CM,SNSM,A,G,
O,NA 

VU 

  Lutra longicaudis Nutria CAP,CM,A,G,O,NA VU 

 PROCYONIDAE 
Bassaricyon 
gabbii 

Cusumbi NA,A,CM,G,CAP DD 

  
Nasuella 
olivacea 

Cusumbo 
solo 

NA DD 

  Tapirus terrestris Danta, tapir 
CM,A,O,G,SNSM,CA
P 

VU 
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Tabla 23. Aves y mamíferos silvestres con distribución natural en el territorio de San Luis 
y con algún riesgo de extinción.  

ORDEN FAMILIA ESPECIE 
NOMBRE 
COMUN 

UNIDAD 
BIOGEOGRÁFICA 

RIESGO 

ARTIODACTYLA 

TAYASSUIDAE Tayassu pecari  
Tatabra, 
puerco de 
monte 

A,O,G, CAP,CM  VU 

 Tayassu tajacu 
Saino, 
tatabra 
collareja 

A,O,G, CAP,CM  LR:ca 

CERVIDAE  
Pudu 
mephistophiles 

Venado 
conejo 

NA EN 

  
Mazama 
americana  

Venado 
soche 

CM,CAP,SNSM,NA,O,
G,A  

LR:ca 

  Mazama rufina  
Venado sin 
cuernos 

NA VU 

  
Odocoileus 
virginianus  

Venado 
coliblanco, 
V. de 
cuernos 

A,O,CAP,NA,CM VU 

RODENTIA DINOMYIDAE 
Dinomys 
branickii 

Pacarana, 
Guagua de 
cola 

NA VU 

 AGOUTIDAE Agouti paca Guagua CM,NA,CAP,A,O,G LR:ca 

  
Dasyprocta 
punctata  

Ñeque, 
guatín, 
conejo 

CM,NA,CAP, LR: pm 

Convenciones:  

Especie casi endémica,  ** Especie endémica. 

L: Local, N: Nacional, G: Global. 

UNIDAD BIOGEOGRÁFICA: CM= Chocó-Magdalena, O= Orinoco, A= Amazonas, G= Escudo Guyanes, NA= NorAndina, CAP= Cordón 
Árido Pericaribeño, SNSM= Sierra Nevada de Santa Marta, 

RIESGO NACIONAL: CR= críticamente amenazado,  EN= en peligro, VU= vulnerable, LR= bajo riesgo, ca: casi amenazado, pm: 
preocupación menor, DD= información deficiente. 

Fuente: EOT del municipio de San Luis, 2000, Instituto de Investigaciones Alexander Von Humboldt y 

Restrepo, 2000. 
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4. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA. 

 
4.1 DEMOGRAFÍA.  

Conocer las características demográficas de la población asentada en un territorio es de 
gran importancia, pues permite orientar de manera más adecuada los planes y proyectos 
que se dirigen a fortalecer el desarrollo local. El fin es establecer las acciones tendientes a 
mejorar las condiciones de vida de las poblaciones. 
 
Se partió de la información estadística proporcionada por el censo 2005 realizado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el Departamento 
Administrativo de Planeación de Antioquia (DAP) y el Sistema de Identificación de 
Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (SISBEN) del municipio de San Luis. Es 
importante aclarar que la información presenta algunas incongruencias. 
 
 
4.1.1 Demografía del Municipio de San Luis. 
 
Población actual del municipio. Según el DANE (2005), el 43,2% de la población se 
encuentra asentada en la cabecera municipal, mientras el 56,8% corresponde a población 
rural, de los cuales el 52,7% son hombres y el 47,3% son mujeres (tabla 24).  
 
Tabla 24. Población del municipio de San Luis según Sexo. 

SUBREGIÓN 
Y 
MUNICIPIO 

TOTAL HOMBRES MUJERES 

Total Cabecera % Resto % Total % Cabecera Resto Total % Cabecera Resto 

Oriente 

Antioqueño 
522.819 287.234 54,9 235.585 45,1 259.411 47,3 135.949 123.462 263.408 47,6 151.285 112.123 

San Luis 10.780 4.661 43,2 6.119 56,8 5.676 52,7 2.256 3.420 5.104 47,3 2.405 2.699 

Nota: Población sin ajuste por cobertura, después de compensada por omisiones de cobertura geográfica y contingencia de transferencia. 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 2005. 

 
 
Según las estadisticas por grupos de edad del censo de 2005 (DANE, 2005), el 35% de 
de la población de San Luis es menor de 14 años, esto significa que la tercera parte del 
municipio es habitada por menores. Por otro lado, mientras que las personas en edad 
laboral alcanzan el 59%, la adulta mayor, es decir, con más de 64 años, representa un 7% 
del total de los habitantes del municipio (tabla 25). 
 
En cuanto a la población proyectada para el municipio de San Luis, se tomaron los 
resultados del ajuste censal DANE a junio 30 de 2005, bajo los cuales se estima que 
en para el año 2011, habitarán el municipio 10.970 personas; de las cuales 5.797 
serán hombres y 5.173 mujeres (tabla 26).  
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Tabla 25. Población del municipio de San Luis por grupos de edad. 

GRUPOS DE EDAD 
San Luis 

TOTAL % 

0 -14 3737 35 

15 - 39 4141 38 

40-64 2186 20 

65 o más 716 7 

TOTAL 10780 100 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, Censo 2005. 

 

 
Tabla 26. Población proyectada del municipio de San Luis 2006 - 2011 por grupos de edad. 

GRUPOS DE EDAD 
2006 2007 2008 2009 2010 2011 

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 

0 -14 3.720 3.622 3.525 3.437 3.357 3.299 

15 - 39 4.240 4.258 4.274 4.282 4.288 4.280 

40 - 64 2.283 2.343 2.397 2.457 2.493 2.533 

65 o más 753 771 790 811 835 858 

TOTAL  10.996 10.994 10.986 10.987 10.973 10.970 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, Censo 2005. 
 
 
Dinámica poblacional. Los datos más recientes sobre la dinámica poblacional en el 
departamento de Antioquia muestran que el municipio de San Luis tiene un crecimiento 
vegetativo cercano al 15,21% anual, derivado de una tasa bruta de natalidad del 22,3% y 
una tasa bruta de mortalidad del 7,1%, con un grado de urbanización y tasa de 
urbanización menor que la de la subregión del Oriente Antioqueño como se observa en la 
tabla 27. 
 

Otro elemento relevante en la dinámica poblacional del municipio es el cambio de 
residencia que reportan las personas censadas, el 59,2% de la población encuestada dijo 
haber nacido en el municipio y 83,0% dijo haber residido en San Luis desde los últimos 
cinco años (tabla 28).  
 

La encuesta DANE, también indagó a cerca de 6 posibles causas que dieron lugar al 
cambio de residencia en quienes no son oriundos del municipio, siendo la razón 
másfrecuente, la de “razones familiares” correspondiente al 47,9% de la población 
encuestada; seguida por la de “dificultad para conseguir trabajo” y “amenazas para la 
vida” (tabla 29). 
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Tabla 27. Dinámica poblacional y tasa de crecimiento 2006 del municipio de San Luis. 
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19,7 4,8 14,90 2,41 3,00 1,13 1,23 1,80 
-
0,27 

66,74 69,91 74,83 76,51 6,94 

Oriente 
Antioqueño 

20,9 4,9 15,94 1,34 2,37 0,66 
-
0,13 
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38,01 41,23 54,20 54,09 20,88 
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29,88 34,44 43,24 43,32 17,65 

Nota:  TASA BRUTA DE MORTALIDAD T.B.M: defunciones total / población total X 1000 

TASA BRUTA DE NATALIDAD T.B.N: nacimientos / población total X 1000 

TASA DE CRECIMIENTO VEGETATIVO: es la diferencia entre TBN - TBM. 

TASA DE URBANIZACIÓN: es la tasa media anual de crecimiento del grado de urbanización. 

GRADO DE URBANIZACIÓN: porcentaje de la población urbana dentro de la población total de su respectivo municipio. 

DENSIDAD POBLACIONAL: es la relación entre población y el área de dicho municipio. 

% DE ÁREA URBANA: es la relación entre el área de la cabecera del municipio respecto al área total del respectivo municipio 
multiplicado por 100 

(1) Tasas sin ajuste por subregistro de estadísticas vitales (cifras provisionales) y censo sin ajuste. 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia DAP, 2006. 

 
 
Tabla 28. Porcentaje de población 2005 por lugar de nacimiento, residencia en los 
últimos cinco años. 

MUNICIPIO 

LUGAR DE NACIMIENTO LUGAR DE RESIDENCIA HACE CINCO AÑOS 

En el mismo 
municipio 

Otro municipio 
Otro 
país 

En el mismo 
municipio 

Otro municipio 
Otro 
país 

San Luis 59,2 40,8 0,0 83,0 16,9 0,1 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia DAP, 2005. 

 

 
Tabla 29. Causas de cambio de residencia en el municipio de San Luis. 

CAUSA DE CAMBIO DE RESIDENCIA 

Dificultad para 
conseguir 
trabajo 

Riesgo 
desastre 
natural 

Amenaza para 
su vida 

Necesidad 
educación 

Motivos 
salud 

Razones 
familiares 

Otra 
razón 

20,4 1,8 15,8 4,1 2,6 47,9 7,4 
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Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia DAP, 2005. 

Desplazamiento forzado. Aspecto de gran relevancia, pues el fenómeno del 
desplazamiento a lo largo de los años ha venido transformando por completo la dinámica 
demográfica de cada una de las regiones del país. En el caso del municipio de San Luis 
aunque la apertura de la autopista Medellín - Bogotá, incrementó las posibilidades de 
comunicación con el resto del país, desde finales de los 90 se configuró como un 
escenario del conflicto armado. En la última década, el municipio sufrió diferentes hechos 
violentos como retenes ilegales, tomas armadas, secuestros, masacres y muertes 
selectivas a líderes locales. Esto dio lugar a un paulatino desplazamiento de la población 
rural hacia el casco urbano de San Luis u otros municipios como Rionegro, Marinilla y 
Medellín (municipio de San Luis, 2008). 
 
La situación del conflicto armado ha golpeado fuertemente los habitantes del municipio, 
quienes sobrellevan años de violencia, efectuada por los diferentes actores del conflicto 
hacia la población civil. Las cifras de personas expulsadas por el conflicto en San Luis son 
las más altas del Oriente Antioqueño, pues en ocho años 15.340 personas han sido 
expulsadas, y entre enero y septiembre de 2008, se han desplazado 45 personas del 
municipio. En las cifras sobresalen los años 2000 a 2003, como el periodo más crítico del 
conflicto armado, los datos totales de desplazamiento masivo e individual equivalen a 
14.093 personas, de las cuales 8.170 fueron hombres y 5.923 mujeres (tabla 30). El 
mismo periodo de 2000 a 2003 fue el de mayor recepción de población desplazada, pues 
llegaron al municipio 11.753 personas, de las cuales 7.372 fueron hombres y 4.381 
mujeres (tabla 31).  
 
 
Tabla 30. Población desplazada entre 2000-2008, municipio de San Luis como expulsor. 

Muni 

cipio 

G
é

n
e

ro
 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Total  
In Ma In Ma In Ma In Ma In Ma In Ma In Ma In Ma In Ma 

San 

Luis 

H 462 4276 444 1530 775 327 313 43 275  157  87  86  26  8801 

M 455 2786 469 705 820 297 340 51 252  168  86  91  19  6539 

Tot 917 7062 913 2235 1595 624 653 94 527  325  173  177  45  15340 

Nota: In: Individual;   Ma: Masivo;   H: Hombre;   M: Mujer ;   Tot: Total 

Fuente: Acción Social de la Presidencia de la República, Registro Único de Población Desplazada  RUPD, 

Fecha de Corte: Agosto 31 de 2008. 
 
 
Tabla 31. Población desplazada entre 2000-2008, municipio de San Luis como receptor. 

Muni-
cipio 

G
é

n
e

r

o
 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Total  
In Ma In Ma In Ma In Ma In Ma In Ma In Ma In Ma In Ma 

San 
Luis 

H 417 4276 34 1518 168 255 81 623 75 114 35  40  28  11  7675 

M 357 2786 38 143 155 259 70 573 80 104 30  41  37  11  4684 

Tot 774 7062 72 1661 323 514 151 1196 155 218 65  81  65  22  12359 

Nota: In: Individual;   Ma: Masivo;   H: Hombre;   M: Mujer ;   Tot: Total 

Fuente: Acción Social de la Presidencia de la República, Registro Único de Población Desplazada (RUPD), 

Fecha de corte: septiembre 30 de 2008. 
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Desde el año 2004 se comenzaron a promover los retornos de población al municipio, sin 
embargo la crítica situación de desplazamiento condujo a que en el año 2006, en el marco 
de la política Nacional y Departamental para la Atención Integral a la población 
desplazada se comenzara a configurar el Plan Integral de Atención (PIU) a la Población 
Afectada por el Desplazamiento Forzado en San Luis, el cual fue aprobado en el 2007 por 
el Concejo Municipal mediante el Acuerdo Nº 007. Según la caracterización del PIU, se 
encontraron 118 hogares de familias desplazadas, de las cuales 77,1% habitaba en la 
zona urbana y el 22,9% restante, en el área rural. Del total de familias solo el 22% 
contaba con casa propia o la estaba pagando, las demás familias ocupan viviendas 
prestadas por familiares o amigos.  
 
 
4.1.2 Demografía de la Microcuenca La Cristalina - La Risaralda. 

De acuerdo a la información del Atlas verdal construida con la base de datos del SISBEN 
(DAP, 2007), la población de las tres veredas en la que se localiza la microcuenca La 
Cristalina - La Risaralda asciende a 275 personas, que habitan 272 viviendas distribuidos 
a los largo de las veredas El Olivo, La Cuba y, San Francisco (tabla 32). La información 
de población es veredal y por ello, no es posible determinar la población de la 
microcuenca, la cual,  según los recorridos de campo e información obtenida en los 
talleres, la población y viviendas localizadas dentro de la ésta es más reducida que la que 
presenta las estadísticas de la  tabla 32. 
 
 
Tabla 32. Población de la microcuenca La Cristalina - La Risaralda. 

VEREDAS POBLACIÓN 
DENSIDAD 
POBLACIONAL 

VIVIENDAS HOGARES 

El Olivo 87 0,10 85 87 

La Cuba 95 0,08 94 95 

San Francisco 93 0,20 93 93 

Total veredas 275 0,20 272 275 

Fuente: Atlas veredal (Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia DAP, 2007). 

 

 
4.2 COBERTURA EDUCATIVA EN LA MICROCUENCA LA CRISTALINA - LA 
RISARALDA. 

Según el DAP (2007) la población, dentro del área que conforman las tres veredas donde 
se localiza la microcuenca, que afirmó no tener ningún nivel educativo asciende a 78 
personas (tabla 33). Los porcentajes de analfabetismo en todas las veredas son altos con 
respecto al del municipio de San Luis. 
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Tabla 33. Nivel de analfabetismo en la microcuenca La Cristalina - La Risaralda. 

VEREDAS POBLACIÓN 

POBLACIÓN CON NIVEL EDUCATIVO 
CERO (ANALFABETISMO) 

No. Personas Porcentaje 

El Olivo 87 24 27,6 

Cuba 95 26 27,4 

San Francisco 93 28 30,1 

Total Veredas 275 78 28,4 

Total Municipio de San Luis 10.780 831 7,7 

Fuente: Atlas veredal (Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia DAP, 2007). 

 
 
4.3 SALUD.  

Una serie de factores de naturaleza sociocultural, política, económica y ambiental, 
determinan la configuración de situaciones de salud o enfermedad. Sin embargo, se 
encuentran ausentes en los indicadores de valoración de las condiciones de salud de una 
población. 
 
 
4.3.1 Cobertura de Seguridad Social en Salud en el municipio de San Luis. 

Según el Anuario Estadístico de Antioquia (DAP, 2006), basado en información del DANE 
y del Ministerio de la Protección Social, el municipio de San Luis tiene una cobertura de 
88,8% del Sistema General de Seguridad Social en Salud (tabla 34), de los cuales el 
74,1% pertenecen al régimen subsidiado con 7,596 personas, de éstas 3.851 son 
hombres y 4.105 son mujeres. La población restante que no se encuentra inscrita en el 
régimen contributivo o en el subsidiado, se toma como población sin salud dentro del 
sistema de seguridad social, esta equivale al 26,20%. 
 

Tabla 34. Cobertura de seguridad social en el municipio de San Luis. 

AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL NÚMERO PERSONAS COBERTURA (%) 

Subsidiado 7.956 74,1 

Contributivo 1.575 14,7 

Total 9.531 88,8 

Fuente: Anuario Estadístico de Antioquia (Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia DAP, 

2006). 
 
 
Según el Anuario Estadístico de Antioquia (DAP, 2006), 4.301 personas que se 
encontraban en edad laboral, dentro del rango de edad 15 a 59 años, pertenecían al 
régimen subsidiado de salud (tabla 35).  
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Tabla 35. Población afiliada al régimen subsidiado de salud municipio de San Luis. 

NOMBRE 
MUNICIPIO 

POBLACIÓN 
TOTAL 
SISBEN 

AFILIADOS RÉGIMEN SUBSIDIADO 

GRUPOS DE EDAD (años) Sexo Zona 

Menores 
de 1 

 1-4  5-14 15-44 45-59 
60 y 
más 

M F Urbano Rural 

San Luis 7.956 98 731 2.042 3.371 930 784 3.851 4.105 7.956 2.610 

Fuente: Anuario Estadístico de Antioquia (Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia DAP, 

2006). 

 
 
4.3.2 Calidad de vida en el municipio de San Luis. 

El Índice de Calidad de Vida del municipio se utiliza para dar cuenta de la situación de 
pobreza en que vive una parte considerable de su población. Los datos de pobreza y 
miseria estimados a partir de la población con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 
del SISBEN son usados por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) para 
determinar las condiciones socioeconómicas. Bajo la metodología SISBEN: “… un hogar 
se considera como pobre si no tiene una vivienda con materiales adecuados, si su 
vivienda tiene servicios públicos de acueducto y alcantarillado inadecuados, si tienen un 
nivel de hacinamiento considerado como crítico, si el grado de dependencia económica es 
alto o cuando uno de sus niños entre 7 y 11 años no asiste a algún establecimiento 
escolar. Un hogar se considera en Miseria por NBI, o en pobreza extrema, cuando tiene 
dos o más NBI...” (Departamento Nacional de Planeación, 2003). 
 
Según el Anuario estadístico de Antioquia (DAP, 2006), la población con NBI en el 
municipio de San Luis asciende a 3.471 personas, de las cuales 855 se encuentra en la 
zona urbana y 2.603 en el resto del municipio. Esto equivale al 31,5% del total de la 
población, con un mayor porcentaje de población en el área rural (tabla 36).  
 
Tabla 36. Población con necesidades básicas insatisfechas – NBI. 

NOMBRE 
MUNICIPIO 

% CON NBI POBLACIÓN CON NBI 
CENSO 2005 1993 2005 

Total Cabecera Resto Total Cabecera Resto Total Cabecera Resto 

San Luis 58,2 34,6 71,9 31,5 18,2 41,3 3.471 855 2.603 

Fuente: Anuario Estadístico de Antioquia (Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia DAP, 

2006). 

 
 
Aunado a lo anterior, los indicadores de calidad de vida muestran que en el municipio de 
San Luis, un 55,7% de la población se encuentra en estado de miseria y un 38,8% en 
situación de pobreza. Estas cifras plantean que alrededor de un 94,6% de la población 
municipal se encuentra con dos o más necesidades básicas insatisfechas (tabla 37). 
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Tabla 37. Indicadores de calidad de vida municipio. 

NOMBRE 
MUNICIPIO 

%  DE  POBLACIÓN 

TOTAL URBANO RURAL 

Miseria Pobreza Total  Miseria Pobreza Total  Miseria Pobreza Total  

 San Luis 55,7 38,8 94,6 35,8 53,4 89,2 71,0 27,7 98,7 

Fuente: Anuario Estadístico de Antioquia (Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia DAP, 

2006). 

 
 
4.3.3 Calidad de vida y cobertura de seguridad social en la microcuenca La 
Cristalina - La Risaralda. 

Según datos del Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia (2007), la 
población en miseria de las veredas: El Olivo, La Cuba, San Francisco, asciende a 275 
personas, mientras que el número de habitantes en estado de pobreza representa más de 
la mitad, con 267 personas. Según estas cifras 112 habitantes de las tres veredas se 
encuentran sin afiliación a salud (tabla 38). 
 
Tabla 38. Población SISBEN en miseria, pobreza y sin ninguna afiliación al sistema de 
seguridad social en salud en las veredas de la microcuenca La Cristalina - La Risaralda. 

VEREDAS 

POBLACIÓN 

TOTALES 

EN MISERIA 
(NIVEL 1 SISBEN) 

POBLACIÓN EN 
POBREZA (NIVEL 1 Y 

2 SISBEN) 

SIN NINGUNA 
AFILIACIÓN A SALUD 

No. % No. % No. % 

El Olivo 87 54 62,07 84 96,55 37 42,53 

Cuba 95 76 80,00 97 102,11 34 35,79 

San Francisco 93 29 31,18 86 92,47 41 44,09 

Total de las tres veredas 275 159 57,82 267 97,09 112 40,73 

Total Municipio de San 
Luis 

10.780 3.959 36,73 5.451 50,57 3.090 28,66 

Fuente: Atlas Veredal (Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia DAP, 2007). 

 
 
Otros de los factores que afectan la calidad de vida y definen el porcentaje de población 
con necesidades básicas insatisfechas son: la cobertura del acueducto, alcantarillado y la 
calidad de los principales elementos que constituyen la vivienda (muros, techo y piso), 
definiéndose como déficit cualitativo de vivienda. Según las estadísticas del DAP (2007; 
tabla 39), el déficit cualitativo de vivienda en las veredas que hacen parte de la 
microcuenca es del 38,5%, siendo la vereda El Olivo la de mayor déficit. La cobertura de 
acueducto solo alcanza el 16,9% y la de pozos sépticos 23,1% (tabla 39). La vereda El 
Olivo, también, es la vereda con las coberturas mas bajas en pozos sépticos y acueducto.  
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Tabla 39. Cobertura de saneamiento básico y déficit de vivienda en la microcuenca La 
Cristalina – La Risaralda. 

VEREDA 

NUMERO DE VIVIENDAS  

TOTAL 

CON 
ACUEDUCT
O 

CON 
ALCANTARILLADO 

CON POZO 
SÉPTICO 

DÉFICIT 
CUALITATIVO  

DÉFICIT 
CUANTITATIVO 

No. % No. % No. % No. % No. % 

San Francisco 19 9 47,4 0 0,0 4 21,1 1 5,3 0 0,0 

El Olivo 21 2 9,5 0 0,0 2 9,5 14 66,7 1 4,8 

La Cuba 25 1 4,0 1 4,0 9 36,0 10 40,0 0 0,0 

Total veredas 
microcuenca 

65 11 16,9 1 1,5 15 23,1 25 38,5 1 1,5 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia DAP, 2007. 

 
 
4.4 EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS EN MICROCUENCA LA CRISTALINA LA 
RISARALDA. 

El equipamiento colectivo es el conjunto de instalaciones físicas de carácter tanto público 
como privado que posee no solo la ciudad, sino el municipio. Su único fin es el de 
satisfacer las necesidades básicas para el desarrollo de la comunidad que habita el 
territorio, es así que, la distribución de los diferentes equipamientos deben de responder a 
las diversas necesidades y expectativas de la sociedad, estos se deben de tener en 
cuenta en los procesos de planificación y ordenamiento del municipio.  
 
La dispersión en el área rural del municipio de San Luis, dificulta la intervención de las 
instituciones estatales en temas e infraestructura de servicios públicos, educación, 
espacios recreativos y servicios de salud integral, lo que ha dificultado la dotación de 
equipamientos colectivos a las veredas y en especial a las que integran la microcuenca. 
El Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) del municipio de San Luis, plantea la 
insuficiencia de espacios colectivos en donde realizar reuniones comunales, además de 
que muchas de las veredas no cuentan con centros de salud ni colegios como lo muestra 
la tabla 40, pues la mayoría de los servicios e equipamientos se concentra en la cabecera 
del municipio, la cual dispone de todo el equipamiento básico y por la cercanía con la 
microcuenca, su población también se beneficia de muchos de ellos.  
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Tabla 40. Equipamientos en las veredas de la microcuenca La Cristalina-La Risaralda. 
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ACCESIBILIDAD EDUCACIÓN SALUD DEPORTES OTROS 

E
le

c
tr

ic
id

a
d

 

T
e

le
fo

n
ía

 

V
ía

 p
ri

m
a
ri

a
 

V
ía

 S
e
c
u

n
d

a
ri

a
 

V
ía

 T
e

rc
ia

ri
a
 

C
a
m

in
o

s
 

E
s
c
u

e
la

s
 

C
o

le
g

io
s

 

P
u

e
s
to

 d
e
 s

a
lu

d
 

H
o

s
p

it
a
l 

P
la

c
a
 P

o
li

d
e

p
o

rt
iv

a
 

C
a
n

c
h

a
 d

e
 F

ú
tb

o
l 

P
a
rq

u
e

 I
n

fa
n

ti
l 

C
a
p

il
la

 

R
e
s
ta

u
ra

n
te

 

e
s
c
o

la
r 

C
a
s
e
ta

 c
o

m
u

n
a
l 

 

C
e
n

tr
o

 
C

o
m

u
n

it
a
ri

o
 

San Francisco X X  X X X X X   X X   X  X 

El Olivo      X X           

Cuba X   X   X           

San Luis X X X X X  X X  X X X X X X X X 

Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de San Luis, 2000. 

 

 
4.5 ORGANIZACIONES SOCIALES Y DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

4.5.1 Organización Social y Caracterización Actores. 

Según la alcaldía de San Luis, la situación de violencia ha generado en los habitantes del 
municipio “   una amplia desintegración del tejido social que ha desencadenado en un sin 
número de consecuencias en cuanto a la convivencia  pacifica y la libre expresión de sus 
habitantes   ” (municipio de San Luis, 2008). Esto ha conducido a la disminución del 
interés, credibilidad y continuidad en los procesos organizativos y participativos. Aunque 
en los registros municipales existen 46 juntas de acción comunal, pocas se encuentran 
realmente activas. En el área de influencia de la microcuenca La Cristalina - La Risaralda 
se encuentran 3 de estas organizaciones en funcionamiento (tabla 41). 
 

Tabla 41. Juntas de acción comunal en jurisdicción de la microcuenca La Cristalina - La 
Risaralda. 

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL 

PERSONERÍA 

JURÍDICA No. 

FECHA DE PERSONERÍA 
JURÍDICA 

OTORGADA 
No. DE 

SOCIOS 

Vereda San Francisco 6530 06-Jun-74 G.A 30 

Vereda Cuba 77 15-May-68 G.A 20 

Vereda El Olivo 6287 06-Mar-74 G.A   

Fuente: Alcaldía Municipal de San Luis, 2008 

 
 
En la microcuenca La Cristalina y La Risaralda, en el municipio de San Luis, se localizan 
las fuentes abastecedoras del acueducto municipal que cuenta actualmente con 
aproximadamente 1.740 usuarios, lo que la hace relevante para el municipio en términos 
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de su protección para garantizar en el tiempo el agua a su población. Los residentes del 
municipio y las entidades estatales señalan que existe un manejo poco adecuado de la 
microcuenca, ya que las zonas de protección, tanto las que son propiedad del municipio 
como las zonas que son propiedad de particulares, son objeto de invasión. Además, se 
ven afectadas por las extracciones de especies maderables y la contaminación de las 
fuentes hídricas principalmente por heces fecales provenientes del ganado. Esto ha 
llamado la atención de las respectivas autoridades ambientales y territoriales, como 
CORNARE, UGAM - UMATA y la Secretaría de Planeación Municipal, además de los 
diversos grupos ecológicos y organizaciones ambientales que allí ejercen y abogan por el 
buen manejo de los recursos. Estas organizaciones son actores claves del proceso de 
ordenamiento y manejo, ya que adelantan programas de aprovechamiento y protección de 
los recursos en toda la microcuenca, y además, aparentan ser los más comprometidos 
con el territorio.  
 
Con respecto a los actores institucionales, se detectó a través de los recorridos y taller 
participativo que la población tiene una posición ambigua frente a la presencia de 
CORNARE en el municipio, pues la comunidad percibe que a la entidad le falta ejercer 
más control sobre el territorio. Por otro lado, las problemáticas de propiedad, legalidad y 
sobreexplotación de recursos en algunos de los predios ubicados en zonas de protección, 
han generado una situación de conflicto entre el municipio de San Luis, CORNARE y la 
comunidad, que preocupa tanto a las autoridades como a las organizaciones ambientales, 
quienes que ven la prioridad de adquirir tales terrenos y ejercer un efectivo control sobre 
el uso de los mismos. 
 
En cuanto a la empresa de servicios públicos, aunque desde hace varios años viene 
cumplimiento con el suministro de agua, la potabilidad de ésta aún es baja, esto se refleja 
en la morbilidad de los pobladores del municipio. Frente a este aspecto el hospital local 
adelanta programas con el fin de detectar y prevenir por medio de campañas, 
enfermedades transmitidas a través del agua consumida en el municipio.  
 
Los actores identificados en la microcuenca se presentan en la tabla 42. 
 

Tabla 42. Identificación y caracterización de actores sociales microcuenca La Cristalina - La 
Risaralda. 

TIPO DE 
ACTOR 

ACTOR 
LOCALIZACIÓN 
EN LA 
MICROCUENCA 

RELACIÓN 
DE LOS 
ACTORES 
CON LA 
AUTORIDAD 
AMBIENTAL 

RELACIÓN 
DE ACTORES 
CON EL 
PROCESO DE 
ORDENACIÓN 

FACTORES O 
SITUACIONES 
QUE LO 
VINCULAN A 
LA 
MICROCUENCA 

INTERÉS EN 
RELACIÓN EN 
LA 
MICROCUENCA 

ACTITUD 
FRENTE 
AL 
PROCESO 

CORNARE Institucional 
Fuera de 
microcuenca 

Coordinación Aliado 

Manejo 
sostenible de 
ecosistemas, 
proyectos de 
desarrollo, 
ordenamiento de 
microcuenca 

Social, técnico 
científico, socio 
económico, 
socio político 

Proactivo 

UGAM-
UMATA 

 

Institucional 
Fuera de la 
microcuenca 

Coordinación-
cooperación 

Aliado 

Secretaría de 
Planeación 
del municipio. 

 

Institucional 
Fuera de la 
microcuenca 

Relación 
eventual 

Estratégico 
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Tabla 42. Identificación y caracterización de actores sociales microcuenca La Cristalina - La 
Risaralda. 

TIPO DE 
ACTOR 

ACTOR 
LOCALIZACIÓN 
EN LA 
MICROCUENCA 

RELACIÓN 
DE LOS 
ACTORES 
CON LA 
AUTORIDAD 
AMBIENTAL 

RELACIÓN 
DE ACTORES 
CON EL 
PROCESO DE 
ORDENACIÓN 

FACTORES O 
SITUACIONES 
QUE LO 
VINCULAN A 
LA 
MICROCUENCA 

INTERÉS EN 
RELACIÓN EN 
LA 
MICROCUENCA 

ACTITUD 
FRENTE 
AL 
PROCESO 

Desarrollo 
comunitario 

Institucional 
Fuera de la 
Microcuenca 

Relación 
eventual 

Aislado 
Oferta hídrica, 
suministro de 
agua, manejo de 
residuos sólidos, 
oferta de bienes 
y servicios 
ecosistémicos. 

Socio 
económico, 
Técnico 
científico,  

receptivo 
Servicios 
Públicos 

Institucional 
Fuera de la 
Microcuenca 

Relación 
eventual 

Dispuesto 

Base militar  Institucional Alta Ninguna Aislado 
Demanda de 
servicios 
ambientales 

Aplicación del 
programa de 
gobierno ligado 
a la seguridad 
democrática en 
el Municipio de 
San Luis 

Pasivo 

Organización 
ambiental 
amigos del 
bosque 

ONG Baja 
Relación 
eventual-
conflictiva 

Aliado Social, 
Ecológico, 
manejo 
sostenible de los 
ecosistemas 

Cultural, social, 
técnico científico 

Proactivo 

Eco-
guacharos 

ONG Baja 
Relación 
eventual-
coordinación 

Dispuesto 

Hospital Institucional 
Cabecera 
municipal 

Relación 
eventual 

Estratégico 
Servicios de 
salud 

Social Pasivo 

 
 
4.5.2 Políticas y Desarrollo Institucional. 

Las principales entidades del Estado con jurisdicción en la microcuenca y funciones 
ambientales definidas por la Ley 99 de 1993 son: CORNARE y el municipio de San Luis, 
las cuales definen las políticas ambientales en el orden regional y local. El diagnóstico 
institucional va encaminado a identificar en las políticas públicas y de gestión local y 
regional cuáles contribuyen a la solución de problemáticas ambientales.  
 
 
La política y gestión ambiental regional. Las corporaciones autónomas regionales 
(CAR) son entes administrativos de carácter público, reglamentadas por la ley 99 de1993, 
son integradas por entidades territoriales, reconocidas como unidades geopolíticas, 
biogeográficas o hidrogeográficas, dotadas de autonomía administrativa y financiera, 
patrimonio propio y personería jurídica, encargadas por la Ley de administrar dentro del 
área de jurisdicción el ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del 
Ministerio del Medio Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. Para tal fin cuentan con 
dos instrumentos básicos de planeación: Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) y el 
Plan Acción Trienal (PAT). 
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El Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) es el instrumento de planificación 
estratégico de largo plazo de las CAR's para el área de su jurisdicción, permite orientar su 
gestión e integrar las acciones de todos los actores regionales para que el desarrollo 
avance hacia la sostenibilidad de las regiones (Decreto 1200 sobre planificación 
ambiental, art. 4). El PGAR, como instrumento de planificación de largo plazo, se evalúa 
periódicamente dentro de la Corporación a través del PAT, que es el instrumento de 
planeación de corto plazo y que, a su vez, se operativiza con el Presupuesto Anual de 
Rentas y Gastos. En la tabla 43 se resume el PGAR del Oriente Antioqueño 2009 – 2034, 
liderado por CORNARE y actualmente en ajustes. 
 

Tabla 43. Síntesis de líneas estratégicas de desarrollo territorial del Plan de Gestión 
Ambiental Regional del Oriente Antioqueño.  

LÍNEAS DE ACCIÓN PROGRAMAS OBJETIVOS 

Creación y fortalecimiento de centros de ciencia y 
tecnología para la  generación y difusión de 
conocimiento e impulso a proyectos de desarrollo 
tecnológico. 

 

Fomento a la investigación y aplicación de 
desarrollos tecnológicos para la mitigación de 
conflictos ambientales y aprovechamiento de las 
potencialidades naturales de la región. 

Ciencia, Investigación 
y Tecnología 
ambiental. 

Articular actores y recursos  para 
generar  conocimientos, tecnologías  y 
prácticas  orientadas  al desarrollo de 
ciencia y tecnología ambiental. 

Consolidar los sistemas de información  Ambiental  y 
articularlos a nivel interinstitucional, local, regional, 
departamental y nacional. 

Gestión y 
transparencia de la 
gestión ambiental. 

Generar y administrar  la información 
ambiental de la región  para el servicio 
de las instituciones y  comunidades. 

 

Adecuación de la estructura pedagógica e 
institucional del sector educativo hacia una cultura 
ambiental. 

Extensión  regional  para fortalecer la cultura 
ambiental. 

Educación para la 
cultura ambiental. 

Estructurar y fomentar  procesos de 
educación que contribuyan a la 
construcción colectiva y legitimación de 
una cultura ambiental 

 

Fortalecimiento de la institucionalidad ambiental 
regional. 

Fortalecimiento de la base social para la gestión 
ambiental. 

Estímulo y reconocimiento a la gestión ambiental. 

Fortalecimiento 
institucional y 
participación social 
para la gestión 
ambiental 

Fortalecer la participación  social de los 
distintos agentes del desarrollo regional. 

Divulgación y posicionamiento de la gestión 
ambiental regional 

Comunicación para la 
gestión 

Estructurar y promover  procesos 
comunicacionales para un manejo 
democrático de la información. 

Planificación ambiental de orden territorial Planificación ambiental 

1. Garantizar la inclusión  de los 
determinantes ambientales  y la 
continuidad de los procesos, planes y 
proyectos de ordenamiento territorial y 
sectorial que se adelanten en la región. 

2. Promover procesos de planificación y 
manejo sostenible de los recursos 
naturales que conduzcan a una gestión 
ambiental eficaz y consecuente con las 
potencialidades y restricciones del 
territorio. 
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Tabla 43. Síntesis de líneas estratégicas de desarrollo territorial del Plan de Gestión 
Ambiental Regional del Oriente Antioqueño.  

LÍNEAS DE ACCIÓN PROGRAMAS OBJETIVOS 

Gestión ambiental del paisaje y del espacio público 
Gestión ambiental del 
paisaje y del espacio 
público urbano y rural. 

Articular propuestas y proyectos de 
desarrollo que mejoren las 
características físicas, espaciales y 
paisajísticas del territorio aprovechando 
sus ventajas naturales. 

Gestión de riesgos naturales y antrópicos 
Prevención, atención y 
recuperación de 
desastres. 

Generar una cultura de la prevención de 
desastres basada en el conocimiento  y 
gestión de los riesgos. 

Consolidación del programa de saneamiento de las 
aguas residuales. 

Gestión Integral de los residuos sólidos. 

 

Agua Potable y 
saneamiento básico. 

1  Ampliar y mejorar los niveles 
tecnológicos y de cobertura en el 
manejo, tratamiento y disposición de los 
residuos generados en la región. 

2.  Fortalecimiento de la gestión 
institucional y social en los  sistemas de 
abastecimiento y calidad del agua y de 
los servicios públicos. 

Alianzas para una producción más limpia en la 
región. 

Gestión Productiva y 
sostenible. 

Consolidar los niveles de 
implementación de sistemas de gestión 
ambiental  en el sector productivo que 
permitan un uso eficiente de los 
recursos naturales y energéticos 

Gestión hacia la implementación de proyectos y 
acciones dentro del marco de los mecanismos de 
desarrollo limpio ( MDL) 

Gestión de proyectos e iniciativas para la disminución 
del calentamiento global. 

Mecanismos de 
Desarrollos más 
Limpios. 

Direccionar acciones que conlleven a  
reducir, capturar  y/o  prevenir  las 
emisiones de gas efecto invernadero  a 
través del desarrollo de tecnologías 
limpias. 

Conocimiento, valoración y monitoreo del patrimonio 
natural 

Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos. 

Conocer, clasificar, valorar y monitorear 
la disponibilidad y el aprovechamiento 
de los recursos naturales, para su 
gestión sostenible y competitiva. 

Identificación, caracterización, reglamentación  de 
áreas  de manejo especial,  tanto públicas como de la 
sociedad civil. 

Desarrollo de programas  de administración, 
conservación y aprovechamiento  sostenible  en 
áreas de  manejo especial 

Áreas de Manejo 
especial. 

Conocer, caracterizar y desarrollar 
instrumentos que permitan conservar y 
aprovechar estratégicamente las 
potencialidades de las áreas de manejo 
especial. 

Creación y fortalecimiento  de unidades productivas 
de negocios a partir de los recursos naturales. 

Gestión para la transformación y mercadeo de 
productos y subproductos agroindustriales y servicios 
limpios. 

Fomento e impulso al turismo ambiental regional 

Biocomercio y 
mercados verdes. 

Promocionar y desarrollar  estrategias 
de transformación y comercialización de 
productos y servicios de la biodiversidad 
de la región. 

Fuente: Plan de Gestión Regional del Oriente Antioqueño 2009-2034 (CORNARE, 2009). 

 
 

Política y gestión ambiental en el ámbito local: La Ley 99 de 1993 asignó a los 
municipios funciones de carácter ambiental y sus instrumentos de gestión incluyen el 
componente ambiental, definiéndose políticas y estrategias encaminadas a conservar los 
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recursos naturales. Al igual que las CAR, los municipios cuentan con dos instrumentos 
básicos de planeación: los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y los Planes de 
Desarrollo. En los primeros se establecen las acciones a largo plazo, y en el segundo, que 
se hace para cada administración, se operativiza el primero a través de los proyectos que 
se realizan en cada periodo y a los cuales se les asigna anualmente presupuesto. 
 
El Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) de San Luis define su componente 
ambiental políticas, estrategias y objetivos encaminadas al ordenamiento del territorio, a la 
planeación del mismo, al manejo racional de los recursos forestales y mineros, a la 
preservación de la flora y la fauna, al manejo del agua, al control de la contaminación, a la 
prevención de desastres, a la información y educación ambiental. Las políticas a largo 
plazo se presentan en la tabla 44. 
 

Tabla 44. Políticas del Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de San Luis.  

POLITICAS A LARGO PLAZO 

1. Determinación de la aptitud de uso de los suelos del municipio y concertación con las comunidades 
para reorientar actividades agropecuarias inapropiadas. 

2. Ordenación de la explotación maderera y demás recursos de los bosques naturales en búsqueda de 
su sostenibilidad y la conservación de la biodiversidad. 

3. Desarrollo de proyectos de carácter productivo que simultáneamente cumplen funciones de protección. 

4. Fortalecimiento del Sistema de Información Ambiental Municipal y de la Gestión Ambiental Municipal. 

5. Integración con los municipios vecinos en torno a la administración de los recursos naturales comunes. 

6. Reglamentación de las diversas Áreas de Manejo Especial (AME.) identificadas en el municipio. 

Fuente: EOT del Municipio de San Luis, 2000.  

 
 

El Plan de Desarrollo Municipal 2008 – 2001, “Por un San Luis con Futuro” obedece a 
dinámicas propias de desarrollo del territorio, además da cuenta de los empalmes que se 
deben de hacer con la administración saliente. Los programas y proyectos que se 
proponen en éste, obedecen a las siguientes Líneas Estratégicas: 

 Desarrollo Político. 

 Desarrollo Social. 

 Desarrollo Económico. 

 Desarrollo Territorial. 

 Desarrollo Institucional. 
 
De estas cinco Líneas Estratégicas, en la de Desarrollo Territorial se incluye el 
componente ambiental con temas como: el agua, saneamiento básico y el ordenamiento 
territorial, elementos fundamentales en el plan de ordenación y manejo de la microcuenca 
La Cristalina- La Risaralda y su problemática ambiental. Esta línea estratégica se resume 
en la tabla 45. 
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Tabla 45. Síntesis de la Línea Estratégica de Desarrollo Territorial. 

LÍNEA DE 
ACCIÓN 

OBJETIVO DESCRIPCIÓN 

Línea 1: Lo 
social como 
desarrollo de 
Vida. 

Se pretende promover el Desarrollo 
Humano brindando las herramientas 
necesarias para que toda la población 
pueda acceder a condiciones de vida 
digna mediante la oferta de servicios de 
calidad y cobertura a la familia, la niñez, 
el adulto mayor, los desplazados, las 
victimas, fortaleciendo las asociaciones 
de mujeres y la equidad de género. 

Potenciar lo social para lograr mejores niveles de 
desarrollo humano, y la participación activa en la 
construcción de una sociedad equitativa e incluyente, 
teniendo en cuenta condiciones de edad, género, raza 
y físico-mentales de la población, en las metas 
estratégicas que se han planteado para este PDM, la 
educación se considera un eje transversal capas de 
permear las demás variables y que es necesario 
articularlo, direccionando los programas y proyectos a 
lograr una buena calidad de vida de las personas que 
habitan el municipio. 

Línea 2: El 
campo una 
oportunidad. 

 

El desarrollo agropecuario se concibe 
como la aplicación y puesta en marcha 
de proyectos productivos sostenibles y 
competitivos, además de desarrollar 
conciencia ciudadana sobre la 
agricultura orgánica Atención prioritaria 
a madres  cabezas de hogar  y 
discapacitados, realizar 
acompañamiento efectivo, constante y 
apoyo a comunidades desplazadas, 
emplazadas, retornada y / resistentes al 
conflicto. 

Las metas se direccionaran a: la ganadería con 
producción de la leche, el cacao con comercio 
asegurado, potenciar la piscicultura, la caña, buscar 
adaptarse a la nueva normatividad, mejoramiento de 
cultivos y trapiches, higuerilla para producción de las 
fincas y seguridad alimentaria, el apoyo a los 
caficultores; además de proyectos enfocados hacia el 
ecoturismo dependiendo del estado de las vías de 
acceso y la seguridad. 

Línea 3: Medio 
Ambiente y 
desarrollo 
territorial.  

A través de esta línea se pretende 
establecer condiciones conducentes a la 
recuperación y protección de los 
recursos naturales especialmente los 
bosques, la biodiversidad, el suelo y el 
agua, ya que son potencialidades del 
municipio y es necesario establecer 
políticas que garanticen el desarrollo 
territorial sin detrimento de sus recursos 
naturales y así garantizar a las 
generaciones futuras condiciones de 
desarrollo económico y social con 
sostenibilidad y sustentabilidad. 

 

En cuanto al tema de infraestructura las metas que 
se ha propuesto el PDM son: Mejoramiento de planta 
física de la infraestructura educativa, Centros de 
Salud, y crear los centros de Salud donde se amerite, 
el mejoramiento de vías terciarias y urbanas, la 
adecuación de placas polideportivas y escenarios 
deportivos, la terminación de la plaza de mercado, 
del parque principal y espacios públicos y del Palacio 
Municipal, además de la construcción o compra del 
horno crematorio para la Planta de Beneficio.  

En cuanto al saneamiento básico las principales 
metas que se establecen son: construcción y 
mantenimiento de acueductos veredales, 
construcción de pozos sépticos, la compra de 
terrenos para protección de microcuencas, la 
optimización y puesta en funcionamiento de las 
PTAP (Planta de Tratamiento de Agua Potable) y 
Acueducto Urbano, la implementación  de los PGIRS 
(Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos). 

Línea 4: 
Desarrollo y 
Fortalecimiento 
institucional 

A través de estrategias claves, como el 
fortalecimiento del Banco de Proyectos, 
se pretende que la administración 
municipal adquiera una capacidad tanto 
humana como técnica para garantizar 
una gestión con eficacia para mejorar la 
calidad de vida de los habitantes del 
Municipio, también se contemplan la 
capacitación de los funcionarios para 
garantizar un servicio eficiente, eficaz,  
amable y transparente será un 
componente dentro de esta línea 
durante la vigencia administrativa. 

El fortalecimiento del Banco de Programas y 
Proyectos, como una herramienta eficaz de 
planeación y gestión municipal, por el cual se 
garantice la articulación del desarrollo local, el cual 
se plantea como política de gobierno municipal, 
además de la ejecución del presupuesto y de los 
recursos de inversión que se establecen en el Plan 
Operativo Anual de Inversiones, la función que se 
encarna en esta línea se enfoca básicamente a la 
mejora en las gestiones a partir de la capacitación de 
los funcionarios públicos con miras a plantear la 
formulación y ejecución de buenos proyectos con 
beneficios para la población. 

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 2008- 2011, “Por un San Luis con futuro” 
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4.6 ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

Las vocaciones económicas del municipio se organizaron alrededor de lo que se conoció 
como la colonización antioqueña. Este fenómeno poblacional fue definitivo en la 
ordenación de las prioridades económicas y sociales de la subregión del oriente 
antioqueño y en particular del municipio de San Luis. 
 
En primer lugar la búsqueda de yacimientos auríferos fue la principal actividad económica 
que ordenó la ubicación geográfica de la población principalmente en inmediaciones de 
quebradas situadas directamente sobre los nacimientos y lechos de las mismas2. Así 
mismo, se establecieron pequeñas estancias de pancoger en zonas cercanas a los 
yacimientos. Estas producciones se basaron en cultivos propios de la colonización como 
son el maíz, la yuca y el fríjol y en épocas posteriores se introduce la caña panelera como 
un elemento importante para el suplemento alimenticio de los colonos mineros y de los 
animales tanto de cría como de carga (municipio de San Luis, 2000). 
 
En segundo lugar la agricultura y la ganadería aparecen como una actividad 
complementaria de la economía local que fue ganando terreno en la medida que el 
recurso aurífero se agotaba o bajaba su precio. En tercer lugar, gracias a la construcción 
de la autopista Medellín - Bogotá, la extracción maderera se consolida como la principal 
actividad económica durante las décadas de los setentas y los ochentas y aun hoy es una 
fuente importante de empleo e ingresos para la población sanluisiana.  
 
 
4.6.1 Actividades Económicas en el Municipio de San Luis. 

De acuerdo con el Plan de Gestión Ambiental 2004 – 2020 (municipio de San Luis, 2004), 
el municipio de San Luis, cuenta con un alto potencial humano, una amplia oferta de 
recursos naturales y una ubicación estratégica importante. Sin embargo, a pesar de estas 
ventajas comparativas, el desarrollo económico del municipio sigue siendo incipiente.  
 
Las condiciones climáticas de humedad excesiva, la topografía accidentada y las 
precarias vías de comunicación, hicieron que la zona se desarrollara con un fuerte 
aislamiento de los centros urbanos de desarrollo, como consecuencia surgió en la región 
una economía básica de autoconsumo. Las condiciones y características de los 
asentamientos eran de comarcas agrícolas: “Agricultura de la colonización Antioqueña, 
basada en la tumba y quema, la apertura de la frontera agrícola con productos que tienen 
que competir con altas humedades y procesos de revegetalización bastante agresivos”. 
 
Las principales actividades económicas en la zona rural giran en torno a la extracción de 
madera, la agricultura y la ganadería. En la zona urbana, se realizan algunas actividades 

                                           

2 De esta manera, se laboraron los lechos de cauces como el del Dormilón, Caldera, Quebradas Santo Tomás y El Rayo, 
Tierradentro, La Cueva, Campo Alegre, entre otros sitios; lo que produjo de un lado, la ubicación geográfica de los primeros 
asentamientos y de otro el volcamiento de tierras sobre algunas zonas aptas para la agricultura (Municipio de San Luis, 
2000). 
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de transformación que se caracterizan por una baja capacidad instalada, toda vez que la 
incidencia del conflicto armado y la deficiencia en la prestación de algunos servicios 
públicos desestímula mayores inversiones en infraestructura productiva, en maquinaria y 
equipo, además de la adopción de tecnologías intensivas en capital (municipio de San 
Luis, 2004).  
 
 
Actividad agrícola. Los cultivos son muy pocos. A nivel departamental se destacan los 
cultivos de café y borojó (tabla 46). El rendimiento promedio del café es el más bajo de la 
subregión oriental. Esto se debe a las características ambientales de la zona. 
 
Tabla 46. Producción de cultivos permanentes del municipio de San Luis, 2005. 
 

CULTIVO 

ÁREA 
PLANTADA 

ÁREA DE 
PRODUCCIÓN 

VOLUMEN DE 
PRODUCCIÓN  

(toneladas) 

RENDIMIENTO 
PROMEDIO  

(kg/ha) Hectáreas 

Borojó 45 45 157,5 3.500 

Café 330 300 165 550 

Fuente: Anuario estadístico de Antioquia (DAP, 2006). 

 
Las comunidades rurales con mayor vocación agrícola son las asentadas en el sector 
noroccidental del municipio, caracterizado por un clima medio o templado, donde 
predomina el cultivo de caña, café y cultivos transitorios como maíz, fríjol y yuca. En el 
piso térmico tropical es relativamente baja la actividad agrícola limitándose esencialmente 
a los cultivos de pan coger (maíz, fríjol y yuca), salvo el sector suroriental, donde las 
condiciones climáticas menos húmedas favorecen el desarrollo de algunos renglones 
frutícolas bajo sistemas de producción no tecnificados (municipio de San Luis, 2004).  
 
Otros productos como el borojó y el chontaduro son frutales promisorios cuya siembra se 
ha venido impulsando en los últimos años en veredas ubicadas cerca de la autopista 
Medellín – Bogotá. Los rendimientos de la producción de borojó siguen siendo bajos, 
3.500 Kg/ha, con respecto a la producción en otras zonas del departamento como por 
ejemplo con Vigía del fuerte, que es de 9.000 Kg/ha.  
 
 
Actividad pecuaria. La ganadería es un renglón importante, principalmente, en el 
corregimiento de El Prodigio, en el que las condiciones agroecológicas son similares a las 
del Magdalena Medio. Allí se llevan a cabo actividades de cría y en menor medida levante 
y engorde. Hacia la zona de montaña también se ha desarrollado actividades ganaderas 
en sectores cercanos a la cabecera municipal aunque no es tan representativa en 
términos del área, esta actividad es extensiva, su manejo es incipiente, usualmente no se 
hace rotación de potreros y presenta sobrepastoreo (municipio de San Luis, 2004). De 
acuerdo con la tabla 47, para el año 2005, el municipio contaba con 7.081 bovinos, en su 
mayoría corresponden a cruces cebú – criollo. El 80% de bovinos son de tipo doble 
propósito, el 16% de carne y el 4% de leche (tabla 48).  



 

 

85 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA MICROCUENCA LA 
CRISTALINA – LA RISARALDA, MUNICIPIO DE SAN LUIS 

Tabla 47. Inventario bovino del municipio de San Luis, 2005. 

VACA 
PARIDA 

VACA 
HORRA 

NOVILLA 
VIENTRE 

NOVILLA 
LEVANTE 

NOVILLO 
LEVANTE 

NOVILLO 
CEBA 

CRÍA 
HEMBRA 

CRÍA 
MACHO 

TOROS 
TOTAL 
BOVINOS 

1.184 1.084 657 936 1.231 688 592 592 117 7.081 

Fuente: Anuario estadístico de Antioquia (DAP, 2006). 

 
 
Tabla 48. Producción de leche y carne en el municipio de San Luis, 2005. 

TIPO DE 

EXPLOTACIÓN 
PRODUCCIÓN 

/leche/ 
vaca/día 

PRODUCCIÓN 

/leche/día 

VACAS 
EN 

ORDEÑO 

HECTÁREAS 

EN PASTOS 

TOTAL 
PASTOS 

% 
Leche 

%DP. %carne Corte Natural Mejorado  

4 80 16 4 3.680 920 30 8.500 7.000 15.530 

Fuente: Anuario estadístico de Antioquia (DAP, 2006). 

 
 
De otro lado, el pastoreo de equinos es importante en el municipio porque se utiliza como 
medio de transporte por las carreteras que comunican el municipio con Granada y con la 
autopista Medellín-Bogotá. En total, para el año 2005 se contaba con 2.055 equinos: 950 
caballar, 1.100 mular y 5 asnal (Anuario Estadístico de Antioquia, DAP, 2006). Aunque la 
producción de porcinos ha disminuido en los últimos años, en las veredas cercanas al 
casco urbano todavía se crían cerdos para abastecerla demanda interna, según la 
anterior fuente (DAP, 2006) para el 2005 se contaba con 445 porcinos. Por otra parte, 
para ese mismo año, según (DAP, 2006), se tenía un inventario de 4.200 aves de postura 
y 3.000 de engorde. 
 
En los últimos años la actividad piscícola en el municipio se ha incrementado 
considerablemente, impulsada por la Asociación de Acuicultura del Oriente Antioqueño 
(ACUICORA). Las variedades de mayor cultivo son la tilapia, la cachama y la carpa. Para 
el año 2005, se contaba con 430 estanques para un área total de 15.050 m2 (DAP, 2006). 
Se caracteriza por su producción intensiva en áreas pequeñas. Esta actividad se ha 
fortalecido en el municipio, mediante la producción y comercialización y se perfila como 
una fortaleza en el sector económico. Por lo tanto, debe dársele apoyo permanente a 
través de asesoría técnica y de gestión de recursos financieros que le permitan continuar 
con su crecimiento y desarrollo (municipio de San Luis, 2008). 
 
 
Actividad forestal. La explotación forestal en el municipio ha sido una actividad 
tradicional que se concentra sobre bosques naturales principalmente del piso tropical: La 
intensa presión a la que han sido sometidos los ecosistemas boscosos, ha generado un 
agotamiento de las maderas de mayor importancia comercial, conduciendo a un descenso 
en el auge de la economía maderera. No obstante, aun se conservan algunas especies 
forestales valiosas en sitios de difícil acceso, hasta donde llegan algunos madereros a 
aprovecharlas, pero con costos de extracción relativamente altos, dado que por tradición, 
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el precio de la madera lo impone el comprador (municipio de San Luis, 2000). Esta 
actividad se considera de subsistencia, ya que generalmente el campesino explota el 
bosque por la ausencia de otras alternativas, pero sigue siendo un renglón 
económicamente rentable para el gremio de comerciantes de madera (municipio de San 
Luis, 2004). 
 
Dado que en muchas veredas las existencias de madera comercial se han agotado, parte 
de la comunidad basa su economía extractiva en la explotación de tacos, rolos y 
envaraderas. 
 
 
Actividad minera. Actualmente la explotación de mármoles y calizas que se lleva a cabo 
sobre el corredor que atraviesa el costado oriental del municipio, genera algunas fuentes 
de empleo e ingresos por concepto de regalías. Las dos empresas mineras ubicadas en la 
zona de explotación son OMYA Andina S.A3 y CALINA.  
 
Se realiza también explotaciones artesanales de mármoles desaprovechándose un 50% 
de los productos obtenidos, las cuáles se hacen a cielo abierto y con escasas 
especificaciones técnicas. Los materiales de playa son explotados sin ninguna 
reglamentación y/o control, efectuándose en las márgenes de los ríos Dormilón y Samaná 
(municipio de San Luis, 2000). 
 
 
Actividad turística. El turismo como renglón económico se ha perfilado como una 
actividad de grandes potencialidades para el municipio, su principal atractivo está 
relacionado con las condiciones naturales que ofrece como son las fuentes de aguas, 
zonas montañosas con importantes relictos de bosque, cerros y picos con elevaciones 
importantes, entre otros (municipio de San Luis, 2000). Sin embargo es preciso tener en 
cuenta la casi inexistencia de una adecuada infraestructura que permita recibir un número 
de visitantes de forma adecuada y constante, este hecho debe ir igualmente ligado a una 
evaluación pormenorizada de los recursos a explotar turísticamente para evitar procesos 
crecientes de degradación y/o contaminación como producto de un uso intensivo del 
mismo (municipio de San Luis, 2000). 
 
 
4.6.2 Actividades Económicas en la Microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 
 
Actividades agrícolas. En la microcuenca varios predios han sido adquiridos por el 
municipio con el apoyo de CORNARE con el fin de reforestarlos para la conservación y 
protección de la misma, cumpliendo con lo establecido en el EOT. Lo anterior y las 
condiciones climáticas, topográficas y alta fragilidad de los suelos de la zona, hacen que 
las áreas cultivadas y en pastos sean pocas, en comparación con otras de la subregión.  

                                           

3 OMYA es uno de los principales productores mundiales de minerales industriales, principalmente los pigmentos y cargas 
derivados del carbonato de calcio y dolomita, en todo el mundo y un distribuidor de productos químicos. Su planta de 
procesamiento esta ubicada en la autopista Medellín-Bogotá Guarne-Antioquia. 
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Los principales cultivos en la microcuenca son yuca, maíz y fríjol que representan 121 ha 
(Tabla 49). No todos se encuentran en el área de influencia de la microcuenca puesto que 
las veredas La Cuba y El Olivo solo ocupan un poco más de 37 ha que equivalen al 10% 
de su área total. 
 
Tabla 49. Producción de cultivos en la microcuenca. 

VEREDA 

YUCA MAÍZ FRIJOL 

ÁREA (ha) 
RENDIMIENTO 
(TON./HAS) 

ÁREA 
(ha) 

RENDIMIENTO 
(TON/HAS) 

ÁREA 
(ha) 

RENDIMIENTO 
(TON/HAS) 

La Cuba 6 4,5 8 1 12 1,7 

San 
Francisco 

5 3,7 12 1,5 34 1,8 

El Olivo 3 3,5 25 2,4 16 2,3 

Fuente: Oficina de la UMATA, 2008. 

 
 

El cultivo de café fue importante en los renglones económicos del municipio a pesar de las 
restricciones que existen en la microcuenca para desarrollar actividades. Sin embargo, 
con la caída de los precios internacionales del grano y el desmonte de incentivos 
nacionales para su cultivo, la producción cayó considerablemente, para el año 1995, se 
registraban 29 ha cultivadas con café tradicional y tecnificado (CORNARE y municipio de 
San Luis, 1995) pero actualmente solo se da cuenta de un pequeño cultivo en la vereda 
San Francisco, parte alta de la microcuenca. Éste es una actividad marginal en la medida 
que las condiciones bioclimáticas no corresponden con la zona óptima para producirlo y el 
manejo agrotecnológico que exige no aplica en la zona (CORNARE y municipio de San 
Luis, 1995), pero a pesar de ello representa una fuente importante en los ingresos de los 
campesinos entre otras cosas, porque tiene asegurada su comercialización a través de la 
cooperativa de caficultores de San Luis. 
 
Aparte del café, la yuca, el maíz y el fríjol, en San Francisco y La Cuba también se 
siembra caña, plátano, tomate de aliño, coles, frutales (zapote, guayaba, frutales, 
aguacate, guanábano, mango, piña, naranja, mandarina, borojó, carambolo, papaya, lima, 
ahuyama, chontaduro, pomo, plantas medicinales) para el autoconsumo principalmente, 
aunque algunos excedentes se comercializan en el casco urbano.  
 
 
Actividad pecuaria. Una de las actividades económicas predominantes en la 
microcuenca ha sido la ganadería con tendencia a expandirse en la cual se usa el pasto 
de tipo braquial, se caracteriza por extensiva y presenta sobre pastoreo en áreas que 
deben ser utilizadas estrictamente como zonas de protección del agua (tabla 50). El 
ganado es de tipo carne y las razas son cruce criollo y cebú. De acuerdo con la 
Corporación Amigos del Bosque esta actividad es poco eficiente por la topografía de los 
terrenos, y ambientalmente perjudicial en la medida que el ganado de algunas fincas 
ganaderas invade los terrenos que el municipio ha adquirido para reforestar causando 
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daños ambientales. A esta problemática se le suma la falta de un guardabosque que 
ejerza los debidos controles y medie en la solución de estos conflictos.  
 
El pastoreo de equinos se utiliza para transportarse por las carreteras que comunican el 
municipio con Granada y con la vía Medellín - Bogotá. 
 
Tabla 50. Inventario pecuario de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda 

VEREDAS 
NÚMERO DE 

BOVINOS 
NÚMERO DE 

EQUINOS 
NÚMERO DE 

PECES 
NÚMERO DE 

AVES 

La Cuba 122 22 1.500 250 

San Francisco 78 37 800 195 

El Olivo 142 18 0 60 

TOTAL 342 77 2.300 505 

Fuente: Oficina de la UMATA, 2008. 

 
 
Actividad turística. La amplia oferta hídrica del municipio en general y en particular en la 
microcuenca La Risaralda - La Cristalina constituye una fortaleza para potenciar el 
ecoturismo en la zona. Algunas iniciativas emprendidas desde la administración municipal 
con el apoyo de otras instituciones como CORNARE y el Instituto para el Desarrollo de 
Antioquia (IDEA), como la construcción de senderos ecológicos, ecoparques y miradores 
han fortalecido esta actividad en la microcuenca.  
 
La red hídrica que atraviesa la microcuenca desde el nacimiento de las quebradas La 
Risaralda y La Cristalina en el cerro el Castellón hasta su desembocadura en el río 
Dormilón, forma un corredor ecológico estratégico para consolidar la actividad turística en 
ésta. Un lugar estratégico en este recorrido es el cerro El Castellón, que es un mirador 
natural y desde el cual se puede contemplar la malla urbana, el valle del río Magdalena y 
los meandros que ha formado el rió Dormilón, las cascadas y diversos panoramas de la 
microcuenca. Además, es de gran importancia porque que allí se encuentran los 
nacimientos de las quebradas La Tebaida, La Cristalina, La Risaralda y el Vergel. Está 
ubicado en la cuchilla que separa las cuencas del río Dormilón y el río Calderas, 
denominada la cuchilla de la Tebaida.  
 
A raíz del conflicto armado en la subregión del oriente antioqueño y para garantizar la 
seguridad de los habitantes y el funcionamiento del sistema de comunicaciones del 
municipio, se estableció una base militar allí. Sin embargo, la base ha sido fuente de 
contaminación porque arroja las aguas de las letrinas a las fuentes de la microcuenca y 
además, los alimentos para los soldados se suben a lomo de mula provocando una 
erosión constante en los suelos. 
 
En la parte media baja de la microcuenca se han adecuado espacios para la actividad 
recreativa como son el camping, la piscina natural un kiosco y una cabaña. Infraestructura 
hace parte del ecoparque El Castellón, proyecto realizado por el municipio de San Luis, 
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con un área de 369 ha, 173 en La Cristalina y 196 en La Risaralda. El recorrido tiene una 
duración de una hora y media hasta el centro de educación ambiental (CORNARE y 
municipio de San Luis, 1998).  
 
Con apoyo del Instituto para el Desarrollo de Antioquia (IDEA), el municipio construyó la 
Cabaña de Molera. Esta cabaña está ubicada en la parte alta de la subcuenca de La 
Risaralda y cuenta con un sendero ecológico por el cual se pueden hacer las caminatas 
ecológicas. En la parte baja de la Microcuenca, junto al río el Dormilón sobre el nivel del 
casco urbano en el sitio conocido como el Balseadero, se acondicionó el ecoparque del 
mismo nombre. Allí se aprovechan las fuentes de agua para la recreación de turistas y los 
bañistas de la zona, se ofrece el servicio de alimentación y se construyeron 3 kioscos 
para la estancia de los turistas. 
 
Se ha tratado de promover un turismo ecológico o ecoturismo, que genere ingresos para 
el municipio pero que al mismo tiempo proteja y cuide el medio ambiente. Por eso se debe 
insistir en los programas de educación ambiental. 
 
Dentro del contexto regional San Luis posee una amplia biodiversidad, que sumada a su 
abundante oferta paisajística e hidrológica, y a su relativa cercanía a regiones mas 
densamente pobladas como el Valle de Aburrá y el Altiplano Oriental Antioqueño, logró 
generar una dinámica turística de importancia para la economía local. Es así, como el 
municipio dispone de un amplio inventario de hitos turísticos y ecológicos, y de alguna 
infraestructura construida para tal fin. Este renglón de servicios sigue siendo considerado 
como un importante eje de desarrollo en la búsqueda de la sostenibilidad social, 
económica y ambiental del territorio (municipio de San Luis, 2004). 
 
 
Economía urbana. La actividad con mayor presencia en la zona urbana es la comercial 
(61%), siendo las tiendas y graneros las más representativas. Las actividades 
relacionadas con la transformación de materias primas sólo representan el 7,5%, éste 
dato es importante si se tiene en cuenta que una de las principales propuestas 
económicas del municipio se basa en la generación de empleo a partir de procesos 
microempresariales, los cuales no tienen mayor relevancia actualmente en el municipio 
(municipio de San Luis, 2000). En total el sector secundario de la economía lo componen 
14 establecimientos. 
 
  Composición del sector terciario o de servicios. Lo constituyen las actividades 
comerciales y de servicios, que son importantes en la medida que generan ingresos al 
fisco municipal vía impuestos. Este sector se encuentra dividido en servicios personales, 
recreativos y otros como son los financieros, de transporte y servicios públicos en general 
(tabla 51). 
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Tabla 51. Composición del sector terciario en el municipio de San Luis 

COMPOSICIÓN DEL SECTOR TIPO DE ESTABLECIMIENTOS 

Actividad comercial 

Tiendas y graneros, almacenes, droguería, tienda naturista, 
veterinaria, legumbrería, carnicería, helados, charcutería, confitería, 
licoreras, casetas, depósitos, distribuidoras, supermercado y ventas 
a crédito y ambulantes. Total establecimientos: 113 

Servicios de reparación 
Talleres: reparación, mecánica, soldadura, zapatería y relojería. 
Total establecimientos: 8 

Servicios personales 
Hospedajes, bares, tabernas, discotecas, parqueaderos, videos, 
sala de belleza, prendería, billares, consultorios dentales y almacén 
fotográfico. Total establecimientos: 36 

Servicios recreativos 
Gimnasio, parque acuático, club recreativo, cabañas, piscina y 
estaderos. Total establecimientos: 8 

Otros servicios: financieros, 
transporte, comunicaciones 

EDATEL, cooperativas, Banco Agrario, inversiones, Empresa 
Antioqueña de Energía. Total establecimientos: 7 

Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial (municipio de San Luis, 2000). 

 
 
4.6.3 Empleo y fuentes de ingresos. 

En la microcuenca hay pocas viviendas, sus habitantes se dedican principalmente a la 
siembra de cultivos de pancoger y según la base de datos del SISBEN del municpio de 
San Luis, por familia perciben ingresos menores a un salario mínimo, en su mayoría por 
debajo de $50.000 (tabla 52). 
 
A través de la Corporación Ambiental Amigos del Bosque se han impulsado varios 
programas para estimular otras fuentes de ingresos para la población que sean más 
amigables con el medio ambiente. Con recursos de la Comunidad Europea y a través de 
PRODEPAZ se inició un programa para impulsar el uso de semillas nativas en las 
artesanías, en general de los recursos no maderables del bosque. Otro programa 
impulsado con el fin de mejorar los ingrsos es producción piscícola incorporada, también, 
a áreas de conservación y a la seguridad alimentaria. 
 
Tabla 52. Nivel de ingresos por familia en la microcuenca La Cristalina - La Risaralda. 

VEREDA 
No. 
FAMILIAS 

NIVEL DE INGRESOS MENSUAL (EN MILES) 

>50 50-100 100-200 200-300 300-400 400-500 <500 

El Olivo 12 6 4 1 0 1 0 0 

San Francisco 25 20 0 0 0 4 0 1 

La Cuba 16 8 3 3 0 2 0 0 

Total  53 34 7 4 0 7 0 1 

% Ingresos 100 64,1 13,2 7,5 0 13,2 0 1,9 

Fuente: Base de datos del SISBEN del municipio de San Luis, 2007. 
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4.6.4 Tenencia de la tierra. 

El 60% de los predios ubicados en la microcuenca son de propiedad del municipio de San 
Luis y están destinados principalmente a la reforestación. Su adquisición y los programas 
de reforestación han sido posibles gracias al apoyo financiero, técnico e institucional de 
CORNARE. La adquisición de algunos predios no ha sido posible porque, en algunos 
casos, sus dueños no cuentan con escrituras públicas que garanticen la legalidad de los 
mismos y en otros los propietarios no viven en la zona y por lo tanto no se hacen 
presentes para la negociación. 
 
El número de predios por tamaño y superficie que ocupan se presenta en la tabla 53, en 
la cual se observa que hay un predominio en número de los predios entre 1 y 10 ha. 
 
Tabla 53. Clasificación de predios por tamaño en la microcuenca La Cristalina – La 
Risaralda del municipio de San Luis 

TAMAÑO DE PREDIOS >1ha 1 – 10 ha 10 – 20 ha <20 ha Total 

Número de predios por rango 4 9 3 4 20 

Porcentaje del total de predios 20 45 15 20 100 

Superficie que ocupan 1.5 32,2 41,7 192,3 267,7 

Porcentaje de superficie con 
respecto al total 

0,6 12,00 15,4 72 100 

Fuente: Oficina de Catastro Municipal. Actualización catastral, 2007. 

 
 
4.7 SANEAMIENTO BÁSICO  

4.7.1 Servicio de Acueducto.  

El servicio de acueducto en el municipio de San Luis es prestado por la Unidad Municipal 
de Servicios Públicos, atiende a un total de 1.778 usuarios, distribuidos en 1.619 del 
sector residencial y 159 del sector comercial y oficial (tabla 54). 
 
 
Tabla 54. Suscriptores por estrato y consumo de agua en San Luís. 

ESTRATO No. DE USUARIOS CONSUMO PROMEDIO 

Residencial 1 194 

250 l/hab 

Residencial 2 1.368 

Residencial 3 57 

Comercial 141 

Oficial 18 

Fuente: Unidad Municipal de Servicios Públicos de San Luis, noviembre de 2008. 
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Concesiones. Según la información suministrada por CORNARE en la base de datos “F-
GI-05. V5 HISTORICO CONCESIONES”, se han otorgado dos concesiones en la 
microcuenca La Cristalina - La Risaralda al municipio de San Luís y 7 a usuarios 
particulares, para un total de 9 (tabla 55).  
 
Tabla 55. Características concesiones otorgadas por CORNARE en la microcuenca, 2008. 

TITULAR DE LA 
CONCESIÓN 

FUENTE 
Q. AFORADO 

(L/seg) 

Q. 
OTORGADO  

(L/seg) 

RESOLUCIÓN 
VIGENTE 

COORDENADAS 

X Y Z 

Municipio de San Luís La Cristalina 67 10,000 134-009 898.000 1.160.300 1.150 

Municipio de San Luís La Risaralda 90 10,000 134-009 898.000 1.160.300 1.150 

Ciro Toro Ángel Arturo La Risaralda 0,175-0,150 0,017 37-09-99 897.750 1.161.600 1.050 

Ciro Toro Ángel Arturo La Risaralda 0,175-0,150 0,232 37-09-99 897.750 1.161.600 1.050 

Ciro Toro Ángel Arturo La Risaralda 0,175-0,150 0,450 37-09-99 897.750 1.161.600 1.050 

Ciro Toro Ángel Arturo La Risaralda 0,175-0,150 0,058 37-09-99 897.750 1.161.600 1.050 

Asociación niños alegres La Risaralda 85 0,308 134-0035-05** 898.100 1.159.320 1.200 

Flores Santiago La Risaralda 650 0,005 134-0039-04 898.083 1.160.150 1.150 

Flores Santiago La Risaralda 650 0,520 134-0039-04 898.083 1.160.150 1.150 

Fuente: V5 Histórico de Concesiones de CORNARE 

 
 
Inventario de usuarios. En el inventario de usuarios del recurso hídrico en la 
microcuenca (formato de encuesta en e anexo 2), en el cual se georeferenciron los puntos 
donde se encontraron captaciones de agua y se indago por el uso del agua, se 
identificaron 7 usuarios. Las carcteriticas de las captaciones e información de los usuarios 
y usos del agua se presentan en las tablas 56 – 58. De las siete captaciones 
inventariadas, solo dos tienen concesión de aguas (tabla 56). 
 
 
Tabla 56. Ubicación, legalidad y uso de las captaciones en la microcuenca La Cristalina – La 
Risaralda. 

NOMBRE Y 
APELLIDOS DEL 

USUARIO 

COORDENADAS 
CONCESIÓN DE 

AGUA 
USO QUE SE LE DA 

COMUNIDAD 
BENEFICIADA 

X Y Z SI NO Dom Agr Pec Ind Com Otro 

Unidad Municipal de 
Servicios Públicos 

N 6° 21' 492'' W 75° 00' 023'' 1171 X  X      
Municipio San 

Luís 

Unidad Municipal de 
Servicios Públicos 

N 6° 02' 436'' W 75° 00' 049'' 1171 X  X      
Municipio San 

Luís 

Blanca Olivia Pérez 
Marín 

N 6° 02' 775'' W 75° 00' 350'' 1185  X X      5 

Liliana María Patiño N 6° 02' 791'' W 75° 00' 120'' 1118  X X      8 

Roberto Jiménez 
Álvarez 

N 6° 02' 819'' W 75° 00' 192'' 1139  X X      1 

Piscina Municipal N 6° 02' 795''  W 75° 00' 120'' 1124  X     X   
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Tabla 56. Ubicación, legalidad y uso de las captaciones en la microcuenca La Cristalina – La 
Risaralda. 

NOMBRE Y 
APELLIDOS DEL 

USUARIO 

COORDENADAS 
CONCESIÓN DE 

AGUA 
USO QUE SE LE DA 

COMUNIDAD 
BENEFICIADA 

X Y Z SI NO Dom Agr Pec Ind Com Otro 

José Ignacio Quinchía 
Ramírez 

N 6° 02' 788'' W 75° 00' 160'' 1127  X X      2 

Convenciones: Dom: Doméstico, Agr: Agrícola, Pec: Pecuario; Ind: Industrial, Com: Comercial 

 
 

Tabla 57. Usuarios inventariados en la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

NOMBRE TENEDOR, 
POSEEDOR, PROPIETARIO 

DOC. DE 
IDENTIDAD 

MUNICIPIO FUENTE 
PERSONA 
NATURAL 

PERSONA 
JURÍDICA 

PUBLICA PRIVADA 

Unidad Municipal de Servicios 
Públicos 

811.017.651 

San Luís 

La Cristalina  x  

Unidad Municipal de Servicios 
Públicos 

La Risaralda  x  

Blanca Olivia Pérez Marín n/s La Risaralda x   

Liliana María Patiño 1.037.972.769 La Risaralda x   

Roberto Jiménez Álvarez 7.321.219 La Risaralda x   

Piscina Municipal  La Risaralda  x  

José Ignacio Quinchía Ramírez 3.578.061 La Risaralda x   

 
 

Tabla 58. Tipo de captación y características de infraestructura en la microcuenca La 
Cristalina – La Risaralda. 

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL TENEDOR, 
POSEEDOR O 
PROPIETARIO 

TIPO DE CAPTACIÓN CARACTERISTICAS DE INFRAESTRUCTURA 

Acueducto Individual 
Derivación Conducción 

Restitución 
sobrantes 

Distribución Drenaje 

M T M T M T C M C M T 

Unidad Municipal de 
Servicios Públicos 

x   x  x x   x  x  

Unidad Municipal de 
Servicios Públicos 

x   x  x x   x  x  

Blanca Olivia Pérez 
Marín 

 x x  x  x   x  x  

Liliana María Patiño  x x  x  x  x  x   

Roberto Jiménez Álvarez  x x  x  x   x   X 

Piscina Municipal  x x  x   x  x   X 

José Ignacio Quinchía 
Ramírez 

 x x  x     x x   
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Diagnóstico del sistema de acueducto. A continuación se analizarán las características 
y condiciones de funcionamiento de todos los componentes del sistema de acueducto, 
iniciando con las fuentes de abastecimiento y siguiendo con los sistemas de 
aprovechamiento, potabilización y almacenamiento para terminar con las redes de 
distribución del agua potable. 
 
  Fuente de abastecimiento. El acueducto del municipio de San Luís es abastecido 
como se dijo anteriormente por dos fuentes, la quebrada La Risaralda  y la quebrada La 
Cristalina. Los resultados de los análisis físico-químicos y microbiológicos realizados en 
los años 1996 y 2008 permiten establecer que estas quebradas tienen características 
propias de fuentes amenazadas por agentes patógenos, uno de los más importantes tipos 
de contaminación que se pueden encontrar en el agua. Este hecho resulta un tanto 
particular para la zona, ya que la densidad poblacional, aguas arriba de las bocatomas es 
prácticamente nula. No obstante es importante llamar la atención sobre el establecimiento 
del campamento militar y la presencia de ganado, lo que se podría considerar como una 
fuente de contaminación importante para la microcuenca. 
 
  Bocatoma. El sistema de acueducto cuenta con dos captaciones. Una primera 
localizada sobre la quebrada La Risaralda, la captación se realiza a través de un dique-
toma, con rejilla de fondo construido en el año 1991 (Universidad de Antioquia, 1996) (foto 
11). La estructura tiene 15 m de ancho, con un vertedero de rebose de 3 m de ancho por 
0,20 m de altura. La rejilla es de 3 m de largo por 0,50 m de ancho, posee barrotes de 1” 
de diámetro, espaciadas 1 ½”. Al lado de la rejilla hay una caja de 1,20 m x 1,20 m, la cual 
está unida a la presa por una tubería de 12” que sirve para hacer el mantenimiento. En 
general el mantenimiento que se hace a la bocatoma consta de retirar las hojas que 
quedan acumuladas en ella para que no se disminuya la capacidad de captación. 
 

Foto 10. Bocatoma sobre la quebrada La Risaralda 
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La segunda bocatoma se encuentra ubicada sobre la quebrada La Cristalina, parte sur del 
municipio a una distancia de 121 m de la cabecera municipal. La captación se realiza a 
través de una bocatoma de fondo, construida en concreto reforzado (foto 12), el cuerpo 
central es de 2,70 m de largo y 1,40 de ancho, la rejilla es de 1,73 m de largo por 0,40 m 
de ancho, para garantizar su estabilidad tiene cuatro aletas de 0,40 m de espesor.  
 

Foto 11. Bocatoma sobre la quebrada La Cristalina 

  
 
 

  Desarenador. El desarenador del sistema de abastecimiento de la quebrada La 
Cristalina se encuentra ubicado aproximadamente a 21 metros de la captación. Es una 
estructura en concreto reforzado de 8,2 m de largo, 1,60 m de ancho y 1,80 m de 
profundidad, los muros son de 0,25 m de espesor. Cuenta con una zona de entrada, 
donde existe una tubería de derivación y un vertedero de rebose. El agua entra a la zona 
de aquietamiento para luego pasar a la zona de sedimentación de partículas mayores, 
para finalmente ser conducida a la planta de tratamiento de agua potable (foto 13).  
 

Foto 12. Desarenador del sistema de la quebrada La Cristalina. 
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En el sistema de acueducto que se deriva de la quebrada La Risaralda, el desarenador se 
encuentra al costado izquierdo de la bocatoma. Esta infraestructura presenta buen estado 
físico y según el plan quinquenal de ahorro y uso del agua tiene una capacidad para tratar 
eficientemente 12,88 l/s (Unidad de Servicios Públicos Domiciliarios, 2001). 
 
  Conducción. La tubería de conducción tiene una longitud aproximada de 99,7 m, 
presenta una pendiente de 5,34%, es PVC con 8” de diámetro, la cual se encuentra 
enterrada a lo largo del recorrido, hay partes en las cuales está protegida con una capa de 
concreto, no se observan fugas.  
 
  Planta de potabilización. El sistema de acueducto del Municipio de San Luís cuenta 
con dos plantas de potabilización de agua, correspondiente a cada bocatoma, así: 
 
--  Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) de la quebrada La Risaralda (foto 

14). Está conformada por un canal de entrada, un sistema de sedimentación, filtración 
y finalmente la cloración. Tiene una capacidad de tratamiento de 20 l/s. En el sistema 
los sedimentadores están compuestos de 4 zonas que permite un adecuado 
tratamiento del agua:  

1. Zona de entrada: en esta se zona se distribuye el agua tan uniformemente como 
sea posible en toda el área del sedimentador. La finalidad de esta zona es disipar 
la energía que trae y evitar altas velocidades que puedan perturbar los sedimentos 
del fondo.  

2. Zona de salida: el tipo de estructura de salida determina en buena parte la mayor o 
menor proporción de partículas que pueden ser resuspendidas en el flujo. En la 
planta de potabilización la estructura de salida del agua clarificada es por medio de 
canaletas que permiten el transporte del agua a los filtros.  

3. Zona de lodos: si la velocidad del agua en el fondo del sedimentador es muy 
grande, las partículas asentadas pueden ser resuspendidas en el flujo y 
acarreadas en el efluente.  

4. Zona de sedimentación: esta zona permite la retención de las partículas 
suspendidas y permite que el agua salga más clarificada.  

 
Después de esto el agua pasa a un proceso de filtración, para esto se utilizan filtros 
convencionales que esencialmente constan de un tanque rectangular de concreto de 
3,5 a 5 m de profundidad total, en el cual se coloca un lecho de arena y grava sobre 
un sistema adecuado de drenaje. El flujo pasa de la parte superior del tanque, cuya 
profundidad se suele hacer de 0,50 a 2 m, a los drenes del fondo atravesando el 
medio filtrante. Como al cabo de cierto número de horas de servicio el filtro se 
obstruye, se hace necesario lavarlo invirtiendo el sentido del flujo, por medio de agua 
que se inyecta a presión en los drenes y se recoge en las canaletas de lavado 
colocadas sobre la superficie de la arena. Esta operación puede tardar de 5 a 15 
minutos, después de la cual el filtro vuelve a su operación normal.  
 
Finalmente en la planta de tratamiento se realiza desinfección. Para este proceso se 
cuenta con un canal de desinfección que permite inyectar el cloro utilizado para la 
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desinfección antes de ser trasportada al tanque de almacenamiento. Para determinar 
la cantidad precisa de cloro a dosificar, constantemente se realizan pruebas que 
permitan determinar el cloro residual que será entregado en el agua para consumo.  

 
Foto 13. Planta de Tratamiento de Agua Potable de la quebrada  La Risaralda. 

 
 
 
--  Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) de la quebrada La Cristalina (foto 

15). Es de tipo compacta, posee un tanque de aquietamiento, floculador, sedimentador 
de alta tasa, filtro y una zona de cloración. Para el momento de la visita no se 
encontraba en funcionamiento el sistema de cloración ya que apenas se estaban 
haciendo las adecuaciones de la planta para llevar a cabo este proceso. Además, no 
se encontró ningún tipo de registro que permitiera establecer las condiciones bajo las 
cuales fue diseñada la misma.  

 
Foto 14. Planta de Tratamiento de Agua Potable La Cristalina 
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Este tipo de plantas de tratamiento de agua potable tienen una gran ventaja por la 
utilización del espacio. Además, los procesos garantizan un buen funcionamiento y 
potabilización del agua. Aún así, es importante llamar la atención en la demora en el 
proceso de cloración, ya que se evidenció la presencia de contaminación de origen 
fecal en la fuente. Se recomienda que lo más pronto posible se ponga en 
funcionamiento el sistema de cloración.  

 

  Tanque de almacenamiento. El sistema de acueducto del municipio de San Luís 
cuenta con dos tanques de almacenamiento que funcionan de forma independiente. 
Según lo establecido en la evaluación, diagnóstico y diseño del acueducto y alcantarillado 
de 1996, la capacidad del tanque de la quebrada La Risaralda es de 107 m3 y el de la 
quebrada La Cristalina de 96 m3. Estos dos tanques son los encargados de suministrar la 
cantidad de agua demanda por la población y se encuentran en buen estado.  

 
 
4.7.2 Manejo de las Aguas Residuales. 

Las quebradas La Cristalina y La Risaralda, aguas arriba de las captaciones del acuducto, 
reciben las aguas de escorrentía provenientes de potreros cercanos que arrastran consigo 
material fecal de las heces del ganado, las aguas residuales de la base militar localizada 
en la parte alta de la microcuenca que vierte a la quebrada La Cristalina y de las viviendas 
y cultivos, afectando la calidad de las misma. Aguas abajo del casco urbano, recibe las 
aguas residuales de éste, contaminandola más, ya que a pesar de que la cabecera posee 
tres (3) plantas de tratamiento para sus aguas residuales, la remoción de carga 
contaminante en algunas de las plantas es baja, y adicionalmente existen algunos 
vertimientos sin ningún tipo de tratamiento previo que descargan a las fuentes. 
 
 
Manejo de aguas residuales municipio de San Luis. El servicio de alcantarillado del 
municipio de San Luis es prestado por La Unidad de Servicios Públicos Domiciliarios, 
adscrita a la secretaría de Planeación y Obras Publicas. Conformada por un (1) director, 
un (1) fontanero y un personal operativo para las plantas de agua potable y aguas 
residuales que trabajan cómo contratistas del municipio.  
 
El sistema de alcantarillado es un sistema combinado que recoge las aguas residuales y 
las aguas lluvias del área urbana del municipio. De acuerdo al diagnóstico del Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) realizado por Saneambiente Ltda en el 
año 2006, el alcantarillado municipal posee una cobertura del 95 % teniendo en cuenta las 
viviendas conectadas a las actuales redes y considerando que algunas han cumplido su 
vida útil. Sin embargo, si se considera sólo las redes que no requieren reposición, la 
cobertura del servicio sería tan sólo del 45%. El municipio no cuenta con una red de 
alcantarillado para las aguas lluvias, lo cual ocasiona arrastre de material y socavación en 
las vías destapadas en épocas de invierno. 
 
Según el Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado (PMAA), elaborado por la 
Universidad de Antioquia en 1996 y actualmente en proceso de ajuste y ejecución, las 
primeras redes de alcantarillado fueron construidas hace más de 30 años en tubería de 
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concreto y el resto hace 15 años, cumpliéndose ya la vida útil de las mismas. Razón por la 
que el PMAA (Universidad de Antioquia, 1996) plantea la reposición total de las redes del 
alcantarillado por tubería PVC aprovechando las cámaras existentes en buen estado. 
Durante el proceso de ejecución del PMAA se han instalado un total de 2.500 m de 
tubería equivalente a un 43% del total diseñado, quedando un faltante de 3.300 m de 
redes del sistema de alcantarillado proyectado en el mismo.  
 
El alcantarillado trabaja por gravedad y posee seis (6) circuitos y seis (6) colectores 
principales que transportan y entregan las aguas residuales de manera independiente en 
algunos casos a las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) existentes y en 
otros a las fuentes o caños mas cercanos sin tratamiento previo. Por las condiciones 
topográficas del municipio, el estudio del PMAA (Universidad de Antioquia, 1996) definió 
seis puntos de descarga final con sus respectivos sistemas de tratamiento de las aguas 
residuales, los cuales corresponden a los seis circuitos de redes diseñados para el 
sistema de alcantarillado. Actualmente existen tres (3) plantas de tratamiento de aguas 
residuales (PTAR) y de acuerdo a lo propuesto en el PMAA faltan tres (3) plantas 
adicionales para tratar las aguas residuales municipales.  
 
El circuito uno (1) tiene una longitud de 2.076 m, descarga luego del tratamiento previo en 
la planta principal de aguas residuales PTAR al río Dormilón. El circuito dos (2) tiene una 
longitud de 1.732 m y descarga a la quebrada La Cristalina luego del tratamiento en una 
planta de aguas residuales independiente. El circuito tres (3) tiene una longitud de 421 m 
y descarga sin tratamiento previo en la fuente denominada La Coltécnica afluente del río 
Dormilón. El circuito cuatro (4) tiene una longitud de 471 m descarga sin tratamiento 
previo al río Dormilón. El circuito cinco (5) descarga sin tratamiento previo a la fuente la 
Coltécnica y posee una longitud de 326 m. El circuito seis (6) tiene una longitud de 317 m 
y descarga luego del tratamiento previo sobre la fuente La Cristalina ((Universidad de 
Antioquia, 1996).  
 
En el PMAA para el circuito tres (3) se propone un sistema de tratamiento similar al 
circuito uno (1) que consta de rejillas para remoción de sólidos gruesos, desarenador, 
tanque Imhoff cómo tratamiento primario y filtro anaerobio de flujo ascendente FAFA 
cómo tratamiento secundario. Para los circuitos 2, 4, 5 y 6 se plantean tratamientos 
mediante tanque séptico y filtro anaerobio FAFA. Cómo soluciones particulares se 
propone tratamiento mediante tanque séptico para las viviendas que no son posibles de 
conectar a los circuitos del sistema (Universidad de Antioquia, 1996).  
 
 
Tratamiento de las aguas residuales. La planta de tratamiento de aguas residuales 
(PTAR) que trata el circuito uno (1) se terminó de construir en el año 2004. Posee 
tratamiento preliminar convencional, primario mediante tanque Imhoff y secundario a 
través de filtro anaerobio de flujo ascendente FAFA. En la foto 16 se observa el tanque 
Imhoff y el canal de entrada con la rejilla de cribado. El sistema de tratamiento para ésta 
planta está compuesto por: 
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 Tratamiento preliminar. Canal de entrada, cámara desvío de excesos, sistema de 
cribado (rejas), sistema de desarenador, sistema de medición de caudales y canal de 
salida. 

 Tratamiento primario: Tanque IMHOFF, se conocen también cómo tanques de doble 
acción y consiste en un tanque de dos niveles donde la sedimentación se produce en 
el compartimiento superior y la digestión de los sólidos sedimentados en el inferior. 
Posee además un respiradero y cámara de natas o área de ventilación de gas. Puede 
remover un 40% de sólidos suspendidos SS y un 30 % de la demanda bioquímica de 
oxigeno DBO5. 

 Tratamiento secundario: Filtro anaerobio de flujo ascendente (FAFA). Consiste en una 
columna rellena de diversos medios sólidos que se utilizan para el tratamiento de la 
materia orgánica contenida en el agua residual. El agua a tratar, fluye en sentido 
ascendente, entrando en contacto con el medio sobre el que se desarrollan y fijan las 
bacterias anaerobias. 

 Manejo y disposición de lodos primarios: Cuatro (4) lechos de secado. El lodo se 
deshidrata  por drenaje a través de la masa de fango y de la capa de arena, y por 
evaporación desde la superficie expuesta al aire. 

 
Foto 15. Planta principal de tratamiento de agua residual Municipio de San Luís.  

Se observa el tanque imhoff y el canal de entrada. 
 

 
 
 
La planta PTAR principal se diseñó con una vida útil de 20 años para una proyección de 
población de 11.000 habitantes para el año 2017, los que generarían un caudal máximo 
horario de 50 l/s. En el estudio realizado para PSMV se analizan los caudales para el 
sistema de tratamiento tanto para el tanque Imhoff cómo para el FAFA (Saneamiento 
Ltda, 2006). 
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Los caudales afluentes en la planta se analizan desde el punto de vista del Tiempo de 
Retención Hidráulico (TRH), el cual permite conocer el cumplimiento de la normatividad 
vigente (RAS 2000) para cada caudal en cada sistema. De acuerdo a ésta norma el TRH 
para el tanque imhoff es de 2 - 4 horas, por lo tanto los caudales que ingresan a la PTAR 
principal están dentro de los parámetros exigidos. Según el estudio del PSMV 
(Saneamiento Ltda, 2006) el tratamiento primario (Tanque Imhoff) trata eficientemente el 
caudal máximo horario QMH de 22,94 l/s o menores que éste. 
 
Adicionalmente se analizan en el estudio del PSMV los caudales para el tratamiento 
secundario (FAFA) desde el punto de vista  del tiempo de retención hidráulico y se 
compara con la normatividad vigente del RAS (2000). De acuerdo al RAS (2000) el tiempo 
TRH mínimo recomendado para los filtros anaerobios es de 2,5 horas. Según el PSMV 
(Saneamiento Ltda, 2006) para éste TRH el caudal QMH es de 26,65 l/s y el tiempo 
óptimo es de 5,25 horas para un caudal de diseño de QMH = 12,96 l/s, por lo que este 
studio concluye, que para que el caudal afluente de la planta PTAR sea tratado 
eficientemente debe ser menor o igual al QMH = 22,94 l/s. 
 
El Acuerdo 176 de mayo 31 de 2006 del Consejo Directivo de CORNARE, establece en 
su artículo primero los objetivos de calidad para las corrientes receptoras de los 
vertimientos directos de su jurisdicción y para la cuenca del río Samaná Norte, indica en él 
que se debe operar y mantener las plantas de tratamiento de las aguas residuales del 
municipio de San Luís para que operen con una eficiencia mínima del 40% en DBO5 y 
50% en Sólidos Suspendidos Totales y mantener siempre la cobertura del tratamiento 
superior al 90%.  
 
Con el fin de evaluar la carga contaminante del afluente a tratar en la planta PTAR 
principal y la remoción o eficiencia de ésta, el estudio del Plan de Saneamiento y Manejo 
de Vertimientos PSMV (Saneamiento Ltda, 2006) realizó una caracterización a la planta, 
tanto para el caudal afluente o entrada de la planta cómo para el efluente o salida de la 
misma. Para ello se analizaron parámetros tales cómo: pH, temperatura, Demanda 
Química de Oxígeno DQO total, Demanda Bioquímica de oxígeno DBO5, sólidos totales 
ST, y suspendidos totales SST, grasas y aceites, Nitrógeno total, Fósforo, y caudal, en 
muestras compuestas de aguas residuales de acuerdo al Título E del RAS (2000). Los 
resultados obtenidos se muestran en dicho estudio, y de estos se concluyó que el sistema 
de tratamiento presentaba remoción en SST del 33,19 % lo cual indica que el tanque 
Imhoff se está estabilizando luego del mantenimiento y limpieza realizada a las 
estructuras en los meses antes del monitoreo. Para el parámetro correspondiente a la 
DBO5, se tiene una eficiencia en remoción del 27,83 % valor que aunque es bajo 
demuestra condiciones de remoción de la materia orgánica y la relación encontrada DBO5 

/DQO del caudal afluente es de 0,63, esto indica agua con buena degradabilidad para el 
tratamiento de las aguas domésticas residuales. 
 
Cabe anotar que el municipio realizó por su propia cuenta una serie de reformas al 
sistema, los cuales consistieron en desconectar la tubería de repartición de caudales del 
afluente al tanque imhoff y reformas en el material de empaque en el tanque FAFA. Las 
labores de limpieza y mantenimiento de las estructuras de la PTAR principal, después de 
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16 meses de funcionamiento, fueron terminadas y la planta empezó nuevamente a 
estabilizarse y a trabajar en condiciones normales de operación.  
 
Al comparar los resulatdos obtenidos en el PSMV y el Acuerdo 176 de mayo 31 de 2006 
para las corrientes receptoras en la jurisdicción de CORNARE, se concluye que la planta 
de tratamiento de aguas residuales del municipio de San Luís no cumple con la eficiencia 
de remoción exigida en el mismo. En relación con los parámetros estipulados por el 
Decreto 1594 de 1984, tampoco cumple con relación a las eficiencias de remoción de las 
cargas contaminantes de las aguas residuales en cuanto a DBO5, SST y grasas totales, 
cumple con los parámetros de pH y temperatura. 
 
El PSMV (Saneamiento Ltda, 2006) concluye que la planta de tratamiento de aguas 
residuales del circuito uno (1) o PTAR principal, presenta problemas de remoción debido a 
los problemas hidráulicos y de diseño de la misma. Además por problemas de operación y 
mantenimiento, los cuales deben ceñirse a los manuales de consultoría de operación de 
la planta. Sin embargo el parámetro analizado respecto a los Sólidos sedimentables (SS) 
presenta una remoción del 80%, indicando la buena estabilización que se empieza dar en 
el tanque Imhoff y por tanto una mejor remoción en SST para el sistema de tratamiento.  
 
 
Tratamiento de las aguas residuales para los circuitos dos (2) y seis (6). De acuerdo 
a lo propuesto en el PMAA (Universidad de Antioquia, 1996), los sistemas de tratamiento 
para las aguas residuales provenientes de los circuitos dos (2) y seis (6) consisten en un 
tanque séptico y un filtro anaerobio de flujo ascendente FAFA. El sistema de tratamiento 
para el circuito dos (2) posee un tanque séptico en concreto reforzado con una superficie 
de 3 m x 2 m y 2 m de profundidad. El FAFA para éste circuito también está construido en 
concreto reforzado de 3 m x 2 m de superficie y 2 m de profundidad. El sistema de 
tratamiento para el circuito seis (6) posee un tanque igualmente en concreto reforzado de 
dimensiones de 6 m x 6 m de superficie y 2,2 m de altura libre. El FAFA tiene una 
superficie de 6 m x 6 m y 2,20 m de altura libre. 
 
El tanque séptico permite la sedimentación y eliminación de sólidos flotantes y actúa 
además como digestor anaerobio de la materia orgánica. Su flujo horizontal y lento 
permite la decantación del material pesado en el fondo donde se realiza la digestión 
anaerobia y reducción de la materia orgánica. El efluente de estos tanques pasa al FAFA, 
el cual fluye en sentido ascendente a través de un lecho filtrante donde se continúa la 
digestión y estabilización de las aguas residuales antes de la descarga final a las fuentes 
receptoras de la microcuenca La Cristalina - La Risaralda.  
 
Según la caracterización realizada en el PSMV (Saneamiento Ltda, 2006), corriente 
receptora La Risaralda que recibe las aguas residuales de los circuitos 2 y 6, aguas abajo 
de las descargas ésta posee condiciones medias de calidad. De acuerdo a los valores 
encontrados para los diferentes parámetros (PMVS; tabla 59) se hacen las siguientes 
observaciones para la fuente La Risaralda: 
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 El potencial de hidrógeno (pH) no presenta cambios, y sigue siendo neutro, 
encontrándose dentro del rango óptimo para el desarrollo de las comunidades 
acuáticas.  

 El valor de los Sólidos Suspendidos Totales SST presenta un aumento considerable. 
En ésta zona de muestreo durante el estudio del PSMV (Saneamiento Ltda, 2006), se 
encontró un alto contenido de arenas en el lecho de la quebrada por lo que no se 
puede determinar el efecto por las descargas de alcantarillado sobre dicha fuente.  

 El Valor de la DBO5 presenta un aumento muy bajo después del punto de descarga. 

 El valor de los Coliformes totales para la fuente disminuyó en un 15%.  
 
Tabla 59. Características físicas, químicas y bacteriológicas de la quebrada La Risaralda 
antes y después del vertimiento. Año 2006. 

PARÁMETRO UNIDAD ANTES 
PUNTO DE 
VERTIMIENTO 

DESPUÉS 

pH Un 7,01 6,31 7,05 

Demanda Bioquímica de 
Oxigeno (DBO5) 

mg/l 0,04 24,2 0,06 

Sólidos Suspendidos 
Totales (SST) 

mg/l 0,5 28,6 22,6 

Coliformes Totales U.F.C/100ml 40 x104 78 x 106 34 x 104 

Fuente: Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos. (PSMV) del municipio de San Luís (Saneamiento 

Ltda, 2006). 

 
 
Manejo de aguas residuales a nivel rural. La infraestructura del saneamiento básico en 
la zona rural de la microcuenca es muy poca, y las aguas residuales provenientes de las 
viviendas son vertidas en muchos casos a los caños más cercanos o a campo abierto sin 
ningún tratamiento previo (tabla 60). De acuerdo a los datos del SISBEN municipal (figura 
29), sólo el 21% de las viviendas poseen pozo séptico para la disposición de sus aguas 
residuales domésticas, el 2% posee alcantarillado y  el 77% de las viviendas vierte sus 
aguas residuales sin ningún tratamiento previo a los caños y fuentes más cercanos a sus 
viviendas; aumentando así la carga contaminante en la las fuentes. En muchos casos no 
se cuenta con el servicio sanitario o las condiciones físicas del mismo no son adecuadas, 
es así que el 9% de las viviendas no cuentan con ningún tipo de servicio sanitario y el 31 
% poseen letrina. 
 
Los cultivos existentes de pan coger, en la zona alta y media de la microcuenca, cómo 
maíz y el fríjol afectan la calidad de la fuente abastecedora por el uso de agroquímicos 
para el control de plagas. Los cultivos de café existentes en la microcuenca, aunque son 
en pequeños afectan la calidad físico – química del agua de las fuentes receptoras por las 
aguas residuales provenientes del beneficio del mismo, que se caraterizan por un alto 
contenido de taninos. 
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Es necesario implementar por tanto programas de manejo de los residuos líquidos en la 
zona cómo sumideros y pozos sépticos adecuados con el fin de reducir la contaminación 
de las fuentes de agua dentro de la microcuenca. 
 
Tabla 60. Manejo de aguas residuales domésticas rurales microcuenca La Cristalina – La 
Risaralda municipio de San Luís. 

VEREDA NO TIENE. 
LETRINA O 
BAJAMAR 

SANITARIO 
SIN POZO 
SÉPTICO 

SANITARIO 
CON POZO 
SÉPTICO 

CON 
ALCANTARILLADO 

VIVIENDAS 

El Olivo 3 36 45 3 0 87 

San Francisco 13 14 44 22 0 93 

La Cuba 9 35 11 34 6 95 

Total 25 85 100 59 6 275 

Fuente: Base de datos del SISBEN del municipio de San Luis, 2003. 
 
 

Figura 29. Cobertura en porcentaje del manejo de las aguas residuales a nivel rural en la 
microcuenca (según SISBEN, 2003). 

9%

31%

37%

21%

2%

No tiene Letrina o bajamar

Sanitario sin pozo séptico Sanitario con pozo séptico

Con alcantarillado

 
 
 
4.7.3 Manejo de los Residuos Sólidos. 
 

Generación de residuos sólidos. Según el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(PGIRS) del municipio de San Luis del año 2004, la producción percápita del municipio es 
la siguiente:  

 Para el sector residencial fue de 0,24 Kg/hab/día.  

 La producción total de residuos sólidos residenciales fue de 978,96 Kg/población/día.  

 La producción percápita por establecimiento fue de 1,87 Kg/día.  
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 La producción total de residuos generados en siete instituciones en un mes fue de 390 
Kg/día.  

 
 
Recolección. La recolección de los residuos se realiza los días lunes y viernes. Se hace 
con una volqueta. Este aspecto se considera de mucha importancia en el servicio de 
aseo, ya que al cumplir con la frecuencia de recolección se puede disminuir la posibilidad 
de que la comunidad arroje su basura a fuentes de agua.  
 
 
Aprovechamiento. En el municipio opera actualmente una asociación de recicladoras 
conformada por cuatro mujeres cabeza de familia. Su actividad es bastante arriesgada y 
poco remunerada, debido al porcentaje tan bajo de población que práctica la separación 
en la fuente, por tanto, esta labor la deben realizar a bordo del carro recolector. La 
asociación de mujeres establece cuadrillas de trabajo que hacen la separación manual de 
los residuos reciclables de los no reciclables. Esta labor la realizan sin tener todos los 
implementos de seguridad. La asociación cuenta con un espacio donde pueden 
almacenar y organizar el material que es recuperado, los sitios de acopio de muestran en 
la foto 18. La venta la realizan en Medellín y su frecuencia se limita a una vez cada cinco 
o seis meses.  
 

Foto 16. Acopio material reciclable 

 
 

 
 
Relleno sanitario. Se localiza en la vereda San Francisco a 3 km de la zona urbana del 
municipio, por la antigua vía que conducía a Medellín. Es un relleno tipo área que según 
el PGIRS (municipio de San Luis, 2004) con una vida útil hasta el año 2007.  
 
El relleno sanitario está ubicado en un lote en las afueras de la cabecera. En él laboran 
tres personas encargadas de realizar la compactación que se hace manualmente.   
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5. CARACTERIZACION DE AMENAZAS DE ORIGEN NATURAL. 
 
Se entiende por amenaza la probabilidad de ocurrencia de un evento o fenómeno 
potencialmente destructivo, que afecte de forma directa o indirecta la vida, la salud o los 
bienes de una comunidad. Se consideran aquí las asociadas a fenómenos de origen 
natural que desencadenen procesos morfodinámicos, que determinen restricciones para 
determinados usos del suelo. 
 
Para identificar las amenazas sobre la microcuenca se consideraron procesos activos, es 
decir, que se están presentando; así como los potenciales, aquellos procesos o 
fenómenos cuya ocurrencia no se observa en la actualidad, pero que, debido a evidencias 
de su existencia en el pasado o a la presencia de factores que los podrían desencadenar 
en el futuro, es posible establecersu  probabilidad de ocurrencia. 
 
Tales procesos están íntimamente ligados a la meteorización o intemperismo que 
ocasiona la descomposición de las rocas, a los agentes de la naturaleza como la lluvia, el 
viento, las aguas de escorrentía, la gravedad, las fuerzas de origen tectónico y, 
recientemente, las actividades del hombre sobre la superficie terrestre. Los procesos 
morfodinámicos son fundamentalmente de dos tipos: erosivos, aquellos relacionados con 
el desgaste de la superficie de la tierra, éstos dan origen a geoformas de carácter 
denudativo, como las vertientes; y de acumulación, los cuales tienen lugar luego de que 
los procesos erosivos actúan arrancando los materiales, éstos son los responsables de 
que finalmente todos sean depositados sobre zonas donde la pendiente del terreno se 
suaviza, como sucede en el fondo de los valles, dando origen a geoformas 
depositacionales como abanicos, terrazas y orillares. De acuerdo con ello se identificaron 
tres tipos de procesos morfodinámicos que implicarían algún tipo de amenaza dentro de la 
microcuenca: remociones en masa, inundaciones y avenidas torrenciales.  
 
Para el plan de ordenación y manejo de la microcuenca se han identificado las amenazas 
separándolas por grados: alta, media y baja, asignando los colores rojo, amarillo y verde, 
respectivamente, para efectos de su clara delimitación a nivel cartográfico. Las zonas 
demarcadas como de amenaza alta tienen mayor probabilidad de verse afectadas por el 
fenómeno generador. Las zonas de amenaza media poseen una menor probabilidad de 
ocurrencia, pueden realizarse algunos usos pero requieren manejo para no aumentar su 
susceptibilidad a procesos erosivos y, por último, en zonas de amenaza baja la 
probabilidad de ocurrencia del fenómeno es muchísimo menor, sin que se pueda llegar a 
descartar. A continuación se describen cada uno de los procesos antes mencionados, 
zonificando en cada caso la amenaza para el área de la microcuenca. 
 
 
5.1 AMENAZAS POR MOVIMIENTOS EN MASA.  

Los deslizamientos son procesos de remoción en masa producidos cuando el material se 
mueve rápidamente a lo largo de una superficie bien definida, que puede ser una 
diaclasa, una falla o una superficie de estratificación aproximadamente paralela a la 
pendiente o, simplemente, un plano de debilidad en el terreno. 
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5.1.1 Zonificación de la Amenaza por Deslizamientos en la Microcuenca.  

Para identificar las zonas que podrían llegar a verse afectadas por estos procesos, en 
este caso específico deslizamientos, se realizó la suma algebraica de los mapas 
temáticos que involucran algunas de las variables directamente implicadas en su 
generación: la geología, la pendiente, la precipitación y los usos del suelo. Para la 
sumatoria se asignaron valores a cada subdivisión dentro de cada una de las variables, 
dependiendo de su grado de incidencia en la generación del proceso que origina la 
amenaza. Los valores de 1-5, donde 5 es mayor incidencia y 1 la menor (figura 30). 
 
Figura 30. Amenaza por remociones en masa en la microcuenca La Cristalina - la Risaralda 

 
 
 

  Amenaza alta por erosión y procesos de remoción en masa (Aarm). Son zonas 
donde existe alta probabilidad de ocurrencia de procesos erosivos o de remoción en 
masa. De acuerdo a la metodología aplicada se encuentran en la parte media baja de 
la microcuenca y corresponden a una amplia zona de pendientes medias y usos del 
suelo asociados a pastos limpios utilizados en la actividad ganadera y, a zonas de 
cultivo en pequeñas zonas de fuertes pendientes. Estas zonas se deben de manejar 
con restricciones de uso, debido a que es un área amplia de la microcuenca la que se 
encuentra en esta categoría de amenaza y está asociada directamente a las 
actividades económicas, las cuales deben de tener una reglamentación de manejo. 
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  Amenaza media por erosión y procesos de remoción en masa (Amrm). Son zonas 
donde existe una probabilidad moderada de ocurrencia de procesos erosivos o de 
remoción en masa. Se encuentran distribuidas por toda la microcuenca, con una 
mayor concentración en la parte alta y baja, margen izquierda de la corriente principal, 
la probabilidad de ocurrencia puede aumentar asociada directamente a la pendiente. 
Esta categoría requiere restricción de uso y técnicas adecuadas de manejo asociadas 
a construcciones de alta densidad, manejo de taludes y aguas superficiales.  

 
 Amenaza baja por erosión y procesos de remoción en masa (Abrm). Zonas donde 

la probabilidad de ocurrencia de procesos erosivos o de remoción en masa es baja, 
tienen pendientes bajas (0 y 7º), corresponden a pequeños sectores de la 
microcuenca, ubicado básicamente en la parte baja. Esta categoría no tiene restricción 
de uso para edificaciones, pero si se requiere adecuado manejo de taludes y aguas 
superficiales. 

 
 
4.2 AMENAZA POR INUNDACIÓN. 

La inundación se define como el aumento en el nivel de las aguas contenidas dentro de 
un cauce, lo cual ocasiona que no puedan permanecer confinadas y se derramen sobre 
las zonas aledañas. Existen dos tipos de inundación, la inundación lenta que obedece a 
un aumento progresivo en el nivel de las aguas, y la rápida, donde el cambio en el nivel se 
da de manera súbita, por lo que se les conoce también como crecientes o avenidas 
torrenciales. 
 
 
5.2.1 Inundación Lenta. 

Involucra aumento progresivo, ocasiona derrames sobre la llanura de inundación. Son 
producto del comportamiento natural de los ríos, ya que es habitual que en invierno, 
cuando aumenta la pluviosidad en la cuenca, aumente la cantidad de agua e inunde los 
terrenos cercanos como playones y llanuras. En Colombia, la pluviosidad aumenta a 
mediados del mes de marzo hasta mediados del mes de junio, para el primer semestre, y 
a mediados de septiembre hasta los últimos días de noviembre, durante el segundo 
semestre. En consecuencia, la inundación lenta está asociada a estos intervalos 
climáticos. Con la información que se cuenta no es posible especializar las manchas de 
inundación para los caudales máximos y se hace zonifica a partir de criterios 
geomorfológicos.  
 
 
Zonificación de la amenaza por inundación lenta. Mediante la correlación directa de las 
diferentes unidades geomorfológicas presentes y con la proyección hipotética del 
aumento progresivo de las aguas durante los periodos de lluvia se puede establecer la 
siguiente zonificación para la amenaza. 
 
 Amenaza alta por inundación lenta (Aail). Corresponde a aquellas áreas planas a 

cóncavas que exhiben las geoformas típicas de la llanura de inundación, las cuales 
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permiten la acumulación de agua durante largos periodos de tiempo, tales geoformas  
corresponde a la llanura aluvial. Se considera que la amenaza para estas áreas es 
alta, debido a la elevada probabilidad de ocurrencia del fenómeno durante los periodos 
de lluvias que se registran, estas áreas se ubican en la parte media de la microcuenca, 
donde la pendiente disminuye y puede afectar las zonas circundantes a la ronda 
hídrica, de ahí la importancia de conservar los retiros estipulados a estas fuentes 
hídricas. 

 
 

5.2.2 Amenaza por Torrencialidad. 

Se conocen como la probabilidad de ocurrencia de crecientes que transportan caudal 
sólido (sedimentos de fondo y en suspensión, escombros, suelo y cobertura) y caudal 
líquido simultáneamente, afectando a la población y/o a la infraestructura; la magnitud de 
estos eventos dependen principalmente de la intensidad de la lluvia. 
 
Se entiende por régimen de corrientes el grado de torrencialidad que puede presentar una 
corriente. Un río es torrencial generalmente en los sectores medio y alto de las cuencas 
de alta montaña, por encima de los 1.200 msnm; durante los periodos de lluvia intensa se 
producen corrientes rápidas y el caudal aumenta considerablemente, dicho caudal esta 
caracterizado por contener más del 50% de su volumen sólido de arrastre de fondo, en 
suspensión y en flotación. Se da donde la corriente presenta un cambio en la pendiente 
de manera brusca, cualquier estructura que se encuentre cerca o en área de influencia de 
los cauces, es altamente vulnerable a daños asociados con los procesos de 
sedimentación, inundación y destrucción.  
 
La tendencia de una cuenca hidrográfica a presentar régimen torrencial se establece a 
partir de parámetros como el análisis del clima, la geomorfología, la cobertura vegetal, la 
geología, el tipo de suelo y su susceptibilidad a presentar procesos erosivos. Estos 
factores condicionan la susceptibilidad de ocurrencia de avenidas torrenciales, las cuales 
se encuentran relacionadas con agentes detonantes como precipitaciones fuertes, 
eventos sísmicos, represamientos, etc. También son frecuentes en áreas que presentan 
largos periodos de sequía y eventualmente ocurre una lluvia de alta intensidad. Es normal 
que en zonas sometidas a largos intervalos de lluvia se favorezcan las condiciones para 
eventuales avenidas torrenciales. 
 
La microcuenca La Cristalina - La Risaralda presenta las condiciones para que se 
desarrollen este tipo de eventos, por las fuertes pendientes con disminución de éstas 
hacia la parte media, en donde se observan depósitos asociados a eventos anteriores. El 
material de lecho de la corriente, da igualmente, evidencia de estos fenómenos (foto 19). 
 
Es importante el manejo de estas fuentes ya que en la parte media baja se ubica el casco 
urbano de San Luis, el cual sería fuertemente afectado por poseibles eventos torrenciales 
asociados a estas corrientes. El manejo de las partes altas de la microcuenca con 
coberturas adecuadas, reglamentación de usos en la parte media y el respeto a los retiros 
estipulados para cada una de ellas, son fundamentales para disminuir la probabilidad de 
ocurrencia de estos eventos. 
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Foto 17. Evidencia del régimen torrencial de la quebrada La Risaralda 
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6. ANÁLISIS INTEGRAL DEL TERRITORIO. 

 
6.1 LA OFERTA AMBIENTAL. 

Se define como la capacidad actual y potencial que tienen los ecosistemas naturales que 
conforman la microcuenca para ofrecer bienes y servicios ambientales y sociales, 
identificados a partir de la caracterización físico-biótica en el presente diagnóstico. Su 
identificación permitirá más adelante definir usos y manejos que permitan equilibrio entre 
la capacidad de soporte de la microcuenca y las actividades humanas sobre ésta. 
 
La oferta ambiental se define tanto desde las potencialidades que ofrece la microcuenca 
como desde sus restricciones. Para la determinación de la oferta se utilizó la metodología 
desarrollada por el SENA en 1998 para Zonificación Ambiental de una Cuenca 
Hidrográfica en el marco del convenio “Sistema de Capacitación continuada para 
Extensionistas en Recursos Naturales” realizado con el Ministerio del Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial (MAVDT), la cual se describe en el “Documento general de soporte 
para los planes de ordenación y manejo de las cuencas abastecedoras de acueductos 
municipales y corregímentales de la subregión Bosques”. 
 
La Oferta se agrupa en dos grandes categorías: áreas de aptitud ambiental y áreas para 
la producción agraria y el desarrollo económico (figura 31 y tabla 61).  
 
Figura 31. Zonificación de la oferta ambiental en la microcuenca La Cristalina - La Risaralda. 
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Tabla 61. Zonificación de la oferta ambiental en la microcuenca La Cristalina - La 
Risaralda, 2009. 

CATEGORÍAS Y/O CATEGORIAS 
ÁREA  

(ha) (%) 

Áreas de aptitud 
ambiental 

Zona de alta fragilidad ambiental. 138,25 37,81 

Zona de especial significancia ambiental para la 
protección de los recursos hídricos. 

83,85 22,94 

Zona de especial significancia ambiental para la 
protección de los recursos naturales y función ecológica 
del bosque. 

63,03 17,24 

Áreas de aptitud 
agropecuaria y 
para el desarrollo 
socioeconómico 

Zona para el uso forestal productor-protector (explotación 
económica forestal). 

59,22  16,20 

Zona para uso agroforestal - cultivos silvoagrícolas. 21,25 5,81 

Total 365,61 100 

 
 

6.1.1 Áreas de Aptitud Ambiental. 

Se divide en zonas:  
 
De especial significancia ambiental: corresponde a las zonas de retiros de nacimientos 
y cauces, coberturas vegetales que define oferta de bosques, flora y áreas importantes 
para la protección y conservación de recursos naturales y función ecológica de los 
bosques, usos potenciales y oferta hídrica. Definiéndose así en la microcuenca, las 
siguientes zonas de especial significancia ambiental (figura 31 y tabla 61): 

  Para la protección de los recursos hídricos. Definida por las zonas de retiros a los 
cauces y nacimientos, ocupan el 22,94% de la Microcuenca. 

  Para la protección de los recursos naturales y función ecológica del bosque. Son 
áreas que presentan coberturas en bosques primarios, secundarios y rastrojos, y que 
dada la potencialidad de los suelos y la importancia de estas coberturas en la 
conservación del recurso hídrico y demás recursos naturales, es importante que se 
conserven como tal. Representan el 17,24% de la microcuenca y se localizan, 
principalmente, en la parte alta y media de la misma. 

 
De alta fragilidad ambiental. En a microcuenca están representadas por las zonas de 
pendientes muy altas y zonas donde se identifican procesos morfodinámicos, conforman 
el 37,81% y se distribuyen a lo largo de la misma. 
 
 

6.1.2 Áreas de Aptitud Agropecuaria y para el Desarrollo Socioeconómico. 

Zonas que presentan aptitud para el desarrollo de cualquier actividad económica y 
asentamientos humanos. En este caso, la microcuenca abastece acueducto urbano, lo 
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que restringe los usos. En esta categoría se incluyen las áreas para la producción 
agrícola, pecuaria, forestal, minero, entre otras activiadades económicas. Para la 
microcuenca se identificaron las siguientes zonas: 

  Para uso forestal productor - protector: que permiten la explotación económica 
forestal con manejo adecuado de la misma y representa el 16,20% de la microcuenca. 

  Para uso agroforestal - cultivos silvoagrícolas: áreas para explotación agrícola y 
pecuaria, sostenible y de baja densidad, ocupan el 5,81% de la microcuenca. 

 
 
6.2 LA DEMANDA AMBIENTAL. 

Representada por el uso actual y los requerimientos de las comunidades sobre el 
subsistema biofísico. Sintetiza el conjunto de actividades que realizan los pobladores 
locales y las formas de apropiación de los recursos naturales agua, flora, fauna y demás 
bienes y servicios. Para determinar la demanda se adaptó la misma metodología utilizada 
en la oferta ambiental a las condiciones existentes en la microcuencas, estableciéndose 
los siguientes criterios: 

  El uso del suelo (mapa de usos del suelo, uso minero cuando exista, actividad turística 
y explotación forestal), el cual da origen a la demanda para las actividades 
económicas. 

  El uso del agua (demanda del agua). 

  Crecimiento de población (zona definida en los POT como de expansión urbana de los 
municipios y corregimientos que caen en la microcuenca), estableciéndose con ello la 
demanda para uso desarrollo urbano. 

 
Con los anteriores criterios se identificaron en la microcuenca las siguientes unidades de 
demandas (tabla 62 y figura 32): 
 
 
Demanda del suelo para las actividades económicas. Son las áreas que actualmente 
tienen un uso económico establecido y se obtuvieron a partir del uso actual del suelo y el 
diagnóstico económico (numeral 4.5): 

  Demanda por actividad agrícola. Corresponden a las áreas donde el uso actual es 
agrícola con cultivos limpios como caña, fríjol, piña, yuca y maíz, representan el 2,2% 
del área de la microcuenca. 

 Demanda por actividad agroforestal. Representa las áreas mixtas con cultivos 
silvopastoriles en el 10,2% del área de la microcuenca. 

 Demanda por actividad pecuaria. Está representada por un uso en pastos limpios en 
el 27,7% de la microcuenca. 

 Áreas de uso forestal. Son aquellas no explotadas económicamente y que 
actualmente se dedican al crecimiento espontáneo de la vegetación en rastrojos y 
bosques y con bosques plantados. Representan el 58,2% de la microcuenca. 
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Tabla 62. Unidades de demanda en la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

CATEGORÍA DE 
DEMANDA  

UNIDADES DE DEMANDA 
ÁREA PRESENTE EN LA MICROCUENCA 

(ha) % 

Demanda por 
actividades 
económicas. 

Por actividad agrícola del suelo y 
el agua. 

8,20 2,2% 

Por actividad agroforestal del 
suelo y el agua. 

37,45 10,2% 

Por actividad pecuaria del suelo y 
el agua. 

101,33 27,7% 

Demanda de suelo por uso 
forestal. 

213,03 58,2% 

Demanda por 
desarrollo urbano. 

Por desarrollo urbano. 5,74 1,6% 

Total 365,76 100% 

 
 

Figura 32. Unidades de demanda en la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 
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 Demanda por uso ecoturístico. Esta representado por una infraestructura que se ha 
construido desde hace unos años conformada por un sistema de sendero ecológicos 
que aprovecha la red hídrica que conforma la microcuenca, principalmente a lo largo 
de la quebrada La Risaralda, complementado con: cabañas, las piscinas La Cabaña El 
Castellón y Majuña y la casa Campesina. También hace parte de esta oferta 
ecoturística, la Piedra El Castellón, a que es un referente cultural y de peregrinación 
de los pobladores del municipio de San Luis.  

 
Demanda por desarrollo urbano. Para la microcuenca La Cristalina – La Risaralda se 
definió estos  polígonos a partir del perímetro de servicios dado por el EOT del municipio 
de San Luis, estableciéndose un área de 5,74 ha de demanda por desarrollo urbano (tabla 
62).  
 
Demanda otros recursos naturales por actividades extractivas.  

  Sitios de extracción de madera con fines comerciales: En el taller de diagnóstico 
se identificaron algunos sitios de los que se extrae madera con fines comerciales y de 
forma ilegal, que de manera aproximada se localizan en el mapa de demanda (figura 
32).  

 
Demanda del agua. Se califica en alta, apreciable, baja, muy baja y poco significativa, 
según el valor del Índice de escasez y los rangos establecidos por la Resolución 0865 de 
2004 del Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. La demanda 
doméstica, correspondiente al centro poblado, se señala en el punto de captación del 
acueducto que lo abastece, y la demanda para los usos económicos corresponde los usos 
actuales.  
 
 
6.3 IDENTIFICACIÓN DE LOS CONFLICTOS AMBIENTALES. 

Los conflictos ambientales se dan cuando hay incompatibilidad entre la demanda y oferta 
ambiental. Hay conflictos ambientales en las siguientes situaciones principales (SENA y 
MAVDT, 1998): 

 Cuando se destruyen o degradan ecosistemas valiosos en la explotación inadecuada 
de los recursos. 

 Cuando hay subutilización de los elementos ambientales, es decir, cuando la 
demanda es menor que la oferta. 

 Cuando hay sobreutilización de los recursos, es decir, cuando se ha excedido su 
capacidad y la demanda es mayor que la oferta. 

 
Las unidades de conflictos se determinaron a partir del cruce de los mapas de oferta y 
demanda, utilizando el álgebra de mapas y la matriz de la tabla 63 para los conflictos por 
uso del recurso suelo. La sobreutilización y subutilización se califican como: alta, media y 
baja, dependiendo de la unidad de oferta y la unidad de demanda que se confrontan y 
teniendo en cuenta las condiciones socioeconómicas de la microcuenca. 
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Tabla 63.  Matriz de calificación del conflicto ambiental en la microcuenca La Cristalina – 
La Risaralda. 

UNIDAD DE 
OFERTA 

UNIDAD DE DEMANDA 

POR 
DESARROLLO 
URBANO 

POR ACTIVIDAD 
AGROFORESTAL 

POR 
ACTIVIDAD 
AGRÍCOLA 

POR 
ACTIVIDAD 
PECUARIA 

USO 
FORESTAL 

Zonas de alta 
fragilidad ambiental. 

Sobreutilización 
alta. 

Sobreutilización 
alta. 

Sobreutilización 
alta. 

Sobreutilización 
alta. 

Adecuado 

Zona de especial 
significancia 
ambiental para la 
protección de los 
recursos hídricos. 

Sobreutilización 
alta. 

Sobreutilización 
alta. 

Sobreutilización 
alta. 

Sobreutilización 
alta. 

Adecuado 

Zona de especial 
significancia 
ambiental para la 
protección de los 
recursos naturales y 
función ecológica del 
bosque. 

Sobreutilización 
media 

Sobreutilización 
media. 

Sobreutilización 
baja. 

Sobreutilización 
alta. 

Adecuado 

Zona para uso 
agroforestal -  
cultivos 
silvoagrícolas. 

Sobreutilización 
baja. 

Adecuado 
Sobreutilización 
baja. 

Sobreutilización 
baja. 

Subutilización 
baja. 

Zona para uso 
forestal -  productor 
protector. 

Sobreutilización 
media. 

Sobreutilización 
baja. 

Sobreutilización 
media. 

Sobreutilización 
alta. 

Subutilización 
baja. 

 
 
En la tabla 64 y figura 33 se presentan las unidades de conflicto identificadas en la 
microcuenca, que se describen a continuación: 
 
Uso adecuado de los recursos naturales. Donde la demanda armoniza con la oferta. 
Con respecto al uso del suelo se encontró que El 61,1% de la microcuenca no presenta 
conflicto (tabla 66).  
 
La metodología aplicada considera que existe sobreutlización del agua cuando el Índice 
de Escasez estimado para la microcuenca es mayor de 21%, es decir, cuando la 
demanda se considera apreciable o alta según la Resolución 0865 de 2004 del MAVDT. 
En la microcuenca el Índice de Escasez, estimado en el escenario más desfavorable 
(numeral 3.5.4), tiene un valor de 14,19%, indicando que no existen conflictos por uso del 
agua en la microcuenca. 
 
Subutilización de los recursos naturales. Se presentan cuando la demanda es menor 
que la oferta. Se dan principalmente cuando la oferta ambiental es de aptitud 
agropecuaria y para el desarrollo socioeconómico y se tiene un uso forestal o no se tiene 
un uso aparente. En la microcuenca no se presenta esta categoría de conflicto. 
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Tabla 64. Unidades de conflicto ambiental en la microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 

CATEGORÍA DE 
CONFLICTO 

UNIDADES DE CONFLICTO 
ÁREA PRESENTE EN LA MICROCUENCA 

(ha) % 

Sobreutilizado 

Alto 115,36 31,5% 

Medio 3,90 1,1% 

Bajo 23,03 6,3% 

Adecuado Adecuado 223,45 61,1% 

Total 365,75 100% 

 
 

Figura 33. Unidades de conflicto ambiental en la microcuenca La Cristalina – La Risaralda 

 
 

 

Sobreutilización de los recursos naturales. Cuando la demanda es mayor que la 
oferta.  

 Sobreutilización del suelo: se da cuando en zonas de alta significancia ambiental o 
de alta fragilidad ambiental tienen un uso agrícola, pecuario, minero o urbano. El suelo 
presenta una sobreutilización alta en el 31,5% de la microcuenca dada principalmente 
por el desarrollo de actividades económicas (uso pecuario principalmente) en zonas 
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que desde la oferta se identifican como de alta fragilidad ambiental y de especial 
significancia ambiental para la protección de los recursos hídricos, el 1,1% en 
sobreutilización media y 6,3 en baja. En zona urbana se presentan zonas de 
sobreutilización media y baja. 

  Sobreutilización del recurso forestal: se presenta en todos los sitios identificados en 
la demanda, ya que se hace de manera ilegal, sin adecuados manejos y en zonas que 
desde la oferta se identifican de especial significancia ambiental para la protección de 
los recursos hídricos (figura 33). 

 

 
6.4 PROBLEMÁTICA AMBIENTAL. 

Los problemas ambientales se originan cuando las formas culturales de uso y apropiación 
de los recursos naturales por un grupo social generan directa o indirectamente 
consecuencias negativas sobre los ecosistemas y/o las sociedades. Para identificar la 
problemática ambiental de la microcuenca se realizaron dos talleres de diagnóstico, uno 
con la comunidad y otro con el equipo técnicos. En ellos se identificaron, con el 
conocimiento social y técnico, los problemas ambientales, o situaciones negativas en la 
microcuenca y que se deben resolver (tabla 65). 
 
Tabla 65. Descripción problemática ambiental de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda 

COMPONENTE PROBLEMÁTICA 
PROBLEMAS QUE 
AGRUPA 

TENDENCIAS INDICADORES 

Agua 
1. Disminución de la 
calidad del agua. 

Disminución de la calidad 
del agua 

Según los resultados que 
obtuvieron en 1996 y 
2008, se da una tendencia 
a aumentar la 
concentración de 
coliformes, tanto totales 
como fecales. 

Índice de calidad del 
agua. 

Parámetros de 
microbiológicos 
(coliformes totales y 
coliformes fecales).  

Malos hábitos y falta de 
educación ambiental. 

Suelo 
2. Mal manejo y uso 
inadecuado del 
suelo. 

Actividad ganadera y 
agrícola en zonas de 
retiro. 

Aunque el municipio viene 
comprando los predios de 
la parte alta de la 
microcuenca y zonas de 
retiro a las fuentes de 
agua, se presenta un 
estancamiento en el 
proceso por la no 
legalidad de los predios. 

Porcentaje del suelo 
en conflictos de uso 
(uso muy inadecuado 
e inadecuado). 

 

Predios comprados 
por el municipio. 

Inestabilidad del suelo. 

Riesgo para las 
poblaciones humanas y 
semovientes. 

Ilegalidad en la tenencia 
de los predios. 

Flora 
3. Disminución de la 
cobertura vegetal 

Tala del bosque 

A pesar de la compra de 
predios que ha realizado 
el municipio con la 
financiación de 
CORNARE la pérdida de 
cobertura vegetal 
continúa, pues no se 
controlan las extracciones 
de madera con fines 
comerciales. 

Porcentaje de la 
microcuenca con 
cobertura boscosa. 
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Tabla 65. Descripción problemática ambiental de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda 

COMPONENTE PROBLEMÁTICA 
PROBLEMAS QUE 
AGRUPA 

TENDENCIAS INDICADORES 

Fauna 
4. Disminución de la 
Fauna Silvestre 

Disminución de la Fauna 
Silvestre. 

Continúa la disminución 
de la fauna. 

Número de especies 
en algún grado de 
amenaza. 

Organización 
social e 
institucional. 

5. Débil gestión de 
las organizaciones 
sociales e 
instituciones de 
Estado. 

Débil gestión de 
CORNARE. 

Se da una tendencia a 
continuar con la débil 
gestión por la falta de 
actuación coordinada de 
las entidades estatales y 
las organizaciones 
sociales. 

Nuevas 
organizaciones 
sociales que se crean. 

Número de proyectos 
que se ejecutan en 
forma conjunta, 
comunidad organizada 
e instituciones del 
Estado. 

Débil gestión de las 
organizaciones 
comunitarias. 

Débil gestión de las 
demás entidades del 
Estado (municipio y 
otras). 

Socioeconómico 

6. Alto porcentaje de 
población con 
necesidades 
básicas 
insatisfechas (NBI). 

Alto porcentaje de 
población con 
necesidades básicas 
insatisfechas. 

Hay una tendencia a 
aumentar el porcentaje de 
población con NBI por el 
desplazamiento forzado y 
crecimiento poblacional 
ante la baja inversión 
pública. 

Porcentaje de 
población en miseria y 
pobreza. 

Porcentaje de la 
población sin 
seguridad social en 
salud. 

Faltan fuentes de 
empleo. 

7. Mal manejo de los 
residuos sólidos y 
líquidos. 

Contaminación del agua 
por vertimientos líquidos. 

El crecimiento poblacional 
y la baja gestión hacen 
que esta problemática 
tienda a permanecer.  

Porcentaje de 
viviendas con pozos 
sépticos. 

Porcentaje de 
viviendas que hacen 
una buena disposición 
de las basuras. 

Mal manejo de los 
residuos sólidos. 

 
 
6.4.1 Descripción de la Problemática Ambiental. 
 

Disminución de la calidad del agua. La problemática se evidencia en el índice de 
calidad del agua y los parámetros microbiológicos analizados en diferentes estudios. 
Según caracterización microbiológica realizada en 1996 por el Plan Maestro de Acueducto 
y Alcantarillado, el agua antes de las dos captaciones que abastecen el acueducto del 
municipio de San Luis, presenta niveles de coliformes totales y fecales que superan lo 
establecido en la normatividad vigente. Igual situación se presentó con los resultados 
obtenidos en octubre de 2008. Al comparar estos últimos con lo establecido en el Decreto 
1594 de 1984, las quebradas La Cristalina y La Risaralda pueden ser destinadas para 
consumo humano con tratamiento convencional, consumo humano con desinfección y uso 
agrícola. Los demás usos quedan restringidos por la alta concentración de coliformes 
totales presentes en el agua. Según el RAS es una fuente deficiente para consumo de 
agua doméstica. 
 
Según el estudio Calidad del Agua de las quebradas La Cristalina y La Risaralda realizado 
por la Escuela de Ingeniería en el 2006, todos los puntos muestreados presentan 
contaminación por coliformes totales y fecales, presentando restricción de usos todos los 
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puntos excepto las dos estaciones localizadas antes de las captaciones que abastecen el 
acueducto. Aguas abajo de dichas captaciones la calidad del agua disminuye en ambas 
quebradas, siendo más crítica la situación en la quebrada La Risaralda ya que presenta 
un mayor número de fuentes de contaminación por estar más cerca del municipio de San 
Luis. 
 
A pesar de la poca población asentada en la zona rural de la microcuenca La Cristalina – 
La Risaralda, la calidad de sus aguas se ve afectada por diferentes fuentes de polución, 
como son los vertimientos de las aguas residuales provenientes de las pocas viviendas y 
de la base militar ubicada en el cerro de la piedra del Castellón cerca al nacimiento de la 
quebrada La Cristalina, la actividad pecuaria y pequeños cultivos en zonas de retiros y las 
descargas de las aguas domésticas provenientes del alcantarillado del municipio que a 
pesar de tener planta de tratamiento de aguas residuales, éstas no operan eficientemente. 
Por otro lado, el barrio las cabañitas ejemplifica el problema de la construcción no 
planificada ya que no se tuvo en cuenta el acueducto para su uso y el alcantarillado 
necesario para el manejo de sus aguas negras (figura 34). 
 

 

Figura 34. Árbol de la problemática disminución de la calidad del agua. 
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La baja calidad del agua sumado a los ineficientes sistemas de potabilización que posee 
el sistema de acueducto del municipio de San Luis, está afectando la salud de los 
habitantes, ya que según los datos entregados en el hospital del municipio existe una 
presencia significativa de enfermedades infecciosas en el tracto urinario debidas en su 
gran mayoría a la presencia de la bacteria E.Colli en el agua, además la primer causa de 
morbilidad en menores de 10 años son las enfermedades diarreicas. Además de las 
afectaciones a la salud pública como consecuencia de la contaminación del agua, también 
se encarece la potabilización en caso de que se destine al uso doméstico y se restringe 
otros usos (figura 34). 
 
 
Mal manejo y uso inadecuado del suelo. Los conflictos de uso del suelo es la variable 
que mejor da cuenta de esta problemática. Aunque el uso del suelo predominante es 
forestal con un 58,27%, se presenta un 39,8% un uso muy inadecuado del suelo y el 
19,6% en inadecuado, dado principalmente por el uso pecuario en áreas que deben ser 
utilizadas estrictamente como zonas de protección del agua y por pequeños cultivos, 
localizados sobre zonas de retiros. 
 
Los usos del suelo combinado con las altas pendientes, las condiciones climáticas y la 
susceptibilidad geológica que se presenta en la microcuenca hace que se generen en la 
misma, zonas de amenaza alta por erosión y procesos de remoción en masa (figura 35). 
Estas zonas se localizan principalmente en la parte media baja de la microcuenca y 
corresponden a una amplia zona de pendientes medias con usos del suelo asociados a 
pastos limpios utilizados en la actividad ganadera y a zonas de cultivo en pequeñas zonas 
de fuertes pendientes. 

El incumplimiento de las leyes que reglamentan los usos del suelo así como la no 
aplicación del EOT, la débil gestión de las autoridades ambientales para hacer cumplir 
estas leyes, las practicas inadecuadas de producción son causas que ocasionan la 
problemática (figura 35). La perdida de bienes y vidas humanas, la disminución de la 
rentabilidad de los sistemas productivos, la contaminación de las fuentes hídricas son los 
efectos finales de la problemática. 
 
Como consecuencia del mal manejo y uso del suelo están los procesos morfodinámicos, 
siendo el más común la erosión laminar, que se presenta en toda la microcuenca, 
acentuándose más en la subcuenca La Risaralda. Con menos frecuencia se presenta 
erosión concentrada en surcos y cárcavas, la cual se observa en la subcuenca La 
Risaralda asociada a la ganadería en zonas de pastos limpios. 
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Figura 35. Árbol de la problemática mal manejo y uso inadecuado del suelo 

 
 
 
Disminución de la cobertura vegetal. La cobertura vegetal existe en la microcuenca 
está asociada a la zona de vida Bosque Pluvial Premontano (bp-PM)). Estas coberturas, 
que ocupan el 40,6% del total de la microcuenca están representadas por bosque primario 
intervenido y bosque secundario, que disminuyen progresivamente sus áreas debido a las 
extracciones de madera para comercialización y consumo doméstico. La extracción de 
madera está generando conflictos sociales, ya que se hace en forma ilegal y sin 
autorización de los dueños de los predios de la cual se extrae, quienes se quejan porque 
sus denuncias no son atendidas por las autoridades competentes. También se hace 
extracción en los predios que el municipio ha adquirido para proteger dichas coberturas y 
con ello el recurso hídrico.  
 
Por otro lado, se ha identificado por la comunidad de San Luis, talas en las zonas de 
retiros de agua. Estos aprovechamientos se dan principalmente en la parte alta y media 
alta de la microcuenca. Según las cifras de aprovechamientos forestales de CORNARE, 
desde el 2007, se encuentran en la zona especies en riesgo o amenazadas que siguen 
siendo taladas con fines comerciales. Contribuye a esto la no compra de algunos predios 
por parte del municipio, las cuales no se han podido realizar por que sus dueños no 
cuentan con escritura pública de los mismos. 
 
La disminución de la cobertura vegetal no solo pone en riesgo de extinción local la flora, 
también la fauna silvestre al destruir sus hábitats y fuentes de alimentación, llevando a la 
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pérdida de la biodiversidad de la zona. Igualmente se ve afectado el recurso hídrico en 
cantidad y calidad, al igual que suelos que al quedar desprotegidos van perdiendo sus 
nutrientes bajando su productividad (figura 36).   
 

Figura 36. Árbol de la problemática disminución de la cobertura vegetal. 

 
 
 
Disminución de la fauna silvestre. La disminución de la diversidad de fauna en la 
microcuenca se debe principalmente a la pérdida de la cobertura vegetal, dado que al 
desaparecer sus hábitats, éstas se ven disminuidas al migrar a sitios o simplemente 
desaparecen al no poder sobrevivir en condiciones no aptas o donde no cuenta con 
alimento (figura 37). La débil gestión de las organizaciones sociales y de las entidades 
estatales que tienen dentro de sus competencias hacer cumplir la legislación y aplicar las 
políticas en lo que respecta a la fauna silvestre, son factores que contribuyen a la 
disminución de la misma. El desconocimiento que se tiene de la fauna existente y sus 
dinámicas no permiten determinar el riesgo en que está la misma, ni definir acciones para 
su recuperación y conservación. 
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Figura 37. Árbol de la problemática disminución de la fauna silvestre 

 
 
 
Débil gestión de las organizaciones sociales e instituciones de Estado. Esta 
problemática agrupa tres problemas: débil gestión de CORNARE, débil gestión de las 
organizaciones y débil gestión de las demás entidades del Estado (municipio y 
otras).comunitarias. 
 

La situación de violencia ha generado en los habitantes del municipio “una amplia 
desintegración del tejido social que ha desencadenado en un sin número de 
consecuencias en cuanto a la convivencia  pacifica y la libre expresión de sus habitantes” 
(Alcaldía Municipal de San Luis, 2008). Esto ha conducido a la disminución del interés, 
credibilidad y continuidad en los procesos organizativos y participativos que venían dando 
antes de la agudización del conflicto armado. Aunque en los registros municipales existen 
46 juntas de acción comunal, pocas se encuentran realmente activas.  
 

La situación actual que presenta la microcuenca La Cristalina – La Risaralda que se  
refleja en su problemática ambiental y en donde a pesar de los esfuerzos que CORNARE 
y el municipio han hecho para proteger el recurso agua y las coberturas boscosas con la 
compra de tierras, estos no han sido suficientes para frenar la tala indiscriminada, la 
contaminación de las aguas, el uso inadecuado de los suelos materializado en el alto 
porcentaje de suelo en conflicto de uso con tendencia a continuar ante la falta de 
gobernabilidad, recursos y capacidad de gestión pública para dar aplicación efectiva a las 
zonificaciones propuestas en el EOT municipal y la existencia de zonas de retiros y 
nacimientos sin protección vegetal a pesar de las políticas y normatividad existente que 
exigen la protección de las mismas y que evidencia la falta de aplicación de dichas 
normas (figura 38).  
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La situación anterior es una muestra de la ineficiencia histórica de la gestión pública, local, 
regional y nacional, no solo en el tema ambiental también en el del desarrollo. Esto último 
reflejado en los bajos ingresos de la población y en el alto porcentaje de la misma que aún 
presenta necesidades básicas insatisfechas, tanto en las veredas de las cuales hace 
parte la microcuenca como en el cabecera del municipio de San Luis. 
 
Los evidentes conflictos entre los actores de la microcuenca surgen principalmente por la 
falta de información y de concertación entre los mismos donde se pone en duda la 
eficiencia de la autoridad municipal y ambiental por parte de la comunidad para abordar 
las problemáticas ambientales que surgen en el territorio. La dificultad que surge para 
lograr una buena negociación depende de la gestión de la comunidad que hasta ahora ha 
sido insuficiente debido a la falta de organización, de capacitación (por divergencia 
intereses) y de participación de los demás habitantes del municipio en el tema de lo 
público. Tanto la resolución de conflictos como la concertación entre los diferentes actores 
solo es posible a través de acuerdos que incluyan a la población y de programas que 
promuevan la comunicación transparente entre la comunidad y los actores públicos en 
diferentes escenarios con el fin de establecer acuerdos de gestión.  
 

Figura 38. Árbol del la problemática débil gestión de las organizaciones sociales e 
instituciones del Estado. 

 
 
 
Alto porcentaje de la población con necesidades básicas insatisfechas (NBI). DAP 
(2007) muestra que de 275 personas que habitan las veredas que hacen parte de la 
microcuenca, 78 (28,3%) no tiene ningún nivel educativo, 267 (97%) se encuentran en 
estado de pobreza (nivel 1 y 2 del SISBEN) y 112 (40,7%) no tienen afiliación al sistema 
de seguridad social en salud. Esta situación está muy asociada a bajo nivel de ingresos 
que las familias que residen en la microcuenca perciben, el cual está por debajo de un 
salario mínimo legal vigente. 
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El desplazamiento forzado es uno de los factores que aumenta la población con 
necesidades básicas insatisfechas. Según caracterización del Plan Integral de Atención 
(PIU) a la Población Afectada por el Desplazamiento Forzado en San Luis, para el 2007 
se encontraron 118 hogares de familias desplazadas, de las cuales 77,1% habitaba zona 
urbana y el 22,9% restante en el área rural. Aunque no se tienen estadísticas de 
desplazamiento hacia la zona rural de la microcuenca, estos afectan el recurso agua de la 
misma, ya que significan mayor demanda y más contaminación al ubicarse en barrios que 
no cuentan con los sistemas de acueducto y alcantarillado adecuados, trayendo como 
consecuencia la proliferación de enfermedades a causa del uso de aguas sin el debido 
tratamiento, ya que son obtenidas directamente de la quebrada y consumidas sin mayor 
precaución. 
 
El bajo ingreso asociado a las pocas fuentes de empleo y alternativas económicas, lleva a 
que las personas busquen como forma de subsistencia el empleo informal e 
independiente; al presentarse esta situación se origina también una mayor presión sobre 
el medio ambiente y los recursos naturales, ya que las economías se constituyen en 
economías de subsistencia sin la posibilidad de la satisfacción mínima de la necesidades 
básicas y por lo tanto se recurre a la utilización intensiva de los recursos naturales para 
suplir las necesidades no cubiertas por el bajo nivel de ingresos (figura 39). 
 
Figura 39. Árbol de la problemática alto porcentaje de la población con necesidades básicas 

insatisfechas. 

 
 
 
Mal manejo de los residuos sólidos y líquidos. Las quebradas La Cristalina y La 
Risaralda, que abastecen el acueducto de San Luis, aguas arribas de las captaciones 
reciben las aguas de escorrentía provenientes de potreros cercanos que contaminan con 
heces fecales sus aguas. Adicionalmente, cerca al nacimiento de la microcuenca existe 
una base militar la cual descarga las aguas residuales sin tratamiento previo a la 
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quebrada La Cristalina. Así mismo, aguas arriba de la bocatoma de ésta misma fuente 
existen cultivos y algunas viviendas que vierten las aguas a la misma. Estos factores 
disminuyen la disponibilidad del agua para consumo humano, lo que finalmente repercute 
en la calidad de vida de la población (figura 40).  
 
La microcuenca también se ve afectada por las aguas residuales que recibe de la zona 
urbana del municipio de San Luís, aguas abajo de la misma, ya que a pesar de que la 
cabecera posee tres (3) plantas de tratamiento para sus aguas residuales, la remoción de 
carga contaminante en algunas de las plantas es baja, y adicionalmente existen algunos 
vertimientos sin ningún tipo de tratamiento previo que descargan a las fuentes, agravando 
la situación de contaminación de las aguas. 
 

Figura 40. Árbol de la problemática mal manejo de los residuos sólidos y líquidos. 

 
 

 

6.4.2 Interrelación entre variables. 

Para determinar las interrelaciones existentes entre las diferentes componentes y 
variables se utilizó la matriz de impactos cruzados o dependencia e influencia, que es la 
base para el análisis estructural que se desarrolla en la fase de prospectiva (numeral 8.2), 
La matriz resultante de aplicar la metodología se presenta en la tabla 66. 
 
Las problemáticas con mayor influencia son: el bajo nivel de gestión de las organizaciones 
sociales (15 puntos), CORNARE (17 puntos) y demás entidades del Estado (17 puntos). 
Estos problemas hacen referencia a la gestión social y estatal sobre los recursos 
naturales, es decir, que el factor organizacional e institucional, ambas de componente 
social, tienen una gran influencia sobre las variables físico bióticas y que la débil gestión 
de los recursos naturales está llevando al deterioro de la microcuenca y por ello, los 
esfuerzos para mejorar las condiciones de la misma deben ir encaminados a fortalecer 
dicha gestión. Los factores menos influyentes son la disminución de la calidad del agua (3 
puntos) y la disminución del recurso faunístico (2 punto), que a su vez son altamente 
dependientes, es decir que su solución depende más de las acciones que se emprendan 
en las problemáticas altamente influyentes que sobre ellas mismas. 
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El alto porcentaje de la población con necesidades básicas insatisfechas (13 puntos) es el 
problema más dependiente pero a su vez también muy influyente (9), indicando que si 
bien su solución depende de otras problemáticas, también es un factor determinante, 
principalmente el mejoramiento de la gestión social y estatal. 
 

Tabla 66. Matriz influencia – dependencia. 
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3. Disminución de la cobertura 
vegetal 

2 2   3 0 0 0 1 0 8 

4. Disminución de la fauna silvestre 1 0 1   0 0 0 0 0 2 
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2 2 2 1   2 2 2 2 15 
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2 3 3 2 1     3 3 17 
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7. LA ZONIFICACIÓN AMBIENTAL. 

 
El IDEAM (2006) la define como una actividad del proceso de ordenamiento ambiental, en 
donde se divide el territorio en estudio, llámense humedales, cuencas, áreas de manejo 
especial, municipios, entre otros, en áreas homogéneas desde sus contenidos biofísicos y 
socioeconómicos, denominadas unidades de manejo, en donde se establecen unos usos 
que buscan que se garantice la sostenibilidad ecológica, económica y social de la cuenca 
(IDEAM, 2006). 
 
El propósito de la Zonificación Ambiental es orientar el uso y manejo sostenible de los 
espacios, establecer su administración y su reglamentación y generar programas, 
proyectos y acciones de conservación, preservación, usos sostenidos, restauración y 
recuperación que garanticen el desarrollo sostenible en lo ecológico, económico y 
sociocultural (IDEAM, 2006). 
 
Para la realización de la zonificación ambiental se retomó la metodología desarrollada por 
el SENA en 1998 para Zonificación Ambiental de una Cuenca Hidrográfica en el marco del 
convenio “Sistema de Capacitación continuada para Extensionistas en Recursos 
Naturales” realizado con el Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
(MAVDT), en donde se define como criterios para la misma: la oferta, la demanda y los 
conflictos. Los conflictos ambientales se cruzan con el mapa de amenazas naturales para 
definir así las unidades de manejo. Bajo esta metodología las unidades de manejo son 
zonas que en función de su oferta y demanda ambiental ameritan una vocación o uso 
adecuado, que involucra acciones específicas de manejo y conservación integral de los 
recursos naturales. Los temas de oferta, demanda y conflictos ambientales se 
desarrollaron en los numerales 6.1, 6.2 y 6.3 del presente documento.  
 
El mapa de amenazas naturales se determina a partir de las amenazas altas por los 
diferentes eventos naturales. En el presente estudio, sólo se presenta la amenaza alta por 
remoción en masa que se retoma del mapa de amenazas (numeral 5.1.1, figura 30), ya 
que con la información que se cuenta no puede realizar las manchas de inundación para 
los caudales máximos estimados para un periodo de retorno de 100 años, y ni tampoco 
establecer las zonas de alta torrencialidad. Es de anotar que para definir estas zonas de 
retiros se deben hacer estudios más detallados. Además, se tuvieron en cuenta en la 
definición de las unidades de manejo y sus usos, los siguientes criterios: 

 Tenencia, tamaño predominante de los predios y destino económico de los mismos. 

 Densidad poblacional. 
 
A partir de los anteriores criterios se determinaron las pautas esenciales de manejo de la 
microcuenca y se definieron las siguientes unidades de manejo, aplicando el proceso 
metodológico que se detallan en el “Documento general de soporte para los planes de 
ordenación y manejo de las cuencas abastecedoras de acueductos municipales y 
corregímentales de la subregión Bosques” (tabla 67 y figura 41, mayor detalle en el mapa 
9, zonificación ambiental), y que se describen a continuación: 



 

 

130 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA MICROCUENCA LA 
CRISTALINA – LA RISARALDA, MUNICIPIO DE SAN LUIS 

Áreas de protección ambiental: Son aquellas áreas destinadas a la protección de los 
recursos naturales, con énfasis en el recurso hídrico. Según la tabla 67, el mayor 
porcentaje de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda debe ser destinado a la 
protección de los recursos naturales (53,5 %) y del recurso hídrico (14,9%). Este objetivo 
se facilita ya que actualmente existe un alto porcentaje de la misma está en uso forestal y 
además la densidad de población es baja y la predial también. 
 
Áreas de recuperación ambiental: áreas sometidas a procesos intensivos e 
inadecuados de apropiación y uso o por fenómenos naturales presentan deforestación, 
degradación de los suelos y contaminación grave, y es necesario recuperarlas para la 
protección. En esta categoría entra un 11,7% de la microcuenca que en la subcategoría 
de recuperación para la protección de los recursos naturales y un 8% en recuperación 
para la protección del recurso hídrico (tabla 67 y figura 41). Estas última corresponde a las 
zonas de nacimientos y retiros a los cauces que presentan un uso actual diferente al 
forestal.  
 
Áreas para el desarrollo socioeconómico sostenible: son áreas destinadas a las 
actividades económicas o dirigidas al desarrollo socioeconómico de la microcuenca pero 
que deben ser reglamentadas para prevenir o mitigar los impactos negativos sobre los 
ecosistemas naturales. En esta categoría se propone para las actividades productivas 
agroforestales el 5,6% de la microcuenca, para actividades forestales productoras-
protectoras el 3,3% y para el desarrollo urbano un 1,3% (tabla 67 y figura 41). Las 
actividades agroforestales buscan aumentar las áreas con cultivos de pan coger, lo que 
pueden resultar ventajoso socialmente por generar algunos empleos y favorecer la 
seguridad alimentaria de la población. Las áreas forestales protectoras productoras 
buscan darle un aprovechamiento económico sostenido a las mismas que junto con la 
explotación de los productos secundarios del bosque pueden mejorar los ingresos de 
algunas familias. 
 
Una vez se establece las unidades de manejo se definen los usos en las siguientes 
categorías:  

 Uso principal: uso deseable cuyo aprovechamiento corresponde a la función 
específica del área y ofrece las mejores ventajas o la mayor eficiencia desde los 
puntos de vista ecológico, económico y social. 

 Usos compatibles: son aquellos que no se oponen al principal y concuerdan con la 
potencialidad, la productividad y demás recursos naturales conexos.  

 Usos condicionados: aquellos que por presentar algún grado de incompatibilidad con 
el uso principal y ciertos riesgos ambientales previsibles y controlables para la 
protección de los recursos naturales están supeditados a permisos y/o autorizaciones 
previas y a condicionamientos específicos de manejo. 

 Usos prohibidos: aquellos incompatibles con el uso principal del área en particular y 
con los propósitos de conservación ambiental y/o manejo. Entrañan graves riesgos de 
tipo ecológico y/o para la salud y la seguridad de la población. 
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Tabla 67. Categorías, unidades de manejo y usos propuestos en la zonificación ambiental. 

CATEGORÍA 
UNIDAD DE 

MANEJO 

AREA 
USOS 

(ha) % 

Protección 
ambiental. 

Áreas de protección 
ambiental del 
recurso hídrico. 

56,41 14,9 

Uso principal: protección de los recursos hídricos. 
Forestal protector con especies nativas. 

Usos compatibles: forestal (aprovechamiento de 
productos no maderables), investigación y ecoturismo. 

Usos prohibidos: agrícola (intensivo), pecuario 
(intensivo y extensivo), urbano, tala, quema y caza. 

Áreas de protección 
ambiental de los 
recursos naturales 

195,54 53,5% 

Uso principal: uso forestal protector con especies 
nativas. 

Usos compatibles: forestal (aprovechamiento de 
productos no maderables), investigación y ecoturismo. 

Usos condicionados: urbano de baja densidad y 
agroforestal. 

Usos prohibidos: agrícola (intensivo), pecuario 
(intensivo y extensivo), urbano alta densidad, tala, 
quema y caza. 

Recuperación 
ambiental. 

Área de 
recuperación 
ambiental para la 
protección del 
recurso hídrico. 

29,26 8,0% 

Uso principal: Rehabilitación y restablecimiento de la 
cobertura boscosa natural. Forestal protector con 
especies nativas. 

Usos condicionados: investigación y ecoturismo. 

Usos prohibidos: Agrícola (intensivo), pecuario 
(intensivo y extensivo), urbano, minería, tala, caza y 
quema. 

 

Área de 
recuperación para la 
protección ambiental 
de los recursos 
naturales. 

 

48,98 13,4% 

Uso principal: Rehabilitación y restablecimiento de la 
cobertura boscosa natural. Forestal protector con 
especies nativas. 

Usos compatibles: investigación, ecoturismo y urbano 
de baja densidad. 

Usos condicionados: agroforestal. 

Usos prohibidos: agrícola (intensivo), pecuario 
(intensivo y extensivo), urbano, minería, tala y quema. 

 

Desarrollo 
socioeconómico 

Área para las 
actividades 
agroforestales. 

 

20,4 5,6 % 

Uso Principal: agroforestal. 

Usos compatibles: investigación, recreación, 
ecoturismo y urbano de baja densidad.  

Usos Condicionados: aprovechamiento forestal y 
cultivos densos. 

Usos Prohibidos: minería, agrícola (cultivos 
semilimpios y limpios) y pecuario (extensivo). 

 

Área para el 
desarrollo urbano 

4,78 1,3% 

Uso principal: consolidación y expansión de los 
desarrollos urbanos existentes. Usos urbanos 
residencial, comercial, institucional y de servicios. 

Usos compatibles: agrícola (en solares ecológicos) 

Usos Condicionados: minería. 

Usos Prohibidos: pecuario extensivo y agrícola. 
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Tabla 67. Categorías, unidades de manejo y usos propuestos en la zonificación ambiental. 

CATEGORÍA 
UNIDAD DE 

MANEJO 

AREA 
USOS 

(ha) % 

Áreas para las 
actividades 
forestales 
productoras -  
protectoras 

12,16 3,3% 

Uso principal: forestal protector con especies 
introducidas (con técnicas no agresivas: entresaca, tala 
por lotes, etc.). 

Usos compatibles: investigación, recreación, 
ecoturismo, urbano de baja densidad y agroforestal.  

Usos condicionados: agrícola en cultivos densos y 
silvopastoril. 

Usos prohibidos: minería, agrícola (cultivos 
semilimpios y limpios) y pecuario (extensivo). 

 
 

Figura 41. Mapa de zonificación ambiental microcuenca La Cristalina – La Risaralda. 
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La prospectiva es un acto imaginativo y de creación, sobre el cual se 
reflexiona, de tal forma que converjan y se articulen las expectativas, 

deseos, intereses y capacidad de la sociedad para alcanzar ese porvenir 
que se perfila como deseable. Así, el propósito de la prospectiva es 

“preparar el camino” para el futuro, guiando las acciones presentes y el 

campo de lo “posible” del mañana (Miklos y Tello, 2002). 
 

En este sentido, el Decreto 1729 de 2002 define la fase prospectiva así: 
“... con base en los resultados del diagnóstico se diseñarán los 

escenarios futuros de uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora 
y de la fauna presentes en la cuenca...”. Se trata de identificar, por 

medio de un proceso metodológico, las posibles situaciones futuras 
(escenarios) en la microcuenca para considerar, en su proceso de 

planificación, sus futuras dinámicas, de tal manera que en la fase de 
formulación se diseñen estrategias y trayectorias que lleven al escenario 

apuesta o concertado.  

 

CAPITULO III. 

FASE DE 

PROSPECTIVA 
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8. LA PROSPECTIVA 
 
La metodología para la fase prospectiva se ciñe a los lineamientos dados en el Decreto 
1729 de 2002 del Ministerio de Medio Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial y a la 
Guía Técnico Científica para la Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas en 
Colombia del IDEAM del año 2007 y retoma algunas experiencias de otros procesos de 
ordenación y manejo realizados en el Departamento como el Plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca del río Aburrá (AMVA et al, 2007). 
 
En la práctica, no existe un solo método para la construcción de los escenarios, sino muchas 
maneras de construirlos (unas sencillas y otras más sofisticadas). La construcción de 
escenarios involucra un conjunto de procedimientos y herramientas cuya aplicación requiere 
una determinada conceptualización y coherencia procedimental para concluir en su 
definición. El proceso metodológico se describe en el “Documento general de soporte para 
los planes de ordenación y manejo de las cuencas abastecedoras de acueductos 
municipales y corregímentales de la subregión Bosques”, que hace parte del presente 
estudio. 
 
 
8.1 LA DETERMINACIÓN DE LOS FACTORES CLAVES QUE CONDICIONAN EL 
FUTURO DE LA MICROCUENCA.  

En esta fase se hace la conexión entre la de diagnóstico y la de formulación. A partir del 
diagnóstico (situación actual) se delimita el sistema de la microcuenca y, mediante un 
trabajo interdisciplinario con el equipo técnico y un taller con la comunidad, se identifican 
los problemas ambientales para determinar los factores de cambio. 
 
Delimitación del sistema. El sistema territorial que conforma la microcuenca La Cristalina 
– La Risaralda está delimitado en forma natural por la divisoria que marca la convergencia 
de las aguas a la corriente principal, en este caso la quebrada La Risaralda. Este sistema 
se divide para su análisis en componentes y variables. 
 
Definición del horizonte de planeación a prospectar. Se asumió un horizonte de 
planeación es de 10 años, quedando los periodos así: 

  Largo plazo: horizonte definido para 10 años, es decir, al 2019. 

  Mediano plazo: horizonte definido para el año 2015 

  Corto plazo: horizonte definido para el 2011. 
 
La fase de formulación aporta proyectos para ser ejecutados en el corto plazo, mediano y 
largo plazo. 
 
Identificación de la problemática. A partir de la fase de diagnóstico se identifican los 
problemas por componentes y variables, y se agrupan en problemáticas, a partir de un 
taller con la comunidad y una serie de ellos con el grupo técnico (tabla 68). 
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Tabla 68. Identificación de problemas por componente o variables. 

COMPONENTE VARIABLE PROBLEMA PROBLEMÁTICA 

Agua Calidad del agua 

Contaminación por vertimientos de 
aguas residuales domésticas. 

1. Disminución de la 
calidad del agua. Contaminación por aguas 

provenientes de la ganadería y la 
agricultura.  

Suelo Uso del suelo 

Conflictos de uso del suelo. 
2. Mal manejo y uso 
inadecuado del suelo. Ganadería extensiva y cultivos en 

zonas de retiros. 

Biótico 

Fauna 

Caza de algunas especies 
faunísticas 3. Disminución del recurso 

faunístico. 
Escasez de fauna silvestre 

Cobertura 
vegetal 

Deforestación 
4. Disminución de la 
cobertura vegetal. 

Social 

Calidad de vida 
Alto porcentaje de población que 
no está en el sistema de seguridad 
social en salud. 

5. Alto porcentaje de la 
población con necesidades 
básicas insatisfechas. 

Organización 
Social 

Débil gestión de las organizaciones 
sociales. 

6. Débil gestión de las 
organizaciones sociales. 

Débil gestión de las demás 
entidades estatales con jurisdicción 
en el municipio. 

7. Débil gestión de las 
entidades estatales con 
jurisdicción en el 
municipio. 

Débil gestión de CORNARE 
8. Débil gestión de 
CORNARE 

Saneamiento 
Básico 

Mal manejo de los residuos sólidos 

9. Mal manejo de los 
residuos sólidos y líquidos. 

Vertimiento de aguas residuales 
proveniente de las viviendas y la 
actividad ganadera y los cultivos. 

Ineficiente sistema de tratamiento 
de aguas residuales del 
alcantarillado de la zona urbana. 

 
 
8.2 DETERMINACIÓN DE LAS RELACIONES ESTRUCTURALES Y VARIABLES 
CLAVES. 

Se hace a partir de la definición de la problemática ambiental. 
 
Relación entre variables. Para encontrar la relación entre las variables y definir las más 
sobresalientes se utiliza la técnica del Análisis Estructural. En la microcuenca, el análisis 
estructural permite visualizar la forma como un elemento (para efectos de este ejercicio, 
cada problema de la microcuenca de estudio), influye sobre los otros (dentro de la 
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realidad de la microcuenca) y, de esta manera, facilita la selección de los problemas 
claves; es decir, aquello que ejercen la mayor influencia sobre los restantes. Para 
encontrar la relación entre las variables se realiza el análisis de influencia – dependencia 
de los problemas encontrados y enumerados en la tabla 68 (tabla 69). 
 

Tabla 69. Resultados obtenidos de la aplicación de la matriz de Influencia  Dependencia. 

PROBLEMA DEPENDENCIA INFLUENCIA 

1. Disminución de la calidad del agua 16 3 

2. Mal manejo y uso inadecuado del suelo 12 7 

3. Disminución de la cobertura vegetal 13 8 

4. Disminución de la fauna silvestre 11 2 

5. Débil gestión de las organizaciones comunitarias 4 15 

6. Débil gestión de CORNARE 2 17 

7. Débil gestión de las demás entidades del Estado 
(municipio y otras). 

2 17 

8. Alto porcentaje de población con necesidades básicas 
insatisfechas. 

13 9 

9. Mal manejo de los residuos sólidos y líquidos. 10 5 

 
 
Para la selección de los problemas claves se requiere la representación gráfica del grado 
de influencia – dependencia de cada problema. Los resultados obtenidos al graficar las 
coordenadas de tabla 70, se muestran en la figura 42. En ésta, en la zona de poder o 
variables motrices (cuadrante superior izquierdo) se ubicaron los problemas: la débil 
gestión de las organizaciones comunitarias, CORNARE y demás entidades del Estado 
entre ellas el municipio de San Luis. En la zona de conflicto (cuadrante superior derecho) 
se ubicó el problema de alto porcentaje de la población con necesidades básicas 
insatisfechas, este problema depende de otros pero a la vez influye en otros. 
 
En la zona de poder o variables autónomas (cuadrante inferior izquierdo) se localizó el 
problema mal manejo de los residuos sólidos y líquidos, el cual por ser poco motriz y poco 
dependiente requiere soluciones independientes. Este problema junto con la disminución 
de la fauna silvestre se localiza cerca del eje y en la franja de variables para monitorear, 
indicando un comportamiento incierto que requiere una evaluación. 
 
En la zona de salida (cuadrante inferior derecho) se ubicaron el mayor número de 
problemas: disminución de la calidad del agua, disminución de la cobertura vegetal, mal 
manejo y uso inadecuado del suelo y disminución del recurso fauna. Estos son problemas 
muy dependientes y su solución depende de la evolución de las variables los cuadrantes 
superiores. 
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Figura 42. Plano de influencia dependencia. 
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Selección de las variables claves más sobresalientes. Con los resultados anteriores, 
se determinan las variables más sobresalientes, las cuales corresponden a los problemas 
que se ubican en la zona de poder y de conflicto (figura 42). 
 
Definición de las fuerzas de futuro. En el diseño y construcción de escenarios es básico 
tener una propuesta de fuerzas de futuro de acuerdo con la conformación de la 
microcuenca a prospectar. Esto se hace a partir del análisis estructural de las variables 
claves, es decir, aquellas que se ubican en los cuadrantes superiores del plano de 
relaciones, buscando un concepto que las agrupe. Estas fuerzas de futuro soportan el 
enfoque metodológico de los escenarios. El esquema que debe lograrse describe los 
nombres de las fuerzas, el nombre de los eventos evolutivos, negativo y positivo, y los 
componentes que se incluyen en cada una de las fuerzas (tabla 70). 
 
Tabla 70. Fuerzas de futuro para la microcuenca La Cristalina – La Risaralda 

EVOLUCIÓN POSIBLE 
FUTURO (NEGATIVA) 

FUERZAS DE FUTURO 
(NOMBRE) 

EVOLUCIÓN POSIBLE FUTURO 
(POSITIVA) 

Desfavorable 

La gestión social – estatal en la 
Microcuenca continúa siendo 
baja. 

1. Gestión social – estatal  

Favorable 

La gestión social – estatal mejora hasta 
lograr altos niveles de participación y 
organización social y una gestión 
coordinada e interinstitucional por parte 
de las entidades públicas. 

Factores que incluye:  

1. Débil gestión de las organizaciones comunitarias. 

2. Débil gestión de CORNARE. 

3. débil gestión de las demás entidades del Estado. 

Ineficiente 

Aunque se continúa con las 
inversiones que tiene el Estado 
en salud, educación y vivienda, 
éstas no son suficientes para 
mejorar la calidad de vida de la 
población de la Microcuenca. 

2. Calidad de vida. 

Eficiente 

La calidad de vida de la población 
mejora. Un alto porcentaje de la 
población está en el sistema de 
seguridad social en salud, coberturas de 
educación al 100%, viviendas 
mejoradas y se reduce el desempleo. 

Factores que incluye: 

4. Alto porcentaje de la con necesidades básicas insatisfechas. 

 
 
8.3 DEFINICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LOS ESCENARIOS PROSPECTIVOS DE LA 
MICROCUENCA. 

En esta fase se identifican los escenarios prospectivos. 
 
Identificar los escenarios de futuros posibles. Se construyen a partir de las anteriores 
fases las imágenes de futuro en lo tendencial, deseado o utópico y realizable o apuesta. 
Estas imágenes son analizadas desde diferentes hipótesis para las variables que resultan 
de la unión de las variables claves y los problemas priorizados en el taller de prospectiva 



 

 

139 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA MICROCUENCA LA 
CRISTALINA – LA RISARALDA, MUNICIPIO DE SAN LUIS 

(anexo 4), teniendo en cuenta la incidencia de estas sobre las otras variables y 
analizándose desde escenarios de total deterioro hasta total solución (tablas 72 – 74). 
 
Tabla 71. Imágenes de futuro del escenario tendencial. 

TOTAL 
DETERIORO 

ALTO 
DETERIORO 

MEDIANO 
DETERIORO 

DEBIL 
DETERIORO FACTOR DE CAMBIO 

DEBIL 
SOLUCIÓN 

MEDIANA 
SOLUCIÓN 

ALTA 
SOLUCIÓN 

TOTAL 
SOLUCIÓN 

    

1. Gestión de las entidades 
del Estado con jurisdicción 
en el municipio. 

    

    
2. Gestión de las 
organizaciones comunitarias.     

    

3. Población con 
necesidades básicas 
insatisfechas. 

    

    
4. Manejo de residuos 
sólidos y líquidos.     

    5. Cobertura vegetal.     

 
 
Tabla 72. . Imágenes de futuro del escenario deseado o utópico. 

TOTAL 
DETERIORO 

ALTO 
DETERIORO 

MEDIANO 
DETERIORO 

DEBIL 
DETERIORO FACTOR DE CAMBIO 

DEBIL 
SOLUCIÓN 

MEDIANA 
SOLUCIÓN 

ALTA 
SOLUCIÓN 

TOTAL 
SOLUCIÓN 

    

1. Gestión de las entidades 
del Estado con jurisdicción 
en el municipio. 

    

    
2. Gestión de las 
organizaciones comunitarias.     

    

3. Población con 
necesidades básicas 
insatisfechas. 

    

    
4. Manejo de residuos 
sólidos y líquidos.     

    5. Cobertura vegetal.     

 
 
Tabla 73. Imágenes de futuro del escenario realizable o apuesta. 

TOTAL 
DETERIORO 

ALTO 
DETERIORO 

MEDIANO 
DETERIORO 

DEBIL 
DETERIORO FACTOR DE CAMBIO 

DEBIL 
SOLUCIÓN 

MEDIANA 
SOLUCIÓN 

ALTA 
SOLUCIÓN 

TOTAL 
SOLUCIÓN 

    

1. Gestión de las entidades 
del Estado con jurisdicción 
en el municipio. 

    

    
2. Gestión de las 
organizaciones comunitarias.     

    

3. Población con 
necesidades básicas 
insatisfechas. 

    

    
4. Manejo de residuos 
sólidos y líquidos.     

    5. Cobertura vegetal.     

 
 
Descripción de los escenarios. Para cada escenario se describió la evolución de las 
variables seleccionadas entre el año actual y el año final (horizonte de planeación) a partir 
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de los juegos de hipótesis seleccionadas en el trabajo técnico y social (taller comunitario –
anexo 4). 
 
  Escenario tendencial: si la inercia del pasado y las condiciones presentes en la 

microcuenca permanecen, las variables analizadas tienden hacia un alto deterioro en 
el 2019 (tabla 72): 

 
“…Para el 2019, la poca gestión de las entidades del estado trajo consigo una 
disminución de los recursos naturales, evidenciada el alto grado de deforestación, 
utilización de las zonas de retiro y de protección para la ampliación de la frontera 
ganadera y una disminución importante de recurso hídrico, como consecuencia de 
ello se desencadenan conflictos sociales y ambientales por el recurso. Continuó la 
indeterminación de la propiedad de los predios. 
 
El mal manejo de los residuos sólidos y líquidos generó un alto grado de 
contaminación siendo más evidente en el recurso agua, incrementando la morbilidad 
de origen hídrico en la población y disminuyendo la calidad de vida de la población. 
 
A causa de la disminución de la calidad de vida de los habitantes de la microcuenca 
se incrementaron las actividades delictivas, los conflictos sociales y ambientales y la 
mortalidad de la población. Un porcentaje importante de ésta se desplaza a otros 
lugares en busca de nuevas oportunidades de vida. 
 
La falta de compromiso de la comunidad ocasionó la desaparición de las 
organizaciones sociales agravando los conflictos existentes y generando otros. 
Igualmente, la falta ce conciencia individual y colectiva de la población frente al 
manejo y uso de los recursos naturales ha contribuido al deterioro de los mismos. 
 
La falta de participación social y veeduría ciudadana conllevó a un inadecuado 
desempeño de lo público. 
 
La extracción ilegal de madera que se dio a través del tiempo contribuyó a la 
disminución de la cobertura vegetal existente en las zonas de protección y de retiros 
en la microcuenca, incentivando la ampliación de la frontera agropecuaria y con ello 
un deterioro en uso y calidad del suelo. Este proceso ha llevado a la generación de 
procesos erosivos, disminución importante de la fauna silvestre y al desplazamiento 
de un porcentaje importante de la población por la escasez del recurso hídrico…”. 

 
 

  Escenario deseable o utópico: idealizado por los diferentes actores, se representó 
en forma utópica para efectos de orientar el plan de manejo en forma integral. En él, 
las variables evolucionan de las condiciones actuales en forma favorable hacia una 
alta y total solución para el 2019 (tabla 73). 

 
“…En el 2019 se da un fortalecimiento en la gestión de las entidades estatales, lo 
cual genera un trabajo coordinado e interinstitucional además de una interacción 
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con las organizaciones comunitarias, beneficiando a la comunidad en sectores como 
la salud, la educación y la infraestructura. La gestión se ve reflejada en el 
cofinanciamiento de proyectos de impacto regional, nacional e internacional. 
 
Mediante programas de educación ambiental y el trabajo coordinado de las 
instituciones y la comunidad se tiene cubrimiento del 100% en el tratamiento de las 
aguas residuales, cumpliendo con los estándares en la eficiencia del porcentaje de 
remoción establecidos por la normatividad, de igual forma estableció el PGIRS en 
toda la microcuenca, llevando a avances importantes en el mejoramiento de calidad 
de agua y suelo. 
 
Como consecuencia de la gestión estatal y comunitaria en la microcuenca, se 
cuenta con altas cobertura en salud, educación, saneamiento básico y programas 
para la adquisición y mejoramientos de viviendas, mejorándose considerablemente 
la calidad de vida de la población. 
 
Para el 2019, la comunidad de la microcuenca La Cristalina - La Risaralda presenta 
una organización comunitaria con una base política e institucional capaz de ser el 
pilar de la gestión y de la ejecución de grandes proyectos ambientales y sociales 
para la conservación de los recursos naturales. Además se han dado cambios 
culturales importantes en la comunidad, siendo ésta hoy, más responsable con el 
manejo y uso de los recursos naturales, entendiendo que estos son bienes que le 
pertenecen tanto a las generaciones presentes como a las futuras. 
 
En el 2019, procesos de reforestación combinados con sistemas de 
aprovechamiento sostenible y usos alternativos del bosque en la microcuenca han 
propiciado un buen estado de conservación de los bosques, además los 
campesinos se han capacitado y apropiado del cuidado de los mismos. Se han 
legalizado los predios y comprado las áreas de nacimientos y retiros a las fuentes 
de agua por parte del municipio con cofinanciación de CORNARE...”. 

 
 
  Escenario realizable o apuesta: se ubica con medianas soluciones en las variables 

de gestión social y estatal, calidad vida y cobertura vegetal, y solución total en 
saneamiento básico (tabla 74). 

 
“…En el 2019 se han dado en la microcuenca procesos de capacitación permanente 
hacia la comunidad en temas ambientales que han fortalecido la gestión de las 
organizaciones sociales e instituciones del Estado, facilitando un trabajo 
mancomunado y participativo que incide en la disminución de la corrupción en el 
manejo de lo público. El EOT ha integrado el Plan de Ordenación y Manejo de la 
Microcuenca y por ello los Planes de Desarrollo Municipal, formulados en forma 
participativa, lo involucran en su presupuesto.  
 
Se ha logrado un fortalecimiento de las organizaciones comunitarias y se han 
desarrollado capacitaciones o a los ciudadanos para que conozcan sus derechos y 
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deberes y los ejerzan plenamente, con particular énfasis en la demanda del 
transparente cumplimiento de funciones públicas y en la responsabilidad social que 
tiene cada ciudadano frente al uso y manejo adecuado del recurso agua y demás 
recursos naturales. 
 
Se ha logrado determinar la propiedad de los predios lo cual ha facilitado la 
adquisición de los mismos por parte del municipio. Se ha fortalecido la educación 
ambiental, formal e informal, avanzando en la toma de conciencia por parte de la 
comunidad en la importancia del uso y manejo de los recursos naturales, facilitando 
una adecuada resolución de los conflictos ambientales.  
 
Se ha implementado de forma eficiente el PGIRS enfatizando en la capacitación y 
educación de la población en el manejo integral de residuos sólidos. Ampliación en 
cobertura y eficiencia de las plantas de tratamiento de aguas residuales. 
 
En el 2019, aumenta la inversión social del Estado en la microcuenca mejorando la 
calidad de vida a través la ejecución de programas productivos y sociales 
adecuados como piscicultura, ecoturismo, artesanías y captura de carbono, todo ello 
mediante procesos de economía solidaria. 
 
En el 2019, procesos de reforestación combinados con sistemas de 
aprovechamiento sostenible y usos alternativos del bosque en la microcuenca, han 
mejorado el estado de conservación de los bosques, la población se ha capacitado y 
apropiado del cuidado de los mismos. Se han iniciado procesos de recuperación y 
protección de las especies amenazadas…”. 

 
 
8.4 IDENTIFICACIÓN DEL OBJETIVO PROBABLE Y LAS ESTRATEGIAS.  

Este se define a través de la discusión interdisciplinaria y la percepción social identificada 
en los talleres de prospectiva. Para el escenario apuesta se tiene la imagen objetivo que 
se quiere alcanzar en el horizonte de planeación y con el camino señalado, se plantean 
las estrategias.  
 
Los ejes de objetivos del escenario apuesta se centran en la gestión comunitaria y de las 
entidades estatales con jurisdicción en el municipio, principalmente CORNARE y el 
municipio de San Luis, el mejoramiento de la gestión social y del Estado, el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población y del estado de conservación de los bosques, 
logrado a través de la capacitación, educación ambiental, gestión mancomunada Estado – 
Sociedad. Desde el escenario apuesta se diseñan las siguientes líneas básicas o 
estrategias: 

 Gestión estatal coordinada, interinstitucional y participativa. 

 Educación ambiental. 

 Capacitación aplicada a las necesidades de la microcuenca. 

 Producción limpia y sostenible 
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La formulación es la de fase de planeación propiamente dicha, en ésta se definen 
los objetivos del ordenamiento, las estrategias, programas y proyectos. El proceso 
de planeación consiste en definir una imagen objetivo o un objetivo que se quiere 
alcanzar a largo plazo y partir de esta trazar la trayectoria mediante la cual se 
alcanzará el mismo, a través de los programas y proyectos que se realizaran en el 
corto, mediano y largo plazo.  
 
En la formulación se hace la planificación del uso sostenible de la microcuenca, 
que según el Decreto 1729 de 2002 (capítulo II, artículo 4), debe hacerse en el 
marco de la ordenación, la cual tiene como objeto principal: “…el planeamiento del 
uso y manejo sostenible de sus recursos naturales renovables, de manera que se 
consiga mantener o restablecer un adecuado equilibrio entre el aprovechamiento 
económico de tales recursos y la conservación de la estructura físico-biótica de la 
cuenca y particularmente de sus recursos hídricos..”. En el capítulo III, artículo 13, 
el Decreto 1729 de 2002, define que en la fase de formulación: “…con base en los 
resultados de las fases de diagnóstico y prospectiva se definirán los objetivos, 
metas, programas, proyectos y estrategias para el plan de ordenación y manejo de 
la cuenca hidrográfica…”. 

 

FASE IV. 

FORMULACIÓN 
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9. LA FORMULACIÓN 

 
La formulación es la fase concluyente del plan de ordenación y manejo, en ésta se 
propone las soluciones a las problemáticas ambientales encontradas y priorizadas, por 
medio de programas, proyectos y acciones, que se denomina Plan de Acción. El proceso 
metodológico se describe en el “Documento general de soporte para los planes de 
ordenación y manejo de las cuencas abastecedoras de acueductos municipales y 
corregímentales de la subregión Bosques”, que hace parte del presente estudio. 

 
 

9.1 EL PLAN DE ACCIÓN. 

El plan de acción se estructura de acuerdo al Plan de Gestión Ambiental Regional a partir 
de los siguientes elementos: estrategias, programa, objetivos, líneas de acción, proyectos, 
metas y actividades. 
 
 
9.1.1 Las Estrategias. 

Corresponde a las fuerzas de poder, las cuales fueron los ejes estructurantes a partir de 
los cuales se construyeron los escenarios prospectivos. Para la microcuenca La Cristalina 
– La Risaralda se identificaron tres (3) estrategias. 
 
Gestión ambiental pública interinstitucional, transparente, continúa y coordinada. 
Las problemáticas ambientales locales y regionales a las que se ven enfrentadas las 
entidades públicas exigen de éstas un fortalecimiento en su gestión y el desarrollo de 
mecanismos que la hagan más eficiente y efectiva, asumiendo que la articulación produce 
sinergias. La interistitucionalidad y la coordinación entre las diferentes entidades son 
elementos que hacen más eficientes el uso de los recursos, tanto económicos como 
humanos y técnicos. La transparencia y continuidad en los procesos que fortalecen las 
entidades públicas al ganar con ello credibilidad y gobernabilidad en las diferentes 
localidades. 
 
Integración social en la gestión ambiental. La integración de los diferentes actores 
sociales a la gestión ambiental permiten que las intervenciones públicas y privadas sobre 
la microcuenca tenga un mayor efecto sobre la solución de la problemática ambiental, ya 
que ésta como el conjunto de acciones que van encaminadas a la solución de las 
tensiones o irracionalidades que se derivan de la relación sociedad – naturaleza, no es 
solo responsabilidad del Estado, también lo es de toda la comunidad que en ella vive, y 
que adquiere por tanto, derechos y responsabilidades. El trabajo conjunto de los 
diferentes actores sociales denominado cogestión de cuencas, es una estrategia que 
viene ganando espacio en la gestión integral del recurso agua. 
 
Capacitar y propiciar espacios para la participación ciudadana en la gestión ambiental es 
una exigencia que deben enfrentar las entidades públicas en la nueva concepción que se 
tiene actualmente en el mundo de la misma. Este es un proceso complejo ya que se 
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refiere a relaciones e interacciones entre diferentes grupos sociales, con intereses 
diversos sobre la microcuenca y los recursos naturales de la misma, lo cual puede 
generar tensiones y conflictos que deben ser concertados y manejados entre todos. 
 
 
Inclusión del desarrollo social en la gestión ambiental. En la ordenación de la 
microcuenca no se puede desconocer las interrelaciones sociedad – naturaleza, en la cual 
los actores sociales son sujetos dinámicos, que construyen relaciones dentro y fuera de la 
misma, y a partir de las formas de uso y apropiación de los recursos naturales se van 
definiendo sus vínculos con el territorio, que se realiza a través de diferentes procesos 
sociales en los cuales influyen diferentes factores culturales, económicos, políticos e 
ideológicos. Por tal razón las comunidades deben ser vinculadas a la gestión ambiental no 
solo como actores que participan en ella, también como beneficiarios, incluyendo su 
desarrollo social mediante el mejoramiento de su calidad de vida e ingresos.  

 
9.1.2 Programas y objetivos. 

Los programas parten del escenario apuesta o realizable y corresponde en su mayoría al 
cómo solucionar los problemas priorizados para llegar a dicho escenario, cuyos objetivos 
corresponden al problema central del árbol de problemas convertido en árbol de objetivos 
(anexo 5). En el presente Plan se determinaron dos tipos, los primeros corresponden a los 
programas de soporte o transversales que dan viabilidad y solidez al proceso de gestión 
ambiental y que generalmente responden a las problemáticas con mayor influencia y 
materializan la inclusión de la sociedad en la gestión y planeación de la microcuenca, los 
segundos son los que tienen como eje ambiental los recursos naturales (figura 43). 
 

Figura 43. Articulación entre las líneas estratégicas y el escenario apuesta. 
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Organización social, fortalecida, capacitada y 
gestionando proyectos. 

Gestión interinstitucional del Estado, 
transparente y concertado con los actores 
sociales. 

Coberturas boscosas en aumento, que conlleva 
a la recuperación de la fauna y la flora. 

Educación ambiental que lleva a cultura de 
manejo apropiado de los recursos y resolución 
adecuada de los conflictos ambientales. 

Ejecución de proyectos productivos que mejoran 
los ingresos de la población. 

Manejo Integral de los Residuos Sólidos y 
líquidos. 

Compra de tierras  

P
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TRANSVERSALES O DE SOPORTE 

Fortalecimiento a la gestión ambiental, 
pública y social. 

Fortalecimiento a la gestión ambiental, 
pública 
Saneamiento básico y calidad del 
agua. 

Alternativas económicas sostenibles 
para el mejoramiento de la calidad de 
vida. 

Educación ambiental. 

AMBIENTALES 

Gestión integral del recurso forestal. 

 

Mejorar la calidad de vida de la población. 
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Fortalecimiento a la gestión ambiental, pública y social. Articular la gestión 
interinstitucional en la microcuenca es un factor que hace eficiente los recursos y 
garantiza la continuidad de la gestión. Lo anterior implica la articulación de los 
instrumentos de planificación con que cuenta CORNARE y el municipio de San Luis como 
son: el PGAR, PAT, el EOT y PDM, la coordinación en las intervenciones sobre la 
microcuenca, el fortalecimiento de la gestión de ambas instituciones y propiciar la gestión 
conjunta entre Estado y comunidad. 
 
Para que haya una real intervención de los actores sociales en la gestión ambiental debe 
existir una participación efectiva de los mismos, solo a través de la participación social los 
individuos se reconocen como actores y actúan en forma colectiva a partir de intereses 
comunes. La participación se hace efectiva cuando los actores sociales reconocen sus 
deberes y derechos, conocen y hacen efectivos los diferentes espacios y mecanismos de 
participación que establece la normatividad, y se forman y cualifican para ello. Los 
procesos de participación tienen diferentes alcances, dependiendo de los niveles en los 
que se desenvuelven los individuos y grupos sociales, los cuales van desde la simple 
información pasando por consulta, iniciativa, fiscalización, concertación hasta llegar a la 
decisión y la gestión (González, 1995). En la medida que se avanza en los niveles de 
participación, el ciudadano debe estar mejor informado y capacitado. 
 
Objetivo: Fortalecer de la gestión de las organizaciones sociales e instituciones del 
Estado. 
 
 
Educación ambiental. En la relación sociedad – naturaleza, éstas se condicionan 
recíprocamente, es así que a partir de los cambios en el medio social, en la forma de éste 
relacionarse con el medio natural, es que se pueden lograr mejorar los ecosistemas 
naturales. Esto hace necesario construir una nueva cultura, una nueva racionalidad donde 
se valore el medio natural como el soporte de la vida, entendiendo que del uso y manejo 
que le de al mismo depende su capacidad de continuar ofertando bienes y servicios. A 
nivel internacional se reconoce la educación ambiental como la herramienta mas 
adecuada para el logro de tal cambio cultural. En el presente plan ésta se incluye en cada 
uno de los proyectos formulados. 
 
Objetivo: generar cambios culturales para que las comunidades realicen un manejo y uso 
adecuado de los recursos naturales de la microcuenca. 
 
Saneamiento básico y calidad del agua. El mal manejo de las aguas residuales en la 
microcuenca está afectando la calidad del agua y la salud de la población. Por ello, el 
programa busca corregir los problemas de saneamiento básico a través del manejo 
adecuado de residuos sólidos y excretas, y así controlar la calidad del agua de las fuentes 
hídricas, lo que también juega un papel importante en la prevención de enfermedades 
diarreicas y de la piel. 
 
Objetivo: mejorar la calidad del agua mediante el manejo adecuado de los residuos 
sólidos y líquidos. 
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Alternativas económicas sostenibles para el mejoramiento de la calidad de vida. La 
busca del equilibrio entre el aprovechamiento del suelo y su capacidad de soporte, hace 
necesario incorporar a los procesos productivos tecnologías apropiadas que disminuyan 
los impactos negativos que, sobre estos, se generan con las formas de producción 
actuales. La producción sostenible debe direccionarse hacia el establecimiento de 
sistemas productivos que utilicen los recursos disponibles y las potencialidades locales, 
con tecnologías apropiadas y accesibles, minimizando el uso de insumos externos 
costosos, especialmente de agroquímicos y pesticidas, y que integre a las familias con el 
medio ambiente y mejore sus ingresos. 

 
Objetivo: implementar prácticas de producción sostenible que permitan mejorar los 
ingresos de las familias y un uso apropiado del suelo. 
 
 
Gestión integral del recurso forestal. El deterioro de los recursos forestales es un 
problema de compleja solución que progresivamente conduce a la pobreza y limita las 
oportunidades de desarrollo y afecta la disponibilidad del recurso agua. Los bosques son 
un elemento fundamental en el mantenimiento de la oferta del recurso hídrico por ello su 
gestión es relevante en el plan de ordenación y manejo de la microcuenca. Los bosques 
cumplen otras funciones esenciales que contribuyen a la estabilización de los 
ecosistemas naturales, como: la conservación de la diversidad biológica, mantener la 
calidad del suelo y disminuyen los procesos erosivos. Como depósitos de carbono los 
bosques capturan dióxido de carbono de la atmósfera, permitiendo el control del efecto de 
invernadero y el proceso de calentamiento global. Los bosques tienen también 
considerable importancia económica y social, su aprovechamiento adecuado puede 
convertirse en una oportunidad económica para los habitantes de la microcuenca. 
 
Objetivo: aumentar y conservar las coberturas boscosas. 
 

 
9.1.3 Las Líneas de Acción 

Son acciones generales a mediano y largo plazo, que se materializan a través de los 
proyectos. Identificadas en el taller de formulación (anexo 6) y complementadas por el 
equipo técnico.  

 
9.1.4 Los Proyectos 

Los proyectos son las acciones concretas y específicas que se plantean para la solución 
de los problemas identificado en la microcuenca y se formulan a partir de las acciones 
identificadas como soluciones en el taller de formulación (anexo 6), y los árboles de 
problemas realizados en el diagnóstico (numeral 6.4), los cuales se convierten en árboles 
de objetivos (anexo 5) permitiendo identificar varias de los proyectos formulados en éste 
Plan.  
 
En la tabla 74 se muestra la relación entre los componentes del plan de acción. 
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Tabla 74. Plan de Acción del plan de ordenación y manejo. 

ESTRATEGIAS PROGRAMA 
OBJETIVO 
GENERAL 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

PROYECTOS METAS  ACTIVIDADES 

Gestión ambiental 
pública 
interinstitucional, 
transparente, 
continúa y 
coordinada. 

Fortalecimiento 
a la gestión 
ambiental, 
pública. 

Fortalecer la 
gestión de las 
instituciones del 
Estado con 
jurisdicción en la 
microcuenca y 
organizaciones 
sociales de la 
microcuenca. 

Establecer 
relaciones de 
concordancia y 
concurrencia 
entre los 
diferentes niveles 
de gestión. 

 

Proyecto 1. 
Conformación y 
consolidación de 
un comité 
intersectorial e 
interinstitucional 
de la 
microcuenca. 

Comité consolidado. 

Actividad 1. Identificar y preparar los actores estratégicos de la 
Microcuenca. 

Actividad 2. Conformación del Comité, definición de funciones y 
reglamento del Comité. 

Actividad 3. Operación del Comité. 

Capacitación permanente al 
comité, en ejecución. 

Actividad 4. Realización de talleres temáticos de capacitación. 

Estrategias de divulgación y 
difusión diseñadas y en 
ejecución. 

Actividad 5. Diseño de la estrategia de divulgación y difusión.  

Actividad 6. Evaluación plan de ordenación y manejo. 

Actividad 7. Encuentros de difusión de los avances en la gestión. 

Fortalecer las 
organizaciones 
existentes y 
promover la 
formación de 
nuevas 
organizaciones. 

Proyecto 2. 
Formación de 
líderes con miras 
a la construcción 
de redes 
comunitarias 
direccionadas a 
buenos procesos 
de gestión. 

Capacitaciones a niños, 
líderes, jóvenes y adultos en 
liderazgo, participación y 
gestión de proyectos, 
realizadas. 

Actividad 1. Talleres de sensibilización y apropiación del territorio. 

Integración social 
en la gestión 
ambiental. 

Fortalecimiento 
a la gestión 
ambiental, 
social. 

Actividad 2. Definición de  grupos objetivo y los temas de la 
capacitación según su lenguaje y nivel de conocimiento.  

Actividad 3. Talleres para niños en educación ambiental y 
mecanismos de participación de una forma lúdica y con análisis de 
caso. 

Actividad 4. Talleres con los jóvenes en temas de participación y 
gestión de proyectos. 

Actividad 5. Talleres con los líderes en mecanismos de 
participación, organización comunitaria y gestión de proyectos. 

Capacitaciones a niños, 
jóvenes, adultos y líderes en 
resolución de conflictos 
socioambientales y 
mecanismos de 
participación, realizadas. 

Actividad 6. Talleres para niños en resolución de conflictos 
socioambientales y en mecanismos de participación. 

Actividad 7. Talleres con los jóvenes en resolución de conflictos 
socioambientales y en mecanismos de participación. 

Actividad 8. Talleres con los líderes y adultos en mecanismos de 
participación y resolución de conflictos socioambientales. 

Metodología de evaluación 
con la participación de los 
habitantes de la 
microcuenca, realizada y 
ejecutada. 

Actividad 9. Diseño y ejecución de una metodología de evaluación. 
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ESTRATEGIAS PROGRAMA 
OBJETIVO 
GENERAL 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

PROYECTOS METAS  ACTIVIDADES 

Integración social 
en la gestión 

ambiental. 

Educación 
ambiental. 

Generar cambios 
culturales para 
que las 
comunidades 
realicen un 

manejo y uso 
adecuado de los 
recursos 
naturales. 

Educación 
ambiental 

La educación ambiental es un eje transversal a la gestión, constituyéndose en un componente de cada uno de los 
proyectos. 

Inclusión del 
desarrollo social 
en la gestión 
ambiental. 

Saneamiento 
básico y 
calidad del 
agua. 

Mejorar la 
calidad del agua 
mediante el 
manejo 
adecuado de los 
residuos sólidos 
y líquidos. 

Gestión para el 
adecuado manejo 
de los residuos 
sólidos y líquidos. 

Proyecto 3. 
Mejoramiento de 
la calidad del 
agua en la 
microcuenca. 

Inventario de sistemas 
individuales de tratamiento 
de aguas residuales, 
realizado. 

Actividad 1. Diagnostico situación actual (viviendas sin sistemas de 
tratamiento de aguas residuales y estado de los existentes). 

Actividad 2. Realizar el monitoreo de los sistemas de tratamiento 
de agua residual existentes, para verificar su estado actual y su 
impacto negativo en la microcuenca. 

Sistemas individuales de 
tratamiento de aguas 
residuales existentes, 
reparados y  con 
mantenimiento. 

Actividad 3. Reparación y mantenimiento a los sistemas que lo 
requieran. 

Sistemas individuales de 
tratamiento de aguas 
residuales faltantes, 
instalados. 

Actividad 4. Instalación del sistema de tratamiento de aguas 
residuales que incluye trampa de grasas, pozo séptico, FAFA, 
zanjas de infiltración y transporte del técnico. 

Vistas de capacitación en el 
manejo de residuos líquidos, 
realizados. 

Actividad 5. Realizar taller de socialización y planeación de las 
visitas con las JAC, líderes comunitarios y usuarios. 

Actividad 6. Realización de visitas a todas las viviendas de la 
microcuenca. 

Proyecto 4. 
Prácticas  para el 
manejo y 
disposición 
adecuada de los 
residuos sólidos. 

Población de la microcuenca 
capacitada en manejo de 
residuos sólidos. 

Actividad 1. Concertar procesos de separación en la fuente con las 
comunidades involucradas. 

Actividad 2. Realizar visitas de capacitación a todas las personas 
que habitan dentro de la Microcuenca. 

Sistemas individuales y 
colectivos biotransformación 
de residuos orgánicos en 
toda el área de la 
microcuenca, 
implementados. 

 

Actividad 3. Capacitar a la comunidad en la implementación de 
lombricultivos y aprovechamiento de los residuos orgánicos para la 
producción de abono y su utilización en huertas familiares. 

Actividad 4. Promover ferias de mercados verdes con los 
productos obtenidos de las huertas familiares. 
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ESTRATEGIAS PROGRAMA 
OBJETIVO 
GENERAL 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

PROYECTOS METAS  ACTIVIDADES 

Inclusión del 
desarrollo social 
en la gestión 
ambiental. 

Alternativas 
económicas 
sostenibles 
para el 
mejoramiento 
de la calidad 
de vida. 

Implementar 
prácticas de 
producción 
sostenible que 
permitan mejorar 
los ingresos de 
las familias y un 
uso apropiado 
del suelo. 

Fomentar la 
creación de 
empresas 
asociativas que 
aprovechen las  
potencialidades 
de la 
microcuenca. 

Proyecto 5. 
Desarrollo del 
ecoturismo como 
alternativa 
económica para 
la comunidad 
local y estrategia 
para la 
promoción del 
uso adecuado del 
suelo de la 
microcuenca. 

Sentido de pertenecía y 
Apropiación social del 
proyecto por parte de la 
comunidad, generados. 

Actividad 1. Convocatoria de la comunidad a reuniones 
informativas y participativas. 

Actividad 2. Realización de talleres, eventos de socialización y de 
sensibilización acerca del proyecto ecoturístico en la microcuenca. 

Plan de Manejo Ecoturístico 
de la Microcuenca, 
elaborado. 

Actividad 3. Contratar una consultoría para identificar las 
debilidades y potencialidades ecoturísticas de la microcuenca y la 
sostenibilidad financiera del proyecto. 

Actividad 4. Realizar un inventario de los recursos ambientales y 
culturales de la microcuenca, así como los atractivos ecoturísticos 
de la zona. 

Manual de senderos y usos 
públicos de las zonas de la 
Microcuenca, realizado. 

Actividad 5. Zonificación de las áreas para uso de los visitantes. 

Actividad 6. Identificar sitios ambientalmente frágiles, preparar las 
recomendaciones para los visitantes del uso de la zona, definir las 
reglas que se aplicarán a las zonas específicas). 

Actividad 7. Realizar un manual de senderos y usos públicos de 
las zonas de la microcuenca. 

Topo guía de las rutas 
ecológicas a desarrollar en la 
Microcuenca que contenga la 
descripción de los itinerarios, 
realizado. 

Actividad 8. Realizar una topo guía de las rutas ecológicas a 
desarrollar en la microcuenca que contenga la descripción de los 
itinerarios. 

Actividad 9. Diseño del programa de manejo del ecoturismo en la 
zona. 

Proyecto ecoturístico con las 
comunidades locales y 
regionales, articulado. 

Actividad 10. Gestionar la firma de convenios de cooperación 
interinstitucional con los propietarios, CORNARÉ y con los actores 
municipales y regionales que promueven el ecoturismo. 

Infraestructura necesaria 
para consolidar la actividad 
ecoturístico en la 
microcuenca, construida. 

Actividad 11. Construcción de un sendero. 

Actividad 12. Contratar la construcción de dos cabañas. 

Actividad 13. Contratar la construcción de 15 bancas.  

Actividad 14. Contratar la construcción de mirador. 

Actividad 15. Construcción de baños. 

Actividad 16. Construcción de puestos de información. 

Actividad 17. Construcción de una zona de alimentación. 
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ESTRATEGIAS PROGRAMA 
OBJETIVO 
GENERAL 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

PROYECTOS METAS  ACTIVIDADES 

Inclusión del 
desarrollo social 
en la gestión 
ambiental. 

Alternativas 
económicas 
sostenibles 
para el 
mejoramiento 
de la calidad 
de vida 

Implementar 
prácticas de 
producción 
sostenible que 
permitan mejorar 
los ingresos de 
las familias y un 
uso apropiado 
del suelo. 

Fomentar la 
creación de 
empresas 
asociativas que 
aprovechen las  
potencialidades 
de la 
microcuenca. 

Proyecto 5. 
Desarrollo del 
ecoturismo como 
alternativa 
económica para 
la comunidad 
local y estrategia 
para la 
promoción del 
uso adecuado del 
suelo de la 
microcuenca. 

Infraestructura necesaria 
para consolidar la actividad 
ecoturístico en la 
microcuenca, construida. 

Actividad 18. Contratar personal para el acondicionamiento y 
mantenimiento de los senderos. 

Actividad 19. Ubicar centros de acogida y apoyo a los senderistas 

Actividad 20. Construcción e instalación de basureros 

Actividad 21. Contratar la señalización y la compra de equipos 
para las actividades ecoturísticas. 

Actividad 22. Contratar el trazo de los recorridos (itinerarios). 

Estrategia de 
comunicaciones que permita 
la promoción y consolidación 
de la Microcuenca como 
atracción eco turístico en el 
Oriente Antioqueño, 
diseñada y en ejecución. 

Actividad 23. Diseñar la campaña publicitaria. 

Actividad 24. Elaborar el folleto o topo guía del recorrido 

Actividad 25. Elaborar plegable con los atractivos turísticos de la 
Microcuenca. 

Actividad 26. Elaborar mapas con la zonificación ambiental y 
cultural. 

Proyecto ecoturístico de la 
Microcuenca en operación. 

Actividad 27. Contratar un gerente u organización administrativa 
para garantizar la ejecución del  proyecto ecoturístico. 

Guías locales en el manejo 
de actividades ecoturísticas, 
capacitados. 

Actividad 28. Modulo introductorio con la información general del 
proyecto. 

 

Actividad 29. Capacitación de guías en conceptos básicos de 
ecoturismo, expresión oral y corporal, servicio al cliente, 
interpretación ambiental, supervivencia y gestión empresarial. 

 

Proyecto 6. 
Establecimiento 
de un vivero 
comunitario como 
incentivo social y 
ambiental para la 
reforestación en 
las microcuencas 

Un vivero de 60 m2 de 
invernáculo y 570 m2 en 
canteros (áreas totales 
incluidos pasillos), 
construido. 

Actividad 1. Selección del sitio. 

Actividad 2. Compra del terreno. 

Actividad 3. Preparación del sitio. 

Actividad 4. Construcción de las áreas de operación. 

Actividad 5. Construcción del área de almacenamiento. 

Actividad 6. Construcción del vivero. 
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ESTRATEGIAS PROGRAMA 
OBJETIVO 
GENERAL 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

PROYECTOS METAS  ACTIVIDADES 

Inclusión del 
desarrollo social 
en la gestión 
ambiental. 

Alternativas 
económicas 
sostenibles 
para el 
mejoramiento 
de la calidad 
de vida 

Implementar 
prácticas de 
producción 
sostenible que 
permitan mejorar 
los ingresos de 
las familias y un 
uso apropiado 
del suelo. 

Fomentar la 
creación de 
empresas 
asociativas que 
aprovechen las  
potencialidades 
de la 
microcuenca. 

Proyecto 6. 
Establecimiento 
de un vivero 
comunitario como 
incentivo social y 
ambiental para la 
reforestación en 
las microcuencas 

200.000 plantas/año por 
medio de un sistema de 
almácigos en el vivero 
comunitario, producidas y 
propagadas. 

Actividad 7. Preparación de la semilla.   

Actividad 8. Siembra.   

Actividad 9. Trasplante y/o repique.   

Actividad 10. Riego y fertilización.   

Actividad 11. Mantenimiento. 

Actividad 12. Clasificación y empacado.   

40 líderes de las 
microcuencas de la 
subregión Bosques de (5 
líderes por microcuenca), 
capacitados. 

Actividad 13. Socialización de los objetivos del proyecto.  

Actividad 14. Capacitación sobre viveros forestales.  

Gestión 
integral del 
recurso 
forestal. 

Aumentar y 
conservar las 
coberturas 
boscosas. 

Consolidar un 
programa de 
reforestación en 
zonas de 
protección 
ambiental, 
concertado y con 
la participación 
activa de la 
comunidad. 

Proyecto 7. 
Recuperación de 
las áreas de 
nacimiento y de 
retiro a las 
fuentes hídricas 
de la 
microcuenca. 

Predios privados localizados 
en las zonas de recuperación 
ambiental para la protección 
del recurso hídrico, 
comprados. 

Actividad 1. Compra de predios por parte del municipio. 

Reforestaciones con 
especies nativas en las 
áreas de protección de las 
corrientes hídricas de la 
microcuenca, establecidas. 

 

Actividad 2. Establecimiento y mantenimiento primer año 

Actividad 3. Aislamiento del área reforestada. 

Mantenimiento forestal a las 
plantaciones establecidas en 
los plazos y épocas definidas 
para tal fin, realizados. 

 

Actividad 4. Mantenimiento de la plantación primer año. 

Actividad 5. Mantenimiento de la plantación segundo año. 

Niños y jóvenes participando 
en los eventos lúdicos de 
educación ambiental. 

Actividad 6. Evento de socialización y sensibilización sobre el 
proyecto. 

Actividad 7. Taller: La microcuenca es mi casa" 

Actividad 8. Concurso de cuento. 

Líderes comunitarios 
comprometidos con el 
proyecto. 

Actividad 9. Realización de las visitas dueños de los predios. 
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ESTRATEGIAS PROGRAMA 
OBJETIVO 
GENERAL 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN 

PROYECTOS METAS  ACTIVIDADES 

Inclusión del 
desarrollo social 
en la gestión 

ambiental. 

Gestión 
integral del 
recurso 

forestal. 

Aumentar y 
conservar las 
coberturas 

boscosas. 

Mejorar el 
conocimiento de 
la biodiversidad 
presente en la 
microcuenca. 

Proyecto 8: 
Monitoreo de 
flora silvestre 
para el 
conocimiento y 
conservación de 
la biodiversidad 
de la 
microcuenca. 

Parcela permanente 
establecida. 

Actividad 1. Delimitación del área, numeración, coordenación, 
censo y colección de individuos con DAP> 10 cm 

Muestreos rápidos realizados 
Actividad 2. Delimitación, censo y colección de individuos de todas 
las categorías diamétricas 

Identificación taxonómica 
realizada 

Actividad 3. Identificación de plantas vasculares y no vasculares 

Colecciones montadas y 
etiquetadas. 

Actividad 4. Montaje de muestras botánicas 

Programa de monitoreo de 
vegetación en la parcela 
permanente establecida, con 
remediciones cada dos años. 

Actividad 5. Remarcación y remedición de los árboles y registro de 
mortalidad y reclutamiento cada dos años. 

Eventos educativos 
realizados 

Actividad 6. Personas capacitadas en parcelas permanentes 

 

Especies con algún uso 
identificadas 

Actividad 7. Personas capacitadas en fuentes semilleros. 

Fuentes semilleros 
identificadas. 

Actividad 8. Registro observaciones fenológicas 

Actividad 9. Información sistematizada y publicada 

Proyecto 9. 
Monitoreo 
faunístico para el 
conocimiento y 
protección de 
fauna silvestre en 
la microcuenca. 

Registros de cuatro grupos 
taxonómicos de fauna 
silvestre s), tomados. 

Actividad 1, 2, 3 y 4. Muestreo y caracterización de Aves, 
Herpetofauna, Mamíferos e Insectos 

30 líderes de la microcuenca, 
participando en los talleres. 

Actividad 5. Capacitación sobre conocimiento de fauna y sus 
métodos de muestreo. 

Recorrido de campo con 20 
niños y 20 jóvenes de la 
microcuenca, en dos 
jornadas diferentes, 
realizados. 

Actividad 6. Recorrido de campo para observación de las especies 
de fauna. 
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Es importante anotar, que los proyectos formulados tienen como fin contribuir a 
sostenibilidad de los recursos naturales renovables de la microcuenca y mejorar calidad 
de vida de sus pobladores. Se definieron a partir de los siguientes criterios: que las 
acciones a emprender fueran factibles social y económicamente en el horizonte de 
planificación propuesto, que estuvieran ligadas a la política institucional, nacional, regional 
y local, y que se enmarcaran en la compensación, mitigación o solución de uno o varias 
problemáticas. A continuación se describen los proyectos y cada uno de sus 
componentes. 

 
 
Proyecto 1. Conformación y consolidación de un Comité Intersectorial e 
Interinstitucional de la microcuenca La Cristalina La Risaralda, municipio de San 
Luis.  

 
Descripción del problema o potencialidad. Corresponde a la problemática: débil 
gestión de las organizaciones sociales y entidades del Estado, que se describe en el 
numeral 6.4.1 y contribuye a la solución del resto de la problemática identificada y descrita 
en el numeral en mención. 
 
Justificación. Con el fin de fortalecer la gestión comunitaria e institucional y como medida 
preventiva a la aparición de futuros conflictos, se propone crear un espacio de 
participación y reflexión que permita agrupar y capacitar a los actores sociales de la 
microcuenca con el fin de lograr un trabajo concertado entre autoridades ambientales, 
instituciones del Estado, el sector privado y comunidad.  
 
La inclusión de estos actores, concebidos como sujetos políticos que se organizan 
alrededor de unos intereses y una identidad propia, ayuda a generar las estrategias 
necesarias para facilitar la construcción de territorio, como la promoción de nuevos 
proyectos de desarrollo, la comunicación transparente entre actores y el establecimiento 
de acuerdos de gestión. Para ello se propone la creación de un comité que se consolide 
como un espacio eficaz de participación, formulación de ideas y propuestas, en el que, los 
diferentes actores debatan líneas estratégicas de trabajo, definan sus necesidades y 
propongan actividades para resolverlos. 
 
Para su buen funcionamiento, este espacio deberá ser avalado y legitimado por la 
administración municipal y los demás sectores. Tal y como lo expresa el artículo 103 de la 
Constitución Política de Colombia: “…El Estado contribuirá a la organización, promoción y 
capacitación de las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, 
juveniles, benéficas o de utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su 
autonomía con el objeto de que constituyan mecanismos democráticos de representación 
en las diferentes instancias de participación, concertación, control y vigilancia de la 
gestión pública que se establezcan..”.  

 
Otra finalidad del Comité Intersectorial e Interinstitucional será consolidarse como un 
mecanismo de seguimiento y evaluación del plan de ordenación y manejo, siguiendo lo 
estipulado en los artículos 15 y 16 del Decreto 1729 de 2002. 
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En el plano regional, la construcción de un comité intersectorial se enmarca dentro de la 
estrategia: educación, gestión y participación social, específicamente en los programas 
fortalecimiento institucional y participación social para la gestión ambiental del Plan de 
Gestión Ambiental Regional 2009 – 2034 (CORNARE, 2009). En el Plan de Desarrollo del 
municipio de San Luis, el proyecto se enmarca en la Línea 4: desarrollo y fortalecimiento 
institucional. 
 
Población beneficiada: Toda la población que vive en la microcuenca ya que a partir del 
fortalecimiento de la gestión a través del Comité, las problemáticas ambientales serán 
debidamente abordadas y concertadas con los demás actores con el fin de mitigar el 
impacto ambiental y social que estas generan.  
 
Matriz de intervención lógica del proyecto. 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECIFICOS 
METAS O 
PRODUCTOS 

ACTIVIDADES 

Fortalecer la gestión 
comunitaria e institucional 
a partir de la adquisición 
de competencias 
necesarias que 
potencialicen el 
empoderamiento de los 
actores sociales sobre el 
territorio. 

Construir y consolidar un 
comité intersectorial en la 
microcuenca como un 
espacio de encuentro y 
reflexión que permita facilitar 
y potenciar los procesos de 
gestión ambiental a través de 
la participación social, 
convirtiéndose en un órgano 
consultivo y veedor. 

Comité 
conformado. 

Actividad 1. Identificar y preparar 
los actores estratégicos de la 
microcuenca. 

Actividad 2. Conformación del 
Comité, definición de funciones y 
reglamento del Comité. 

Comité 
consolidado. 

Actividad 3. Operación del Comité. 

Generar competencias en el 
uso de mecanismos de 
participación y negociación 
de conflicto. 

Capacitación 
permanente al 
comité, en 
ejecución. 

Actividad 4. Realización de talleres 
temáticos de capacitación.  

Formular estrategias de 
divulgación y comunicación 
con el fin de socializar las 
experiencias y generar 
nuevas alianzas con los 
demás líderes y comités de la 
región.  

Estrategias de 
divulgación y 
difusión diseñadas 
y en ejecución. 

Actividad 5. Diseño de la 
estrategia de divulgación y 
difusión.  

Actividad 6. Evaluación plan de 
ordenación y manejo. 

Actividad 7. Encuentros de 
difusión de los avances en la 
gestión. 

 
 
Indicadores de logro e impactos. 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general: Fortalecer la gestión 
comunitaria e institucional a partir de la 
adquisición de competencias 
necesarias que potencialicen el 
empoderamiento de los actores 
sociales sobre el territorio. 

 

Proyectos del plan de ordenación 
realizados en forma conjunta, comunidad, 
CORNARE y municipio. 

Convenios firmados y en 
ejecución. 
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OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Objetivos específicos: 

Construir y consolidar un comité 
intersectorial en la microcuenca como 
un espacio de encuentro y reflexión que 
permita facilitar y potenciar los 
procesos de gestión ambiental a través 
de la participación social, 
convirtiéndose en un órgano consultivo 
y veedor. 

Número de actores públicos, privados y 
comunitarios, que integran el grupo base 
del Comité. 

Acta de conformación del 
Comité. 

Actas de reuniones del Comité. 

Número de procesos en marcha con 
acompañamiento del Comité. 

Convenios. 

 

Generar competencias en el uso de 
mecanismos de participación y 
negociación de conflicto. 

Número de personas capacitadas y que 
desarrollan competencias en sus nuevos 
conocimientos. 

Asistencia a los talleres de 
capacitación. 

Formular estrategias de divulgación y 
comunicación con el fin de socializar 
las experiencias y generar nuevas 
alianzas con los demás líderes y 
comités de la región. 

Para el 2011 se tiene diseñada una 
estrategia de difusión y comunicación 

Plegables, registros fotográficos 
de los eventos de difusión y 
actas de asistenta. 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas:  

Comité conformado. 

En los primeros 6 meses de ejecución del 
proyecto se han identificado y preparado 
los líderes, representantes y funcionarios 
de cada entidad u organización 
participante. 

Asistencia a los talleres de 
preparación. 

En los siguientes 4 meses se ha 
conformado el Comité intersectorial de la 
Microcuenca. 

Acta de creación del Comité 

Comité consolidado. 

Para el 2011 el Comité Intersectorial de la 
microcuenca está promoviendo procesos, 
realizando veedurías y gestionando 
proyectos de desarrollo. 

Convenios. 

Actas de veedurías 

Capacitación permanente al comité, en 
ejecución. 

Para el 2010 se inicia  el proceso de 
fortalecimiento del comité a través de la 
capacitación permanente de sus 
integrantes, la cual continúa hasta el 
2019. 

Asistencia talleres. 

Estrategias de divulgación y difusión 
diseñadas y en ejecución. 

Para el 2011 se tiene diseñada una 
estrategia de difusión y comunicación 

Plegables, registros fotográficos 
de los eventos de difusión y 
actas de asistenta. 

 
 
Procedimiento metodológico. La conformación del Comité tiene como finalidad crear un 
espacio de concertación entre los actores del sector privado, público y comunitario, se 
propone conformar con al menos 5 representantes de cada sector, de acuerdo con las 
siguientes fases:  
 
  Fase I: Creando condiciones para la concertación. Se identifica y se hace un 

primer acercamiento a los actores de la microcuenca, corresponde a la actividad 1 y se 
hacen las siguientes subactividades: 

1. Taller de sensibilización e introducción a al tema de mesas de concertación. 
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2. Taller lúdico sobre conocimiento del territorio y sectores sociales. 
 

  Fase II y III: Conformación y consolidación del Comité. Se define los miembros que 
conforman el Comité, corresponde a las actividades 2 y 3. 

 
En términos generales, se proponen las siguientes funciones del Comité: 

--  Organización: elección de representantes y otros cargos de la estructura interna del 
comité. 

--  Definir una agenda de trabajo: proponer y consolidar una agenda de trabajo 
concertada entre actores con objetivos y metas claras que beneficien el desarrollo del 
territorio. 

--  Consolidación y participación: legitimar y reivindicar el comité intersectorial de 
microcuenca a través de la promoción, la participación y el acompañamiento. 

--  Formulación de un plan estratégico de difusión y comunicación: diseñar en plan 
estratégico de difusión y comunicación a la población local, municipal. 

--  Participación en la ejecución del plan de ordenamiento y manejo: evaluación y 
seguimiento al mismo. Durante los primeros 9 meses del 2010 se realizaran las dos 
primeras fases (convocatoria de actores estratégicos, y conformación y consolidación 
del comité). Posteriormente se iniciara el proceso de capacitación, evaluación del plan 
de ordenamiento y gestión de proyectos por parte de los integrantes del Comité. Estos 
deben diseñar un plan estratégico de difusión y comunicación.  

 
  Fase IV: Fortalecimiento del Comité. Corresponde a la actividad 4. Se propone el 

siguiente programa para la capacitación: 

--  Taller primer año. Estudio y apropiación del plan de ordenación y manejo. Evaluación 
al sistema de seguimiento y monitoreo del Plan.  

--  Taller segundo año. Educación ambiental: saneamiento básico. 

--  Taller tercer año. Conflicto socio ambiental.  

--  Taller cuarto año. Manejo del recurso hídrico 

--  Taller quinto año. Educación ambiental: manejo de áreas protegidas y reforestación. 

--  Taller sexto año. Formulación de proyectos. 

--  Taller séptimo año. Seguridad alimentaría. 

--  Taller octavo año. Manejo del recurso suelo.  

--  Taller noveno año. Producción más limpia.  
 

  Fase V: Difusión y comunicación. Una vez consolidado el Comité se diseñan 
estrategias de comunicación y divulgación (actividades 5, 6 y 7). 

 
Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto). Con la vinculación y capacitación de los 
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líderes y demás actores sociales se pretende generar un capital humano entrenado en los 
asuntos ambientales, en el conocimiento de la realidad social, ambiental y de 
comunicaciones que gestionen y sean veedores de los proyectos que se desarrollen en la 
microcuenca, dándole viabilidad técnica, social y ambiental al proyecto.  
 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. La sostenibilidad del proyecto será posible a través del 
compromiso que manifiesten los integrantes del Comité por continuar gestionando 
proyectos para microcuenca y del interés de las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales (entre ellas CORNARE) por convocar y realizar los eventos de 
capacitación y apoyo al mismo. Además, el Comité puede gestionar otras fuentes de 
financiación con organizaciones no gubernamentales y empresas privadas. 
 
Presupuesto. 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

METAS O 
PRODUCTOS 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTID. 
COSTOS 

UNITARIO TOTAL 

Construir y consolidar un 
comité intersectorial de 
cuencas como un 
espacio de encuentro y 
reflexión que permita 
facilitar y potenciar los 
procesos de gestión 
ambiental a través de la 
participación social, 

convirtiéndose en un 
órgano consultivo y 
veedor. 

Comité 
conformado. 

Actividad 1. Identificar 
y preparar los actores 
estratégicos de la 
microcuenca. 

Taller 3 1.258.000 3.774.000 

Comité 
consolidado. 

Actividad 2. 
Conformación del 
Comité, definición de 
funciones y reglamento 
del Comité. 

Asesorías 3 51.000 153.000 

Actividad 3. Operación 
del Comité. 

Meses 108 150.000 16.200.000 

Generar competencias 
en el uso de mecanismos 
de participación y 
negociación de conflicto. 

Capacitación 
permanente al 
comité, en 
ejecución. 

Actividad 4. 
Realización de talleres 
temáticos de 
capacitación  

Módulos de 
capacitación 

72 1.408.000 101.376.000 

Formular estrategias de 
divulgación y 
comunicación con el fin 
de socializar las 
experiencias y generar 
nuevas alianzas con los 
demás líderes y comités 
de la región.  

Estrategias de 
divulgación y 
difusión 
diseñadas y en 
ejecución. 

Actividad 5. Diseño de 
la estrategia de 
divulgación y difusión.  

Meses de 
asesoría 
profesional 

3 1.800.000 5.400.000 

Actividad 6. Evaluación 
plan de ordenación y 
manejo. 

Reuniones 15 51.000 765.000 

Actividad 7. 
Encuentros de difusión 
de los avances en la 
gestión. 

Eventos 18 300.000 5.400.000 

COSTO TOTAL DEL `PROYECTO.  133.068.000 

 

Cronograma de actividades. 

ACTIVIDADES  
AÑOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Actividad 1. Identificar y preparar los actores 
estratégicos de la microcuenca.                     

Actividad 2. Conformación del Comité, 
definición de funciones y reglamento del 
Comité.                     
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Cronograma de actividades. 

ACTIVIDADES  
AÑOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Actividad 3. Operación del Comité.                     

Actividad 4. Realización de talleres temáticos 
de capacitación                      

Actividad 5. Diseño de la estrategia de 
divulgación y difusión.                      

Actividad 6. Evaluación plan de ordenación y 
manejo.                     

Actividad 7. Encuentros de difusión de los 
avances en la gestión.                     

 
 
Proyecto 2. Formación de líderes con miras a la construcción de redes comunitarias 
direccionadas a buenos procesos de gestión en la microcuenca La Cristalina – La 
Risaralda, municipio de San Luis. 
 
Descripción del problema. Corresponde al problema: débil gestión de las 
organizaciones sociales y entidades del Estado, que se describe en el numeral 6.4.1 y 
contribuye a la solución del resto de la problemática identificada y descrita en el numeral 
en mención. 
 

Justificación. Los procesos participativos constituyen la representación más fiel del 
ejercicio democrático, por cuanto los ciudadanos a través de su ejercicio deben sustentar 
la legitimidad de sus intereses en un ámbito reconocido, como lo es la microcuenca y en 
esa medida garantizar la inclusión a los procesos de gestión social que se puedan 
presentar en el territorio, dimensionados ya sea en procesos de planeación, diseño y 
ejecución de programas y proyectos, para que lleguen a ser eficaces y eficientes; en el 
territorio y consecuentes con la realidad, además de ser tendientes a contribuir con el 
desarrollo sostenido de las comunidades que la habitan. 
 
El proyecto busca el fortalecimiento de las expresiones, prácticas e identidades, además 
del reconocimiento de la participación política y de los mecanismos que en esta se 
inscriben, como herramienta de cohesión social que permita proteger y potenciar la 
diversidad cultural y política de la microcuenca. Se hace énfasis en el desarrollo y el 
intercambio cultural, con el propósito de potenciar enfoques y prácticas sociales 
direccionadas a gestionar proyectos, además de generar canales de comunicación con 
las demás instancias políticas y sociales. 
 
El proyecto promueve la construcción de procesos de participación social y comunitaria, 
mediante la difusión, movilización y acompañamiento social a los lideres y funcionarios 
institucionales en instancias de participación social y ciudadana, así como, en la 
construcción de espacios de incidencia pública que permitan validar y legitimar entre las 
diversas instancias comunitarias e institucionales, el diseño e implementación de 
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programas y proyectos, capaces de generar conciencia política y grandes niveles de 
gestión, esto se hará a partir de una educación y capacitación de los habitantes de la 
microcuenca en temas como los mecanismos de participación, la gestión de proyectos y 
resolución de conflictos socioambientales. 
 
El proyecto se enmarca dentro Plan de Gestión Ambiental Regional 2009 – 2034 
(CORNARE, 2009) en la estrategia educación, gestión y participación social en el 
programa: fortalecimiento institucional y participación social para la gestión ambiental, y 
en el plan de desarrollo del municipio de San Luis, en la Línea 4: desarrollo y 
fortalecimiento institucional. 
 
Población beneficiada. Se benefician directamente las personas que participen en las 
capacitaciones dentro de los diferentes grupos objetivos que diferencia el proyecto (niños, 
jóvenes y adultos). Indirectamente toda la población de la microcuenca. 
 
Matriz de intervención lógica del proyecto. 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO ESPECIFICO METAS ACTIVIDADES 

Fortalecer la 
gestión de las 
organizaciones 
sociales y de la 
población en 
general a partir 
de procesos 
educativos 
enfocados en 
pedagogías 
lúdicas con miras 
a lograr un alto 
nivel de 
empoderamiento 
del territorio por 
parte de éstas. 

Formación en liderazgo, 
participación y gestión de 
proyectos para el desarrollo 
del territorio a partir de 
actividades 
ludicopedagógicas. 

 

Capacitaciones a 
niños, líderes, 
jóvenes y adultos en 
liderazgo, 
participación y gestión 
de proyectos, 
realizadas.  

 

Actividad 1. Talleres de sensibilización y 
apropiación del territorio. 

Actividad 2. Definición de  grupos objetivo 
y los temas de la capacitación según su 
lenguaje y nivel de conocimiento.  

Actividad 3. Talleres para niños en 
educación ambiental y mecanismos de 
participación de una forma lúdica y con 
análisis de caso. 

Actividad 4. Talleres con los jóvenes en 
temas de participación y gestión de 
proyectos. 

Actividad 5. Talleres con los líderes en 
mecanismos de participación, organización 
comunitaria y gestión de proyectos. 

Capacitar líderes y a la 
comunidad en general 
(Niños, Jóvenes y adultos) en 
resolución de conflictos 
socioambientales y 
mecanismos de participación 
utilizando procesos 
ludicopedagógicos y de 
formación con miras a 
generar una buena gestión. 

Capacitaciones a 
niños, jóvenes, 
adultos y líderes en 
resolución de 
conflictos 
socioambientales y 
mecanismos de 
participación, 
realizadas. 

Actividad 6. Talleres para niños en 
resolución de conflictos socioambientales 
y en mecanismos de participación. 

Actividad 7. Talleres con los jóvenes en 
resolución de conflictos socioambientales 
y en mecanismos de participación. 

Actividad 8. Talleres con los líderes y 
adultos en mecanismos de participación y 
resolución de conflictos socioambientales. 

Metodología de 
evaluación con la 
participación de los 
habitantes de la 
microcuenca, 
realizada y ejecutada. 

Actividad 9. Diseño y ejecución de una 
metodología de evaluación. 

Actividad 10. Diseño y distribución de una 
cartilla didáctica 
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Los indicadores de evaluación del proyecto. 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general:  

Fortalecer la gestión de las 
organizaciones sociales y de la 
población en general a partir de 
procesos educativos enfocados en 
pedagogías lúdicas con miras a lograr 
un alto nivel de empoderamiento del 
territorio por parte de éstas. 

Proyectos gestionados y en ejecución por 
organizaciones sociales a partir de la 
capacitación. 

Convenios y actas de 
compromiso. 

Objetivos específicos: 

Formación en liderazgo, participación 
y gestión de proyectos para el 
desarrollo del territorio a partir de 
actividades ludicopedagógicas. 

Número de organizaciones sociales que 
se crean a partir del proceso de 
capacitación. 

Actas de constitución.  

Número de organizaciones sociales que 
fortalecen su gestión a partir del proceso 
de capacitación. 

Proyectos gestionados y actas 
de compromiso. 

Capacitar líderes y a la comunidad en 
general (niños, jóvenes y adultos) en 
resolución de conflictos 
socioambientales y mecanismos de 
participación utilizando procesos 
ludicopedagógicos y de formación con 
miras a generar una buena gestión. 

Numero de conflictos socioambientales 
resueltos por los participantes en el 
proyecto. 

Actas de conciliación 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas:  

Capacitaciones a niños, líderes, 
jóvenes y adultos en liderazgo, 
participación y gestión de proyectos, 
realizadas.  

180 personas entre niños, jóvenes, 
adultos y líderes, formados y capacitados. 

Actas de asistencia. 

Capacitaciones a niños, jóvenes, 
adultos y líderes en resolución de 
conflictos socioambientales y 
mecanismos de participación, 
realizadas. 

180 personas entre niños, jóvenes, 
adultos y líderes, formados y capacitados. 

Actas de asistencia. 

Metodología de evaluación para llevar 
a cabo este proceso, teniendo en 
cuenta la participación de los 
habitantes de la microcuenca, 
realizada y ejecutada. 

Una metodología diseñada y ejecutada, 
participativamente. 

Actas de asistencia. 

 
Procedimiento metodológico: este proceso apunta básicamente a la integración del 
saber y el aprendizaje de la comunidad a partir de prácticas ludicopedagógicas 
direccionadas a generar conciencia y un alto grado de empoderamiento sobre el territorio 
y las dinámicas que en este se gestan, las fases de este proyecto se dimensionaran en 
componentes tales como las ciencias sociales, la política, los mecanismos de 
participación y su accionar en el territorio, además de la puesta en marcha de enseñanza 
de los mecanismos de resolución de conflictos socioambientales. El proceso metodológico 
consta las siguientes fases: 
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  Fase I: Sensibilización y apropiación del territorio. Se debe de gestionar el 
acompañamiento de un funcionario de CORNARE que acompañe los procesos de 
sensibilización. Se proponen las siguientes subactividades: 

--  Convocatoria a los habitantes de la microcuenca a unirse a este proceso de 
capacitación. 

--  Taller de sensibilización y apropiación del territorio a partir dialogo de saberes. 

--  Talleres para niños en educación ambiental utilizando pedagogías lúdicas, además de 
análisis de caso. 

 

  Fase II: La búsqueda de saberes tendientes a mejorar la participación y la relación de 
las personas de la microcuenca con las instituciones estatales a través de los talleres 
de capacitación: 

--  En mecanismo de participación ciudadana con los niños, utilizando juego de roles y 
dinámicas de apropiación del territorio, con los jóvenes y con los adultos (lideres, 
ancianos y algunas madres cabeza de hogar). 

--  En mecanismos de participación comunitaria direccionada a crear procesos de gestión 
comunitaria en la microcuenca. La población objetiva son los niños, jóvenes y adultos. 

--  Mecanismos de resolución de conflictos socioambientales, este taller va dirigido a los 
tres tipos de población objetiva. 

 

  Fase III: Educación y capacitación para la gestión de proyectos. Esta fase trata de 
dar respuesta a las demandas de la comunidad direccionadas a la capacitación en 
formulación y gestión de proyectos. 

 

  Fase IV: Evaluación del proceso. Diseño de una metodología para la evaluación de 
los procesos que se llevaron a cabo durante la ejecución del proyecto, que debe tener 
en cuenta a los participantes de los talleres. Se hará a partir de la recolección de la 
información y digitalización de los talleres. Este proceso apunta básicamente a evaluar 
el grado de participación, y a revaluar la continuidad de la capacitación y formación de 
la comunidad, además a generar nuevas iniciativas y a proponer nuevos tópicos para 
la educación integral. 

 
 
Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto). Se busca un proceso de transformación 
cultural y política mediante la capacitación como una herramienta de enseñanza 
direccionada a la transformación de los mecanismos de gestión, se pretende impactar 
básicamente a todos los sectores (privado, público, comunitario y productivo) que tienen 
incidencia en el territorio. Se espera, además, la puesta en marcha de un buen proceso 
de formación en liderazgo tratando básicamente de que todos se organicen para que 
trabajen con entusiasmo en el logro de objetivos comunes. En este sentido se beneficia 
indirectamente toda la población de la microcuenca y directamente todas las personas 
que participen en los procesos de formación y capacitación.  
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Se busca que la implementación del proyecto alcanza visiones de carácter regional, es 
decir, que los procesos de gestión se repliquen en otras microcuencas que se encuentren 
en jurisdicción de CORNARE y que además, pueda ser tomado como manual para 
generar políticas públicas de participación con trascendencia en el tiempo.  
 
 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. Los procesos de vinculación y sensibilización de la comunidad a 
la participación comunitaria, en el proyecto, son la clave para generar una mesas de 
trabajo tendientes a mejorar la gestión y el desarrollo del territorio y de la comunidad que 
lo habita, haciéndolo sostenible en el tiempo. La sostenibilidad social y ambiental 
dependerá de la apropiación que la comunidad haga del proyecto, y la sostenibilidad 
técnica y económica del apoyo y voluntad política de las instituciones. 
 
 
Presupuesto proyecto. 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

Actividad 1. Talleres de sensibilización y apropiación 
del territorio. 

Talleres  3,0 1.203.333 3.610.000 

Actividad 2. Definición de  grupos objetivo y los temas 
de la capacitación según su lenguaje y nivel de 
conocimiento.  

Mes 0,5 2.500.000 1.250.000 

Actividad 3. Talleres para  niños en educación 
ambiental y mecanismos de participación.  

Talleres  3,0 1.203.333 3.610.000 

Actividad 4. Talleres con los jóvenes en temas de 
participación y gestión de proyectos. 

Talleres  4,0 1.203.333 4.813.333 

Actividad 5. Talleres con los líderes en mecanismos de 
participación, organización comunitaria y gestión de 
proyectos. 

Talleres  4,0 1.203.333 4.813.333 

Actividad 6. Talleres para niños en resolución de 
conflictos socioambientales y en mecanismos. 

Talleres  3,0 1.203.333 3.610.000 

Actividad 7. Talleres con los jóvenes en resolución de 
conflictos y en mecanismos de participación. 

Talleres  3,0 1.203.333 3.610.000 

Actividad 8. Talleres con los líderes y adultos en 
mecanismos de participación y resolución de conflictos 
socioambientales. 

Talleres  3,0 1.203.333 3.610.000 

Actividad 9. Diseño y ejecución de una metodología de 
evaluación tendiente a dar cuenta de los logros 
obtenidos durante el proceso. 

Asesoría  1 1.200.000 1.200.000 

Talleres  2,0 1.203.333 2.406.667 

Actividad 10. Diseño y distribución de una cartilla 
didáctica. 

Numero de 
ejemplares 

400 15.390 6.156.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 38.689.333 
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Cronograma de ejecución del proyecto. 

ACTIVIDADES 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

Actividad 1. Talleres de 
sensibilización y apropiación 
del territorio.                                       

Actividad 2. Definición de  
grupos objetivo y los temas 
en los que se les ha de 
capacitar, de acuerdo a su 
lenguaje y nivel de 
conocimiento.                                        

Actividad 3. Talleres para  
niños en educación 
ambiental y mecanismos de 
participación de una forma 
lúdica y con análisis de 
caso.                                       

Actividad 4. Talleres con los 
jóvenes en temas de 
participación y gestión de 
proyectos.                                       

Actividad 5. Talleres con los 
líderes en mecanismos de 
participación, organización 
comunitaria y gestión de 
proyectos.                                       

Actividad 6. Talleres para 
niños en resolución de 
conflictos socioambientales 
y en mecanismos de 
participación a través de 
procesos ludicopedagógicos 
que inviten al dialogo y al 
análisis.                                       

Actividad 7. Talleres con los 
jóvenes en resolución de 
conflictos socioambientales 
y en mecanismos de 
participación.                                       

Actividad 8. Talleres con los 
líderes y adultos en 
mecanismos de 
participación y resolución de 
conflictos socioambientales.                                       

Actividad 9. Diseño y 
ejecución de una 
metodología de evaluación 
tendiente a dar cuenta de 
los logros obtenidos durante 
el proceso.                                       

Actividad 10. Diseño y 
distribución de una cartilla 
didáctica.                                       
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Proyecto 3. Manejo de los residuos líquidos en la microcuenca La Cristalina – La 
Risaralda, municipio de San Luis. 
 
Descripción del Problema. El proyecto obedece a las problemáticas: disminución de la 
calidad del agua y mal manejo de los residuos sólidos y líquidos, descrito en el numeral 
6.4.1 y contribuye a la solución de las problemáticas: mal manejo y uso inadecuado del 
suelo y alto porcentaje de la población con necesidades básicas insatisfechas. 
 
Justificación. Las descargas de las aguas residuales se han convertido en uno de los 
problemas ambientales más críticos y crecientes, considerando como factor determinante 
el crecimiento poblacional desorganizado de la mayoría de las zonas rurales, debido a la 
situación socioeconómica y de orden público del país. Esta situación se refleja en el 
aumento de las descargas provenientes del sector agropecuario y doméstico, teniendo 
como consecuencias principales la reducción en su productividad, aumento en los costos 
de tratamiento del recurso hídrico, dificultad en la capacidad de autodepuración y se pone 
en riesgo la salud de los habitantes. 
 
En el caso de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda, las aguas residuales 
domésticas y la actividad ganadera cerca de las fuentes están contaminado el agua con 
heces fecales, situación que se ha evidenciado en las cauterizaciones fisicoquímicas y 
microbiológicas realizados en varios estudios en las quebradas La Cristalina y La 
Risaralda. Teniendo en cuenta lo anterior, se establece la necesidad de desarrollar un 
programa de saneamiento encaminado a realizar un trabajo mancomunado con la 
población, en el cual se realice un manejo integrado de los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales existentes y la construcción en las viviendas que acrecen de estos, 
además del manejo de los retiros a las fuentes hídricas en las zonas donde existen 
explotaciones pecuarias. 
 
En el contexto regional el proyecto de manejo de residuos líquidos está incluido en las 
políticas y programas del El Plan de Gestión Ambiental Regional del Oriente Antioqueño 
2009 – 2034 (CORNARE, 2009), en la estrategia de producción, comercialización y 
consumos limpios dentro del programa de saneamiento Básico en el proyecto de gestión 
para el manejo y tratamiento de las aguas residuales en áreas urbanas y rurales. En el 
nivel local el proyecto se incluye en el Plan Desarrollo del municipio de San Luis 2008 – 
2011, “Por un San Luis con Futuro”, en la línea estratégica Desarrollo Territorial que 
contiene el programa de saneamiento básico. 
 
Población beneficiada: directamente las 71 familias a las cuales se les repara y  
construye pozos sépticos. Indirectamente toda la población de la microcuenca y de la 
zona urbana del municipio de San Luis al mejorarse la calidad del agua que consumen. 
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Matriz de intervención lógica del proyecto. 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Mejorar la 
calidad del 
agua 
mediante el 
manejo 
adecuado de 
los residuos 
líquidos de 
origen 
doméstico. 

Aumentar la cobertura 
de los sistemas de 
tratamiento de las 
aguas residuales 
individuales en la 
zona rural de la 
microcuenca. 

Inventario del 100% 
sistemas individuales de 
tratamiento de aguas 
residuales, realizado. 

Actividad 1. Diagnostico situación actual 
(viviendas sin sistemas de tratamiento de aguas 
residuales y estado de los existentes). 

Actividad 2. Georreferenciar los sistemas de 
tratamiento de agua residuales 

Sistemas individuales de 
tratamiento de aguas 
residuales existentes, 
reparados y  con 
mantenimiento. 

Actividad 3. Reparación y mantenimiento a los 
sistemas que lo requieran. 

Sistemas individuales de 
tratamiento de aguas 
residuales faltantes, 
instalados. 

Actividad 4. Instalación del sistema de 
tratamiento de aguas residuales que incluye 
trampa de grasas, pozo séptico, FAFA, zanjas de 
infiltración y transporte del técnico. 

Capacitar a los 
usuarios de la 
microcuenca en el 
manejo adecuado de 
los residuos líquidos. 

Vistas de capacitación 
en el manejo de 
residuos líquidos, 
realizados. 

Actividad 5. Realizar taller de socialización y 
planeación de las visitas con las JAC, líderes 
comunitarios y usuarios. 

Actividad 6. Realización de visitas a todas las 
viviendas de la microcuenca. 

 
 
Los indicadores de evaluación del proyecto. 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general:  

Mejorar la calidad del agua mediante el 
manejo adecuado de los residuos 
líquidos de origen doméstico. 

Al finalizar el proyecto las concentraciones 
de coliformes totales y fecales en las 
quebradas La Risaralda y La Cristalina han 
diminuido de tal forma que sus valores están 
dentro de los estándares de calidad 
establecidos en la normatividad vigente, al 
igual que el resto de los parámetros. 

Caracterización físico química 
y microbiológico del agua. 

Objetivos específicos: 

Aumentar la cobertura de los sistemas 
de tratamiento de las aguas residuales 
en la zona rural de la microcuenca. 

Al finalizar el proyecto se tiene una cobertura 
del 100% en pozos sépticos y funcionando 
correctamente. 

Encuestas, registros 
fotográficos y verificación en 
campo.  

Capacitar a los usuarios de la 
microcuenca en el manejo adecuado de 
los residuos líquidos. 

Al finalizar el proyecto al menos un miembro 
de cada familia esta capacitado en el manejo 
adecuado de residuos líquidos y  en la 
operatividad de los sistemas. 

Encuestas y actas de las 
visitas. 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas:  

Inventario de sistemas individuales de 
tratamiento de aguas residuales, 
realizado. 

Al segundo mes de iniciado el proyecto se 
tienen el diagnostico de la situación actual y 
georeferenciados los sistemas existentes. 

Actas de asistencia. 
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OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Sistemas individuales de tratamiento de 
aguas residuales existentes, reparados 
y con mantenimiento. 

Al sexto mes de iniciado el proyecto se han 
reparado y hecho mantenimiento a 22 
sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

Actas de asistencia. 

Sistemas individuales de tratamiento de 
aguas residuales faltantes, instalados. 

Al décimo mes de iniciado el proyecto se han 
construido 71 sistemas. 

Actas de asistencia. 

Vistas de capacitación en el manejo de 
residuos líquidos, realizados. 

Al décimo mes de iniciado el proyecto se han 
visitado 93 viviendas. 

Registros fotográficos y 
verificación en campo. 

 
 
Descripción del proceso metodológico. Se realizarán las siguientes actividades: 
 
  Georeferenciación de los sistemas de tratamiento de aguas residuales 

existentes. Se ubicarán georefencialmente y se asignará un código a los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales existentes, con el fin de facilitar su localización 
cartográfica para intervenciones futuras. 

 
  Diagnóstico de la situación actual. Se realizará el monitoreo de los sistemas de 

tratamiento de agua residual existentes, para verificar su estado actual y su impacto 
negativo en la microcuenca. 

 

  Mantenimiento. Se hará el mantenimiento a los sistemas de tratamiento de agua 
residual existentes con el fin de que estos cumplan eficientemente su función. En el 
mantenimiento de cada uno de los sistemas de tratamiento de agua residual se 
pueden presentar diferentes problemas como: fugas, colmatación, ausencia de trampa 
de grasas y grietas estructurales. Los costos referidos cubren todas estas 
eventualidades. El día que se realiza el mantenimiento, se pretende además que el 
usuario de cada sistema de tratamiento de agua residual se capacite en la forma 
adecuada en que se debe realizar el proceso por medio de la metodología “Aprender-
Haciendo”. 
 
Se debe realizar un compromiso entre el municipio de San Luis, CORNARE y la 
comunidad para que sea esta última la que continúe con el mantenimiento de los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales para garantizar a largo plazo el control de 
vertimientos en la microcuenca. 

 
  Instalación de sistemas faltantes. Se propone implementar el mismo sistema de 

tratamiento que se presentó para los planes de ordenación en las cuencas de Valles 
de San Nicolás (CORNARE y Universidad Nacional, 2006a), los cuales fueron 
definidos técnicamente mediante comparación con  otros sistemas del mercado y el 
tradicional de  mampostería, siendo el sistema cónico de 1.000 litros, un sistema 
económico con buena eficiencia. Cada sistema de tratamiento de aguas residuales 
incluye trampa de grasas, pozo séptico, FAFA y zanjas de infiltración. Al igual que en 
los planes de ordenación de Valles de San Nicolás, la excavación para ubicar los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales (pozo séptico, FAFA y zanja de 
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infiltración), debe ser asumida como aporte de la comunidad, sin embargo se incluyen 
en el presupuesto presentado. 

 

Se coordinaran actividades de capacitación con las JAC de las veredas de la 
microcuenca y otras organizaciones sociales y ambientales con influencia en la misma. 
La capacitación consiste en 2 talleres: 

--  Uno al inicio del proceso con el fin de socializar las actividades a realizar en la 
microcuenca para el manejo adecuado de los residuos líquidos. 

--  Un segundo taller, una vez finalizado el proyecto, con el fin de comprometer a las 
JAC y demás organizaciones sociales con el seguimiento del mismo. 

 
Finalmente se visitarán las viviendas de las veredas de la microcuenca con el fin de 
capacitar a las personas en un manejo adecuado de residuos líquidos y en la operatividad 
y mantenimiento de los sistemas de tratamiento. 
 
 

Presupuesto ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD. VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

Actividad 1. Diagnóstico situación actual 
(monitoreo de los pozos). 

Sistemas 22 $ 97.159 $ 2.137.500 

Actividad 2. Georreferenciar los sistemas de 
tratamiento de agua residuales  

Sistemas 22 $ 95.455 $ 2.100.000 

Actividad 3. Reparación y mantenimiento a 
los sistemas que lo requieran. 

Sistemas 22 $ 451.675 $ 9.936.856 

Actividad 4. Instalación del sistema de 
tratamiento de aguas residuales  

Sistemas 71 $ 1.779.097 $ 126.315.870 

Actividad 5. Realizar taller de socialización y 
planeación de las visitas con las J.A.C, 
líderes comunitarios y usuarios. 

Talleres 2 $ 172.568 $ 345.136 

Actividad 6. Realización de visitas a todas 
las viviendas de las veredas de San 
Francisco, El Olivo, La Cuba que están en la 
zona de influencia de la microcuenca  

Visitas 93 $ 62.258 $ 5.790.000 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO $175.950.434 

 

Cronograma. 

ACTIVIDADES 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Actividad 1. Diagnostico situación 
actual.                          

Actividad 2. Georreferenciar los 
sistemas de tratamiento de agua 
residuales.                         
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ACTIVIDADES 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Actividad 3. Reparación y 
mantenimiento a los sistemas que lo 
requieran.                         

Actividad 4. Instalación del sistema de 
tratamiento de aguas residuales.                          

Actividad 5. Realizar taller de 
socialización y planeación de las visitas.                          

Actividad 6. Realización de visitas a 
todas las viviendas.                         

 
 
Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto). La ejecución del mantenimiento y 
construcción de los sistemas de tratamiento de aguas residuales en las viviendas, 
contribuirá con el mejoramiento de la calidad del agua en la microcuenca, de la calidad de 
vida los habitantes del corregimiento por tener acceso a agua de mejor calidad y a la 
disminución de las enfermedades de origen hídrico. 
 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental (impacto). La comunidad beneficiaria del proyecto es la principal 
encargada de garantizar una vida útil de los sistemas por medio de una adecuada 
operación, monitoreo y mantenimiento, mejorando de esta manera la calidad  ambiental 
del sector y la suya misma; además de contribuir al ordenamiento ambiental del municipio. 
 
 
Proyecto 4. Implementación de prácticas  para el manejo y disposición adecuada de 
los residuos sólidos  en la zona rural de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda, 
municipio de San Luis. 
 
Descripción de la problemática. El proyecto obedece a la problemática mal manejo de 
los residuos sólidos y líquidos, descrito en el numeral 6.4.1 y contribuye a la solución de 
las problemáticas: disminución de la calidad del agua y alto porcentaje de la población con 
necesidades básicas insatisfechas, en las cuales el mal manejo de los residuos sólidos es 
una de las causas del problema. 
 
Justificación. El adecuado manejo de residuos sólidos es una necesidad, no sólo para 
prevenir las enfermedades y garantizar la limpieza de las ciudades y zonas rurales, sino 
también para fomentar el desarrollo humano en un ambiente digno y pleno. 
 
Para los residuos de origen orgánico es importante capacitar a la comunidad en su 
aprovechamiento y de esta forma  constituirlos como un insumo para la producción limpia. 
De esta manera se da solución a la problemática ambiental y sanitaria de la zona en la 
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parte de residuos sólidos, lo que supone a su vez un fortalecimiento de la capacidad de 
organización de la comunidad. 
 
Mediante técnicas de manejo y aprovechamiento de los residuos sólidos se minimizarán 
los impactos negativos por botaderos a cielo abierto, igualmente se dará valor agregado 
obtenido en las huertas con la utilización de abonos orgánicos, lo cual contribuye a la 
seguridad alimentaria en la microcuenca. 
 
En el contexto regional, el proyecto de manejo de residuos líquidos está incluido en las 
políticas del El Plan de Gestión Ambiental Regional 2009 – 2034 (CORNARE, 2009), en la 
estrategia de producción, comercialización y consumos limpios dentro del programa de 
saneamiento básico, en el proyecto: generación de infraestructura y desarrollo tecnológico 
para la comercialización y transformación de residuos y productos provenientes del 
reciclaje. En el nivel local el proyecto se incluye en el Plan Desarrollo del municipio de 
San Luis 2008 – 2011, “Por un San Luis con Futuro”, en la línea estratégica Desarrollo 
Territorial que contiene el programa de saneamiento básico. 
 
 
Matriz de intervención lógica del proyecto. 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Implementar 
acciones para el 
manejo 
adecuado de los 
residuos sólidos 
en la zona rural 
de la 
microcuenca. 

Promover acciones 
sociales para el 
manejo y 
aprovechamiento 
de los residuos 
sólidos orgánicos. 

Población de la 
microcuenca capacitada 
en manejo de residuos 
sólidos. 

Actividad 1. Concertar procesos de 
separación en la fuente con las comunidades 
involucradas. 

Actividad 2. Realizar visitas de capacitación a 
todas las personas que habitan dentro de la 
microcuenca. 

Emprender 
procesos de 
capacitación para 
los habitantes de la 
microcuenca en el 
manejo adecuado 
de los residuos 
sólidos. 

Sistemas individuales y 
colectivos 
biotransformación de 
residuos orgánicos en toda 
el área de la microcuenca, 
implementados.  

 

Actividad 3. Capacitar a la comunidad de la 
microcuenca para implementar lombricultivos 
y aprovechar los residuos orgánicos para la 
producción de abono y su utilización en 
huertas familiares. 

Actividad 4. Realizar una feria de mercados 
verdes con los productos obtenidos de las 
huertas familiares. 

 
 
Los indicadores de evaluación del proyecto. 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general:  

Implementar acciones para el manejo 
adecuado de los residuos sólidos en la 
zona rural de la microcuenca. 

Al finalizar el proyecto la contaminación a las 
fuentes de agua por la inadecuada 
disposición de los residuos sólidos ha 
disminuido. 

Verificación en campo. 
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OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Objetivos específicos: 

Promover acciones sociales para el 
manejo y aprovechamiento de los 
residuos sólidos orgánicos. 

Al finalizar el proyecto el 80% de las familias 
han implementado un sistema para el 
manejo de los residuos orgánicos. 

Encuestas, registros 
fotográficos y verificación en 
campo.  

Emprender procesos de capacitación 
para los habitantes de la microcuenca 
en el manejo adecuado de los residuos 
sólidos. 

Al finalizar el proyecto toda la población que 
habita la microcuenca ha sido capacitada. 

Encuestas y actas de las 
visitas. 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas:  

Sistemas individuales y colectivos 
biotransformación de residuos 
orgánicos en toda el área de la 
microcuenca, implementados. 

Al octavo mes de iniciado el proyecto se han 
implementado 20 sistemas individuales de 
biotransformación de los residuos sólidos y 
al mes doce se ha realizado una feria de 
mercados verdes. 

Verificación en campo 

Población de la microcuenca 
capacitada en manejo de residuos 
sólidos. 

Al tercer mes de iniciado el proyecto se ha 
capacitado a toda la población de la 
microcuenca. 

Actas de visita y asistencia. 

 
 
Descripción del proceso metodológico. Se retoma el proceso propuesto en la 
formulación de los planes de ordenación y manejo de las microcuencas de Valle de San 
Nicolás (Universidad Nacional y CORNARE, 2006), donde se plantea como paso inicial y 
fundamental la realización de reuniones con las Juntas de Acción Comunal (JAC) y otros 
líderes comunitarios. Adicionalmente se harán talleres con las JAC para tratar 
principalmente los siguientes temas: 

  Participación comunitaria y fortalecimiento organizacional. 

  Aprovechamiento de residuos sólidos (transformación biológica). 
 
Para los residuos orgánicos se capacitará a la comunidad en la implementación de 
lombricultivos y el aprovechamiento de los residuos orgánicos para la producción de 
abono y su utilización en huertas familiares, disminuyendo los gastos para las familias por 
la producción de alimentos en casa, además, aumenta su disponibilidad y reduce la 
escasez estacional de productos frescos. Estas capacitaciones se harán vivienda por 
vivienda.  
 
El lombricultivo se hace con la lombriz roja californiana transformando los desechos 
orgánicos (provenientes de cosechas, estiércol de animal, residuos de cocina, pulpa de 
café, papel, cartón picado, cisco de café, viruta de madera, entre otros) en abono, entre 
otros productos. La lombriz, duplica su población cada tres meses aproximadamente, por 
lo tanto, también es útil como alimento para las aves, cerdos y peces, y se pueden 
“sembrar” en la tierra del cultivo para mejorar su fertilidad. Se recomienda para el 
lombricultivo la construcción de camas de 1 m x 1,5 m x 0,4 m en guadua forrada en 
plástico para invernadero con el fin de proteger las lombrices de sus depredadores y la 
entrada excesiva  de agua lluvia y rayos de sol. Debe ser instalado en un lugar de fácil 
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acceso para controlar actividades de riego y alimentación. Este proceso se realizará  por 
medio de visitas a las viviendas con la metodología “Aprender –Haciendo”. 
 
La implementación de huertas familiares en la microcuenca se ejecutarán teniendo como 
materia prima el abono producido en el lombricultivo, obteniendo de esta forma productos 
limpios para el autoconsumo y teniendo la posibilidad de comercializar los excedentes en 
las ferias de mercados verdes programadas en este mismo proyecto. Antes de la feria se 
hará publicidad a la misma. 
 
Se harán charlas por vereda con el fin de concienciar a la comunidad en la necesidad de 
reducir el uso de agroquímicos, ya que estos atacan el problema, no lo previenen y 
afectan el ecosistema trayendo problemas aún peores como: intoxicaciones a la salud del 
hombre, infertilidad del suelo y envenenamiento del agua, aire y alimentos, acabando así 
con la producción, con los rendimientos económicos del agricultor y por consiguiente 
ayudando a la hambruna y al desempleo del país. 
 
Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto). La implementación de este proyecto 
representa numerosos beneficios que son traducidos en bienestar para la comunidad y el 
ecosistema por el manejo adecuado de los residuos sólidos que además disminuye el uso 
de agroquímicos. 
 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto  en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. Mediante tecnicas de manejo y aprovechamiento de los 
residuos sólidos se minimizaran los impactos negativos por botaderos a cielo abierto, 
igualmente se dará valor agregado obtenidos en las huertas con la utilización de abonos 
orgánicos, lo cual contribuye a la seguridad alimentaria y permitira una dinamica 
inexistente en la zona ecologica y economicamente viable. 
 
Presupuesto. 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD. VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

Actividad 1. Concertar procesos de 
separación en la fuente con las 
comunidades involucradas. 

Talleres 3 $ 294.000 $ 882.000 

Actividad 2. Realizar visitas de capacitación 
a todas las personas que habitan dentro de 
la microcuenca. 

Visitas 93 $ 56.989 $ 5.300.000 

Actividad 3. Capacitar a la comunidad de la 
microcuenca para implementar 
lombricultivos y aprovechar los residuos 
orgánicos para la producción de abono y su 
utilización en huertas familiares. 

Sistemas 20 $ 715.137,15 $ 14.302.743 

Actividad 4. Realizar una feria de mercados 
verdes con los productos obtenidos de las 
huertas familiares. 

Feria 1 $ 1.593.400 $ 1.593.400 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO    $26.493.772 
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Cronograma. 

ACTIVIDADES 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Actividad 1. Concertar procesos de separación en la 
fuente con las comunidades involucradas.                         

Actividad 2. Realizar visitas de capacitación a todas 
las personas que habitan dentro de la microcuenca.                         

Actividad 3. Capacitar a la comunidad de la 
microcuenca para implementar lombricultivos y 
aprovechar los residuos orgánicos para la 
producción de abono y su utilización en huertas 
familiares.                         

Actividad 4. Realizar una feria de mercados verdes 
con los productos obtenidos de las huertas 
familiares.                         

 
 
Proyecto 5. Desarrollo del ecoturismo como alternativa económica para la 
comunidad local y estrategia para la promoción del uso adecuado del suelo de la 
microcuenca La Risaralda-La Cristalina, municipio de San Luis. 
 

Descripción del problema o potencialidad. En la actualidad el mal manejo del uso del 
suelo, la disminución de la cobertura vegetal y la falta de alternativas económicas que 
mejoren los ingresos de los habitantes de la microcuenca son problemáticas que 
amenaza la sostenibilidad de los recursos naturales (numeral 6.4.1), en especial el 
recurso agua que cobra importancia por que abastece acueducto urbano. Por tal razón se 
propone la actividad ecoturística como una actividad que puede aprovechar las fortalezas 
ambientales de la microcuenca, ya que la red hídrica que conforma la misma, desde el 
nacimiento de las quebradas La Risaralda y La Cristalina en el cerro el Castellón hasta su 
desembocadura en el río Dormilón, forma un cordón ecológico estratégico para consolidar 
esta actividad. 
 
Justificación. El ecoturismo es una estrategia de respaldo a la conservación y a la 
generación de ingresos para las comunidades que viven en las zonas protegidas y en los 
alrededores de estas. El éxito de esta iniciativa depende de la belleza paisajística de la 
zona, la correcta infraestructura representada en los senderos y lugares de descanso y 
aprovisionamientos alimenticios, además de la calidad de los servicios de guías y la 
capacidad de incorporar activamente la población local.  
 
La correcta planificación de un proyecto de esta naturaleza es una oportunidad para 
aumentar los beneficios económicos que pueden reinvertirse en la protección y 
conservación de los recursos naturales de la zona. 
 

En la microcuenca La Cristalina - La Risaralda las oportunidades para consolidar esta 
actividad son altas. En particular porque no solo la microcuenca sino todo el municipio 
cuenta con una oferta ambiental importante y una belleza paisajística única en la región. 
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Dentro del contexto regional, San Luis una amplia biodiversidad, que sumada a su 
abundante oferta paisajística e hidrológica, y a su relativa cercanía a regiones mas 
densamente pobladas como el Valle de Aburrá y el Altiplano Oriental Antioqueño, puede 
generar una dinámica turística de importancia para la economía local. Es así como el 
municipio dispone de un amplio inventario de hitos turísticos y ecológicos, así como 
alguna infraestructura construida para tal fin. Este renglón de servicios sigue siendo 
considerado como un importante eje de desarrollo en la búsqueda de la sostenibilidad 
social, económica y ambiental del territorio.  

Esta actividad ha sido identificada en todo el mundo como una oportunidad para 
conservar los recursos naturales y, al mismo tiempo, generar ingresos a la población 
local. Ha sido tal la acogida que en Colombia que existe actualmente la Ley General de 
Turismo (1996), que es una política para el desarrollo del ecoturismo. Allí se establecen 
exenciones fiscales para este tipo de proyectos y se reglamenta gran parte de la actividad 
de los operadores turísticos. También se crea un fondo para la promoción del turismo en 
el país con el fin de recaudar recursos para promover esta actividad (CORNARÉ, 2007). 
Así mismo, la Ley 788 de 2002, Estatuto Tributario, estipula que las rentas provenientes 
del ecoturismo prestados en el territorio nacional están exentas del impuesto sobre la 
renta durante 20 años (CORNARÉ, 2007). 

En el PGAR del Oriente Antioqueño 2009 – 2034 (CORNARE, 2009) se incluye este 
proyecto dentro de la estrategia: Biodiversidad y sostenibilidad para la competitividad 
regional dentro del programa: biocomercio y mercados verdes. En el plan de acción 2007-
2009 plantea el programa de planificación ambiental una línea de acción que consiste en 
la formulación y ejecución del Plan de Ordenamiento Turístico para los Valles de San 
Nicolás y Aguas, en el Oriente Antioqueño, además el fortalecimiento institucional para la 
planeación y gestión del sector turístico regional y la integración y el sector turístico del 
Oriente Antioqueño a la cadena competitiva de turismo de Colombia. 

El actual marco normativo se puede aprovechar como una ventaja adicional para 
establecer y consolidar el ecoturismo en la microcuenca La Cristalina-La Risaralda. 
 
Población beneficiada. El municipio de San Luis y la comunidad de la microcuenca. 
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Matriz de intervención lógica del proyecto. 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Desarrollar el 
ecoturismo 
como 
alternativa 
económica para 
la comunidad 
local y 
estrategia para 
la promoción 
del uso 
adecuado del 
suelo. 

Crear las 
condiciones para 
el desarrollo y 
consolidación 
del ecoturismo  
en la 
microcuenca. 

Sentido de pertenecía y 
Apropiación social del 
proyecto por parte de la 
comunidad, generados. 

Actividad 1. Convocatoria de la comunidad a 
reuniones informativas y participativas. 

Actividad 2. Realización de talleres, eventos de 
socialización y de sensibilización acerca del proyecto 
ecoturístico en la microcuenca. 

Plan de Manejo 
Ecoturístico de la 
microcuenca, elaborado. 

Actividad 3. Contratar una consultoría para identificar 
las debilidades y potencialidades ecoturísticas de la 
microcuenca y la sostenibilidad financiera del 
proyecto. 

Plan de Manejo 
Ecoturístico de la 
microcuenca, elaborado. 

Actividad 4. Realizar un inventario de los recursos 
ambientales y culturales de la microcuenca, así como 
los atractivos ecoturísticos de la zona. 

Manual de senderos y 
usos públicos de las 
zonas de la 
microcuenca, realizado. 

 

Actividad 5. Zonificación de las áreas para uso de los 
visitantes (localización de atracciones principales, 
localización de la infraestructura, cabañas, puestos de 
vigilancia, de apoyo, etc). 

Actividad 6. Identificar sitios ambientalmente frágiles, 
preparar las recomendaciones para los visitantes del 
uso de la zona, definir las reglas que se aplicarán a 
las zonas específicas). 

Actividad 7. Realizar un manual de senderos y usos 
públicos de las zonas de la microcuenca. 

Topo guía de las rutas 
ecológicas a desarrollar 
en la microcuenca que 
contenga la descripción 
de los itinerarios, 
realizado. 

Actividad 8. Realizar una topo guía de las rutas 
ecológicas a desarrollar en la microcuenca que 
contenga la descripción de los itinerarios. 

Actividad 9. Diseño del programa de manejo del 
ecoturismo en la zona. 

Proyecto ecoturístico 
con las comunidades 
locales y regionales, 
articulado. 

Actividad 10. Gestionar la firma de convenios de 
cooperación interinstitucional con los propietarios, 
CORNARÉ y con los actores municipales y regionales 
que promueven el ecoturismo. 

Infraestructura 
necesaria para 
consolidar la actividad 
ecoturístico en la 
microcuenca, 
construida. 

Actividad 11. Construcción de un sendero. 

Actividad 12. Contratar la construcción de dos 
cabañas. 

Actividad 13. Contratar la construcción de 15 bancas.  

Actividad 14. Contratar la construcción de mirador. 

Infraestructura 
necesaria para 
consolidar la actividad 
ecoturística en la 
microcuenca, 
construida. 

Actividad 15. Construcción de baños. 

Actividad 16. Construcción de puestos de información. 

Actividad 17. Construcción de una zona de 
alimentación. 

Actividad 18. Contratar personal para el 
acondicionamiento y mantenimiento de los senderos. 
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OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Desarrollar el 
ecoturismo 
como 
alternativa 
económica para 
la comunidad 
local y 
estrategia para 
la promoción 
del uso 
adecuado del 
suelo. 

Crear las 
condiciones para 
el desarrollo y 
consolidación 
del ecoturismo  
en la 
microcuenca. 

Infraestructura 
necesaria para 
consolidar la actividad 
ecoturística en la 
microcuenca, 
construida. 

Actividad 19. Ubicar centros de acogida y apoyo a los 
senderistas. 

Actividad 20. Construcción e instalación de basureros 

Actividad 21. Contratar la señalización y la compra de 
equipos para las actividades ecoturísticas. 

Actividad 22. Contratar el trazo de los recorridos 
(itinerarios). 

Desarrollar 
acciones para 
consolidar la 
actividad 
ecoturística en la 
microcuenca 
articulada a la 
región. 

Estrategia de 
comunicaciones que 
permita la promoción y 
consolidación de la 
Microcuenca como 
atracción eco turístico 
en el Oriente 
Antioqueño, diseñada y 
en ejecución. 

Actividad 23. Diseñar la campaña publicitaria. 

Actividad 24. Elaborar el folleto o topo guía del 
recorrido 

Actividad 25. Elaborar plegable con los atractivos 
turísticos de la Microcuenca. 

Actividad 26. Elaborar mapas con la zonificación 
ambiental y cultural. 

Proyecto ecoturístico de 
la Microcuenca en 
operación. 

Actividad 27. Contratar un gerente u organización 
administrativa para garantizar la ejecución del  
proyecto ecoturístico. 

Promover la 
formación y 
capacitación de 
varios jóvenes 
como guías 
locales en el 
desarrollo de 
actividades eco 
turísticas en la 
microcuenca. 

Guías locales en el 
manejo de actividades 
ecoturísticas, 
capacitados. 

Actividad 28. Modulo introductorio con la información 
general del proyecto. 

Actividad 29. Capacitación de guías en conceptos 
básicos de ecoturismo, expresión oral y corporal, 
servicio al cliente, interpretación ambiental, 
supervivencia y gestión empresarial. 

 

 

Los indicadores de evaluación del proyecto. 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general:  

Desarrollar el ecoturismo como 
alternativa económica para la 
comunidad local y estrategia para la 
promoción del uso adecuado del suelo. 

Al final del proyecto al menos cinco  
familias  mejoran sus ingresos por la 
vinculación directa al mismo. 

Contratos y entrevistas con la 
población beneficiada. 

Objetivos específicos: 

Crear las condiciones para el desarrollo 
del ecoturismo en la microcuenca. 

A los 15 meses de iniciado el proyecto se 
tienen construido y diseñada toda la 
logística para el desarrollo de la actividad 
ecoturística. 

Documentos técnicos de soporte 
de los estudios y diseños, 
reconocimiento en campo, actas 
de avance de la construcción. 

Desarrollar acciones para consolidar la 
actividad ecoturística en la microcuenca 
articulada a la región. 

A partir del quinceavo mes de iniciado el 
proyecto se inicia campaña publicitaria y 
promoción de la microcuenca como 
destino turístico. 

Folletos, plegables y documento 
técnico de soporte de las 
campañas de publicidad. 
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OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Promover la formación y capacitación 
de varios jóvenes como guías locales 
en el desarrollo de actividades eco 
turísticas en la microcuenca. 

Al finalizar el décimo mes de iniciado el 
proyecto se ha capacitado al menos 10 
jóvenes como guías turísticas y son 
incluidos en el proyecto.  

Listas de asistencia. 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas:  

Sentido de pertenecía y apropiación 
social del proyecto por parte de la 
comunidad, generados. 

Al finalizar las actividades de 
sensibilización (tercer mes de iniciado el 
proyecto) la comunidad se compromete 
con el proyecto y se forma un grupo 
dinamizador del mismo. 

Actas de compromiso y 
asistencias a las reuniones y 
talleres. 

Plan de manejo ecoturístico de la 
microcuenca, elaborado. 

A los cinco meses de iniciado el proyecto 
se tienen el plan formulado. 

Documento técnico de soporte 
del plan. 

Manual de senderos y usos públicos de 
las zonas de la microcuenca, realizado. 

A los 8 meses de iniciado el proyecto el 
manual de senderos realizado. 

Documento técnico de soporte 
del plan. 

Topo guía de las rutas ecológicas a 
desarrollar en la microcuenca que 
contenga la descripción de los 
itinerarios, realizado. 

A los 12 meses de iniciado el proyecto se 
tiene la guía de rutas. 

Documento técnico de soporte 
del plan. 

Proyecto ecoturístico con las 
comunidades locales y regionales, 
articulado. 

A los 8 meses de iniciado el proyecto se 
tiene articulado el proyecto con las 
comunidades locales y regionales. 

Actas de reuniones 

Infraestructura necesaria para 
consolidar la actividad ecoturístico en la 
microcuenca, construida. 

A los 15 meses de iniciado el proyecto se 
tiene construida la infraestructura. 

Verificación en campo y registro 
fotográfico. 

Estrategia de comunicaciones que 
permita la promoción y consolidación 
de la microcuenca como atracción eco 
turístico en el Oriente Antioqueño, 
diseñada y en ejecución. 

A los 18 meses se tiene diseñada la 
estrategia de comunicación y promoción 
del proyecto, a los 24 ejecutada. 

Elementos publicitarios 
utilizados. 

Proyecto ecoturístico de la microcuenca 
en operación. 

Al mes de iniciado el proyecto se contrata 
un gerente para que lidere el proceso y 
opere el proyecto. 

Informe de avances del 
proyecto. 

Contrato. 

Guías locales en el manejo de 
actividades ecoturísticas, capacitados. 

A los 11 meses de iniciado el proyecto se 
tiene capacitado a los guías turísticos. 

Listas de asistencia. 

 
 
Procedimiento metodológico. Una primera fase consistirá en la planificación para la 
conservación de áreas y evaluación preliminar del sitio en la que identifiquen las 
potencialidades del ecoturismo y el diagnóstico completo del sitio. 
 
Una segunda fase será la elaboración de la planificación del manejo del ecoturismo. Esta 
fase incluye la zonificación para el uso de los visitantes, diseño y planificación de los sitos 
para los visitantes, diseño de la infraestructura ecoturística, mecanismos para la 
generación de ingresos, monitoreo de los impactos de los visitantes (calcular la capacidad 
de carga de la zona) y la certificación de guías. 
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En la fase tres se ejecutará el Plan de Manejo Ecoturístico para la microcuenca. Se tendrá 
en cuenta los factores relacionados con el personal y los planes para los sitios y en la 
cuarta fase, se realizará la evaluación correspondiente al proyecto. 
 
En cada una de las fases es muy importante el acompañamiento y la participación 
permanente de la comunidad de la microcuenca, de los líderes comunitarios, las ONG´s, 
las organizaciones ambientalistas, la administración municipal y los expertos en turismo 
ambiental y, en general, todos aquellos actores de la comunidad para lograr la 
viabilización social del proyecto y para que sean ellos los que, con ayuda de los técnicos, 
construyan su propias alternativas de desarrollo. 
 
Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto).  
 
 Beneficios sociales: el proyecto ecoturístico es una oportunidad para fortalecer las 

relaciones sociales de la comunidad de la microcuenca. Estos beneficios 
representarán: 

--  Mejora de la calidad de vida a través de la creación de empleos locales. 

--  Promoción de la educación ambiental. 

--  Creación de infraestructura para la comunidad local, regional, nacional e 
internacional. 

--  Intercambio cultural.  

--  Estimulo para el mejoramiento de vías de acceso locales. 

--  Promoción del cuidado y protección del medio ambiente. 
 

 Beneficios Ambientales: 

--  Conservación de la microcuenca al crearse alternativas que disminuyan la presión 
sobre el suelo y el recurso forestal. 

--  Los ingresos recaudados se pueden usar en la restauración de ecosistemas 
estratégicos y en la conservación de la flora y la fauna de la microcuenca. 

--  Conservación del recurso agua para el abastecimiento del acueducto municipal. 

--  Conciencia sobre el cuidado del medio ambiente. 
 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. Para garantizar la sostenibilidad del proyecto en el tiempo, se 
debe primero que todo generar un compromiso entre la comunidad directamente 
beneficiada, la administración municipal y las demás organizaciones comunitarias y 
ambientales del municipio de San Luis. Por esta razón, es necesaria la permanente 
vinculación y comunicación entre estos actores para generar sentido de pertenencia y 
apropiación social del proyecto. Como un segundo paso, se debe formar un gestor del 
turismo del municipio que junto con la oficina de comunicaciones gestionen su articulación 
a otras iniciativas ecoturísticas del municipio y de la región.  
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Por tratarse de un proyecto social se espera que se generen más impactos sociales que 
económicos. Por esta razón, el retorno de la inversión  inicial se reflejará en el número de 
empleos directos e indirectos generados, en la conservación, protección y sostenibilidad 
de la fauna, la flora y el agua. Naturalmente se espera generar algunos mecanismos de 
pagos que permitan garantizar el pago de la nómina mensual, la capacitación permanente 
de los guías, la promoción publicitaria, la conservación y protección de la microcuenca y el 
mantenimiento de la infraestructura que demande el proyecto. Todo esto deberá estar 
transversalizado con una excelente administración.   
 
Presupuesto. 

ACTIVIDADES PARA CADA META UNIDAD CANTIDAD 
COSTOS 

UNITARIO TOTAL 

Actividad 1. Convocatoria de la comunidad a 
reuniones informativas y participativas. 

Campaña 1 8.772.000,00 8.772.000,00 

Actividad 2. Realización de talleres, eventos de 
socialización y de sensibilización acerca del 
proyecto ecoturístico en la microcuenca. 

Talleres 3 2.856.666,67 8.570.000,00 

Actividad 3. Contratar una consultoría para 
identificar las debilidades y potencialidades 
ecoturísticas de la microcuenca y la 
sostenibilidad financiera del proyecto. 

Estudio 1 45.000.000,00 45.000.000,00 

Actividad 4. Realizar un inventario de los 
recursos ambientales y culturales de la 
microcuenca, así como los atractivos 
ecoturísticos de la zona. 

Inventario 1 2.000.000,00 2.000.000,00 

Actividad 5. Zonificación de las áreas para uso 
de los visitantes (localización de atracciones 
principales, localización de la infraestructura, 
cabañas, puestos de vigilancia, de apoyo, etc). 

Zonificación 1 2.000.000,00 2.000.000,00 

Actividad 6. Identificar sitios ambientalmente 
frágiles, preparar las recomendaciones para 
los visitantes del uso de la zona, definir las 
reglas que se aplicarán a las zonas 
específicas). 

Identificación 1 4.000.000 4.000.000,00 

Actividad 7. Realizar un manual de senderos y 
usos públicos de las zonas de la microcuenca. 

Manual 1 10.500.000 10.500.000,00 

Actividad 8. Realizar una topo guía de las rutas 
ecológicas a desarrollar en la microcuenca que 
contenga la descripción de los itinerarios. 

Topoguía 1 9.000.000,00 9.000.000,00 

Actividad 9. Diseño del programa de manejo 
del ecoturismo en la zona. 

Programa 1 12.000.000,00 12.000.000,00 

Actividad 10. Gestionar la firma de convenios 
de cooperación interinstitucional con los 
propietarios, CORNARÉ y con los actores 
municipales y regionales. 

Convenio 1 20.000.000,00 20.000.000,00 

Actividad 11. Construcción de un sendero. Sendero 1 42.300.000,00 42.300.000,00 

Actividad 12. Contratar la construcción de dos 
cabañas. 

Cabañas 1 70.050.000,00 70.050.000,00 
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ACTIVIDADES PARA CADA META UNIDAD CANTIDAD 
COSTOS 

UNITARIO TOTAL 

Actividad 13. Contratar la construcción de 15 
bancas.  

Bancas 15 533.333,33 8.000.000,00 

Actividad 14. Contratar la construcción de 
mirador. 

Mirador 1 17.050.000,00 17.050.000,00 

Actividad 15. Construcción de baños. Baños 3 3.166.666,67 9.500.000,00 

Actividad 16. Construcción de puestos de 
información. 

Puestos  3 3.533.333,33 10.600.000,00 

Actividad 17. Construcción de una zona de 
alimentación. 

Zona de 
alimentación 

1 20.050.000,00 20.050.000,00 

Actividad 18. Contratar personal para el 
acondicionamiento y mantenimiento de los 
senderos. 

Personas 7 5.142.857,14 36.000.000,00 

Actividad 19. Ubicar centros de acogida y 
apoyo a los senderistas 

Centros  1 500.000,00 500.000,00 

Actividad 20. Construcción e instalación de 
basureros 

Basureros 1 1.300.000,00 1.300.000,00 

Actividad 21. Contratar la señalización y la 
compra de equipos para las actividades 
ecoturísticas. 

Contrato 1 25.000.000,00 25.000.000,00 

Actividad 22. Contratar el trazo de los 
recorridos (itinerarios). 

Contrato 1 1.000.000,00 1.000.000,00 

Actividad 23. Diseñar la campaña publicitaria. Campaña 1 10.000.000,00 10.000.000,00 

Actividad 24. Elaborar el folleto o topo guía del 
recorrido 

Folleto 200 5.000,00 1.000.000,00 

Actividad 25. Elaborar plegable con los 
atractivos turísticos de la microcuenca. 

Plegable 1000 750 750.000,00 

Actividad 26. Elaborar mapas con la 
zonificación ambiental y cultural. 

Mapas 20 30.000,00 600.000,00 

Actividad 27. Contratar un gerente u 
organización administrativa para garantizar la 
ejecución del  proyecto ecoturístico. 

Persona 1 72.000.000,00 72.000.000,00 

Actividad 28. Modulo introductorio con la 
información general del proyecto. 

Modulo 1 700.000,00 700.000,00 

Actividad 29. Capacitación de guías en temas 
varios. 

Modulo 15 2.610.733,33 39.161.000,00 

TOTAL DEL PROYECTOS (INCLUIDO AIU DEL 15%) 560.513.450 
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Cronograma.  

ACTIVIDADES  
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

Actividad 1. Convocatoria 
a reuniones informativas 
y participativas. 

                                                

Actividad 2. Realización 
de talleres, eventos de 
socialización y de 
sensibilización. 

                                                

Actividad 3. Contratar 
una consultoría para 
identificar las 
debilidades, 
potencialidades y 
financiera del proyecto. 

                                                

Actividad 4. Realizar un 
inventario de los recursos 
ambientales, culturales y 
de los atractivos 
ecoturísticos. 

                                                

Actividad 5. Zonificación 
de las áreas para uso de 
los visitantes. 

                                                

Actividad 6. Identificar 
sitios ambientalmente 
frágiles y definir las 
reglas. 

                                                

Actividad 7. Realizar un 
manual de senderos y 
usos públicos. 

                                                

Actividad 8. Realizar una 
topo guía de las rutas 
ecológicas. 

                                                

Actividad 9. Diseño del 
programa de manejo del 
ecoturismo en la zona. 

                        

Actividad 10. Gestionar la 
firma de convenios de 
cooperación 
interinstitucional. 

                        

Actividad 11. 
Construcción de un 
sendero. 

                        

Actividad 12. 
Construcción de dos 
cabañas. 

                        

Actividad 13. 
Construcción de 15 
bancas.  

                        

Actividad 14. 
Construcción de mirador. 

                        

Actividad 15. 
Construcción de baños. 

                        

Actividad 16. 
Construcción de puestos 
de información. 
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ACTIVIDADES  
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

Actividad 17. 
Construcción de una 
zona de alimentación. 

                                                

Actividad 18. 
Acondicionamiento y 
mantenimiento de los 
senderos. 

                                                

Actividad 19. Ubicar 
centros de acogida y 
apoyo a los senderistas 

                                                

Actividad 20. 
Construcción e 
instalación de basureros 

                                                

Actividad 21. Contratar la 
señalización y la compra 
de equipos para las 
actividades ecoturísticas. 

                                                

Actividad 22. Contratar el 
trazo de los recorridos 
(itinerarios). 

                                                

Actividad 23. Diseñar la 
campaña publicitaria. 

                                                

Actividad 24. Elaborar el 
folleto o topo guía del 
recorrido 

                                                

Actividad 25. Elaborar 
plegable. 

                                                

Actividad 26. Elaborar 
mapas con la 
zonificación ambiental y 
cultural. 

                                                

Actividad 27. Contratar 
un gerente para 
garantizar la ejecución 
del  proyecto ecoturístico. 

                                                

Actividad 28. Modulo 
introductorio con la 
información general del 
proyecto. 

                                                

Actividad 29. 
Capacitación de guías en 
temas varios. 

                        

 
 
Proyecto 6. Establecimiento de un vivero comunitario como incentivo social y 
ambiental para la reforestación en las microcuencas de la subregión Bosques en la 
microcuenca La Cristalina – La Risaralda, municipio de San Luis. 

 
Descripción del problema. Las actividades dentro de los proyectos de reforestación para 
las microcuencas de la Subregión Bosques, requieren la obtención de material vegetal 
como semillas o plántulas para el abastecimiento en las áreas que serán plantadas.  
Algunos de los viveros que lo proveen están ubicados en el municipio de San Luis, San 
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Carlos, Rionegro, El Peñol y Doradal, que como es obvio para los municipio del 
Magdalena Medio están más cerca en Doradal y San Luis, este último ya no funciona, sin 
embargo sería adecuado poseer un vivero manejado por la misma comunidad para ser 
destinado a los proyectos de reforestación en las microcuencas, implicando la gestión 
ambiental por parte de los habitantes y que a la vez se convierta en una alternativa 
económica que beneficie a algunas familias de la microcuenca. 
 
La obtención de materiales vegetales desde viveros de propiedad privada normalmente 
trae desventajas como la inexistencia de control sobre el proceso de desarrollo, bajas 
ofertas, menor control sobre la cantidad y disponibilidad de la planta, además las plantas 
pueden no adaptarse a las condiciones ambientales locales. 
 
El proyecto obedece a las problemática de disminución de la cobertura vegetal descrito en 
el numeral 6.4.1 y contribuye a la solución de la disminución de necesidades básicas 
insatisfechas al generar ingresos a las familias que se vinculan al mismo. 
 
Justificación. La construcción de un vivero comunitario para la subregión Bosques es de 
gran utilidad para los forestales y especialistas en recursos naturales, que utilizan o 
trabajan con especies vegetales, así también, la iniciativa de un vivero propio trae ciertas 
ventajas como el desarrollo de proyectos de nuevas especies que pueden ser 
introducidas en los bosques húmedos tropicales, pluviales tropicales y premontanos. 
Además se tendrá un mayor control sobre la calidad y disponibilidad de la planta, el 
desarrollo de experiencias locales para el cultivo y manejo de las plantas, con lo que 
todos los individuos de las especies manipuladas se adaptarán mejor a las condiciones 
ambientales locales, además no se dependerá totalmente de la reducida oferta en 
adecuadas condiciones de otras organizaciones o individuos proveedores y se crearán 
fuentes de empleo. 
 
Existen algunas restricciones para la elección y construcción de un vivero, por lo tanto 
antes de realizar la inversión es necesario evaluar los factores más importantes para su 
establecimiento en el lugar. Para esto puede partirse del hecho que los viveros de 
contenedor tienen altas tasas de crecimiento, especialmente bajo condiciones 
ambientales controladas y debido a que son sistemas de producción de plantas que las 
hacen generalmente más tolerantes al estrés, como la deshidratación, por lo que pueden 
ser también la mejor opción para sitios de plantación con condiciones difíciles o cuando 
los plantadores carecen de experiencia (Aldana y Aguilera, 2003). 
 
También debe considerarse si el vivero se construye a cielo abierto o bajo cubierta de 
invernadero. Según Aldana y Aguilera (2003) son más confiables los viveros en 
invernadero que aquellos que se producen a cielo abierto, pero a expensas del consumo 
de grandes cantidades de energía. Para efectos de la propuesta de este proyecto se 
considera la información de los costos de un vivero en contenedor por generar material 
vegetal más confiable y ser más manejable en las labores de mantenimiento, pero se 
destaca que un vivero a raíz desnuda puede llegar a producir 520.000 plantas al año con 
un costo de producción $117/planta menos que la producción en contenedor, sin embargo 
la mano de obra necesaria es más baja (Vera, 2006). 
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El proyecto está dentro del PGAR del Oriente Antioqueño 2009 – 2034 (CORNARE, 2009) 
en la estrategia: Biodiversidad y sostenibilidad para la competitividad regional, en el 
programa: Biocomercio y Mercados verdes. A nivel local se incluye en Plan Desarrollo del 
municipio de San Luis en la línea estratégica: Desarrollo territorial dentro de la línea de 
acción: el campo una oportunidad. 

 
Población beneficiada.  Directamente se beneficiarán las familias de aquellos que sean 
vinculados laboralmente en el vivero. También se beneficiarán directamente las 
instituciones interesadas en los procesos de reforestación, así como los jóvenes y niños 
que se dedicarán a la investigación ambiental. 
 
Matriz de intervención lógica del proyecto. 
 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Contribuir a 
aumentar las 
áreas con  
coberturas 
boscosas en la 
microcuenca 
mediante la 
aprobación y 
manejo 
adecuado de las 
especies 
forestales. 

Propiciar las 
reforestaciones 
aumentando la 
producción y 
propagación de 
plántulas y semillas, y 
comercialización, por 
medio de la 
construcción y 
operación de un vivero 
comunitario. 

Un vivero de 60 m2 de 
invernáculo y 570 m2 en 
canteros (áreas totales 
incluidos pasillos), 
construido. 

Actividad 1. Selección del sitio. 

Actividad 2. Compra del terreno. 

Actividad 3. Preparación del sitio. 

Actividad 4. Construcción de las áreas de 
operación. 

Actividad 5. Construcción del área de 
almacenamiento. 

Actividad 6. Construcción del vivero. 

200.000 plantas/año por 
medio de un sistema de 
almácigos en el vivero 
comunitario, producidas y 
propagadas. 

Actividad 7. Preparación de la semilla.   

Actividad 8. Siembra.   

Actividad 9. Trasplante y/o repique.   

Actividad 10. Riego y fertilización.   

Actividad 11. Mantenimiento. 

Actividad 12. Clasificación y empacado.   

Capacitar y mejorar el 
conocimiento y la 
conciencia ambiental en 
las comunidades, 
acerca de la importancia 
de las coberturas 
vegetales en la 
conservación de los 
recursos naturales y en 
especial del recurso 
hídrico, mediante la 
construcción de un 
vivero comunitario. 

40 líderes de las 
microcuencas de la 
subregión Bosques de (5 
líderes por microcuenca), 
capacitados. 

Actividad 13. Socialización de los objetivos 
del proyecto.  

Actividad 14. Capacitación sobre viveros 
forestales.  
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Los indicadores de evaluación del proyecto. 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general:  

Contribuir a aumentar las áreas con  
coberturas boscosas en la microcuenca 
mediante la aprobación y manejo 
adecuado de las especies forestales. 

Porcentaje de cobertura boscosa con 
respecto al total de la microcuenca y de la 
subregión de bosques.  

Mapas actuales de coberturas 
vegetales y mapas de los años 
de comparación. 

Objetivos específicos: 

Propiciar las reforestaciones 
aumentando la producción y 
propagación de plántulas y semillas, y 
comercialización, por medio de la 
construcción y operación de un vivero 
comunitario. 

Porcentaje de cobertura boscosa con 
respecto al total de la microcuenca y de la 
subregión de bosques que han sido 
reforestadas con material proveniente del 
vivero. 

Verificación en campo y registro 
fotográfico. 

Capacitar y mejorar el conocimiento y 
la conciencia ambiental en las 
comunidades, acerca de la importancia 
de las coberturas vegetales en la 
conservación de los recursos naturales 
y en especial del recurso hídrico, 
mediante la construcción de un vivero 
comunitario para la Subregión 
Bosques. 

Al finalizar el proyecto al menos 40 
personas de las Microcuencas de la 
Subregión Bosques han adquirido  
mejorado su conocimiento en el manejo 
de y establecimiento de viveros y son 
concientes de la importancia del manejo 
de las coberturas boscosas.  

Listas de asistencia a talleres y 
encuestas. 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas:  

Un vivero de 60 m2 de invernáculo y 
570 m2 en canteros (áreas totales 
incluidos pasillos), construido. 

Al finalizar el sexto mes de iniciado el 
proyecto se tiene construido el vivero. 

Verificación en campo. 

200.000 plantas/año por medio de un 
sistema de almácigos en el vivero 
comunitario, producidas y propagadas. 

Al séptimo mes de iniciado el proyecto 
entra en operación el vivero. 

Verificación en campo. 

Al finalizar el primer año de iniciado el 
proyecto se producen las primeras 
200.000 plántulas.  

Verificación en campo y 
registros de producción. 

A lo largo del proyecto se mantiene la 
producción anual de 200.000 plántulas. 

Verificación en campo y 
registros de producción. 

40 líderes de las Microcuencas de la 
Subregión Bosques de CORNARE (5 
líderes por Microcuenca). Capacitados. 

Al finalizar el tercer mes del proyecto se 
han realizado 15 talleres de capacitación 
y 1 un evento de socialización del 
proyecto. 

Lista de asistencia. 

 
 
Descripción del proceso metodológico. Las actividades necesarias para la realización 
del proyecto se describen a continuación: 
 
  Socialización de los objetivos del proyecto. En éste se tratará de estimular en lo 

asistentes el interés por el proyecto  así como generación de compromisos para la 
participación en los talleres de capacitación y se harán las aclaraciones sobre la 
importancia de la organización y la gestión comunitaria para llevar a cabo el proyecto. 
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  Capacitación sobre viveros forestales. Serán 15 talleres para un total de 60 horas 
en los cuales los participantes aprenderán cómo construir y manejar un vivero y los 
materiales vegetales del mismo. También se les instruirá sobre costos y métodos de 
costeo para la administración del vivero. 

 
  Construcción de las instalaciones del vivero. La construcción del vivero incluye las 

siguientes actividades: 

--  Selección del sitio. La selección de un sitio adecuado para la instalación de un 
vivero forestal que produzca plantas en almácigos deberá acoplarse 
cuidadosamente a las condiciones ambientales de la zona, por lo que los 
diseñadores deberán analizar cuidadosamente los datos estadísticos climáticos del 
lugar. En el manual de viveros para la producción de especies forestales en 
contenedor, Volumen 1 (CONAFOR, 2000), se definen las condiciones que debe 
cumplir el sitio. 

--  Compra del terreno. Siempre es necesario añadir el costo del terreno que debe 
ser considerado según el municipio donde será construido. Si se elige el municipio 
de San Luis por estar ubicado más cerca a la autopista Medellín – Bogotá, con 
acceso más rápido a Puerto Triunfo, Cocorná y San Francisco, en el que se tendrá 
un costo promedio aproximado de la tierra de $1.300.000/ha (Información de 
predios, CORNARE, 2008). Los requerimientos de instalaciones son de 60 m2 de 
invernáculo y 570 m2 en canteros (áreas totales incluidos pasillos) para un área 
total de vivero con capacidad instalada de 200.000 plantas/año (Vera, 2006). 

--  Preparación del sitio. Esta actividad constituye las tareas de cercado, limpieza del 
terreno, nivelación y drenaje y construcción de terrazas y taludes y/o bancales. En 
el Instituto de Investigaciones Alexander Von Humboldt (2008) se detallan estas 
actividades. 

--  Construcción de las áreas de operación. El área deberá diseñarse de forma tal 
que tanto los materiales como el personal puedan moverse eficientemente en 
todas las diferentes operaciones que se realizan, con un mínimo de manejo extra y 
cruces de tráfico. Las instalaciones de un vivero exitoso deberán incluir un área 
principal de operaciones, instalaciones de almacenamiento (materiales, insumos, 
plantas); oficinas de apoyo para los trabajadores y áreas de trabajo durante la 
siembra o el empacado, baño, comedor y área de reparación; un espacio para la 
protección del equipo para el control ambiental así como proveer una vía práctica 
de acceso a herramientas, equipos y suministros. Se considerarán como 
actividades independientes para su construcción, el área de operaciones para 
trabajadores durante la producción y de almacenamiento de plaguicidas, materiales 
e insumos, que puede ser aproximadamente de 120 m2. 

--  Construcción del área de almacenamiento. Allí las plantas se hallarán en un 
ambiente semicontrolado, puede ser por medio de una casa sombra de 450 m2 con 
estructura de acero galvanizado, pilares de concreto, piso de grava, paredes 
laterales de malla sombra y cubierta de polietileno bi-capa (Manual de viveros para 
la producción de especies forestales en contenedor, volumen 1, capítulo 3; 
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CONAFOR, 2000). Las estructuras y espacios del área de almacenamiento se 
detallan en Instituto de Investigaciones Alexander Von Humboldt (2008). 

--  Construcción del vivero. El reto del responsable de un vivero es diseñar 
instalaciones donde se puedan manejar las condiciones ambientales del sitio 
seleccionado, con la finalidad de obtener una producción de alta calidad en un 
lapso de tiempo predeterminado. Los productores de planta en viveros forestales 
han utilizado una variedad de estructuras de propagación y desarrollo, pero su 
principal función es captar la máxima cantidad de luz solar, proteger a la planta de 
las adversidades del clima y permitir el fácil acceso y manejo de materiales y de la 
propia planta. El tipo de estructuras dependerá de la disponibilidad de recursos 
económicos y de la disponibilidad de materiales locales. La decisión de cuántos 
diferentes ambientes de propagación se necesitan y qué tan grande deberá ser 
cada uno, dependerá de factores que son únicos para cada vivero. El costo de la 
planta es un reflejo directo de la eficiencia de los espacios de producción, sobre lo 
cual los diseñadores deberán poner especial atención. Un vivero exitoso también 
incluirá un área principal de operaciones, almacenes y oficinas que apoyen el 
suministro de herramientas, equipos e insumos a los trabajadores. De todos modos 
el mejor diseño dependerá de muchos factores: biológicos, operativos, 
económicos, de ingeniería y en el caso de viveros de gobierno, consideraciones 
políticas. Esta actividad debe considerar: 

1. Tipo y tamaño del cultivo. Con base en la identificación de la demanda de plantas y 
de un análisis de mercado, el diseñador del vivero podrá tener una buena idea 
sobre cuáles son las especies y la cantidad de planta a producir en cada cultivo. El 
nivel de producción definirá las dimensiones del área de crecimiento; mientras que 
los requerimientos biológicos de las especies a producir, determinarán los tipos de 
ambientes de producción que serán necesitados. 

2. Necesidad de diferentes ambientes de producción. Si la producción programada 
puede hacerse de manera simultánea y bajo ambientes muy similares, entonces 
las estructuras grandes son las más adecuadas. Este tipo de estructuras son 
inherentemente menos costosas en su construcción, y generan un costo por 
unidad de superficie más eficiente. Sus sistemas de riego y fertilización son 
simples de diseñar, y su costo por calentamiento es menor, ya que su menor 
perímetro reduce el área de pérdida de calor. Este diseño se caracteriza por tener 
implicaciones culturales y económicas, pues al tener un perímetro mínimo, la 
cantidad de plantas afectadas por el “efecto de orilla” será menor que con otros 
diseños. 

3. Duración del periodo de producción. Es el tiempo que transcurre entre la 
propagación de plantas dentro de un ambiente de producción, hasta que alcanzan 
el tamaño y calidad adecuadas para ser embarcadas o trasplantadas a otro lugar. 
Aunque existen variaciones por las especies, los sistemas de producción y el clima 
de la zona, los constructores deberán estimar, con fines de planeación, una 
duración promedio del periodo de producción. La duración promedio de cada 
cultivo y el número de periodos de producción (rotación) por año, determinarán el 
número y tamaño de los ambientes de propagación que deban ser construidos. 
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4. Exclusión de plagas. Una de las características más atractivas de los viveros 
forestales que producen en contenedor, es que ofrecen al productor la capacidad 
de eliminar eficientemente una gran cantidad de plagas del ambiente de 
propagación. La capacidad para la exclusión de plagas depende del tipo de 
ambiente. Aun en estructuras a cielo abierto, las plagas relacionadas con el suelo 
pueden ser eliminadas cuando los contenedores son llenados con sustratos 
artificiales. Los contenedores reusables son esterilizados entre cultivos, y los 
componentes utilizados en el sustrato artificial también deben de ser estériles. Un 
par de características de diseño de los nuevos contenedores también está 
ayudando a reducir problemas de plagas. Los contenedores en bloque de 
poliestireno expandido del tipo Styrofoam llamados Copperblocks, tienen celdas 
que han sido recubiertas con carbonato de cobre, y aunque en principio este 
producto fue utilizado para la poda química de raíz, es también un efectivo 
fungicida y controlador de patógenos que se desarrollan en las cavidades. 

 

  Operación del vivero. Los elementos para la adecuación de la construcción para la 
producción se detallan en Instituto de Investigaciones Alexander Von Humboldt (2008) 
y las tareas se definen en el Manual de viveros para la producción de especies 
forestales en contenedor, volumen 1, capítulo 5 (CONAFOR, 2000). 

 
 
Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto. El proyecto de construcción de un vivero 
comunitario puede traer beneficios económicos, porque es una actividad rentable que 
genera ingresos a las familias rurales que participan en el mismo, cuya relación beneficio 
costo según el Centro de nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal (1996), es igual 
a 2.00. Esta relación beneficio costo indica que por cada peso invertido se recuperan dos, 
según un estudio realizado para producir 10.000 plantas en viveros. Ambientalmente las 
plantas producidas en el vivero se utilizarán para la protección de cuencas y el goce un 
ambiente más agradable, mejorando el microclima y el paisaje, favoreciendo una mayor 
infiltración del agua y proporcionando protección al suelo y a las fuentes de agua, además 
servirán de refugio a la fauna silvestre. 
 
 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. Este proyecto permitirá la construcción de un vivero comunitario 
con recursos de la comunidad y las corporaciones ambientales. La preparación adecuada 
de la comunidad y de quienes estarán tomando la iniciativa para llevar a cabo el proyecto, 
permitirá que en los diez años de vigencia de este plan de ordenación y manejo, se logre 
la construcción y operación de las instalaciones y adaptación del vivero. En este tiempo 
ya se podrá haber contado con la producción suficiente para compensar las inversiones y 
deudas, siempre y cuando la comunidad, CORNARE, el municipio de San Luis y otras 
entidades estatales y privadas que tengan como función la reforestación continúen 
apostándole a estos procesos. 
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Presupuesto. 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTID. 
COSTOS 

UNITARIO TOTAL 

Actividad 1. Selección del sitio. m2 630 1.905 1.200.000 

Actividad 2. Compra del terreno. ha 0,063 1.300.000 81.900 

Actividad 3. Preparación del sitio. m2 630 28.600 18.018.000 

Actividad 4. Construcción de las áreas de 
operación. 

m2 120 291.916 35.029.960 

Actividad 5. Construcción del área de 
almacenamiento. 

m2 450 123.533 55.589.625 

Actividad 6. Construcción del vivero. m2 60 202.475 12.148.500 

Actividad 7. Preparación de la semilla.   Semilla/año 300.000 133 39.971.580 

Actividad 8. Siembra.   Planta 300.000 156 46.696.920 

Actividad 9. Trasplante y/o repique.   Planta 240000 84 20.113.805 

Actividad 10. Riego y fertilización.   Planta 240000 200 48.072.920 

Actividad 11. Mantenimiento. Planta 240000 91 21.916.913 

Actividad 12. Clasificación y empacado.   Planta 204000 242 29.976.920 

Actividad 13. Socialización de los objetivos del 
proyecto.  

Evento 1 380.000 380.000 

Actividad 14. Capacitación sobre viveros 
forestales.  

Taller 15 200.000 3.000.000 

COSTOS TOTALES DEL PROYECTO (INCLUIDO AIU DEL 20%) 382.026.599 

 
 
Cronograma. La fase de operación se repite cada año. 
 

ACTIVIDADES 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Actividad 1. Selección del sitio.                         

Actividad 2. Compra del terreno.                         

Actividad 3. Preparación del sitio.                         

Actividad 4. Construcción de las áreas 
de operación. 

                        

Actividad 5. Construcción del área de 
almacenamiento. 

                        

Actividad 6. Construcción del vivero.                         

Actividad 7. Preparación de la semilla.                           

Actividad 8. Siembra.                           
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ACTIVIDADES 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Actividad 9. Trasplante y/o repique.                           

Actividad 10. Riego y fertilización.                           

Actividad 11. Mantenimiento.                         

Actividad 12. Clasificación y 
empacado.   

                        

Actividad 13. Socialización de los 
objetivos del proyecto.  

                        

Actividad 14. Capacitación sobre 
viveros forestales.  

                        

 
 
Proyecto 7. Recuperación de las áreas de nacimiento y de retiro a las fuentes 
hídricas de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda, municipio de San Luis.  

 
Descripción del problema. El proyecto obedece a las problemática de disminución de la 
cobertura vegetal descrito en el numeral 6.4.1, y contribuye a la solución del mal manejo y 
uso inadecuado del suelo y disminución de la calidad del agua. 
 
Justificación: la reforestación de las áreas de protección de retiros de agua en la 
microcuenca, regulará los caudales y mejorará la calidad del agua para su consumo por 
parte de los habitantes de la misma. Además se beneficiarán las poblaciones de animales 
silvestres y se contribuirá al bienestar de la población del municipio de San Luis al 
mantener áreas de reserva forestal que ayudan a reducir el calentamiento local. Este 
proyecto dejará a la comunidad y funcionarios de las entidades ambientales, una 
enseñanza sobre las técnicas adecuadas de plantación forestal, que necesariamente se 
verá reflejada en la eficacia de las inversiones de financiación, porque se valorarán las 
actividades pertinentes en el mantenimiento y perduración de los bosques recién 
plantados.  
 
De acuerdo con el artículo 111 de la Ley 99 de 1993 (Congreso de la República de 
Colombia, 1993), los municipios están obligados a la adquisición de áreas para ser 
destinadas a la protección y conservación, reglamentación que ha sido parcialmente 
cumplida en las áreas de nacimiento y retiros de las fuentes de agua en la microcuenca 
La Cristalina – La Risaralda, haciéndose pertinente su recuperación así como el 
establecimiento de coberturas protectoras para la aplicación de su función reguladora de 
caudales, para el filtraje de sustancias contaminantes y para la conservación de flora y 
fauna silvestre. 
 
El proyecto está incluidos en el Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR) del Oriente 
Antioqueño 2009 -2034 (CORNARE, 2009), en la estrategia: biodiversidad y sostenibilidad 
para la competitividad regional, en el programa: gestión integral de los recursos naturales.  
Además hacen parte de la misión del Plan de Ordenamiento y Establecimiento Forestal y 
Seguridad Alimentaria para el Desarrollo Sostenible entorno a la autopista Medellín – 



 

 

191 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA MICROCUENCA LA 
CRISTALINA – LA RISARALDA, MUNICIPIO DE SAN LUIS 

Bogotá, también formulado por CORNARE, en el orden de los proyectos de Reforestación 
Protectora. A nivel local se incluye en el Plan de Desarrollo Municipal de San Luis 2008 -
2010, “Por un San Luis con futuro”, en la línea estratégica: Desarrollo Territorial en la línea 
de acción: medio ambiente y desarrollo territorial. 
 
Población beneficiada. Toda la población de la microcuenca se beneficia tanto por el 
aumento en la disponibilidad y calidad del agua, como por los impactos positivos que trae 
consigo el establecimiento de cobertura vegetal en nacimientos y retiros a fuentes 
hídricas. 
 
Matriz de intervención lógica del proyecto. 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Aumentar y 
conservar las 
coberturas 
boscosas en la 
microcuenca. 

Establecer 
reforestaciones con 
especies nativas en las 
áreas de protección de 
las corrientes hídricas 
de la microcuenca. 

 

Predios privados localizados 
en las zonas de recuperación 
ambiental para la protección 
del recurso hídrico (12 ha), 
comprados. 

Actividad 1. Compra de predios por 
parte del municipio. 

Reforestaciones con 
especies nativas en las áreas 
de protección de las 
corrientes hídricas de la 
microcuenca, establecidas. 

Actividad 2. Establecimiento y 
mantenimiento primer año 

Actividad 3. Aislamiento del área 
reforestada. 

Mantenimiento forestal a las 
plantaciones establecidas en 
los plazos y épocas definidas 
para tal fin, realizados. 

Actividad 4. Mantenimiento de la 
plantación primer año. 

Actividad 5. Mantenimiento de la 
plantación segundo año. 

Crear conciencia en los 
habitantes y actores 
claves, como los 
propietarios de predios, 
sobre la importancia de 
realizar un manejo y uso 
adecuado de los 
recursos naturales, con 
énfasis en el recurso 
agua. 

Niños y jóvenes participando 
en los eventos lúdicos de 
educación ambiental. 

Actividad 6. Evento de socialización y 
sensibilización sobre el proyecto. 

Actividad 7. Taller: La microcuenca es 
mi casa" 

Actividad 8. Concurso de cuento. 

Líderes comunitarios 
comprometidos con el 
proyecto. 

Actividad 9. Realización de las visitas 
dueños de los predios. 

 

 

Los indicadores de evaluación del proyecto. 

 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general:  

Aumentar las coberturas boscosas en 
la microcuenca. 

Porcentaje de cobertura boscosa con 
respecto al total de la microcuenca. 

Mapas actuales de coberturas 
vegetales y mapas de los años 
de comparación. 
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OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Objetivos específicos: 

Establecer reforestaciones con 
especies nativas en las áreas de 
protección de las corrientes hídricas de 
la microcuenca. 

Al terminar el proyecto se tiene 
reforestado 29.26 ha. 

Verificación en campo y registro 
fotográfico. 

Crear conciencia en los habitantes y 
actores claves, como los propietarios 
de predios, sobre la importancia de 
realizar un manejo y uso adecuado de 
los recursos naturales, con énfasis en 
el recurso agua. 

Convenios y actas de compromiso entre 
comunidad, dueños de los predios y 
municipio para establecimiento de la 
reforestación. 

Actas firmadas. 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas:  

Predios privados localizados en las 
zonas de recuperación ambiental para 
la protección del recurso hídrico (12 
ha), comprados. 

Al finalizar el primer año del proyecto se 
tiene la tercera parte de las áreas 
compradas, al cuarto año las dos terceras 
partes y al séptimo años la totalidad. 

Escrituras públicas de los 
predios comprados. 

Reforestaciones con especies nativas 
en las áreas de protección de las 
corrientes hídricas de la Microcuenca, 
establecidas. 

Al finalizar el primer año del proyecto se 
tiene la tercera parte de las áreas a 
reforestar establecidas, al cuarto año las 
dos terceras partes y al séptimo años la 
totalidad. 

Verificación en campo. 

Mantenimiento forestal a las 
plantaciones establecidas en los plazos 
y épocas definidas para tal fin, 
realizados. 

Al finalizar el tercer año de ejecución del 
proyecto se ha hecho mantenimiento al 
primer establecimiento, al sexto a las 2 
terceras partes y al final a la totalidad del 
área a establecer. 

Verificación en campo. 

Lideres comunitarios de las veredas 
que conforman la Microcuenca 
comprometidos con el proyecto. 

A los dos meses de iniciado el proyecto se 
tienen comprometido con el mismo a 10 
líderes de la Microcuenca. 

Lista de asistencia 

Niños y jóvenes participando en los 
eventos lúdicos de educación 
ambiental. 

Al segundo mes, cada tres años, al iniciar 
el establecimiento se capacitan 20 
personas entre niños y jóvenes. 

Lista de asistencia 

 
 
Descripción del proceso metodológico. Las actividades necesarias para llevar a cabo 
este proyecto se describen a continuación: 
 

  Evento de socialización y sensibilización sobre el proyecto: las entidades 
encargadas del manejo y administración de los recursos naturales unirán esfuerzos 
para la convocatoria y la realización de un evento que logre reunir la mayor cantidad 
de personas involucradas en los trabajos comunitarios, en las actividades de 
protección ambiental y actividades económicas de uso del suelo como la ganadería, 
para dar a conocer la importancia y los objetivos del proyecto, así como la definición 
de compromisos por parte de la comunidad y los propietarios de los predios a 
reforestar, que quedará soportada en acta. También, se planeará las visitas a los 
predios y las capacitaciones. 
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  Compra de Predios: en el caso que no se llegue a ningún acuerdo con los dueños de 
los predios para reforestar sin comprar los mismos, se debe proceder a la compra de 
los éstos. Se establece 12 ha para compra que pueden disminuir según la gestión que 
se realice con los dueños de los predios. 

 
  Talleres educativos hacia la renovación de la conciencia ambiental. Se proponen 

tres talleres comunitarios y visitas de campo a cada uno de los propietarios de los 
predios con el fin de inspeccionar las áreas desprotegidas y en uso inadecuado, 
buscando acuerdos con para ellos la recuperación de las mismas. Los talleres 
educativos son los siguientes: 

--  La microcuenca es mi casa: en esta actividad se pretende resurgir los valores 
propios de los participantes, así como sus potencialidades y trabajos que 
contribuyen al bienestar personal y de quienes los rodean, induciendo a la 
organización para fortalecer los mecanismos de participación y colaboración con 
las autoridades ambientales, al igual que el respeto por la naturaleza. La vivencia 
de este taller tiene que ver con la consigna: “Así como quiero mi hogar limpio 
quiero que sea mi territorio”. 

--  Visita y recorrido de campo con propietarios de predios: se realizará una visita 
de inspección con los propietarios de los predios para determinar las áreas a 
reforestar y aquellas en las que se pueda dar el ingreso de ganado y que por tanto 
será necesario aislar. 

--  Concurso de cuento “Protejamos nuestra microcuenca, ella nos brinda el 
agua para vivir”: con el fin de generar conciencia y sensibilidad en los niños y 
jóvenes de la microcuenca se realizará un concurso de cuento alrededor de la 
protección y la importancia de cuidar los recursos naturales. 

 

  Establecimiento de especies vegetales protectoras en los nacimientos y áreas 
de retiro a las fuentes hídricas. el proceso de reforestación se realizará, en un área 
de 29,6 ha distribuidas a lo largo de las corrientes y nacimientos, en tres fases 
teniendo en cuenta el horizonte de planeación del presente plan. La primera 
reforestación se establecerá durante los tres primeros años de ejecución del proyecto 
cubriendo aproximadamente una tercera parte del área a reforestar, la segunda a 
partir del año tres y cubrirá el segundo tercio, y la tercera fase se iniciará en el año 6 y 
en ésta se reforestará, el tercio restante. La reforestación de áreas con especies 
nativas requiere la ejecución de las siguientes actividades: 

--  Delimitación de las áreas de reforestación: se localizan las áreas que según la 
zonificación ambiental deben destinarse a la protección del recurso hídrico y que 
actualmente presentan otro uso. 

--  Selección de especies forestales: por tratarse de reforestación para protección, 
las especies a utilizar no necesariamente deben cumplir con las mismas 
especificaciones silviculturales requeridas en plantaciones comerciales. La oferta 
del material es otro aspecto a tener en cuenta, ya que es reducida al punto que 
puede convertirse en factor limitante para el establecimiento de la plantación. Por 
lo tanto, se debe planificar con antelación la cantidad de material requerido y 
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realizar con suficiente tiempo los pedidos a los viveros, de manera que se pueda 
obtener el material deseado de acuerdo con la época del año y con las condiciones 
necesarias para el establecimiento en campo.  

--  Establecimiento de la plantación de protección: el establecimiento de la 
plantación se realizará bajo la supervisión de un Ingeniero Forestal. Las 
actividades corresponde a las enumeradas en el proyecto 6. 

 

  Seguimiento y evaluación. Comprende las siguientes actividades, las cuales se 
describen en el proyecto 6: 

o Mantenimiento de la plantación. 

o Control de plagas. Debido a los daños crecientes al medio ambiente por la 
utilización de plaguicidas químicos, además de la resistencia que han adquirido las 
plagas ante estos productos, se puede optar por el enfoque biológico del control de 
plagas y por un cuidadoso manejo de las poblaciones. Las actividades que realiza 
el fumigador pueden ser reemplazadas por la destrucción mecánica de los nidos de 
hormigas u otro insecto dañino para las plantaciones, así como la introducción de 
plantas alelopáticas o con algún tipo de sustancia que aleje las plagas de los 
árboles plantados. 

o Limpia. 

o Replateos. 

o Fertilización. 
 
Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto. La recuperación de las áreas de nacimiento y de 
retiro a las fuentes hídricas de la microcuenca, hará de las márgenes de las quebradas 
cordones ecológicos que aumentarán la colonización de especies vegetales y de animales 
silvestres. La presencia de cobertura vegetal en estas áreas mejorará las condiciones 
físicas, químicas y de calidad del agua y consecuentemente la regulación y disponibilidad 
del recurso para el acueducto de San Luis, beneficiando directamente a ésta comunidad. 
Igualmente, las áreas aledañas a las fuentes hídricas que se reforestaran y que 
actualmente se encuentran desprotegidas, disminuirán sustancialmente las posibilidades 
de contaminación del agua por escorrentía y funcionará como cordón de aislamiento del 
ganado a las fuentes de agua. 
 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. La aplicación del sistema mejorado de vigilancia y control 
permanente a los recursos naturales, especialmente a las áreas de retiros de las 
corrientes hídricas, junto a las labores de concientización de los propietarios, ganaderos y 
de la comunidad en general, garantizará la sostenibilidad del proyecto. Es así como 
durante la vigencia del plan de ordenación y manejo de la microcuenca, los costos de la 
compra de los predios tenderán a ser razonables y los beneficios ambientales serán 
notorios, lo cual podrá revisarse y ajustarse en las etapas de revisión del mismo.   
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Presupuesto. 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD VR. UNIT TOTAL 

Actividad 1. Compra de predios por parte 
del municipio. 

Hectárea 12 500.000 6.000.000 

Actividad 2. Establecimiento y 
mantenimiento primer año 

Hectárea 29,26 2.829.660 82.795.848 

Actividad 3. Aislamiento del área 
reforestada. 

Hectárea 29,26 768.140 22.475.781 

Actividad 4. Mantenimiento de la 
plantación primer año. 

Hectárea 29,26 573.186 16.771.409 

Actividad 5. Mantenimiento de la 
plantación segundo año. 

Hectárea 29,26 542.709 15.879.663 

Actividad 6. Evento de socialización y 
sensibilización sobre el proyecto. 

Evento  1 980.000 980.000 

Actividad 7. Taller: La microcuenca es mi 
casa". 

Taller 2 180.000 360.000 

Actividad 8. Concurso de cuento. Evento 1 500.000 500.000 

Actividad 9. Realización de las visitas 
dueños de los predios. 

Visitas 6 56.393 338.360 

TOTAL VALOR DEL PROYECTO (INCLUIDO AIU DEL 15%) 168.016.220 

 
 
Cronograma. 

ACTIVIDADES  
AÑOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Actividad 1. Compra de predios por parte del 
municipio. 

          

Actividad 2. Establecimiento y mantenimiento 
primer año 

                    

Actividad 3. Aislamiento del área reforestada.                     

Actividad 4. Mantenimiento de la plantación 
primer año. 

          

Actividad 5. Mantenimiento de la plantación 
segundo año. 

          

Actividad 6. Evento de socialización y 
sensibilización sobre el proyecto. 

          

Actividad 7. Taller: La microcuenca es mi 
casa". 

                    

Actividad 8. Concurso de cuento.                     

Actividad 9. Realización de las visitas 
dueños de los predios. 

                    

 



 

 

196 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA MICROCUENCA LA 
CRISTALINA – LA RISARALDA, MUNICIPIO DE SAN LUIS 

Proyecto 8. Monitoreo de flora silvestre para el conocimiento y conservación de la 
biodiversidad de la microcuenca La Cristalina –La Risaralda, municipio de San Luis. 
 
Descripción del problema. El proyecto obedece a las problemática de disminución de la 
cobertura vegetal descrito en el numeral 6.4.1 y contribuye a la solución del mal manejo y 
uso inadecuado del suelo y disminución de la calidad del agua. En la problemática 
disminución de la cobertura vegetal se identifica como una causa de la misma, el 
desconocimiento de la estructura, composición y dinámica de los bosques y de la 
vegetación natural de la microcuenca. Esto ha hecho que no se aprecie y entienda la 
importancia los ecosistemas naturales y los beneficios que proporcionan a las 
comunidades locales y en general, al sistema natural terrestre. 
 
Justificación. A pesar la importancia biológica de los ecosistemas boscosos, existe un 
gran vacío en el conocimiento de los mismos, especialmente en relación con su potencial 
para la preservación de la biodiversidad. Por eso, a nivel nacional, el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial con las Corporaciones Autónomas Regionales 
e Institutos de Investigación, dirigen parte de sus esfuerzos al diseño y ejecución de 
estrategias que permitan identificar, categorizar y conservar la totalidad de la biota en 
riesgo de desaparecer. Se vienen desarrollando programas en biología de la conservación 
enfocados a la conservación de: ecosistemas, hábitats, diversidad de las especies y 
diversidad genética, entre otros. 
 
Por su parte, el Decreto 1729 de 2002, establece que se hace necesario el monitoreo 
continuo de la dinámica del recurso flora en las cuencas hidrográficas que abastecen 
acueductos municipales, ya que parte de las actividades a desarrollar en éstas, deben 
estar orientadas a la conservación, investigación y sensibilización ambiental. 
 
Por todo lo anterior, el proyecto de monitoreo de flora silvestre que se propone es de gran 
importancia por el conocimiento que se obtendrá de la biodiversidad presente en la 
microcuenca y por la contribución a la valoración de los recursos naturales por parte de la 
comunidad, así como de las organizaciones y entidades interesadas en la conservación 
de la biodiversidad de la región, el país y el mundo.  
 
El proyecto se incluye en el Plan de Gestión Ambiental Regional del Oriente Antioqueño 
2009 - 2034 (CORNARE, 2009) en la estrategia: biodiversidad y sostenibilidad para la 
competitividad regional en el programa: gestión integral de los recursos naturales. 
 
 
Población beneficiada. Los habitantes de la microcuenca La Cristalina – La Risaralda y 
de la zona urbana del municipio de San Luis se verán beneficiados indirectamente porque 
se les asegurará el mantenimiento de las coberturas vegetales que conlleva a beneficios 
ambientales por la mejor calidad del agua y su disponibilidad en adecuadas cantidades 
por la regulación hídrica que ofrecen las masas boscosas, así como un aire más puro y 
temperaturas más tolerables. Los aprovechamientos forestales que tenderán a ser 
manejados de manera sostenible, se permitirán al realizar un control y monitoreo 
constante a las especies vegetales existentes en los bosques naturales y plantados. 
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Matriz de intervención lógica del proyecto. 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Contribuir a 
aumentar y 
conservar las 
coberturas 
boscosas en la 
microcuenca 
mediante la 
generación del 
conocimiento de 
la biodiversidad 
florística. 

Caracterizar las plantas 
vasculares y no 
vasculares mediante el 
establecimiento de una 
parcela permanente y 
cinco semipermanentes 
en la microcuenca. 

 

Parcela permanente 
establecida. 

Actividad 1. Delimitación del área, 
numeración, coordenación, censo y 
colección de individuos con DAP> 10 cm 

Muestreos rápidos realizados 
Actividad 2. Delimitación, censo y 
colección de individuos de todas las 
categorías diamétricas 

Identificación taxonómica 
realizada 

Actividad 3. Identificación de plantas 
vasculares y no vasculares 

Colecciones montadas y 
etiquetadas. 

Actividad 4. Montaje de muestras 
botánicas 

Programa de monitoreo de 
vegetación en la parcela 
permanente establecida, con 
remediciones cada dos años. 

Actividad 5. Remarcación y remedición 
de los árboles y registro de mortalidad y 
reclutamiento cada dos años. 

Crear conciencia en los 
habitantes y actores 
claves sobre la 
importancia de la 
conservación, el 
conocimiento y el uso 
sostenible de la 
biodiversidad, mediante 
la socialización de los 
resultados de la 
caracterización y 
monitoreo de la 
vegetación. 

Eventos educativos 
realizados 

Actividad 6. Personas capacitadas en 
parcelas permanentes 

Especies con algún uso 
identificadas 

Actividad 7. Personas capacitadas en 
fuentes semilleros. 

Fuentes semilleros 
identificadas. 

Actividad 8. Registro observaciones 
fenológicas 

Actividad 9. Información sistematizada y 
publicada 

 
 
Los indicadores de evaluación del proyecto. 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general:  

Contribuir a aumentar y conservar las 
coberturas boscosas en la microcuenca 
mediante la generación del conocimiento de 
la biodiversidad florística. 

Porcentaje de cobertura boscosa 
con respecto al total de la 
microcuenca. 

Mapas actuales de coberturas 
vegetales y mapas de los años 
de comparación. 

Objetivos específicos: 

Caracterizar las plantas vasculares y no 
vasculares mediante el establecimiento de 
una parcela permanente y cinco 
semipermanentes en la microcuenca. 

Al primer año de iniciado el proyecto 
se tiene una caracterización de la 
flora existente, y socializado los 
resultados. 

Verificación en campo y registro 
fotográfico e informe técnico. 

Crear conciencia en los habitantes sobre la 
importancia de la conservación, el 
conocimiento y el uso sostenible de la 
biodiversidad, mediante la socialización de 
los resultados de la caracterización y 
monitoreo de la vegetación. 

Al finalizar el proyecto al menos 40 
personas de las veredas que 
conforman la microcuenca y de la 
zona rural han mejorado su 
conocimiento flora existente. 

Encuestas, actas de asistencia a 
los eventos. 
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OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas:  

Parcela permanente establecida. 
Al segundo mes de iniciado el 
proyecto se tiene una parcela 
permanente establecida. 

Verificación en campo y registro 
fotográfico e informe técnico. 

Muestreos rápidos realizados. 

Al tercer mes de iniciado el proyecto 
se han realizado los muestreos 
rápidos. Al final de proyecto se han 
hecho cuatro más. 

Verificación en campo y registro 
fotográfico e informe técnico. 

Identificación taxonómica realizada. 
Al quinto mes se ha realizado la 
identificación taxonómica.  

Muestras llevadas a laboratorio 
e informe técnico. 

Colecciones montadas y etiquetadas 
Al finalizar el 8 mes se han montado 
e etiquetado las muestras. 

Muestras, registro fotográfico  e 
informe técnico. 

Eventos educativos realizados 

Al finalizar el noveno mes se ha 
socializado el conocimiento 
adquirido con la comunidad de la 
microcuenca. 

Actas de asistencia y encuestas. 

Especies con algún uso identificadas 
Al finalizar el octavo mes se han 
identificado especies de algún 
interés. 

Muestras e informe técnico. 

Fuentes semilleros identificadas. 
Al segundo mes se tienen 
identificados y seleccionados  los 
árboles semilleros. 

Muestras e informe técnico. 

Programa de monitoreo de vegetación en la 
parcela permanente establecida, con 
remediciones cada dos años. 

Al finalizar el plan se ha hecho 
cuatro remediciones a la parcela 
establecida inicialmente. 

Verificación en campo y registro 
fotográfico e informe técnico. 

 
 
Procedimiento metodológico. Comprende el establecimiento de una parcela 
permanente de una ha tipo biotrop (Duellman, 1990), marcación de individuos, colección 
botánica e identificación de los individuos marcados, montaje de la colección, primera 
medición de variables y sistematización de la información, lo cual permitirá en un futuro 
realizar mediciones y monitorear a corto, mediano y largo plazo. Así mismo, el 
establecimiento de parcelas de muestreo rápido tipo RAP modificado (ISA - JAUM, 2001), 
que permitirá el muestreo de plantas vasculares y no vasculares de categorías 
diamétricas inferiores a 2,5 cm. Adicionalmente, se registrará el nombre común y el uso 
local de las especies como insumo para la selección de árboles semilleros. El 
establecimiento de la parcela permanente se realizará en área de predios del municipio, 
preferentemente, con vegetación natural para garantizar la continuidad en el monitoreo de 
dicha parcela. La propuesta metodológica comprende trabajo de campo y de laboratorio, 
el cual se describe a continuación:  
 

  Establecimiento de parcela permanente. Se establecerá una parcela de 20 x 500 m 
(1 ha) de acuerdo con la metodología BIOTROP. El programa sobre Diversidad 
Biológica Neotropical (BIOTROP), propuso una metodología basada en el 
establecimiento de parcelas permanentes para el estudio de flora y fauna neotropical a 
largo plazo, realizándose el muestreo del área mediante un sistema de cuadrantes, 
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con el fin de que cada uno de estos se pueda comparar y la ocurrencia de las especies 
se pueda asociar con variables físicas tales como: unidades fisiográficas, luminosidad 
y pendientes, la cual se describe en Duellman, W. E y BIOTROP (1990). 

 

  Método de muestreo de vegetación tipo RAP modificado. Como un complemento a 
la parcela permanente, se propone la ejecución de un muestreo rápido en el bosque, 
utilizando la metodología RAP modificado de 0,1 ha que consiste en el levantamiento 
de 5 parcelas de 50 x 4 m, donde se registra y cuantifica la vegetación mayor de 2,5 
cm de DAP, y se registra la presencia de especies con DAP < 2.5 cm, cuyos hábitos 
de crecimiento y estadios de desarrollo, no serían registrados mediante una parcela 
permanente, como es el caso de hierbas y regeneración natural. La metodología se 
describe en detalle en ISA y JAUM (2001). 

 
  Trabajo de herbario y oficina. El material colectado en campo requiere de secado, 

separación de duplicados, identificación taxonómica mediante uso de bibliografía 
especializada y por comparación morfológica con la colección de referencia, 
agrupamiento por familias, géneros, especies y/o morfoespecies, digitación de la 
información de los formularios de campo, depuración de archivos, elaboración de 
etiquetas y montaje en cartulina de los especimenes seleccionados. Se realizará el 
análisis de las muestras de suelo y los demás datos serán procesados en equipos de 
cómputo, mediante los cuales se analizará la información obtenida y se generarán los 
informes de avance y final. 

 
  Monitoreo de la parcela permanente. Después del establecimiento de la parcela 

permanente se realizará una remedición cada dos años de los árboles ya marcados. 
Se registrarán tanto las muertes como el reclutamiento de nuevos individuos, los 
cuales deberán ser pintados y marcados con el número consecutivo de árboles 
anteriormente registrados. Además se colectarán muestras botánicas. 

 

  Selección de árboles semilleros. Con la información suministrada por los guías de 
campo conocedores de la flora nativa, se hará el levantamiento de la información 
concerniente al nombre común de las especies y el reporte de uso en la región. Los 
individuos de aquellas especies que sean más mencionadas serán seleccionados 
como árboles semilleros. Para esta selección se tendrá como base la metodología 
desarrollada por Marín (1999), donde se seleccionarán individuos fenotípicamente 
aceptables o deseables en cuanto a forma y tamaño, que potencialmente ofrezcan una 
producción de semillas de calidad y cantidad adecuadas, estos individuos serán 
debidamente marcados y georreferenciados. Se tomarán datos sobre el estado 
fenológico observado durante el trabajo de campo. Se propone, además, la 
capacitación de habitantes de la microcuenca para el registro quincenal de la 
información fenológica de las fuentes semilleras seleccionadas durante 10 años. La 
propuesta contempla además un programa de monitoreo de la parcela permanente a 
diez años y el seguimiento fenológico de fuentes semilleras. 

 

  Eventos educativos. Una vez finalizada la entrega de informes del establecimiento de 
la parcela permanente, se procederá a realizar talleres de socialización y 
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sensibilización con la comunidad de la microcuenca, los cuales se dictarán a grupos 
ambientalistas, niños, jóvenes y comunidad en general. El objetivo es brindar todo el 
conocimiento y la experiencia obtenida con la ejecución del proyecto y utilizar esta 
información para generar conciencia y sensibilidad en la población respecto a la 
importancia de la conservación y los usos adecuados de la biodiversidad florística 
reunida en los bosques de la microcuenca. También, se realizará una presentación de 
lo que será el monitoreo de los árboles semilleros y se hará hincapié en las 
oportunidades y posibilidades que se tienen los usos alternativos del bosque, como 
son los productos no maderables. Se pretende incentivar la participación de la 
comunidad con el registro de nombres comunes y usos de especies vegetales, 
mediante dos visitas a la parcela permanente y un evento de capacitación sobre 
evaluación de fuentes semilleras y seguimiento a las mismas. 

 
Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto. La implementación del proyecto permitirá obtener 
una caracterización confiable del recurso flora e información básica para el diseño de 
propuestas de aprovechamiento y uso sostenible de dichos recursos. En el caso en que 
se realice el monitoreo permanente de un área determinada, se podrá levantar 
información relacionada con la capacidad de captación de dióxido de carbono (CO2) por 
estos bosques, así como estudios poblacionales de especies seleccionadas de acuerdo 
con prioridades establecidas en el contexto municipal y subregional. Así mismo, 
consolidará las bases para el aprovechamiento sostenible de las especies vegetales de 
uso actual y/o potencial con base en el seguimiento fenológico de las mismas. 
 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. El proyecto asegura el uso de las técnicas más usuales y 
efectivas en los inventarios y monitoreo de flora silvestre, garantizando la sostenibilidad 
técnica. Por esta razón la inversión realizada en este tipo de proyecto conlleva a la 
obtención de información precisa para su análisis y aplicación en las funciones de 
protección y conservación de las especies, al menos durante el tiempo de vigencia del 
plan de ordenación y manejo. Además la participación de la comunidad y el énfasis que le 
da el proyecto para que se involucre de manera consciente, hará que se den mayores 
procesos de comunicación entre éstas y la autoridades ambientales, propiciando 
compresos mutuos que garanticen la sostenibilidad ambiental y social del proyecto. 
 
Presupuesto. 

ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
COSTOS 

UNITARIO TOTAL 

Actividad 1. Delimitación del área, numeración, 
coordenación, censo y colección de individuos con 
DAP> 10 cm 

Parcela 1 22.442.830 22.442.830 

Actividad 2. Delimitación, censo y colección de 
individuos de todas las categorías diamétricas. 

Muestreo 2 2.930.055 5.860.110 

Actividad 3. Identificación de plantas vasculares y no 
vasculares. 

Muestra 1000 8.925 8.925.000 
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ACTIVIDADES UNIDAD CANTIDAD 
COSTOS 

UNITARIO TOTAL 

Actividad 4. Montaje de muestras botánicas Unidad 1000 1.475 1.474.800 

Actividad 5. Remarcación y remedición de los árboles 
y registro de mortalidad y reclutamiento cada dos 
años. 

Parcela 5 5.436.188 27.180.940 

Actividad 6. Personas capacitadas en parcelas 
permanentes. 

Evento 3 433.333 1.300.000 

Actividad 7. Personas capacitadas en fuentes 
semilleros. 

Persona 40 15.000 600.000 

Actividad 8. Registro observaciones fenológicas. Observación 240 25.836 6.200.640 

Actividad 9. Información sistematizada y publicada. Informe 10 4.530.000 45.300.000 

 COSTO TOTAL DEL PROYECTO (con AIU del 15%)  137.176.968 

 
 
Cronograma de actividades. Las remediciones se hacen cada dos años en los primeros 
meses. 

 ACTIVIDADES 
MESES  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Actividad 1. Delimitación del área, 
numeración, coordenación, censo y 
colección de individuos con DAP> 10 cm 

                        

Actividad 2. Delimitación, censo y 
colección de individuos de todas las 
categorías diamétricas. 

                        

Actividad 3. Identificación de plantas 
vasculares y no vasculares. 

            

Actividad 4. Montaje de muestras 
botánicas 

                        

Actividad 5. Remarcación y remedición 
de los árboles y registro de mortalidad y 
reclutamiento cada dos años. 

                        

Actividad 6. Personas capacitadas en 
parcelas permanentes. 

                        

Actividad 7. Personas capacitadas en 
fuentes semilleros. 

                        

Actividad 8. Registro observaciones 
fenológicas. 

                        

Actividad 9. Información sistematizada y 
publicada. 
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Proyecto 9. Monitoreo faunístico para el conocimiento y protección de fauna 
silvestre en la microcuenca La Cristalina –La Risaralda, municipio de San Luis. 
 
Descripción del problema. El proyecto obedece a las problemáticas de disminución de 
la cobertura vegetal y disminución de la fauna silvestre descritos en el numeral 6.4.1. En 
donde una de las causas de la problemática es el desconocimiento que se tiene de la 
biodiversidad existente en la microcuenca. Estas problemáticas han dificultado los 
avistamientos y hallazgos de fauna silvestre en la microcuenca, siendo poco probable 
predecir cuáles son las existencias de diferentes especies de acuerdo a los registros en 
inventarios que se han elaborado para el municipio de San Luis. Estas investigaciones 
han perdido validez y deben ser realizadas nuevamente para la microcuenca, lo que 
permitirá determinar el riesgo de las especies de fauna y los proyectos de protección para 
contrarrestar  los efectos del peligro al que están sometidas. 
 
Justificación. La normatividad ambiental es estricta en la protección de las especies de 
fauna silvestre. La Ley 611 de 2000 dicta normas para el manejo sostenible de especies 
de fauna silvestre y acuática y la Ley 99 de 1993 en su artículo 5º delega al Ministerio del 
Medio Ambiente: “…Regular, conforme a la ley, la obtención, uso, manejo, investigación, 
importación, exportación, así como la distribución y el comercio de especies y estirpes 
genéticas de fauna y flora silvestres…”, también determina que debe establecer los 
mecanismos y procedimientos de control y vigilancia para su protección.  
 
Como en cualquier medio boscoso, el área ocupada por bosques naturales y plantados en 
la microcuenca es un hábitat de significancia absoluta para el desarrollo de insectos, 
peces, aves, mamíferos, reptiles, que poseen una especificidad dentro del ecosistema 
como reguladores de muchos procesos de sostenimiento y mantenimiento del mismo y 
por lo tanto, como medios bioindicadores. En torno a esta idea se revisten de gran 
importancia los invertebrados, particularmente los coleópteros de la familia Scarabaeidae, 
los cuales se constituyen en uno de los grupos ecológicamente más importantes y de 
destacado interés en estudios locales de biodiversidad, así como para detectar cambios 
ocasionados por la actividad del hombre en áreas naturales (Escobar y Chacón, 2000). La 
sensibilidad de este grupo de insectos a los cambios del hábitat se debe a la baja 
capacidad de dispersión de la mayoría de las especies que requieren grandes 
extensiones de bosque para el mantenimiento de sus poblaciones y presentan una dieta 
especializada, basada principalmente en excremento de mamíferos grandes, pequeños y 
otros grupos de fauna, lo cual permite asociar su riqueza con otros organismos como aves 
y mamíferos. 
 
Las hormigas por su parte, deben su representación como indicadores ecológicos por las 
funciones especiales de recuperación y acondicionamiento de suelo, así por ejemplo la 
influencia de los individuos del género Atta en los suelos, incluye la alteración del 
comportamiento y remoción de los horizontes a través de la excavación que realizan para 
construir sus nidos, así como la redistribución de los nutrientes contenidos en sus 
desechos orgánicos que benefician la fertilidad de los mismos (Bucher, 1982 en 
Cosarinsky y Roces, 2007). 
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Las mariposas son altamente sensibles a las alteraciones sobre los ecosistemas 
naturales, porque poseen una alta especificidad en sus fuentes alimenticias por lo tanto, 
cualquier alteración sobre las características vegetales de un sitio, transforma 
directamente las comunidades de lepidópteros. Los factores más importantes para su 
sobrevivencia son la luminosidad y la humedad que no les deja otra alternativa que 
habitar sitios muy específicos o localizados donde normalmente se presentan fuentes de 
agua.  
 
Por las razones citadas anteriormente, los inventarios de fauna toman un lugar importante 
al brindar información sobre la diversidad y abundancia de las especies en la 
microcuenca, pero también sobre la historia natural como datos reproductivos, dieta, 
comportamiento, distribución, clasificación, características genéticas, ecología de 
poblaciones y de comunidades. Toda esta información es útil para evaluar correctamente 
las categorías de amenaza de las especies y adelantar estrategias adecuadas para su 
protección (Brito, 2004). 
 
El proyecto se incluye en el Plan de Gestión Ambiental Regional del Oriente Antioqueño 
2009 - 2034 (CORNARE, 2009) en la estrategia: biodiversidad y sostenibilidad para la 
competitividad regional en el programa: gestión integral de los recursos naturales. 
 
 
Población beneficiada. Indirectamente se beneficiarán los habitantes de la microcuenca 
con el mantenimiento natural de los ecosistemas que dispondrán a corto y largo plazo el 
mejoramiento de los suelos, la regulación de la contaminación del agua, el repoblamiento 
de las áreas desprovistas de cobertura vegetal y la continuidad de la regeneración a 
través de la dispersión de semillas por parte de los mamíferos e insectos polinizadores, 
que en suma darán cuenta de la salubridad de los ecosistemas y su sostenimiento.  
También los jóvenes de la microcuenca y el municipio de San Luis, que tendrán acceso a 
un nivel de conocimiento experimental a través de los recorridos y observaciones en 
campo sobre los temas relacionados con la educación en ciencias naturales. 
 
 
Matriz de intervención lógica del proyecto. 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Mejorar el 
conocimiento de la 
fauna silvestre 
propia de la 
microcuenca. 

Cuantificar y caracterizar 
las especies de fauna 
silvestre en la 
microcuenca mediante 
los inventarios 
faunísticos. 

Registros de cuatro 
grupos taxonómicos de 
fauna silvestre (Aves, 
Herpetofauna, 
Mamíferos e Insectos), 
tomados. 

Actividad 1. Muestreo y caracterización de 
Aves 

Actividad 2. Muestreo y caracterización de 
Herpetofauna 

Actividad 3. Muestreo y caracterización de 
Mamíferos 

Actividad 4. Muestreo y caracterización de 
Insectos 
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OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

METAS ACTIVIDADES 

Crear conciencia 
ambiental y sentido de 
pertenencia por los 
recursos faunísticos 
mediante la transferencia 
del conocimiento que se 
adquiere de los mismos. 

30 líderes de la 
microcuenca, 
participando en los 
talleres. 

Actividad 5. Capacitación sobre 
conocimiento de fauna y sus métodos de 
muestreo. 

Recorrido de campo con 
20 niños y 20 jóvenes 
de la microcuenca, en 
dos jornadas diferentes, 
realizados. 

Actividad 6. Recorrido de campo para 
observación de las especies de fauna. 

 
 
Los indicadores de evaluación del proyecto. 

OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

INDICADORES DE IMPACTO 

Objetivo general:  

Mejorar el conocimiento de la fauna 
silvestre propia de la microcuenca. 

Especies faunísticas caracterizadas. 
Registros fotograficos e informe 
técnico. 

Objetivos específicos: 

Cuantificar y caracterizar las especies 
de fauna silvestre en la microcuenca 
mediante los inventarios faunísticos. 

Al finalizar el primer año del proyecto se 
tiene una caracterización de la fauna 
existente y socializado el conocimiento. Al 
final del Plan se conoce su evolución en 
los 10 años. 

Verificación en campo y registro 
fotográfico e informe técnico. 

Crear conciencia ambiental y sentido 
de pertenencia por los recursos 
faunísticos mediante la transferencia 
del conocimiento que se adquiere de 
los mismos. 

Al finalizar el proyecto al menos 30 
personas de la microcuenca han mejorado 
su conocimiento de la fauna existente. 

Encuestas, actas de asistencia a 
los eventos. 

INDICADORES DE PRODUCTO 

Metas:  

Registros de cuatro grupos 
taxonómicos de fauna silvestre (Aves, 
Herpetofauna, Mamíferos e Insectos), 
tomados. 

Al sexto mes de iniciado proyecto se 
tienen las especies de cada grupo 
caracterizadas. 

Verificación en campo y registro 
fotográfico e informe técnico. 

30 líderes de la microcuenca, 
participando en los talleres. 

Al segundo mes de iniciado el proyecto se 
han realizado dos recorridos de campo 
con 30 personas. 

Actas de asistencia y encuestas. 

Recorrido de campo con 20 niños y 20 
jóvenes de la microcuenca, en dos 
jornadas diferentes, realizados. 

Al séptimo mes de iniciado el proyecto se 
han realizado dos talleres de 
capacitación. 

Actas de asistencia y encuestas. 

 
 
Descripción del proceso metodológico. Se realizarán dos salidas de campo, cada una 
de siete días, en la microcuenca, cubriendo tanto la época seca como la época de lluvias. 
Es necesario muestrear ambas épocas climáticas debido a que algunas especies 
presentan migraciones locales y/o fluctuaciones en el tamaño poblacional relacionadas 
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con la época de lluvias o sequía. El muestreo se realizará en todas las unidades de 
paisaje como pastizal, borde de bosque e interior de bosque, incluyendo todos los 
microhábitats que allí se presenten. A continuación, se describen los métodos utilizados 
en el muestreo de cada uno de los grupos de fauna considerados: 
 

  Aves. El estudio de las aves se hará de acuerdo a la metodología citada por 
CORNARE y Universidad Nacional de Colombia (2006b), a través de captura con 
redes de niebla y muestreo por transectos, en los cuales se efectuarán registros 
visuales y auditivos en los diferentes hábitats. La red de niebla será del tipo ATX 12, 
de 12 m de largo por 2.6 m de ancho, con malla extendida de 30 a 36 mm durante 
toda la fase del inventario. 

 

  Herpetofauna (Anfibios y Reptiles). Para obtener datos útiles para realizar 
comparaciones entre diferentes sitios, se harán los muestreos de herpetofauna 
siguiendo las metodologías estándar detalladas en Heyer (1994) y Lips et al. (1999) 
que consiste en el Registro de Encuentros Visuales (REV): El registro de especies 
observadas mientras se recorre un transecto es útil para estimar la composición de 
especies, la abundancia y densidad relativa, asociación de hábitats y microhábitats 
ocupados, y el nivel de actividad (Lips et al., 1999). Para este fin, se recorrerán 12 
transectos (6 en cursos de agua y 6 en bosque) en cada uno de los sitios escogidos. 
Los transectos en cada sitio serán 100*2 m (200 m2) medidos con cinta métrica. Cada 
transecto será recorrido durante un tiempo determinado (varía de acuerdo a la 
heterogeneidad física del transecto) por dos personas y se registrará: 1) la cantidad de 
individuos por especie; 2) el tipo de actividad que realiza cada individuo; 3) el 
microhábitat ocupado por el individuo; y 4) el tiempo total de muestreo. La búsqueda 
de individuos se hará sobre el suelo, en cuerpos de agua (i.e., arroyos, charcos), sobre 
vegetación en pie, en troncos y ramas caídas, en fitotelmatas (p.e., bromelias) y sobre 
la hojarasca. Para complementar el inventario se llevarán a cabo recorridos nocturnos 
en todas las unidades del paisaje presentadas por el área de estudio.  

 
Los anfibios colectados, para su posterior determinación se sacrificarán por inmersión 
durante 4 minutos aproximadamente, en cloretona diluida. Posteriormente los 
individuos serán fijados en formalina al 10% durante un periodo de 5 días y finalmente 
almacenados en alcohol al 70%. Por otro lado los reptiles se sacrificarán por inyección 
letal con xilocaína en la región cardiaca, luego serán fijados en formalina al 10% 
durante 5 días y posteriormente almacenados en alcohol al 70%. Tanto la colección de 
anfibios como de reptiles se depositará en el Museo Herpetológico de Antioquia de la 
Universidad de Antioquia, actualmente reconocido ante el Instituto Alexander von 
Humboldt. La determinación de anfibios y reptiles, tanto en el campo como en el 
museo se realizará con el empleo de claves taxonómicas y la colección de referencia 
del Museo Herpetológico de Antioquia donde existe material de la zona de estudio.  
Cabe anotar que solo se colectarán los especimenes que no se puedan determinar en 
el campo, a éstos se le asignará un número de campo, bajo el cual se registrarán 
observaciones taxonómicas y ecológicas. 
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  Mamíferos. Pequeños, medianos y grandes. 
 

--  Pequeños mamíferos no voladores: Las capturas de los pequeños mamíferos se 
realizarán con trampas tipo Sherman plegables de tres tamaños, grande 
(10,1x11,4x38,1 cm), mediana (7,6x8,8x22,8 cm) y pequeña (5x5x22,8 cm) y trampas 
de golpe para ratones.  Se ubicarán un total de 40 trampas Sherman y 40 trampas de 
golpe durante cada salida. El muestreo se llevará a cabo en las distintas unidades de 
paisaje del área (i.e. matriz de potreros, borde de bosque e interior de bosque), 
cubriendo, en el bosque, tanto el estrato arbóreo como el suelo. Las trampas altas se 
ubicarán en árboles y ramas que tengan conexión con buena parte del dosel, no solo 
con ramas gruesas, sino con pequeñas ramas o bejucos (Voss y Emmons, 1996). Se 
realizaran tiras de velcro para sujetar las trampas a las ramas. En el suelo las trampas 
se ubicarán principalmente en troncos caídos, junto a la base de árboles, en cavidades 
formadas por las raíces de árboles, junto a huecos o madrigueras y en espacios 
abiertos cubiertos por vegetación densa. Igualmente junto a quebradas o cañadas con 
agua y en troncos caídos que crucen dichos cursos de agua.   

 
Todas las trampas serán marcadas con cinta reflectiva y atadas, adicionalmente se 
realizarán mapas con los transectos y sus trampas para la fácil ubicación de éstas. Las 
trampas se cebarán con una mezcla de avena en hojuelas, banano y maní, algunas 
otras con semillas y/o sardinas, para así cubrir un mayor numero de gremios tróficos, 
ampliando el éxito de captura. Todos los días en horas de la mañana las trampas 
serán revisadas y recebadas; en caso de presentarse una captura, la trampa se 
ubicará en el mismo sitio después de lavarla o reemplazada por otra (Voss y Emmons, 
1996). A todos los individuos capturados se les tomarán las medidas corporales y 
datos reproductivos respectivos; se les tomarán fotografías y se colectarán los 
individuos necesarios para obtener una identificación certera.  
 
Es importante anotar que los pequeños mamíferos poseen una taxonomía basada no 
solo en caracteres morfológicos externos ni en las medidas convencionales externas; 
su taxonomía en gran parte se fundamenta en caracteres internos craneales, 
morfología de órganos (i. e. estómago, fémur y báculo), por tal razón es indispensable, 
con el fin de realizar una determinación positiva de las especies encontradas, realizar 
colectas con criterio y rigurosidad científica (Patterson, 2002). De igual forma, a los 
especimenes colectados, se les tomará muestra de tejido (hepático y muscular) al 
igual que sus ectoparásitos asociados. Ambas muestras serán almacenadas en viales 
independientes en etanol al 96%. Los especimenes colectados serán depositados en 
la Colección Teriológica de la Universidad de Antioquia (CTUA).   
 
En este estudio, el esfuerzo de captura (EC) será entendido como la sumatoria de 
trampas ubicadas y activadas en todas las noches de muestreo. El éxito de captura 
(XC) es el porcentaje de individuos capturados con respecto al EC y se calcula así: 
 

XC = (Número de individuos capturados / EC)  x 100  Ecuación 12 
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--  Mamíferos medianos y grandes: El estudio de las huellas y rastros es especialmente 
útil cuando las especies de interés son nocturnas, crípticas o difíciles de capturar, tal 
como lo son los carnívoros y ungulados de gran talla (Wilson, 2005). Las huellas y 
rastros se convierten en un valioso instrumento cuya localización, estudio e 
interpretación en conjunto permiten estimar la presencia de especies, sus tamaños 
poblacionales, uso y selección de hábitat y estructura social, entre otras variables 
(Simonetti y Huareco, 1999).  

 
Para el muestreo de mamíferos medianos y grandes se empleará la observación 
directa, por medio de recorridos nocturnos y el establecimiento de puntos de 
observación, y métodos de detección indirecta como trampas de huellas, encuestas y 
búsqueda de rastros (Sánchez et al., 2004). La búsqueda de rastros será permanente 
durante todo el muestreo, ya que puede realizarse a la par con las demás actividades. 
Consistirá en la identificación de cualquier evidencia de la presencia de mamíferos en 
el área, incluyendo heces, pelos, madrigueras, restos alimenticios o cualquier otro 
indicio de actividad. Los rastros obtenidos serán identificados posteriormente con la 
ayuda de guías de rastros y heces para mamíferos (Aranda, 1981). 
 
Además de la búsqueda de rastros, se instalarán trampas de huellas en las diferentes 
zonas de muestreo, preferiblemente en sitios cercanos a cursos de agua o donde el 
suelo sea plano y fácilmente removible. La fabricación de las trampas consistirá 
simplemente en quitar el material vegetal y las rocas, y manualmente (o con la ayuda 
de un machete o azadón) remover el suelo en un área circular de un metro de 
diámetro aproximadamente.  En cada trampa será dejado un cebo en la zona central 
(banano, sardinas o atún) como atrayente (Sánchez. et al., 2004).  
 
Las trampas serán revisadas todos los días para verificar la presencia de registros, 
cambiar cebos y remover el suelo nuevamente. Para conservar los registros de las 
huellas utilizaremos una técnica muy sencilla, que consiste en calcar la huella sobre un 
acetato transparente con un marcador indeleble de punta fina (Emmons, 1999); en 
este mismo acetato se registrarán datos adicionales del sitio, la fecha y hora del 
registro. Las huellas encontradas se identificarán con la ayuda de pobladores de la 
región, guías especializadas (Aranda, 1981; Emmons, 1999; Morales et al. 2004) y 
material bibliográfico adicional (Simonetti y Huareco, 1999). Como parte de la 
detección indirecta, se realizaran entrevistas informales a pobladores de la zona, 
preferiblemente personas mayores de edad y que lleven un tiempo considerable 
habitándola.  
 
Para el reconocimiento de los mamíferos por parte de los pobladores se utilizará 
material gráfico con ilustraciones de mamíferos neotropicales (Emmons, 1999; Morales 
et al., 2004), principalmente mamíferos medianos y grandes, en donde la identificación 
por caracteres morfológicos externos es posible. Además indagaremos sobre la 
presencia histórica, hábitos y abundancia de las especies que sean reconocidas por 
los entrevistados. Para ampliar los registros y la información obtenida, también se 
buscará entre los pobladores materiales de cacería como pieles, cráneos o 
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cornamentas, se registrarán los datos de la zona de captura y el año de cacería, y si 
es permitido serán fotografiados. 
 
Se realizarán recorridos nocturnos con el fin de observar e identificar mamíferos de 
hábitos nocturnos, terrestres (i. e. pequeños felidos) y los asociados principalmente al 
estrato arbóreo (i. e. didelfidos, puercoespines, algunos primates y carnívoros). Para 
cada observación se registrará la mayor cantidad de datos posibles sobre los hábitos 
(hora de observación, actividad desarrollada) del animal y las características 
particulares del sitio de observación (altura del dosel, cobertura, cercanía a cursos de 
agua) con el fin de proporcionar información acerca de algunos aspectos de su historia 
natural (picos de actividad, hábitat, patrones de forrajeo, entre otros) (Voss y Emmons, 
1996). Si es posible, se tomará un registro fotográfico del individuo.  
 

--  Mamíferos voladores (murciélagos): se ubicarán cuatro redes de niebla de 12 m de 
largo por 2,6 m de ancho con ojo de malla extendida de 30 a 36 mm. Dichas redes se 
colocarán tanto en el suelo como en el estrato arbóreo, tratando de obtener un mayor 
número de especies en las capturas. Las redes serán monitoreadas periódicamente 
cada 15 ó 30 minutos, dependiendo de la actividad de los murciélagos. Las redes 
serán movidas cada dos noches para aumentar la efectividad de las mismas. Los 
individuos capturados serán identificados hasta donde sea posible en campo, sin 
embargo, en algunos casos su captura será necesaria para la posterior determinación 
en la Colección Teriológica de la Universidad de Antioquia (CTUA). La preparación de 
los especimenes se hará de acuerdo a lo descrito en Martín et al (2001). También se 
tomarán muestras de tejidos de los especimenes que serán preservados en etanol al 
96%. 

 

  Insectos. Se instalarán diez estaciones de muestreo para cada uno de los grupos de 
artrópodos a estudiar. Debido a que las metodologías de captura, marcaje y recaptura 
para cada grupo son diferentes, a continuación se describe cada una de ellas: 

--  Escarabajos coprófagos y necrófagos: las 10 estaciones de muestreo estarán 
separadas por una distancia de 10 m. En cada estación se instalaran dos trampas de 
caída Pitfal, una cebada con pescado descompuesto y la otra cebada con excremento 
humano. Cada trampa consistirá de un vaso plástico de 16 onzas enterrado a ras del 
suelo y una copa acompañante de 6 onzas dentro de la cual se depositará el cebo, en 
cada vaso se verterá alcohol al 70%. Las trampas se recogerán 24 horas después de 
haberse instalado. Las muestras recogidas por cada uno de los métodos se 
preservarán en alcohol al 70%, para posteriormente ser trasladadas a un museo 
entomológico donde se adelantarán las labores de rotulación y curaduría. Para la 
identificación taxonómica se recurrirá a artículos, claves taxonómicas y publicaciones 
específicas donde se describen las revisiones de los géneros, igualmente se contará 
con la colaboración de los especialistas nacionales en el grupo. 

--  Hormigas: para cada estación de muestreo se harán capturas de hormigas utilizando 
tres métodos de muestreo así: una trampa de caída (Pitfall), una recolección de 
hojarasca que se procesará en un saco mini-Winkler durante 48 horas y una captura 
manual con un esfuerzo de muestreo de 5 minutos por estación; es decir, un total de 
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50 minutos por cobertura vegetal y 100 minutos por sitio. (Serna, 1999; Hólldobler y 
Willson, 1990; Vahos 2004). Las muestras debidamente rotuladas, se recogerán por 
separado y las hormigas capturadas se preservarán en alcohol industrial del 70% y se 
transportarán a un museo entomológico para su posterior identificación con la asesoría 
de especialistas nacionales y el uso de claves especializadas (Hólldobler y Willson, 
1990; Serna, 1999). 

--  Mariposas: en cada sitio de muestreo se trazará al azar un transecto de 100 x 2 m. El 
transecto será recorrido durante 30 minutos realizando captura con jama, 3 veces al 
día, durante 7 días, para un esfuerzo de muestreo de 12 horas para cada sitio de 
muestreo. Además, sobre el eje central del transecto y durante los ocho días de 
muestreo, se instalarán y mantendrán 5 trampas Van-Someren Rydon cebadas con 
pescado diariamente que serán recolectadas dos veces al día. Para la identificación 
taxonómica se recurrirá a artículos, claves taxonómicas y publicaciones específicas. 
Así mismo, se contará con la colaboración de los especialistas nacionales en el grupo. 

 
  Eventos educativos.  El proyecto considerará dos eventos educativos así: 

--  Capacitación sobre conocimiento de fauna y sus métodos de muestreo. Consiste 
en un taller en el que se socializarán los métodos de muestreo de los grupos de fauna 
monitoreados y los resultados del proyecto. En este se incluirá a toda la comunidad 
interesada. 

--  Recorrido de campo para observación de las especies de fauna. Durante este 
recorrido se pretende mostrar las especies de fauna más comunes y las más 
vulnerables y amenazadas, se tratarán temas sobre el conocimiento y la importancia 
de la conservación de estas especies.  Es una actividad especial para niños y jóvenes 
del municipio de San Luis. 

 
 
Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto. La realización de un inventario de fauna y su 
consecuente monitoreo implican un aporte al conocimiento de los jóvenes, niños y adultos 
en la microcuenca, así como a la sociedad científica de las universidades e instituciones 
ambientales. Las actividades posteriores a la caracterización de las especies de fauna en 
la microcuenca, estarán guiadas por la elaboración y fortalecimiento de los sistemas de 
control y vigilancia del recurso, así como por los procesos de conservación y manejo 
adecuado para favorecer la salubridad de los ecosistemas boscosos y por ende del agua 
y los suelos. 

 
Descripción de la sostenibilidad del proyecto en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental. El proyecto asegura el uso de las técnicas más usuales y 
efectivas en los inventarios y monitoreo de fauna silvestre. Por esta razón la inversión 
realizada en este tipo de proyecto conlleva a la obtención de información precisa para su 
análisis y aplicación en las funciones de protección y conservación de las especies.  
Además la participación de la comunidad y el énfasis que le da el proyecto para que se 
involucre de manera consciente, hará que se den mayores procesos de comunicación con 
las autoridades ambientales y se logren acuerdos de conservación entre ellas. 
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Presupuesto. 

ACTIVIDADES PARA CADA META UNIDAD CANTIDAD 
COSTOS 

UNITARIO TOTAL 

Actividad 1. Muestreo y caracterización de 
Aves. 

Muestreo 2 11.366.302 22.732.604 

Actividad 2. Muestreo y caracterización de 
Herpetofauna. 

Muestreo 2 9.361.452 18.722.904 

Actividad 3. Muestreo y caracterización de 
Mamíferos. 

Muestreo 2 9.419.652 18.839.304 

Actividad 4. Muestreo y caracterización de 
Insectos. 

Muestreo 2 11.138.252 22.276.504 

Actividad 5. Capacitación sobre conocimiento 
de fauna y sus métodos de muestreo. 

Evento 1 3.650.000 3.650.000 

Actividad 6. Recorrido de campo para 
observación de las especies de fauna. 

Recorrido 2 380.000 760.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO (con AIU del 15% incluido). 100.028.513 

 
 
Cronograma. 

ACTIVIDADES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

Actividad 1. Muestreo y 
caracterización de Aves.                         

Actividad 2. Muestreo y 
caracterización de Herpetofauna.                         

Actividad 3. Muestreo y 
caracterización de Mamíferos.                         

Actividad 4. Muestreo y 
caracterización de Insectos.                         

Actividad 5. Capacitación sobre 
conocimiento de fauna y sus 
métodos de muestreo.                         

Actividad 6. Recorrido de campo.                         
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Se considera como la parte operacional del proceso de planificación y contiene 
todas las acciones necesarias para el logro del escenario apuesta y los objetivos 
definidos en la fase de formulación, materializadas en los programas y proyectos, 
los cuales deben realizarse durante el horizonte de planeación propuesto para el 
Plan. Para su planeación se realiza cronograma de ejecución y el plan operativo 
de ejecución, en este último según el Decreto 1729 de 2002 (Capítulo III, articulo 
14), se definirán los requerimientos de recursos humanos, técnicos y financieros 
para alcanzar las metas propuestas. 
 
 
 
 
 

 

 

FASE V. 

EJECUCIÓN 
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10. LA FASE DE EJECUCIÓN. 
 

10.1 El PLAN OPERATIVO. 

Para garantizar la ejecución de los proyectos y así, el logro de la imagen objetivo del plan 
de ordenación y manejo en el horizonte de planeación propuesto, se realiza un 
cronograma de ejecución que indique la ejecución los mismos en el corto, mediano y largo 
plazo, y un plan operativo que muestra la ejecución financiera anual (tablas 75 - 77). 
 
 
Tabla 75. Cronograma para la ejecución de los proyectos. 

PROYECTOS METAS (PRODUCTOS) 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO PLAZO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Proyecto 1. 
Conformación y 
consolidación de un 
comité intersectorial e 
interinstitucional de la 
microcuenca.  

Comité conformado.                     

Comité consolidado.                     

Capacitación permanente al comité, en 
ejecución. 

                    

Estrategias de divulgación y difusión 
diseñadas y en ejecución. 

                    

Proyecto 2. Formación 
de líderes con miras a 
la construcción de 
redes comunitarias 
direccionadas a 
buenos procesos de 
gestión 

Capacitaciones a niños, líderes, jóvenes y 
adultos en liderazgo, participación y 
gestión de proyectos, realizadas.  

                    

Capacitaciones a niños, jóvenes, adultos y 
líderes en resolución de conflictos 
socioambientales y mecanismos de 
participación, realizadas. 

                    

Metodología de evaluación para llevar a 
cabo este proceso, teniendo en cuenta la 
participación de los habitantes de la 
Microcuenca, realizada y ejecutada. 

 

                    

Proyecto 3. 
Capacitación para el 
manejo de los residuos 
líquidos en la 
microcuenca.  

Inventario de sistemas individuales de 
tratamiento de aguas residuales, realizado. 

                    

Sistemas individuales de tratamiento de 
aguas residuales existentes, reparados y  
con mantenimiento. 

 

                    

Sistemas individuales de tratamiento de 
aguas residuales faltantes, instalados. 

                    

Vistas de capacitación en el manejo de 
residuos líquidos, realizados. 
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PROYECTOS METAS (PRODUCTOS) 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO PLAZO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Proyecto 4. 
Implementación de 
prácticas  para el 
manejo y disposición 
adecuada de los 
residuos sólidos  en la 
zona rural de la 
microcuenca. 

Sistemas individuales y colectivos 
biotransformación de residuos orgánicos 
en toda el área de la microcuenca, 
implementados. 

                    

Población de la microcuenca capacitada en 
manejo de residuos sólidos. 

                    

Proyecto 5. Desarrollo 
del ecoturismo como 
alternativa económica 
para la comunidad 
local y estrategia para 
la promoción del uso 
adecuado del suelo de 
la microcuenca 

Sentido de pertenecía y Apropiación social 
del proyecto por parte de la comunidad, 
generados. 

                    

Plan de Manejo Ecoturístico de la 
microcuenca, elaborado. 

                    

Manual de senderos y usos públicos de las 
zonas de la microcuenca, realizado. 

                    

Topo guía de las rutas ecológicas a 
desarrollar en la microcuenca que 
contenga la descripción de los itinerarios, 
realizado. 

                    

Proyecto ecoturístico con las comunidades 
locales y regionales, articulado. 

                    

Infraestructura necesaria para consolidar la 
actividad eco turístico en la microcuenca, 
construida. 

                    

Estrategia de comunicaciones que permita 
la promoción y consolidación de la 
microcuenca como atracción eco turístico 
en el Oriente Antioqueño, diseñada y en 
ejecución. 

                    

Proyecto ecoturístico de la microcuenca en 
operación. 

                    

Guías locales en el manejo de actividades 
ecoturísticas, capacitados. 

 

                    

Proyecto 6. 
Establecimiento de un 
vivero comunitario 
como incentivo social y 
ambiental para la 
reforestación en las 
microcuencas 

Un vivero de 60 m2 de invernáculo y 570 
m2 en canteros (áreas totales incluidos 
pasillos), construido. 

                    

200.000 plantas/año por medio de un 
sistema de almácigos en el vivero 
comunitario, producidas y propagadas. 

 

                    

40 líderes de las microcuencas de la 
Subregión Bosques de CORNARE (5 
líderes por microcuenca), capacitados. 
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PROYECTOS METAS (PRODUCTOS) 

CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO PLAZO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Proyecto 7. 
Reforestación con 
especies nativas para 
la protección de las 
áreas de nacimientos y 
retiros de agua  

Predios privados localizados en las zonas 
de recuperación ambiental para la 
protección del recurso hídrico (12 ha), 
comprados. 

          

Reforestaciones con especies nativas en 
las áreas de protección de las corrientes 
hídricas de la microcuenca, establecidas. 

                    

Mantenimiento forestal a las plantaciones 
establecidas en los plazos y épocas 
definidas para tal fin, realizados. 

                    

Lideres comunitarios de las veredas que 
conforman la microcuenca comprometidos 
con el proyecto.  

                    

Niños y jóvenes participando en los 
eventos lúdicos de educación ambiental. 

                    

Proyecto 8: Monitoreo 
de flora silvestre 

Parcela permanente establecida                     

Muestreos rápidos realizados                     

Identificación taxonómica realizada                     

Colecciones montadas y etiquetadas                     

Fuentes semillazas identificadas.                     

Monitoreo  de vegetación en parcela 
permanente establecida 

                    

Eventos educativos realizados                     

Especies con algún uso identificadas                     

Proyecto 9. Monitoreo 
faunístico  

Registros de cuatro grupos taxonómicos de 
fauna silvestre (aves, herpetofauna, 
mamíferos e insectos), tomados. 

                    

30 líderes positivos de la microcuenca La 
Cristalina – La Risaralda, participando en 
los talleres. 

                    

Recorrido de campo con 20 niños y 20 
jóvenes de la microcuenca, en dos 
jornadas diferentes, realizados. 

                    

 
 
Los recursos humanos, técnicos y económicos para realizar el plan están contemplados 
en cada proyecto. Estos deben ser gestionados por CORNARE, el municipio de San Luis 
y las organizaciones sociales. La no disponibilidad de los recursos requeridos significará 
el atraso en la ejecución del Plan, con las respectivas consecuencias de desactualización 
del mismo debido a las dinámicas que se presentan en la microcuenca y el incremento en 
los costos. Si el atraso es significativo, se tendrá la necesidad de evaluar nuevamente el 
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plan, técnica y económicamente a la luz de las dinámicas ocurridas, nueva información y 
otros aspectos. 
 
El plan operativo se realizó con los costos actuales (tabla 76) y se proyecto a valor futuro 
según el año que se propone ejecutar cada proyecto (tabla 77). La proyección de los 
valores de los proyectos se calcularon con la formula usada en el análisis financiero para 
estimar el valor futuro, que es la cantidad de dinero que se tendría en una fecha futura si 
se invirtiese hoy dicha cantidad y se capitalizase a cierto interés. La formula usada es: 
 
Valor futuro = M = Px (1 + i)n  Ecuación 13 

 

Donde: M: Valor futuro,  
 P: Valor presente 
 n: Número de periodos (en meses o años) que estará invertido el capital 
 i: Rendimiento del capital esperado o tasa de interés. 

 
Para este caso, se usó un rendimiento esperado (i) igual al 12% anual. Esta es la tasa de 
interés que recomienda el Banco Mundial para proyectos de carácter social o públicos. El 
periodo de tiempo (n) se tomo en años.  
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Tabla 76. Plan Operativo para la ejecución del Plan de Ordenación y Manejo de la microcuenca (valor presente). 

PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ESTRATEGIA: GESTIÓN AMBIENTAL PÚBLICA INTERINSTITUCIONAL, TRANSPARENTE, CONTINÚA Y COORDINADA. 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN PÚBLICA. 

Proyecto 1. 
Conformación y 
consolidación 
de un comité 
intersectorial e 
interinstitucional 
de la 
microcuenca.  

Comité 
conformado. 

3774000                   3.774.000 

Comité 
consolidado. 

153000 1800000 1800000 1800000 1800000 1800000 1.800.000 1.800.000 1.800.000 1.800.000 16.353.000 

Capacitación 
permanente al 
comité, en 
ejecución. 

  11264000 11264000 11264000 11264000 11264000 11.264.000 11.264.000 11.264.000 11.264.000 101.376.000 

Estrategias de 
divulgación y 
difusión 
diseñadas y en 
ejecución. 

  600000 2655000 600000 600000 2655000 600.000 600.000 600.000 2.655.000 11.565.000 

ESTRATEGIA: INTEGRACIÓN SOCIAL EN LA GESTIÓN AMBIENTAL. 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN SOCIAL. 

Proyecto 2. 
Formación de 
líderes con 
miras a la 
construcción de 
redes 
comunitarias 
direccionadas a 
buenos 
procesos de 
gestión 

Capacitaciones a 
niños, líderes, 
jóvenes y adultos 
en liderazgo, 
participación y 
gestión de 
proyectos, 
realizadas.  

  18096667                 18.096.667 

Capacitaciones a 
niños, jóvenes, 
adultos y líderes 
en resolución de 
conflictos 
socioambientales 
y mecanismos de 
participación, 
realizadas. 

    10830000               10.830.000 
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PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

 

Metodología de 
evaluación para 
llevar a cabo este 
proceso, teniendo 
en cuenta la 
participación de 
los habitantes de 
la microcuenca, 
realizada y 
ejecutada. 

    9762667               9.762.667 

ESTARTEGIA: INCLUSIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL EN LA GESTIÓN AMBIENTAL 

PROGRAMA: SANEAMIENTO BÁSICO Y CALIDAD DEL AGUA. 

Proyecto 3. 
Manejo de los 
residuos 
líquidos en la 
microcuenca.  

Inventario de 
sistemas 
individuales de 
tratamiento de 
aguas residuales, 
realizado. 

    5085000               5.085.000 

Sistemas 
individuales de 
tratamiento de 
aguas residuales 
existentes, 
reparados y  con 
mantenimiento. 

    11924227              11.924.227 

Sistemas 
individuales de 
tratamiento de 
aguas residuales 
faltantes, 
instalados. 

    151579044               151.579.044 

Vistas de 
capacitación en el 
manejo de 
residuos líquidos, 
realizados. 

    7362163               7.362.163 

Proyecto 4. 
Implementación 
de prácticas  
para el manejo 
y disposición 
adecuada de 
los residuos 
sólidos. 

Sistemas 
individuales y 
colectivos 
biotransformación 
de residuos 
orgánicos en toda 
el área de la 
microcuenca, 
implementados. 

    19075372               19.075.372 
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PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Proyecto 4. 
Implementación 
de prácticas  
para el manejo 
y disposición 
adecuada de 
los residuos 
sólidos. 

Población de la 
microcuenca 
capacitada en 
manejo de 
residuos sólidos. 

    7418400               7.418.400 

PROGRAMA: ALTERNATIVAS ECONÓMICAS SOSTENIBLES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA. 

Proyecto 5. 
Desarrollo del 
ecoturismo 
como 
alternativa 
económica para 
la comunidad 
local y 
estrategia para 
la promoción 
del uso 
adecuado del 
suelo de la 
microcuenca. 

Generación de 
sentido de 
pertenecía y 
apropiación social 
del proyecto 

 20.810.400                 20.810.400 

Plan de Manejo 
Ecoturístico de la 
microcuenca, 
elaborado. 

  56.400.000                 56.400.000 

Manual de 
senderos y usos 
públicos de las 
zonas de la 
microcuenca, 
realizado. 

  19.800.000                 19.800.000 

Topo guía de las 
rutas ecológicas 
ha desarrollar en 
la microcuenca 
que contenga la 
descripción de los 
itinerarios, 
realizado. 

  25.200.000                 25.200.000 

Proyecto 
ecoturístico con 
las comunidades 
locales y 
regionales, 
articulado. 

  24.000.000                 24.000.000 

Infraestructura 
necesaria para 
consolidar la 
actividad 
ecoturística en la 
microcuenca, 
construida. 

  50.760.000 238.860.000               289.620.000 
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PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Proyecto 5. 
Desarrollo del 
ecoturismo 
como 
alternativa 
económica para 
la comunidad 
local y 
estrategia para 
la promoción 
del uso 
adecuado del 
suelo de la 
microcuenca. 

Estrategia de 
comunicaciones 
que permita la 
promoción y 
consolidación  de 
la actividad 
ecoturístico 
diseñada y en 
ejecución. 

    14.820.000               14.820.000 

Proyecto 
ecoturístico de la 
microcuenca en 
operación. 

  28.800.000 28.800.000 28.800.000             86.400.000 

Guías locales en 
el manejo de 
actividades 
ecoturísticas, 
capacitados. 

  47.833.200                 47.833.200 

Proyecto 6. 
Establecimiento 
de un vivero 
comunitario 
como incentivo 
social y 
ambiental para 
la reforestación 
en las 
microcuencas 

Un vivero de 60 
m2 de invernáculo 
y 570 m2 en 
canteros (áreas 
totales incluidos 
pasillos), 
construido. 

140.378.183 

 

              140.378.183 140.378.183 

200.000 
plantas/año por 
medio de un 
sistema de 
almácigos en el 
vivero 
comunitario, 
producidas y 
propagadas. 

237.761.417 

 

              237.761.417 237.761.417 

40 líderes de las 
microcuencas de 
la Subregión 
Bosques de 
CORNARE (5 
líderes por 
microcuenca)., 
capacitados. 

3.887.000 

 

              3.887.000 3.887.000 

PROGRAMA: GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO FORESTAL. 
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PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Proyecto 7. 
Reforestación 
con especies 
nativas para la 
protección de 
las áreas de 
nacimientos y 
retiros de agua  

Predios privados 
localizados en las 
zonas de 
recuperación 
ambiental para la 
protección del 
recurso hídrico 
(12 ha), 
comprados. 

  6.900.000                6.900.000 

Reforestaciones 
con especies 
nativas en las 
áreas de 
protección de las 
corrientes hídricas 
de la 
microcuenca, 
establecidas. 

  40.354.124     40.354.124     40.354.124     121.062.373 

Mantenimiento 
forestal a las 
plantaciones 
establecidas en 
los plazos y 
épocas definidas 
para tal fin, 
realizados. 

    6.429.040 6.087.204   6.429.040 6.087.204   6.429.040 6.087.204 37.548.733 

Lideres 
comunitarios de 
las veredas que 
conforman la 
microcuenca 
comprometidos 
con el proyecto.  

  129.704     129.704     129.704     389.112 

Niños y jóvenes 
participando en 
los eventos 
lúdicos de 
educación 
ambiental. 

  2.208.000                 2.208.000 

Proyecto 8: 
Monitoreo de 
flora silvestre. 

Parcela 
permanente 
establecida. 

25.809.255                   25.809.255 

Muestreos rápidos 
realizados. 

6.739.127                   6.739.127 

Identificación 
taxonómica 
realizada. 

10.263.750                   10.263.750 
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PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Proyecto 8: 
Monitoreo de 
flora silvestre. 

Colecciones 
montadas y 
etiquetadas 

1.696.020                   1.696.020 

Fuentes semillas 
identificadas. 

59.225.736                   59.225.736 

Programa de 
monitoreo de 
vegetación en la 
parcela 
permanente 
establecida,. 

  6.251.616   6.251.616   6.251.616   6.251.616   6.251.616 31.258.081 

Eventos 
educativos 
realizados 

1.495.000                   1.495.000 

Especies con 
algún uso 
identificadas 

690.000                   690.000 

Proyecto 9. 
Monitoreo 
faunístico  

Registros de 
cuatro grupos 
taxonómicos de 
fauna silvestre 
(aves, 
herpetofauna, 
mamíferos e 
insectos), 
tomados. 

    94.957.013               94.957.013 

30 líderes 
positivos de la 
microcuenca La 
Cristalina – La 
Risaralda, 
participando en 
los talleres. 

    4.197.500               4.197.500 

Recorrido de 
campo con 20 
niños y 20 
jóvenes de la 
microcuenca, en 
dos jornadas 
diferentes, 
realizados. 

    874.000               874.000 

COSTOS TOTALES POR AÑO  109.845.887 743.234.311 627.693.426 54.802.820 54.147.828 28.399.656 19.751.204 60.399.445 20.093.040 28.057.820   
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Tabla 77. Plan Operativo para la ejecución del Plan de Ordenación y Manejo de la microcuenca (valor futuro). 

PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

ESTRATEGIA: GESTIÓN AMBIENTAL PÚBLICA INTERINSTITUCIONAL, TRANSPARENTE, CONTINÚA Y COORDINADA. 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN PÚBLICA. 

Proyecto 1. 
Conformación y 
consolidación 
de un comité 
intersectorial e 
interinstitucional 
de la 
microcuenca.  

Comité 
conformado. 

3.774.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3.774.000 

Comité 
consolidado. 

153.000 2.016.000 2.257.920 2.528.870 2.832.335 3.172.215 3.552.881 3.979.227 4.456.734 4.991.542 29.940.723 

Capacitación 
permanente al 
comité, en 
ejecución. 

0 12.615.680 14.129.562 15.825.109 17.724.122 19.851.017 22.233.139 24.901.115 27.889.249 31.235.959 186.404.952 

Estrategias de 
divulgación y 
difusión 
diseñadas y en 
ejecución. 

  671.999 3.330.432 842.953 944.107 4.679.011 1.184.285 1.326.399 1.485.566 7.362.509 21.827.261 

ESTRATEGIA: INTEGRACIÓN SOCIAL EN LA GESTIÓN AMBIENTAL. 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN SOCIAL. 

Proyecto 2. 
Formación de 
líderes con 
miras a la 
construcción de 
redes 
comunitarias 
direccionadas a 
buenos 
procesos de 
gestión. 

Capacitaciones a 
niños, líderes, 
jóvenes y adultos 
en liderazgo, 
participación y 
gestión de 
proyectos, 
realizadas.  

  20.268.266                 20.268.266 

Capacitaciones a 
niños, jóvenes, 
adultos y líderes 
en resolución de 
conflictos 
socioambientales 
y mecanismos de 
participación, 
realizadas. 

    13.585.150               13.585.150 
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PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Proyecto 2. 
Formación de 
líderes con 
miras a la 
construcción de 
redes 
comunitarias 
direccionadas a 
buenos 
procesos de 
gestión 

Metodología de 
evaluación para 
llevar a cabo este 
proceso, 
teniendo en 
cuenta la 
participación de 
los habitantes de 
la microcuenca, 
realizada y 
ejecutada. 

    12.246.287               12.246.287 

ESTARTEGIA: INCLUSIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL EN LA GESTIÓN AMBIENTAL 

PROGRAMA: SANEAMIENTO BÁSICO Y CALIDAD DEL AGUA. 

Proyecto 3. 
Manejo de los 
residuos 
líquidos en la 
microcuenca.  

Inventario de 
sistemas 
individuales de 
tratamiento de 
aguas residuales, 
realizado. 

    5.315.518               5.315.518 

Sistemas 
individuales de 
tratamiento de 
aguas residuales 
existentes, 
reparados y  con 
mantenimiento. 

    12.464.790               12.464.790 

Sistemas 
individuales de 
tratamiento de 
aguas residuales 
faltantes, 
instalados. 

    24.548.690 74.985.092 83.983.302           183.517.085 

Vistas de 
capacitación en 
el manejo de 
residuos líquidos, 
realizados. 

    7.695.912               7.695.912 

Proyecto 4. 
Implementación 
de prácticas  
para el manejo 
y disposición 
adecuada de 
los residuos 
sólidos. 

Sistemas 
individuales y 
colectivos 
biotransformación 
de residuos 
orgánicos en 
toda el área de la 
microcuenca, 
implementados. 

    17.803.679               17.803.679 
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PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Proyecto 4. 
Implementación 
de prácticas  
para el manejo 
y disposición 
adecuada de 
los residuos 
sólidos. 

Población de la 
microcuenca 
capacitada en 
manejo de 
residuos sólidos. 

    6.923.839               6.923.839 

PROGRAMA: ALTERNATIVAS ECONÓMICAS SOSTENIBLES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA. 

Proyecto 5. 
Desarrollo del 
ecoturismo 
como 
alternativa 
económica para 
la comunidad 
local y 
estrategia para 
la promoción 
del uso 
adecuado del 
suelo de la 
microcuenca. 

Generación de 
sentido de 
pertenecía y 
apropiación 
social del 
proyecto 

19.943.300                   19.943.300 

Plan de Manejo 
Ecoturístico de la 
microcuenca, 
elaborado. 

51.750.000                   51.750.000 

Manual de 
senderos y usos 
públicos de las 
zonas de la 
microcuenca, 
realizado. 

31.625.000 15.455.999                 47.080.999 

Topo guía de las 
rutas ecológicas 
ha desarrollar en 
la microcuenca 
que contenga la 
descripción de 
los itinerarios, 
realizado. 

  51.340.967                 51.340.967 

Proyecto 
ecoturístico con 
las comunidades 
locales y 
regionales, 
articulado. 

      32.313.341             32.313.341 

Infraestructura 
necesaria para 
consolidar la 
actividad 
ecoturística en la 
microcuenca, 
construida. 

  54.482.399 287.141.566               341.623.965 
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PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Proyecto 5. 
Desarrollo del 
ecoturismo 
como 
alternativa 
económica para 
la comunidad 
local y 
estrategia para 
la promoción 
del uso 
adecuado del 
suelo de la 
microcuenca. 

Estrategia de 
comunicaciones 
que permita la 
promoción y 
consolidación  de 
la actividad 
ecoturístico 
diseñada y en 
ejecución. 

    17.815.614               17.815.614 

Proyecto 
ecoturístico de la 
microcuenca en 
operación. 

20.700.000 23.183.999 25.966.078 29.082.006             98.932.083 

Guías locales en 
el manejo de 
actividades 
ecoturísticas, 
capacitados. 

19.943.300                   19.943.300 

Proyecto 6. 
Establecimiento 
de un vivero 
comunitario 
como incentivo 
social y 
ambiental para 
la reforestación 
en las 
microcuencas 

Un vivero de 60 
m2 de 
invernáculo y 570 
m2 en canteros 
(áreas totales 
incluidos 
pasillos), 
construido. 

19.943.300                   19.943.300 

200.000 
plantas/año por 
medio de un 
sistema de 
almácigos en el 
vivero 
comunitario, 
producidas y 
propagadas. 

51.750.000                   51.750.000 

40 líderes de las 
microcuencas de 
la Subregión 
Bosques de 
CORNARE (5 
líderes por 
microcuenca)., 
capacitados. 

31.625.000 15.455.999                 47.080.999 

PROGRAMA: GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO FORESTAL. 
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PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Proyecto 7. 
Reforestación 
con especies 
nativas para la 
protección de 
las áreas de 
nacimientos y 
retiros de agua  

Predios privados 
localizados en las 
zonas de 
recuperación 
ambiental para la 
protección del 
recurso hídrico 
(12 ha), 
comprados. 

  45.196.618     63.497.991     89.210.103     197.904.712 

Reforestaciones 
con especies 
nativas en las 
áreas de 
protección de las 
corrientes 
hídricas de la 
microcuenca, 
establecidas. 

    8.064.586 8.552.080   11.330.159 12.015.054 0 15.918.054 16.880.282 72.760.215 

Mantenimiento 
forestal a las 
plantaciones 
establecidas en 
los plazos y 
épocas definidas 
para tal fin, 
realizados. 

  1.725.919                 1.725.919 

Lideres 
comunitarios de 
las veredas 
comprometidos 
con el proyecto.  

  643.999                 643.999 

Niños y jóvenes 
participando en 
los eventos 
lúdicos de 
educación 
ambiental. 

  45.196.618     63.497.991     89.210.103     197.904.712 

Proyecto 8: 
Monitoreo de 
flora silvestre. 

Parcela 
permanente 
establecida. 

25.809.255                   25.809.255 

Muestreos 
rápidos 
realizados. 

6.739.127                   6.739.127 

Identificación 
taxonómica 
realizada. 

10.263.750                   10.263.750 
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PROYECTOS 
METAS 
(PRODUCTOS) 

COSTOS EN PESOS EN VALOR PRESENTE 
TOTAL 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Proyecto 8: 
Monitoreo de 
flora silvestre. 

Colecciones 
montadas y 
etiquetadas 

1.696.020                   1.696.020 

Fuentes semillas 
identificadas. 

54.500.640                   54.500.640 

Programa de 
monitoreo de 
vegetación en la 
parcela 
permanente 
establecida,. 

  7.001.809   8.783.067   11.017.477   13.820.322   17.336.209 57.958.885 

Eventos 
educativos 
realizados 

1.466.250                   1.466.250 

Especies con 
algún uso 
identificadas 

1.121.250                   1.121.250 

Proyecto 9. 
Monitoreo 
faunístico  

Registros de 
cuatro grupos 
taxonómicos de 
fauna silvestre 
(aves, 
herpetofauna, 
mamíferos e 
insectos), 
tomados. 

    119.114.075               119.114.075 

30 líderes 
positivos de la 
microcuenca La 
Cristalina – La 
Risaralda, 
participando en 
los talleres. 

    4.183.422               4.183.422 

Recorrido de 
campo con 20 
niños y 20 
jóvenes de la 
microcuenca, en 
dos jornadas 
diferentes, 
realizados. 

    1.096.343               1.096.343 

COSTOS TOTALES POR AÑO  229.541.591 234.603.654 741.045.411 358.661.478 377.020.690 283.053.370 299.949.268 425.516.742 377.102.728 444.442.001 229.541.591 
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10.2 ALTERNATIVAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN Y 
MANEJO. 

El presente plan de ordenación y manejo, demandará recursos de inversión por parte del 
municipio, CORNARE, el departamento, la nación, la cooperación internacional y la 
comunidad. 
 
Todos los proyectos formulados están dentro de una estrategia y programa del Plan de 
Gestión Ambiental Regional del Oriente Antioqueño lo que les permite ser incluidos dentro 
de los próximos PAT. 
 
El presente Plan también se enmarca dentro de las políticas y programas del Plan de 
Desarrollo del departamento Antioquia 2008 – 2011: “Antioquia para todos. manos a la 
obra”, específicamente en la línea estratégica 4, Desarrollo territorial en el tema medio 
ambiente con los siguientes proyectos: capacitación para el manejo de los residuos 
líquidos, Implementación de prácticas para el manejo y disposición adecuada de los 
residuos sólidos, reforestación con especies nativas para la protección de las áreas de 
nacimientos y retiros de agua. 
 
Los municipios perciben recursos provenientes del Sistema General de Participaciones 
(SGP), Transferencias del Sector Eléctrico (TSE), regalías, recursos propios procedentes 
de la sobre tasa ambiental del impuesto predial, del Fondo Nacional Ambiental, entre 
otras fuentes de cofinanciación para programas y proyectos ambientales, y para el 
fomento del desarrollo agropecuario. Los proyectos del presente plan se enmarcan dentro 
de las políticas y programas del Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) y del Plan de 
Desarrollo Municipal de San Luis, las cuales fueron identificadas dentro del diagnóstico y 
relacionadas con la solución de la problemática encontrada en la microcuenca (numeral 
4.5.3).  
 
En la tabla 78 se presenta las inversiones ambientales realizadas por el municipio en el 
2007, donde la mayor inversión se realizó en saneamiento básico. 
 
Tabla 78. Inversión según actividades ambientales. 

MUNICIPIO 

AGUA 
POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
BÁSICO 

MANEJO  Y 
CONSERVACIÓN 
DE RECURSOS 
NATURALES 

ESPACIO 

PÚBLICO 

GESTIÓN 
AMBIENTAL 

EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

PLANTAS 
DE 
SACRIFICIO 

OTRAS 
INVERSIONES 
EN MEDIO 
AMBIENTE 

TOTAL 
INVERSIÓN 
MUNICIPIO 

SAN LUIS 697.806 131.240 11.685 51.471 2.776 70.073 1.052 966.103 

Fuente: Informe sobre el estado de los recursos naturales y del medio ambiente en Antioquia. Medellín. En 

http://www.contraloriagdeant.gov.co/docs/mambiente/2008/home.html. 

 
 
10.3 ESCENARIO POSIBLE DE COFINANCIACIÓN. 

Teniendo en cuenta las normas vigentes y que los proyectos se formularon dentro de las 
políticas ambientales locales y regionales, se considera que existen condiciones para la 
gestión de recursos para financiar el Plan en las entidades públicas con ingerencia en la 
microcuenca como son: municipio de San Luis, CORNARE y departamento de Antioquia, 

http://www.contraloriagdeant.gov.co/docs/mambiente/2008/home.html
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las cuales pueden actuar como cofinanciadores del mismo. La matriz de financiación 
propuesta se presenta en la tabla 79. 
 
Tabla 79. Matriz de financiación del plan de ordenación y manejo (inversión en pesos). 

PROYECTOS 
COSTO TOTAL 
DEL PROYECTO 

MUNICIPIO CORNARE 
DEPARTAMENTO 

ANTIOQUIA 

OTRAS 
FUENTES 

Proyecto 1. Conformación 
y consolidación de un 
comité intersectorial e 
interinstitucional de la 
microcuenca.  

133.068.000 39.920.400 79.840.800 0 13.306.800 

Proyecto 2. Formación de 
líderes con miras a la 
construcción de redes 
comunitarias direccionadas 
a buenos procesos de 
gestión 

38.689.333 11.606.800 23.213.600 0 3.868.933 

Proyecto 3. Manejo de los 
residuos líquidos en la 
microcuenca.   

175.950.434 52.785.130 87.975.217 35.190.087 0 

Proyecto 4. 
Implementación de 
prácticas  para el manejo y 
disposición adecuada de 
los residuos sólidos  en la 
zona rural de la 
microcuenca. 

26.493.772 13.246.886 13.246.886 0 0 

Proyecto 5. Desarrollo del 
ecoturismo como 
alternativa económica para 
la comunidad local y 
estrategia para la 
promoción del uso 
adecuado del suelo de la 
microcuenca 

584.883.600 175.465.080 175.465.080 116.976.720 116.976.720 

Proyecto 6. 
Establecimiento de un 
vivero comunitario como 
incentivo social y 
ambiental para la 
reforestación en las 
microcuencas 

382.026.599 114.607.980 191.013.300 0 76.405.320 

Proyecto 7. Recuperación 
de los retiros a fuentes 
hídricas y nacimientos. 

168.016.220 50.404.866 117.611.354 0 0 

Proyecto 8: Monitoreo de 
flora silvestre 

137.176.968 13.717.697 96.023.878 0 27.435.394 

Proyecto 9. Monitoreo 
faunístico  

100.028.513 10.002.851 70.019.959 0 20.005.703 

COSTO TOTAL PLAN 1.746.333.439 481.757.690 854.410.073 152.166.807 257.998.869 
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El seguimiento y la evaluación atienden a la verificación del cumplimiento 
progresivo, físico y financiero, de los programas y proyectos así como de los 
efectos de los mismos sobre el medio social y ambiental de la microcuenca. A la 
vez la evaluación y el seguimiento pueden convertirse en un instrumento de 
control social en la medida que las organizaciones sociales se apropien del 
proceso y a través del mismo, se haga control a la gestión ambiental pública.  
 
Según el Decreto 1729 de 2002 (Capítulo III, artículo 15), en la fase de 
seguimiento y evaluación “…se establecerán mecanismos e instrumentos de 
seguimiento y evaluación, así como indicadores ambientales y de gestión que 
permitan evaluar el cumplimiento del Plan…”. 
 
 
 

 

 

FASE VI. 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN 
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11. EL SISTEMA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 
 
En el ciclo de la gestión ambiental sistémica, una vez realizada la planeación, que se 
concreta en el plan de ordenación y manejo, se continúa con la ejecución, durante ésta se 
debe desarrollar actividades de revisión, evaluación, seguimiento y ajustes al mismo. 
Estas actividades consisten, básicamente, en verificar el cumplimiento en la ejecución de 
las acciones y medidas propuestas y valorar la efectividad de las estrategias en la 
obtención de la imagen objetiva o escenario apuesta.  
 
Durante la ejecución del plan de ordenación y manejo, dada la dinámica del sistema 
ambiental que lo conforma, puede surgir la necesidad de cambios o correcciones a los 
planteamientos iniciales del mismo por variaciones en las realidades sobre las que se 
proyectó. En este sentido el sistema de seguimiento y evaluación permite detectar esos 
cambios y adecuar el Plan a esa nueva realidad. 
 
En resumen, el sistema de evaluación y seguimiento que se propone en el presente plan 
tiene los siguientes objetivos: 

  Conocer el grado de cumplimiento en la ejecución de los programas y proyectos. 

  Identificar los efectos de dichas acciones sobre los subsistemas y componentes que 
conforman el sistema ambiental de la microcuenca. 

  Mantener informada a la población que habita la microcuenca de los avances del Plan. 

  Proporcionar una herramienta de seguimiento y evaluación al Comité Intersectorial e 
Interinstitucional de la microcuenca (propuesta su creación en el Proyecto 1 del 
presente Plan), funcionarios de las entidades encargadas de la ejecución del Plan y 
organizaciones sociales y veedurías ciudadanas que estén interesadas en hacer 
seguimiento al mismo. 

  Proporcionar elementos para la reorientación del Plan en caso de que sea necesario. 
 
La evaluación y seguimiento del Plan se estructura entorno a un examen anual que hace 
seguimiento al avance en los proyectos y a una revisión principal que se realiza al final del 
corto (2011), mediano (2014) y largo plazo (2018), en la cual además del avance en los 
proyectos se verifica los impactos que la ejecución del Plan genera sobre las 
problemáticas ambientales intervenidas. 
 
 
11.1. EXAMEN ANUAL.  

Tiene como propósito evaluar los logros en la ejecución de los proyectos propuestos. 
Consiste en la revisión de la ejecución financiera y física de los proyectos según el plan 
operativo y el cronograma. Para tal efecto se propone el siguiente proceso: 
 
1. Se determina el grado de cumplimiento en la ejecución física de los proyectos a través 
de la siguiente formula: 
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PCEP = (TP/TRE)*100 Ecuación 14 

En donde: 

PCEP = Porcentaje de cumplimiento en la ejecución del proyecto n. 

TP = Tiempo programado (Plan Operativo) 

TRE = Tiempo real de ejecución. 
 
La anterior fórmula se aplica a cada uno de los proyectos que se están realizando en el 
año de evaluación. Para la evaluación se utilizan los siguientes criterios: 

  Valores iguales o mayores de 100%, un excelente cumplimiento en la ejecución del 
proyecto que se está evaluando. 

  Valores entre 90 y 100%, indican un buen cumplimiento en la ejecución del proyecto. 

  Valores menores de 90%, indica problemas en la ejecución del proyecto. 
 
Para los proyectos que presenten valores menores del 90%, se hace un análisis de las 
causas de los atrasos en la ejecución de los proyectos que están presentando el 
problema y se definen estrategias para corregir dichas situaciones. 
 
2. Para evaluar el avance en la ejecución financiera se propone la siguiente formula: 
 
PCEFP = (GP/GRE)*100 Ecuación.15 

 

En donde: 

PCEFP = Porcentaje de cumplimiento en la ejecución financiera del proyecto n. 

GP = Gasto programado (tomado del plan de trabajo anual). 

GRE = Gasto real ejecutado. 
 
La anterior fórmula se aplica a cada uno de los proyectos que se están realizando en el 
año de evaluación. Con el fin de determinar en cuales se ha dado alguna desviación en el 
gasto y la causa de la misma. 
 
Se hace al final la evaluación de la totalidad del gasto programado para el año en 
evaluación, aplicando la fórmula anterior. Para la evaluación se utilizan los siguientes 
criterios: 

  Valores iguales al 100%, un excelente cumplimiento en la ejecución financiera del 
Plan. 

  Valores entre 80 y 100%, indican un buen cumplimiento en la ejecución financiera del 
Plan. 

  Valores menores de 80%, indica problemas en la ejecución financiera. 

 
Si los valores anteriores son menores del 80% se debe hacer un análisis de las causas 
del problema y en cuales proyectos se esta presentando el problema. 



 

 

233 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA MICROCUENCA LA 
CRISTALINA – LA RISARALDA, MUNICIPIO DE SAN LUIS 

Esta evaluación la debe realizar el equipo encargado de la ejecución del Plan junto con el 
Comité Intersectorial e Interinstitucional. 
 
 
11.2 EVALUACIONES INTERMEDIAS (CORTO Y MEDIANO PLAZO). 

Tiene como propósito, evaluar la ejecución del Plan en el corto, mediano y largo plazo. A 
partir de las dos primeras evaluaciones se hacen ajustes a los programas o proyectos 
propuestos. Al final se evalúa todo el proceso de ejecución del Plan, el logro en los 
objetivos y la eficiencia de las estrategias propuestas.  
 
Contenido de la evaluación. Esta evaluación debe conducir ante todo a la adecuación y 
adaptabilidad del Plan a las nuevas condiciones que se dan durante la ejecución del 
mismo. La evaluación intermedia debe llevarse a un documento que debe contener:  

  La memoria de las evaluaciones anuales con sus respectivos análisis y 
recomendaciones. 

  El avance en la ejecución física de los proyectos y programas en el periodo de 
evaluación. 

  El avance en la ejecución financiera del periodo en evaluación y las razones de las 
desviaciones en caso de que se den. 

  Evaluación del logro de las metas – Indicadores de producto. Para la evaluación 
periódica del avance en el logro de los productos esperados o las metas durante la 
ejecución del Plan, se propone el sistema de indicadores de productos, en el cual 
éstos representan las metas que se esperan con cada uno de lo proyectos y el tiempo 
en que se pretenden lograr. El indicador, en este caso, se define como una medida, 
estimación o criterio verificable apropiado para identificar el progreso hacia el logro de 
las metas propuestas en el Plan a través de los proyectos. En estos últimos los 
indicadores corresponden a los propuestos para medir los bienes y servicios que 
genera los mismos y están relacionados con las metas que se proponen en ellos 
(numeral 9.1.4.). Los cuales para su evaluación se sugiere organizar en la matriz que 
se muestra en la tabla 80. 

 
Tabla 80. Matriz para la organización del sistema de indicadores para la evaluación en el 
logro de los productos del plan de ordenación y manejo. 

PROYECTO 
Y/O META 

INDICADOR 

% del indicador propuesto para cada año 
de ejecución. 

% del indicador logrado para cada año de 
ejecución. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

                                            

                                            

                      

 

  La evaluación de los indicadores de impacto. Estos están relacionados con los 
objetivos específicos de los proyectos y la problemática que dichos proyectos 
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pretenden mitigar se presentan el numeral 9.1.4. Para su evaluación se sugiere que la 
información se organice en una matriz como la de la tabla 81. 

 
Tabla 81. Modelo de matriz de indicadores de impacto. 

PROYECTO OBJETIVO 

MODULO DE INDICADORES DE EFECTO 

NOMBRE 
INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LÍNEA 
BASE 

MEDIO DE 
VERIFICACI

ÓN 

VALOR 
DESPUÉS DEL 

PROYECTO 

EVALUACIÓN 
DEL CAMBIO 

EN EL 
INDICADOR 

        

        

 

  Las recomendaciones y propuestas de adecuación del plan de ordenación y manejo 
en caso de que considere pertinente. Es recomendable una evaluación social del 
avance en la ejecución del Plan y de los logros obtenidos. 

 
Este informe lo realiza los técnicos encargados de la ejecución del Plan y el Comité 
Intersectorial e Interinstitucional. Se discute, analiza y se llega a consensos sobre los 
ajustes que requiera el Plan, en el Comité. 
 
 
11.3 EVALUACIÓN FINAL (LARGO PLAZO). 

Se hace al final de la vigencia del Plan, buscando con ello establecer una valoración 
global del mismo en términos de su ejecución y logros, así como establecer elementos de 
referencia para posteriores intervenciones. Esta evaluación además de los puntos 
analizados en las evaluaciones intermedias tendrá el consolidado de todo el tiempo de 
ejecución del proyecto y la evaluación de los efectos de la ejecución del Plan sobre el 
medio natural, lo cual se hace a través del sistema de indicadores de estado que se 
definen de los resultados del diagnóstico y que se convierten para efectos de esta 
evaluación en Línea Base. Los indicadores a utilizar en esta evaluación se identifican en 
el numeral 6.4. 
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12. RECOMENDACIONES. 
 

  Los planes sectoriales: Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado (PMAA), Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) y el Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos (PSMV), aunque no se incluyen dentro del los proyectos del plan de 
acción, su ejecución es condición para el logro del escenario apuesta, estos apuntan al 
manejo adecuado y mejoramiento de la calidad del agua. 

 

  La legalización o determinación de la propiedad de los predios es un requesito que 
debe adelantar el municipio de San Luis para continuar con el proceso de compra de 
los predios necesarios para la protección de recurso hídrico contemplado en el 
proyecto Recuperación de las áreas de nacimiento y de retiro a las fuentes hídricas. 
Es tambien importante que se localicen los predios ya comprados dentro de la 
zonificaión ambiental y así definir con mayor certeza los faltantes. 

 

  En el trabajo de campo se identificaron 5 usuarios a los cuales no se les encontró 
concesión de aguas vigente. Aunque aparentemente la situación de ilegalidad en la 
microcuenca no es alta, es importante que CORNARE realice un proceso de 
legalización, iniciando con los identificados en el presente estudio. 
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ANEXO 1. 

RESULTADOS DE LABORATORIO DEL MUSTREO DE AGUA 
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ANEXO 2.  

FORMATO DE ENCUESTA 

CC Otro 

Canal

Canal

Canal

Canal

Canal

Micromedidores SI NO Macromedidores SI NO

Se cuenta con registros SI NO Calibración de los equipos SI NO Frecuencia

SI

NO

Pecuario Industrial

Otro:

Cantidad de agua captada (lts/seg):

Individual Otro:

X: Y: Z:

Nombre de la microcuenca:Nombre de la fuente:

Tipo de captación Acueducto

Uso que se le da al agua

Coordenadas

Sistemas de medición

Especificaciones técnicas

3. INFORMACIÓN DE LA FUENTE

Concesión de agua
Resolución: Fecha Caudal otorgado:

Doméstico Agrícola Comercial Otro, ¿cuál?:

4. INFORMACIÓN DEL USUARIO

Nombre predio, municipio o comunidad beneficiada:

Encuesta para el inventario de usuarios de las cuencas abastecedoras de acueductos

urbanos y rurales de la Subregión de Bosques, Decreto 1324 de 2007.

Número de la encuesta

¿Cúal? Número:

Persona Natural Persona Jurídica Pública

Documento de Identidad

1. INFORMACIÓN GENERAL

Nombre y apellidos (tenedor, poseedor o propietario)

Vereda:Dirección: Muncipio:

2. INFORMACIÓN ACUEDUCTO

Privada

Razón Social personería jurídica:

Representante Legal:

Domicilio: Nit Teléfono

Número de personas por vivienda: No. de Ancianos No. de adultos

FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO Y 

MANEJO DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS QUE ABASTECEN 

LOS ACUEDUCTOS URBANOS EN LA SUBREGIÓN BOSQUES 

EN LOS MUNICIPIOS DE COCORNÁ, SAN LUIS, SAN 

FRANCISCO Y LOS CORREGIMIENTOS DE LAS MERCEDES, LA 

DANTA, DORADAL, ESTACIÓN COCORNÁ Y JERUSALÉN.

Nacionalidad:

No. de niños

Tuberia

Colectiva

Observaciones:

Nombre del encuestador Firma del encuestado:

Características y estado

de infraestructura

Derivación Manguera Tuberia Otro:

Conducción Manguera

Restitución de

sobrantes
Manguera Tuberia Otro:

Tuberia Otro:

Distribución Manguera Tuberia Otro:

Drenaje Manguera

Instituto de Estudios Ambientales 

Corporación Autónoma Regional de 

las cuencas de los ríos Negro y Nare 

CORNARE
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SI

NO

SI SI

NO NO

SI

NO

Leña  Gas

SI NO

SI NO

Quema

SI NO

SI

NO
Educación Ambiental

Lugar de trabajo:

Disposición de Residuos

Orgánicos o Pulpa

Enterramiento A campo abierto Realiza compost o abono

Otra, ¿cúal?

Disposición de Residuos

domésticos (Inorgánicos). A campo abierto Otra, ¿cúal?

Entidad u organización que lo realiza

¿A recibido alguna capacitación ambiental en temas como aire, agua,

manejo de residuos sólidos y líquidos o suelos?

¿Conoce algún proyecto ambiental en la zona? 
Gestión Ambiental

Aguas lavado de Café o cultivos  Conexión tanque séptico Campo abierto

Manejo de Residuos Sólidos Domésticos     

Enterramiento

¿Realiza separación ? 

No. de casos al año en niños

Respiratorias

3. ASPECTOS  AMBIENTALES

Manejo de Residuos Líquidos

Disposición de Residuos líquidos

Presencia de 

enfermeades en la 

población

No. de Casos al mes en niños:

No. de Casos al mes en niños:

No. de Casos al mes en niños:

Otra, ¿cúal?

Servicio sanitario

 Electricidad Otra, ¿cúal?

Diarreicas

De la piel

Otra, ¿cúal?

No. de casos al año en niños

Pozo absorción Corriente Campo abierto

1. ASPECTOS ECONÓMICOS

EMPLEO E INGRESOS 

Número de personas de la familia laborando actualmente

¿Tiene cultivos bajo

riego?

¿De qué?

¿De qué?

Otro:

Tipo animal

FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO Y 

MANEJO DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS QUE 

ABASTECEN LOS ACUEDUCTOS URBANOS EN LA 

SUBREGIÓN BOSQUES EN LOS MUNICIPIOS DE COCORNÁ, 

SAN LUIS, SAN FRANCISCO Y LOS CORREGIMIENTOS DE 

LAS MERCEDES, LA DANTA, DORADAL, ESTACIÓN 

COCORNÁ Y JERUSALÉN.

Aspectos Socioeconómicos y ambientales de la cuencas a ordenar
Número de la encuesta

Más de $500.000

Nivel de ingresos mensual
Menos de  $ 100.000 

Entre $100.000 y $200.000

Entre $ 300.000 y $400.000

Entre $400.000 y $500.000

2. ASPECTOS SOCIALES

Área Bajo Riego (ha) Cantidad

Forma Aplicación

Pecuario Número animales Frecuencia

ACTIVIDAD  AGRÍCOLA Y PECUARIA

Uso de plaguicidas o Fungicidas
Área Cultivada 

¿Realiza fumigación a cultivos?
Área Cultivada 

Agrícola

¿Tiene cultivos

transitorios? 

¿Tiene cultivos

permanentes? 

Tipo de riego Tipo

No. de casos al año en niños

Empleo de energía (cocinan con)

Tipo:

Pozo Séptico

Instituto de Estudios Ambientales 

Corporación Autónoma Regional de las 

cuencas de los ríos Negro y Nare CORNARE
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Fin de la 

caza

SI NO

SI NO

Duración: Daños:

Página 2 de 2

Nombre del encuestador Firma del encuestado:

Invasión de zonas de retiro de fuentes hidricas ¿Por qué?

Observaciones:

Estado de la especie puede ser: abundante, poco abundante y ya casi no se encuentra

Distanca Cultivo-Fuente:

Infraestructura afectada por erosión y deslizamiento

Fecha:

Nota:La frecuencia de caza puede ser: alta, media o baja

Actividades que atentan contra 

la especie

Frecuencia de 

caza

Interés de especies de animales observados en la zona

Nombre Común Estado de la especie Observaciones

Nota:La frecuencia de aprovechamiento puede ser: alta, media o baja

Observaciones

COMPONENTE BIÓTICO

Interés de especies vegetales observadas en la zona

Nombre Común Interés comercial Interés Forestal Frecuencia de aprovechamiento

FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE ORDENAMIENTO Y 

MANEJO DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS QUE 

ABASTECEN LOS ACUEDUCTOS URBANOS EN LA 

SUBREGIÓN BOSQUES EN LOS MUNICIPIOS DE COCORNÁ, 

SAN LUIS, SAN FRANCISCO Y LOS CORREGIMIENTOS DE 

LAS MERCEDES, LA DANTA, DORADAL, ESTACIÓN 

COCORNÁ Y JERUSALÉN.

Deslizamientos

Instituto de Estudios Ambientales 

Corporación Autónoma Regional de las 

cuencas de los ríos Negro y Nare CORNARE
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ANEXO 3 

RESULTADOS TALLER DE DIAGNOSTICO 

 

Formas de uso del territorio y problemas ambientales que emergen del taller de 
diagnóstico de la microcuenca La Cristalina - La Risaralda. 
 
Zonas turísticas: Existe un sendero ecológico a lo largo de la microcuenca que es usado 
permanente por parte de los habitantes de San Luís con fines de esparcimiento y 
recreación, asociado a una infraestructura ecoturística importante sobretodo sobre el eje 
de la quebrada La Risaralda con un sistema de senderos, de cabañas, piscinas. La 
inversión en ecoturismo también se pretendió desarrollar sobre la quebrada La Cristalina, 
pero la parte alta de ésta se transformo en un lugar estratégico desde el punto de vista de 
las comunicaciones con altas medidas de seguridad. La piedra del Castellón hasta hace 
algunos años sitio turístico, de peregrinaje y recreación, de carácter patrimonial para la 
comunidad de san Luis, no puede ser visitado por seguridad.  
 
Actividades económicas: A pesar de la existencia de ciertos cultivos de cítricos, café, 
frutas, en términos generales tanto la parte media y alta de la microcuenca son zonas que 
no tienen una actividad agropecuaria. Aun así dentro de las prácticas económicas lo que 
prima es la ganadería.  
 
Salud: La reestructuración de la planta de tratamiento de la quebrada  La Risaralda causo 
algunos problemas de salud, como enfermedades de la piel y diarreas principalmente en 
niños, que aun siguen siendo comunes mientras no se tomen las precauciones 
necesarias. Este tipo de problemas propicio el proceso de cloración de la planta de La 
Cristalina para prevenir este tipo de enfermedades. El hospital municipal, único centro de 
atención para esta zona, atiende los habitantes y realiza investigaciones y jornadas de 
salud.  
 
Zonas de protección: El la parte media de la microcuenca se encuentra una zona 
comprada por el municipio con fines de protección, pero al parecer no tiene un uso 
adecuado por parte de ciertos individuos.  
 
Extracción de materiales: sobre el río Dormilón hay minería, ésta no se desarrolla dentro 
del área de La Cristalina y La Risaralda. Y con respecto a la extracción de madera, ésta 
se da de forma furtiva en la zona alta y media de la microcuenca.  
 
Problemas ambientales: No toda la zona que debe ser usada y reconocida como zona 
de protección dentro del área de la microcuenca puede ser manejada apropiadamente ya 
que existen predios que no se han adquirido debido a la no legalidad de los mismos. 
Algunas áreas que ha adquirido el municipio son actualmente objeto de saqueo de 
madera de carácter ilegal, y además de la invasión de mulas y ganado para pastoreo.  
 
Con respecto a la base militar ubicada en el cerro de la piedra del Castellón además de 
demandar servicios como agua potable realizan descargas orgánicas que no son tratadas. 
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Esto según los participantes es una de las causas que empeoran la situación de las 
fuentes hídricas. 
 
Por otro lado el barrio las cabañitas ejemplifica el problema de la construcción no 
planificada ya que no se tuvo en cuenta el acueducto para su uso y el alcantarillado 
necesario para el manejo de aguas negras. Este problema es de gran importancia ya que 
se adelantan proyectos de urbanización principalmente de carácter social en el casco 
urbano. 
 
También existe un problema de malos hábitos y falta de educación ambiental por parte de 
los habitantes de San Luis, ya que constantemente se encuentran basuras y desechos 
sobre carreteras y lugares públicos.   
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ANEXO 4  

RESULTADOS TALLER DE PROSPECTIVA 

 
 
1. Problemas priorizados en el ejercicio en el ejercicio realizado para tal fin.  

  Débil gestión de demás entidades del Estado con jurisdicción en el municipio. 

  Mal manejo de los residuos sólidos y líquidos. 

  Porcentaje de la población en miseria y con necesidades básicas insatisfechas  

  Débil gestión de las organizaciones comunitarias  

  Disminución de la cobertura vegetal. 
 
 
2. Resultados del ejercicio de construcción de escenarios. 
 
Escenario deseado de la microcuenca La Cristalina La Risaralda, municipio de San Luis 

PROBLEMÁTICAS 
PRIORIZADAS 

IMÁGENES DE FUTURO - ESCENARIO DESEADO 

Débil gestión de 
demás entidades del 
Estado con 
jurisdicción en el 
municipio. 

 

En el 2019 se da un fortalecimiento en las entidades estatales, además 
de que se da una interacción entre las entidades públicas, las 
organizaciones comunitarias y la población vulnerable, en pro de 
formulaciones y ejecuciones de proyectos que están beneficiando a la 
comunidad en sectores como la salud, la educación y en la 
infraestructura, entre otras, cofinanciamiento de proyectos de impacto 
regional, además de la gestión en proyectos con entidades de carácter 
nacional e internacional  

 

Mediante la educación ambiental, la capacitación de los recolectores  y 
el trabajo coordinado de las  instituciones y la comunidad, se ha 
avanzado en un proyecto de capacitación del buen manejo de 
Residuos Sólidos y separación desde la fuente, el fortalecimiento del 
PGIRS y el 100% de la cobertura en la planta de tratamiento de aguas 
residuales, además del aumento en la eficiencia del porcentaje en la 
remoción, también se ha logrado generar  incentivos para los 
recolectores. 

 

Para el 2019 se tiene en la microcuenca una población en desarrollo, 
donde las necesidades básicas insatisfechas han sido suplidas, con 
programas que impulsen el empleo, además de que se está da, el 
fortalecimiento de los programas de salud, educación y vivienda digna 

 

Mal manejo de los 
residuos sólidos y 
líquidos. 

 

 

Porcentaje de la 
población en miseria 
y con necesidades 
básicas insatisfechas  

Débil gestión de las 
organizaciones 
comunitarias  
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PROBLEMÁTICAS 
PRIORIZADAS 

IMÁGENES DE FUTURO - ESCENARIO DESEADO 

Disminución de la 
cobertura vegetal. 

 

Para el 2019 la comunidad de la microcuenca La Cristalina - La 
Risaralda cuenta con una organización comunitaria con una base 
política e institucional capas de ser el pilar de la gestión  y de la 
ejecución de grandes proyectos ambientales propicios para la 
conservación de la microcuenca. 

 

En el 2019 los bosques de la microcuenca La Cristalina- La Risaralda,  
se encuentran protegidos, con especies nativas que han regresado a 
sus habitas, se han venido gestionando procesos de reforestación con 
sistemas alternativos más limpios, especialmente en el Plan de 
Aprovechamiento sostenible de los bosques de la microcuenca, 
además el Estado ha capacitado a los campesinos y los ha incentivado 
para que se vuelvan guardabosques, es decir que por cada habitante 
de la población que habita la microcuenca se ha ganado un 
guardabosque. 

 

 
 
Escenario realizable o apuesta microcuenca La Cristalina La Risaralda municipio de 
San Luis. 
 
¿Dónde queremos estar en 10 años?   
 

VARIABLES CLAVES IMÁGENES DE FUTURO - ESCENARIO IDEAL 

Débil gestión de demás 
entidades del Estado con 
jurisdicción en el municipio. 

 

 

En el 2019 se han tenido en la microcuenca procesos de 
capacitación permanente hacia la comunidad, en temas 
ambientales (producciones limpias-educación ambiental), 
además de que se está dando  un trabajo mancomunado para 
acabar con la corrupción que se ve en las instituciones 
estatales, se ha formulado un PDM de forma participativa y se 
han incluido los POMCA en este Plan de Desarrollo Municipal.  
Se ha capacitado a las personas para que conozcan sus 
derechos ciudadanos y se han ejercido de forma eficiente.  

 

Velar por que la Procuraduría cumpla el desmonte de la 
corrupción en las autoridades policivas.  

 

Se ha implementado de forma eficiente los PGIRS, el 
mejoramiento de las plantas de tratamiento de aguas 

Mal manejo de los residuos 
sólidos y líquidos. 

 

 

Porcentaje de la población 
en miseria y con 
necesidades básicas 
insatisfechas. 



 

 

253 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA MICROCUENCA LA 
CRISTALINA – LA RISARALDA, MUNICIPIO DE SAN LUIS 

VARIABLES CLAVES IMÁGENES DE FUTURO - ESCENARIO IDEAL 

Débil gestión de las 
organizaciones 
comunitarias  

residuales se ha direccionado a  la cobertura y eficiencia de 
estas, además de que se ha generado un proyecto de 
capacitación permanente a la población para el manejo 
eficiente de los residuos, avanzado en un proyecto de 
capacitación del buen manejo de residuos sólidos y 
separación desde la fuente,  

 

En el 2019 la microcuenca recibe Inversión social por parte del 
Estado para ayudar al campo, se han formulado programas 
sociales adecuados teniendo en cuenta la capacitación en 
proyectos productivos que ayuden a mejorar su economía, un 
ejemplo de esto, es la economía solidaria, en donde logren 
bajar los niveles de desempleo, además de tratar de suplir las 
necesidades básicas insatisfechas que se han considerado. 

 

Se han apoyo a las asociaciones por parte del Estado, para 
mejorar la calidad de vida de la población,  se viene acabando 
con la corrupción capacitando y educando a los líderes 
comunitarios para el manejo de programas. 

 

Se han recuperado en el 2019 las especies que se 
consideraron en vía de extinción. A partir de la generación de 
conciencia ambiental a partir de un trabajo de educación y 
capacitación se han dado procesos de reforestación continua, 
comprando predios y generando “incentivos forestales”, 
además de que se ha generado diversificación y tecnificación 
de apoyo a los campesinos estableciendo parcelas con apoyo 
gubernamental. 

Disminución de la cobertura 
vegetal. 
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ANEXO 5 

ARBOL DE OBJETIVOS DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 

 
 

Figura 1. Arbol de objetivos para la problemática: Débil gestion de las organizaciones sociales y entidades del Estado. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

Fines u objetivos específicos 
del Plan. 

Objetivos de la Línea 
Estratégicas. 

Componentes  - proyectos 

Proyectos 2. Formación en 
liderazgo y gestión. 

Proyectos 1. Conformación 
comité intersectorial e 
institucional de la microcuenca.  

Fuerte gestión de las organizaciones sociales e instituciones estatales 

Altos 
ingresos 

Fuerte gestión de CORNARE  

Gestión coordinada 
sobre un mismo 
territorio. 

Fuerte gestión de las entidades 
del Estado 

Se da 
formación para 
la participación  

Mucho  control social de 
las inversiones públicas 

Disminuye porcentaje 
del suelo en conflicto 
uso. 

Fuerte gestión de las 
organizaciones sociales. 

Ausencia del 
conflicto 
armado 

Suficientes recursos 
técnicos, humanos y 
financieros 

Disminuye la 
contaminación y mal 
manejo y uso del agua. 

Disminuye la 
deforestación 

Disminuye el 
desempleo 

Mejora la calidad de vida Aumenta la disponibilidad del agua Aumenta la eficiencia en el gasto 
público 
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Figura 2. Arbol de objetivos para la problemática: Disminución de la Cobertura Vegetal. 
 

 
 

Aumento de la cobertura vegetal 

Altos ingresos 

Erosión Regulación del 
recurso agua 

Para la extracción 
de madera con 
fines domésticos. 

Explotación legal de 
madera con fines 
comerciales. 

Descontaminación 
de las aguas  

Recuperación 
de los suelos 

Recuperación de 
la flora silvestre 

Recuperación de la fauna 
silvestre. 

Recuperación de la biodiversidad 

Recuperación 
de nutrientes 

Alta productividad 
de los suelos. 

Fuerte gestión de las 
organizaciones 
sociales. 

Ausencia del 
conflicto armado 

Cultura y educación 
ambiental por parte de 
quienes extraen la 
madera. 

Aplicación del EOT del 
municipio y legislación 
vigente. 

Fuerte gestión de las 
entidades estatales 
competentes. 

Aumenta la 
disponibilidad del agua. 

Conocimiento de 
la fauna y flora 
silvestre. 

Regularización 
de la 
propiedad 

Fines u objetivos específicos 
del Plan. 

Objetivos de la Línea 
Estratégicas. 

Componentes – proyectos  

Proyectos 7. Reforestación 

Proyectos 8. Inventario de flora 

Proyectos 9. Inventario de 
fauna. 

Proyectos 6. Regularización 
predial. 
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Figura 3. Arbol de objetivos para la problemática: Mal manejo de los residuos sólidos y líquidos. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Buen manejo de los residuos sólidos y líquidos 

Buen manejo de los 
residuos líquidos en 
la zona rural. 

Cultura y 
educación 
ambiental en el 
manejo de los 
Residuos 
Sólidos. 

Buen manejo de 
la basuras en la 
zona rural.  

Eficiencia en  de 
tratamientos de aguas 
residuales en la zona urbana 

Calidad del suelo Aumenta la calidad del 
agua. 

Mejora la calidad de vida 

Buenos hábitos 
de consumo 

Calidad del aire Calidad visual 

Fines u objetivos específicos 
del Plan. 

Objetivos de la Línea 
Estratégicas. 

Componentes – proyectos  

Proyectos 3. Capacitación para 
el manejo de los residuos 
líquidos. 

Proyectos 4. Implementación de 
prácticas  para el manejo y 
disposición adecuada de los 
residuos sólidos. 
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Figura 4. Arbol de objetivos para la problemática: alto porcentaje de la población con necesidades básicas insatisfechas. 

 

 
 

Alto porcentaje de la población con necesidades básicas insatisfechas 

Altos 
ingresos 

Eficiencia en la 
planta de 
potabilización de 
la Cristalina.  

Ausencia 
Conflicto 
armado 

Suficiente inversión 
social estatal.  

Alternativas 

económicas  

Menor presión sobre los 
recursos naturales (suelo y 
agua). 

Disminuye 
empleo 
informal 

ALTA cobertura del 
SSSS 

Fuentes de 

empleo. 

Agua apta 
para consumo 
humano. 

Para el desplazamiento 
forzado 

Alta cobertura agua 
potable zona rural.  

Disminuye 
delincuencia 

Disminuye el mal 
manejo de los residuos 
sólidos y líquidos 

Aumenta la 
participación 
social 

Fines u objetivos específicos 
del Plan. 

Objetivos de la Línea 
Estratégicas. 

Componentes – proyectos  

Proyecto 5. Desarrollo del 
ecoturismo como alternativa 
económica. 

Proyecto 6. Establecimiento de 
un vivero comunitario. 
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ANEXO 6  

RESULTADOS DEL TALLER DE FORMULACIÓN. 

 
ESTRATEGIAS Y PROYECTOS PARA ALCANZAR EL ESCENARIO APUESTA 

 
 
Microcuenca La Cristalina – La Risaralda, municipio de San Luis 

 
EQUIPO 1. 

¿Cómo llegar al escenario apuesta? 
(líneas generales como educación, 
cambios culturales, gestión del recurso 
agua, etc.). 

Acciones para solucionar los principales problemas o evitar que estos empeoren 

Problemas priorizados Soluciones 

1. Fortalecer la gestión de las entidades 
del Estado.  

1. Débil gestión de las entidades del Estado con 
jurisdicción en el municipio. 

Integración de la gestión CORNARE-
UGAM. 

Comisiones, organizar las comunidades 
de base, ONG´s, AMOPEV. 

2. Fortalecer la gestión de las 
organizaciones comunitarias. 

 

2. Débil gestión de las organizaciones 
comunitarias. 

Campañas de concientización de la 
comunidad.  

Fortalecer ONG´s. 

Capacitar líderes comunitarios y JAC a 
través de medios de comunicación. 

3.  
3. Porcentaje de la población en miseria y con 
necesidades básicas insatisfechas. 

Gestión ante las entidades públicas y 
privadas. 

Generar empleo y alternativas 
económicas (implementando especies 
menores). 

Gestión de las comunidades a las 
entidades del Estado. 
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¿Cómo llegar al escenario apuesta? 
(líneas generales como educación, 
cambios culturales, gestión del recurso 
agua, etc.). 

Acciones para solucionar los principales problemas o evitar que estos empeoren 

Problemas priorizados Soluciones 

Capacitación de las comunidades en 
formulación de proyectos y financiación.  

4. gestión para el adecuado manejo de los 
residuos sólidos y líquidos. 

 

4. Mal manejo de residuos sólidos y líquidos. 

Implementación de PGIRS. 

PGIRS como política de estado y no 
municipal. 

Terminar el plan maestro de acueducto y 
alcantarillado.  

Campañas permanentes sobre separación 
en la fuente. 

5. Programas de reforestación y gestión 
para aumentar la cobertura vegetal.  

 

5. Disminución de la cobertura vegetal. 

 

Compra de predios para reforestación. 

Mantenimiento permanente a la 
reforestación  (zonas de protección) 

Regulación del camino al Popal.  

 
EQUIPO 2 

¿Cómo llegar al escenario apuesta? (líneas 
generales como educación, cambios 
culturales, gestión del recurso agua, etc.). 

Acciones para solucionar los principales problemas o evitar que estos empeoren 

Problemas priorizados Soluciones 

1. Integrar el POMCA al plan de desarrollo 
municipal. 

Flexibilidad en los procesos de financiación de 
proyectos. 

Sensibilización en la relación municipio-
comunidad. 

1. Débil gestión de las entidades del 
Estado con jurisdicción en el municipio. 

Fuerte gestión de las entidades del 
Estado. 
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¿Cómo llegar al escenario apuesta? (líneas 
generales como educación, cambios 
culturales, gestión del recurso agua, etc.). 

Acciones para solucionar los principales problemas o evitar que estos empeoren 

Problemas priorizados Soluciones 

 

Establecer relaciones de concordancia y 
concurrencia mas que de control y vigilancia con 
los demás niveles de gestión.  

2. Educación, sensibilización, y capacitación en 
mecanismos de capacitación y gestión de 
proyectos y recursos. 

Fortalecimiento a las organizaciones existentes y 
promoción de nuevas organizaciones.  

 

2. Débil gestión de las organizaciones 
comunitarias. 

Fuerte gestión de las organizaciones 
comunitarias.  

3. Instalación y funcionamiento de 
macromedidores para el agua potable. 

Proyectos productivos sostenibles que mejoren 
la seguridad alimentaria. 

Proyectos de mejoramiento de vivienda. 

Fomentar la creación de Pymes que aprovechen 
las ventajas comparativas que tiene el municipio 
Ej. Guadua, heliconias etc. 

Fomento de cadenas productivas (créditos a 
pequeños productores y campesinos). 

3. Alto porcentaje de la población en 
miseria y con necesidades básicas 
insatisfechas. 

Disminución del porcentaje de la 
población con necesidades básicas 
insatisfechas.  

4. Terminar las redes de alcantarillado para 
barrios sin cobertura. 

Construcción y mantenimiento de pozos 
sépticos. 

Implementación, monitoreo, seguimiento, y 
evaluación del PGIRS.Compromiso de la 
empresa de servicios públicos. 

4. Mal manejo de residuos sólidos y 
líquidos. 

Buen manejo de los residuos sólidos y 
líquidos.  
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¿Cómo llegar al escenario apuesta? (líneas 
generales como educación, cambios 
culturales, gestión del recurso agua, etc.). 

Acciones para solucionar los principales problemas o evitar que estos empeoren 

Problemas priorizados Soluciones 

5. Proyectos de reforestación con guadua y otras 
especies nativas; seguimiento y mantenimiento. 

Proyecto de compra de tierras y determinación 
de la propiedad. 

Proyectos de sensibilización y concientización a 
la comunidad. 

Establecer huertas leñeras en zonas aledañas a 
la microcuenca. 

Incentivos forestales para la concervación. 

5. Disminución de la cobertura vegetal. 
Aumento de la cobertura vegetal. 

 

 


